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B A S E S I N T E G R A D A S 

BASES ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE O B R A S 1 

Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, 

modificadas por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, Nc 

084-2018-RCC/DE, N° 007-2019-RCC/DE y N° 081-2019-RCC/DE 

Estas bases se utilizarán para la contratación de V- ejecución de obras. Para tal efecto se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 001-2020-MDG/CS 1 

P R I M E R A C O N V O C A T O R I A 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 



SECCIÓN GENERAL 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN 
NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

1.1. B A S E L E G A L 

- Decreto Supremo N° 0 9 4 - 2 0 1 8 - P C M , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 30556, que 
aprueba disposic iones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desas t res y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios . ( E n adelante la Ley ) . 

- Decreto Supremo N° 0 7 1 - 2 0 1 8 - P C M , que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Espec ia l para la Reconstrucción con Cambios , modificado por el 
Decreto Supremo N° 148 -2019 -PCM y el Decreto Supremo N° 1 5 5 - 2 0 1 9 - P C M ( E n adelante 
el Reglamento) . 

- Decreto Supremo N° 0 8 2 - 2 0 1 9 - E F , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 3 0 2 2 5 , Ley de 
Contrataciones del Es tado . ( E n adelante la L C E ) . 
Decreto Supremo N° 3 4 4 - 2 0 1 8 - E F , que aprueba el Reglamento de la L e y de 
Contrataciones del Es tado . ( E n adelante el R L C E ) . 

- Decreto Supremo N° 0 0 4 - 2 0 1 9 - J U S , T . U . O . de la Ley N" 27444 - L e y del Procedimiento 
Administrativo Genera l . 

- Decreto Supremo N° 0 4 3 - 2 0 0 3 - P C M , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 27806, L e y de 
Transparenc ia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del S is tema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civi l . 

L a s referidas normas incluyen sus respect ivas modif icaciones, de ser el c a s o . 

P a r a la apl icación del derecho deberá considerarse la especia l idad de las normas previstas en 
las presentes b a s e s . 

1.2. C O N V O C A T O R I A 

S e real iza a través de s u publicación en el S E A C E de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las b a s e s administrat ivas. 

1.3. R E G I S T R O D E P A R T I C I P A N T E S 

E l registro de participantes s e l leva a cabo desde el día siguiente de la convocator ia hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. E n el c a s o de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de s u s integrantes. 

E l registro de participantes es gratuito y electrónico a través del S E A C E . 

E l proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el R N P , conforme a l 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domicil iados en el país que no 
cuenten con inscripción en el R N P deberán solicitar un usuario de habil i tación a la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios , la cual lo gestionará ante el O S C E . 

1.4. FORMULACIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

Todo participante puede formular consul tas y observac iones administrat ivas a las b a s e s dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocator ia, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 35 del Reglamento. 

L a s consul tas administrat ivas son ac larac iones respecto del contenido de las b a s e s . L a s 
observac iones administrat ivas s e formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. 
A mbas se real izan de manera fundamentada. 
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P a r a dicho efecto, el participante registrará las consul tas y observac iones administrat ivas en 
forma electrónica, a través del S E A C E . 

E n es ta e tapa no proceden consul tas técnicas sobre las características técnicas del objeto de 
la contratación. 

1.5. ABSOLUCIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

L a absolución simultánea de las consul tas y observac iones administrat ivas por parte del órgano 
encargado de la selección mediante pliego absolutorio s e notifica a través del S E A C E , a l día 
siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consul tas y 
observac iones administrat ivas. 

L a absolución se real iza de manera motivada. 

C a b e precisar que en el c a s o de las observac iones administrativas se debe indicar s i es tas s e 
acogen, s e acogen parcialmente o no se acogen. 

Importante 

No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a la señalada en las bases, o que sean formuladas 
por quienes no se han registrado como participantes. 

No se absolverán consultas técnicas. 

No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones administrativas. 

1.6. INTEGRACIÓN D E B A S E S 

L a s bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. E s t a s 
incorporan obligatoriamente las modif icaciones que se hayan producido como consecuenc ia de 
las consul tas y observac iones administrat ivas. 

Absuel tas l as consul tas y las observac iones administrat ivas, o s i las m ismas no s e han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

L a integración y publicación de las bases integradas s e real iza el mismo día de la absolución 
de consul tas y observac iones administrat ivas, según el calendario establecido. 

L a s bases integradas no pueden ser cuest ionadas en ninguna otra vía ni modif icadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabi l idad del Titular de la Ent idad, sa lvo las 
acc iones de supervisión a cargo del O S C E . 

E l comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección si 
no ha publicado las bases integradas en el S E A C E . 

1.7. FORMA D E PRESENTACIÓN D E O F E R T A S 

L a s ofertas, se presentan en idioma castel lano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado, 
sa lvo el c a s o de la información técnica complementar ia contenida en folletos, instructivos, 
catálogos o simi lares, que puede ser presentada en el idioma original. E l postor es responsable 
de la exactitud y verac idad de dichos documentos. 
L a s ofertas s e presentan por escrito, debidamente fol iadas y en un (1) único sobre cerrado. 

L a s dec larac iones juradas, formatos o formularios previstos en las b a s e s que conforman las 
ofertas deben estar debidamente firmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
v isados por el postor. E n el c a s o de persona jurídica, por su representante legal, apoderado o 
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mandatario designado para dicho fin y, en el c a s o de persona natural, por es te o s u apoderado. 

E l precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros , transporte, inspecc iones, pruebas 
y, de ser el c a s o , los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a contratar, 
excepto la de aquel los postores que gocen de a lguna exoneración legal, los que en e s e c a s o , 
no incluirán en el precio de su oferta los tributos respect ivos. 

E l precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben s e r exp resados con dos 
dec imales. 

1.8. PRESENTACIÓN Y A P E R T U R A D E O F E R T A S 

L a presentación de ofertas se real iza en acto público en presencia de notario o juez de paz en 
el lugar indicado en las b a s e s , en la fecha y hora establec idas en la convocator ia. 

L a presentación puede real izarse por el mismo participante o a través de un tercero, s in que se 
exi ja formalidad alguna para ello. 

L o s integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando 
se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 

E l acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a l lamar a los part icipantes en 
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen s u s ofertas. S i a l 
momento de ser l lamado el participante no se encuentra presente, se tiene por desistido. 

E n la aoertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección debe anunciar el nombre 
de cada participante y el precio de la oferta económica y sus componentes de conformidad con 
el artículo 36 del Reglamento. Además, verif ica el cumplimiento de los requisitos de 
admisibil idad de conformidad con el artículo 37 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido 
la oferta se considera no admitida. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

L a s propuestas técnicas que no a lcancen el puntaje mínimo de s e s e n t a (60) puntos, serán 
descal i f icadas en es ta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

As imismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento ( 9 0 % ) del valor referencial, a s i como las ofertas que e x c e d a n el valor 
referencial, teniéndolas por no admit idas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal 
c ircunstancia en el ac ta , debiendo el comité de selección custodiar la oferta hasta la 
presentación del recurso de apelación, en c a s o corresponda. 

Después de abierto cada sobre que contiene la oferta, el notario o juez de paz procederá a 
sel lar y f irmar cada hoja de los documentos de la oferta. 

E n el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del S is tema 
Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. 

1.9. EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S 

L a evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en e l numeral anterior tiene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específ ica de las b a s e s . 

Importante 

L a evaluación se real iza en dos (2) e tapas. L a primera e s la técnica y la segunda la económica 
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y se real izan sobre la base de: 

Oferta técnica 
Oferta económica 

: 100 puntos 
: 100 puntos 

1.9.1 EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S TÉCNICAS 

La evaluación técnica se real iza conforme al factor de evaluación: Exper ienc ia del 
postor, descrito en la sección específica de las b a s e s . 

1.9.2 EVALUACIÓN D E O F E R T A S ECONÓMICAS 

Culminada la evaluación técnica s e procede a eva luar las ofertas económicas en el 
mismo acto público y con la presencia del notario público o juez de paz . 

L a evaluación económica consistirá en as ignar el puntaje máximo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas s e les asignará un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

Pi O m x P M P E 
Oi 

Donde: 

i = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio más bajo 
P M P E = Puntaje Máximo de la oferta Económica 

L a determinación del puntaje total de las ofertas s e real iza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección específica de las b a s e s . 

1.10. SUBSANACIÓN D E L A S O F E R T A S 

L a subsanación de las ofertas s e sujeta a los supuestos establec idos en el artículo 38 del 
Reglamento. 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efect iva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles, contados desde tal requerimiento. L a presentación de las subsanac iones s e real iza a 
través de la Unidad de Tramite Documentario de la Ent idad. La subsanación corresponde 
real izarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado. 

1.11. O T O R G A M I E N T O D E LA B U E N A P R O 

E n el mismo acto de presentación de ofertas, el comité de selección otorga la buena pro, en la 
fecha señalada en el calendario de las b a s e s al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje. 

E n el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina a través de sorteo, en el mismo acto público. 

E l otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores en la fecha del acto 
público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y e l 
cuadro comparat ivo, detallando los resultados de la evaluación. Dicha presunción no admite 
prueba en contrario. E s t a información se publica el mismo día en el S E A C E . 

E l mismo día de otorgada la buena pro, s e publica en el S E A C E la totalidad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la evaluación de las ofertas y el expediente de 
contratación, bajo responsabi l idad del Titular de la Ent idad. As imismo, el día de vencimiento 
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del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las ent idades publican los documentos 
presentados para tal fin. 

E n el portal institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección U R L debe ser cons ignada en las b a s e s del procedimiento 
de selección. 

1.12. C O N S E N T I M I E N T O D E L A B U E N A P R O 

Cuando s e hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro s e 
produce a los c inco (5) días hábiles de la notif icación de su otorgamiento, s in que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

E n c a s o se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro s e produce el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento. 

E l consentimiento de la buena pro se publica en el S E A C E el mismo día de producido. 

Importante i 
Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza la inmediata 
verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de 
comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación 
presentada, la Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, 
dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad con lo 
establecido en la LCE y en el RLCE. Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de 
Contrataciones del Estado para que inicie el procedimiento administrativo sancionador y 
al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente. 

Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la 
Entidad, sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. 
En el caso de Entidades que no cuenten con Órgano de Control Institucional, el informe se 
remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se 
publica, el mismo día de su remisión, en el S E A C E . 

8 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

2.1 . R E C U R S O D E APELACIÓN 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrol lo 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 

E l recurso de apelación s e presenta ante la Entidad convocante, y e s conocido y resuelto por 
s u Titular, en el c a s o de Gobiernos Loca les y Reg iona les cuando el valor referencial del 
procedimiento o del ítem impugnado s e a igual o menor a se isc ien tas (600) U I T y para el c a s o 
de ent idades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del ítem 
impugnado s e a igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) U IT . Cuando e l valor referencial 
s e a mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y e s resuelto por el 
Tribunal de Contrataciones del Es tado . 

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Ent idad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante e l Tr ibunal 
de Contrataciones del Es tado . 

/ 2.2. P L A Z O S D E INTERPOSICIÓN D E L R E C U R S O D E APELACIÓN 

Dentro de los c inco (5) días hábiles siguientes a la notif icación del otorgamiento de la buena 
pro, s e pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la suscripción 
del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley . 

E l plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación e s de d iez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

3 .1 . P E R F E C C I O N A M I E N T O D E L C O N T R A T O 

Consent ido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro , el postor debe 
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las b a s e s , 
dentro de los c inco (5) días hábiles siguientes. Es te plazo comprende tres (3) días hábiles para 
la presentación de documentos, un (1) días hábil para evaluar los documentos y realizar 
observac iones, y un (1) día para la subsanac.ón de observac iones y suscr ipción del contrato. L a 
observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato s e real iza vía correo 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo para la presentación de dichos documentos. 

An tes de la suscripción del contrato, el ganador de la buena pro que tenga la condición de "no 
domiciliado" debe acreditar su inscripción en el R N P . 

E l ganador de la buena pro para suscribir el '-.ontrato debe acreditar la exper ienc ia del personal 
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específ ica de las B a s e s . 

P a r a perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados en el articulo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección específica de 
las b a s e s . 

GARANTÍAS 

L a s garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumplimiento del contrato y por los adelantos. 

3.2.1. GARANTÍA D E F I E L CUMPLIMIENTO 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una s u m a equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. E s t a debe mantenerse vigente 
hasta el consentimiento de la l iquidación final. 

3.2.2. GARANTÍA D E F I E L CUMPLIMIENTO P O R P R E S T A C I O N E S A C C E S O R I A S 

E n las contrataciones que conl levan la ejecución de prestaciones acceso r i as , ta les como 
mantenimiento, reparación o act iv idades af ines, s e debe otorgar una garantía adicional 
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones garant izadas, no pudiendo eximirse s u presentación en ningún 
caso . 

3.2.3. GARANTÍA P O R A D E L A N T O 

E n c a s o s e haya previsto en la sección específica de las b a s e s la entrega de adelantos, el 
contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 61 del Reglamento. L a presentación de es ta garantía e s 
exceptuada únicamente cuando la Entidad es tab lece la consti tución de f ideicomisos, 
conforme lo estipulado en el artículo 78 del Reglamento. 

3.3. R E Q U I S I T O S D E L A S GARANTÍAS 

L a s garantías que s e presenten deben ser incondicionales, sol idarias, i r revocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Ent idad. As imismo, deben ser 
emit idas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Super intendencia de 
B a n c a , Seguros y Administradoras Pr i vadas de Fondos de Pens iones , y deben es tar autor izadas 
para emitir garantías; o estar cons ideradas en la últ ima lista de bancos extranjeros de primera 
categoría que periódicamente publica el Banco Central de R e s e r v a del Perú. 

I(i 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
P R O C E S O DE CONTRATACION PUBLICA E S P E C I A L N" 001 -2020-MDG/CS-1 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de 
la buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

ADVERTENCIA 

LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES NO DEBEN ACEPTAR GARANTIAS EMITIDAS 
BAJO CONDICIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE NUMERAL. 

Para acceder a la lista de las empresas que se encuentran autorizadas por la SBS a 
emitir garantías, ingresar a la siguiente dirección: 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-nnanciero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
autorizadas-a-emitir-cartas-fianza 

Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de 
los mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

EJECUCIÓN D E GARANTÍAS 

L a Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supues tos contemplados 
en e l numeral 61.2 del artículo 61 del Reglamento. 

INICIO D E P L A Z O D E EJECUCIÓN D E O B R A 

E l inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que s e cumplan 
las siguientes condiciones: 

1 . Q u e la Entidad notifique al contratista quién e s el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 

2 . Que la Ent idad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde s e ejecuta la obra, 
según corresponda 

3. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de acuerdo 
con las B a s e s , hubiera asumido como obl igación; 

4 . Que la Ent idad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en c a s o este 
haya sido modificado; 

5. Q u e la Ent idad haya otorgado al contratista el adelanto directo, o s e haya constituido el 
f ideicomiso. 

L a s condiciones a que s e refieren los numerales precedentes, deben s e r cumpl idas dentro de 
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. E n c a s o no 
se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo s e inicia con el cumplimiento de las 
demás condiciones. 

L a Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en e l numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento. 

L a s c i rcunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del expediente 
de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 

3.6. R E S I D E N T E D E O B R A 2 

De acuerdo con el articulo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 
permanente y directo, con un residente de obra. 

I : 
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Profesional colegiado, habilitado y especia l izado designado por el contratista, previa conformidad 
de la Ent idad, el cual puede s e r ingeniero o arquitecto 3 , según corresponda a la natura leza de 
los trabajos, con no menos de dos (2) años de exper iencia en la espec ia l idad, en función de la 
naturaleza, envergadura y complejidad de la ob ra 4 , correspondiendo a la Entidad determinar el 
periodo de exper iencia requerido para la ejecución de la prestación. 

Por su so la designación, el residente representa a l contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modif icaciones al contrato. 

Importante _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

El residente de obra no puede prestar servicios en más de una obra a la vez, salvo el caso 
de obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, directa y 
exclusiva del residente de obra es definida en la sección especifica de las bases por la 
Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y magnitud de las 
obras a ejecutar, de conformidad con el articulo 75 del Reglamento. 

3.7. I N S P E C T O R O S U P E R V I S O R 5 D E O B R A 

Profesional colegiado, habilitado y especia l izado, con no menos de dos (2) años de exper iencia 
en la especia l idad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato. Debe 
cumplir, como mínimo, con la misma exper iencia y cal i f icaciones profesionales es tab lec idas para 
el residente de obra. 

E n c a s o que el supervisor s e a una persona jurídica, es ta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 

Importante 

El supervisor de obra, cuando es persona natural, o el jefe de supervisión, en caso el 
supervisor sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, 
salvo, el caso de obras convocadas por paquete, en las cuales la participación permanente, 
directa y exclusiva del inspector o supervisor es definida en la sección específica de las 
bases por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y 
magnitud de las obras a ejecutar, de conformidad con el numeral 79.3 del artículo 79 del 
Reglamento. 

3.8. C U A D E R N O D E O B R A Y ANOTACIÓN D E O C U R R E N C I A S 

E n la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legal izado y es firmado en todas sus páginas por el inspector o supervisor, 
según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales son 
los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 
E l cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) cop ias desglosables, 
correspondiendo una de es tas a la Ent idad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. E l original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del residente 
no pudiendo impedirse el a c c e s o al mismo. 

S i el contralista o s u personal , no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o supervisor, 
impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causa l de aplicación de una penal idad 
equivalente al cinco por mil (5 /1000) del monto de la valorización del periodo por cada día de 
dicho impedimento. 

Según lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la 
obra a ser ejecutada. 
E n el expediente técnico que es parte de las bases la Entidad puede establecer experiencia adicional para 
el profesional propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra 
a ejecutar. 
De acuerdo con el articulo 79 del Reglamento, debfc designarse a un supervisor cuando el valor de la obra a 
ejecutarse) sea igual o mayor al monto establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal en «I que se convoca el procedimiento de selección. 
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E n el cuaderno de obra se anotan los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de 
es ta , f irmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según s e a el que 
efectúe la anotación. L a s solicitudes que s e requieran como consecuenc ia de las ocurrencias 
anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Ent idad o al inspector o 
superv isor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de comunicación 
escr i ta . 

E l cuaderno de obra e s cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definit ivamente por la Ent idad. 

Conclu ida la ejecución y recibida la obra, el original queda en poder de la Ent idad. 

Importante 
El inspector o supervisor, y/o el residente, deben anotar en el cuaderno de obra la fecha de 
inicio del plazo de ejecución de la obra, a efectos de evitar futuras controversias sobre el 
particular. 

3.9. A D E L A N T O S 

L a Ent idad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para mater ia les o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 al 78 del Reglamento, s iempre 
que ello haya sido previsto en la sección específica de las b a s e s . 

Importante 
Do conformidad con lo señalado en el articulo 78 del Reglamento cuando las Entidades del 
Gobierno Nacional convoquen la ejecución de obras cuyo valor referencial sea igual o mayor 
a S/. 20 000 000.00, los adelantos directos y por materiales o insumos podrán otorgarse a 
través de la constitución de fideicomisos, para lo cual no resulta necesario la presentación 
de la garantía correspondiente. 

3.10. V A L O R I Z A C I O N E S 

L a s valor izaciones son la cuantif icación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, real izada en un período determinado, t ienen el carácter de pagos a cuenta y son e laboradas 
e l últ imo día de cada período previsto en la sección especi f ica de las b a s e s , por el inspector o 
supervisor, según corresponda y el contratista. S i el inspector o supervisor no s e presenta para 
la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. 

E n c a s o de retraso en el pago de las valor izaciones, por razones imputables a la Ent idad, e l 
contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efect ivos, de conformidad 
con el artículo 39 del T U O de la L C E y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civi l . 

E n c a s o s e haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valor izaciones s e realizará a 
quien se indique en el contrato de consorcio. 

3.11. R E A J U S T E S 

E n el c a s o de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valor izaciones que s e 
efectúen a precios originales del contrato y s u s ampl iac iones son a jus tadas mult ipl icándolas por 
el respect ivo coeficiente de reajuste " K " q j e s e obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
polinómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las b a s e s , los índices 
Unif icados de Prec ios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INE I , correspondiente a l mes en que debe ser pagada la valor ización. Una v e z 
publicados los índices correspondientes al mes en que debió e fectuarse e l pago, s e real izan las 
regular izaciones necesar ias . 
Dado que los Indices Unif icados de Prec ios de la Construcción son publicados con un mes de 
atraso, los reajustes s e calculan en base al coeficiente de reajuste " K " conocido al momento de 

l 5 
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la valor ización. Cuando se conozcan los índices Unif icados de Prec ios que s e deben apl icar, s e 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y s e pagan con la valorización 
más ce rcana postenor o en la l iquidación final s in reconocimiento de in tereses. 

Importante 

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y 
complementarias. 

3.12. P E N A L I D A D E S 

3.12.1. P E N A L I D A D POR MORA EN L A EJECUCIÓN D E O B R A 

E n c a s o de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestac iones objeto 
del contrato, la Entidad le apl ica automáticamente una penal idad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con en el artículo 62 del Reglamento. 

3.12.2. O T R A S P E N A L I D A D E S 

L a Ent idad puede establecer penal idades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, s iempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales 
con el objeto de la contratación. P a r a estos efectos, s e deben incluir en la sección 
espec i f i ca de las bases los supuestos de apl icación de penalidad, la forma de cálculo de 
la penal idad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual s e verif ica el supuesto 
a penalizar. 

E s t o s dos tipos de penal idades se calculan en forma independiente y pueden a lcanzar cada una 
un monto máximo equivalente al diez por ciento ( 1 0 % ) del monto del contrato vigente, o de ser 
el c a s o , del ítem que debió e jecutarse, 

3.13. RECEPCIÓN D E LA O B R A 

L a recepción de la obra se sujeta a las disposic iones previstas en el artículo 93 del Reglamento. 
Está permitida la recepción parcial de secc iones terminadas de las obras, cuando ello s e hubiera 
previsto expresamente en la sección específica de las b a s e s , en el contrato o las partes 
expresamente lo convengan. L a recepción parcial no ex ime al contratista del cumplimiento del 
plazo de ejecución; en c a s o contrario, se le apl ican las penal idades correspondientes. 

3.14. L IQUIDACIÓN D E L C O N T R A T O D E O B R A 

E l procedimiento para la l iquidación del contrato de obra que debe observa rse , e s el que s e 
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la l iquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

Luego de consent ida la l iquidación y efectuado el pago que corresponda, cu lmina definit ivamente 
el contrato y s e cierra el expediente respectivo. 

Toda d iscrepancia respecto a la l iquidación, incluso las controvers ias relat ivas a s u 
consentimiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la m isma , s e resue lve según 
las disposic iones previstas en el artículo 45 del T U O de la L C E y en el artículo 209 del R L C E , s in 
perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 

3.15. C O N S T A N C I A D E PRESTACIÓN 

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
específica de las b a s e s , la cual e s entregada conjuntamente con la l iquidación de la obra. So lo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los c a s o s en que hubiera penal idades, hasta que 
es tas sean cance ladas . 

3.16. INCUMPLIMIENTO D E L C O N T R A T O 
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L a s c a u s a l e s para la resolución del contrato, serán apl icadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 92 del Reglamento. 

3.17. P R E S T A C I O N E S P E N D I E N T E S EN C A S O D E RESOLUCIÓN O NULIDAD D E L C O N T R A T O 

Cuando se resuelva un contrato y ex is ta la neces idad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones der ivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, s in perjuicio de que 
dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de controvers ias; la 
Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en e l procedimiento de 
selección. Pa ra dicho efecto debe seguir e l procedimiento previsto en el numeral 63 .5 del artículo 
63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede contratar directamente con 
determinado proveedor, según lo previsto en el literal I) del artículo 27 del T U O de la L C E 

El párrafo precedente apl ica también para los contratos dec larados nulos por las c a u s a l e s 
previstas en el artículo 44 del T U O de la L C E . 

3.18. D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las b a s e s s e regirán 
supletoriamente por el T U O de la L C E y el R L C E , así como por las disposic iones legales vigentes 
y en cuanto no contravengan la Ley N° 30556 y el D .S . N° 0 7 1 - 2 0 1 8 - P C M y modificatorias. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 

CONDICIONES E S P E C I A L E S DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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1.1. ENTIDAD C O N V O C A N T E 

Nombre 

R U C N° 

Domicilio legal 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Municipalidad Distrital de Guadalupe 

20182029999 

C a . P l aza de Ai m a s N° 185-Guadalupe 

044-566501 

cavunhe@hotmai l .com 

1.2. O B J E T O D E LA C O N V O C A T O R I A 

E l presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la obra 
M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O D E L A INSTITUCIÓN E D U C A T I V A D E NIVEL 
PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O S O L A N O D E Z A ALCÁNTARA D E L C E N T R O P O B L A D O 
L I M O N C A R R O , D ISTRITO D E G U A D A L U P E , PROVINCIA D E P A C A S M A Y O - LA L I B E R T A D . 

1.3. V A L O R R E F E R E N C I A L 

E l valor referencial asc iende a C U A T R O M I L L O N E S C I E N T O N O V E N T A Y D O S MIL 
S E I S C I E N T O S O C H E N T A Y C U A T R O C O N 83/100 S O L E S (SI 4 1 192,684.83), incluidos los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. 
E l valor referencial ha sido calculado al mes de E N E R O 2020. 

Valor Referencial 
(VR) Limite Inferior 

4 192,684.83 
Cuatro Millones Ciento Noventa y Dos Mil 

Seiscientos Ochenta y Cuatro con 83/100 Soles 

3,773,416.35 
T r e s Millones setecientos setenta y tres mil 

cuatrocientos dieciséis con 35/100 S o l e s 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el 
articulo 39 del Reglamento. 

1.4. E X P E D I E N T E D E CONTRATACIÓN 

E l expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG 
el 14 de Febrero de 2020. 

As imismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 144-
2019-MDG/A de 22.Mar.2019 y actualización de precios aprobada con Resolución de Alcaldía N° 011 -2020-
MDG/A de 08.Ene.2020. 

1.5. F U E N T E D E FINANCIAMIENTO 

R E C U S O S P O R O P E R A C I O N E S O F I C I A L E S D E CRÉDITO. 

Importante 

i v 
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La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

1.6. S I S T E M A D E CONTRATACIÓN 

E l presente procedimiento s e rige por el s i s tema de SUMA A L Z A D A , de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respect ivo. 

1.7. MODALIDAD D E EJECUCIÓN 

No apl ica. 

1.8. A L C A N C E S D E L R E Q U E R I M I E N T O 

E l a lcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección. 

1.9. P L A Z O D E EJECUCIÓN D E LA O B R A 

E l plazo de ejecución de la obra materia de la presente convocator ia, e s de C I E N T O C I N C U E N T A 
(150) días calendario, en concordancia con lo establecido en el expediente de contratación y en 
el expediente técnico de obra. 

1.10. C O S T O D E REPRODUCCIÓN Y E N T R E G A D E B A S E S Y D E L E X P E D I E N T E TÉCNICO D E L A 
O B R A 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la 
obra, para cuyo efecto deben: 

Pagar en : Caja de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, sito en C a . Plaza de 
Armas N° 185-Guadalupe 

Recoger en : Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe. 

Costo de reproducción de Impresa: SI 7 60 (Siete con 60/100 Soles), 
bases 
Costo del expediente Impreso: SI 360.60 (Trescientos Sesenta con 60/100 Soles), 
técnico Digital: SI 30 00 (Treinta y 00/100 Soles). 

Importante 

• La Entidad debe contar con la constancia o formulario de cargos en donde conste que 
el participante recibió el expediente técnico completo. 

• El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder 
el costo de su reproducción. 

1.11. B A S E L E G A L 

- Decreto de Urgencia N" 014-2019. - Presupuesto del Sector Público para e l Año F i sca l 2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019. - Equilibrio F inanciero del Presupuesto del Sec tor Público 

para el Año F i sca l 2020. 
- Decreto Supremo N° 0 1 1 - 7 9 - V C . Implementan y adecúan Decreto Supremo sobre 

contrataciones de obras públicas. 
- Decreto Supremo N° 0 9 4 - 2 0 1 8 - P C M , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 30556, que aprueba 

disposic iones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desas t res y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios . (En 
adelante la L e y ) . 

- Decreto Supremo N° 0 7 1 - 2 0 1 8 - P C M , que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Espec ia l para la Reconstrucción con Camb ios , modificado por el Decreto 
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Supremo N° 148 -2019 -PCM y el Decreto Supremo N" 155 -2019 -PCM ( E n adelante el 
Reglamento) . 

- Decreto Supremo N° 0 8 2 - 2 0 1 9 - E F , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 3 0 2 2 5 , L e y de 
Contrataciones del Es tado . ( E n adelante la L C E ) . 

- Decreto Supremo N° 3 4 4 - 2 0 1 8 - E F , que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratac iones 
del Es tado . ( E n adelante el R L C E ) . 

- Decreto Supremo N° 0 0 4 - 2 0 1 9 - J U S . T .U .O . de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo Genera l . 

- Decreto Supremo N° 0 4 3 - 2 0 0 3 - P C M , que aprueba el T . U . O . de la L e y N° 27806 , Ley de 
Transparenc ia y de A c c e s o a la Información Pública. 

- Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del S is tema Nacional de Presupuesto Público. 
- Código Civ i l . 

L a s referidas normas incluyen sus respect ivas modif icaciones, de ser el c a s o . 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

2.1 . C A L E N D A R I O D E L P R O C E D I M I E N T O D E S E L E C C I Ó N 6 

Etapa F e c h a , hora y lugar 

Convocatoria : 17.Feb.2020 

Registro de participantes 7 

A través del S E A C E 
Desde las: 00:01 horas del 18/02/2020 
Hasta las: 11:59 horas del 26/02/2020 

Formulación de consultas y : 
observaciones administrativas a las 
bases 

Del: 18/02/2020 
Al : 19/02/2020 

A través del S E A C E 

Absolución de consultas y : 
observaciones administrativas a las 
bases 

20/02/2020 

Integración de bases : 20/02/2020 

Presentación. admisibilidad, : 
evaluación de ofertas y otorgamiento 
de la buena pro 

27/02/2019 Hora de Inicio 8:00 A.M. 

El acto público se realizará en Auditorio de la Municipalidad, sito en Plaza de Armas N° 
185-2do Piso-Ciudad de Guadalupe 

Importante 

L o s proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contraseña). En el caso de las empresas extranjeras no 
domiciliadas éstas registran su participación empleando el certificado gestionado por la 
Autoridad ante el OSCE 

2.2. CONTENIDO D E L A S O F E R T A S 

L a oferta se presenta en un (1) sobre cerrado en original, dirigido al comité de selección del 
Procedimiento de Contratación Pública E s p e c i a l N° 001-2020-MDG/CS 1, conforme al 
siguiente detalle: 

Señores 
Municipalidad Distrital de Guadalupe 

Calle Plaza de Armas N° 185-Guadalupe-Pacamasyo- La Libertad 
Atte.: Comité de selección 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [ ] 
Denominación de la convocatoria: [ ] 

OFERTA 
[NOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha 
del procedimiento en el S E A C E No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario indicado 
en la ficha del procedimiento en el S E A C E . 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un dia antes de la 
presentación de ofertas, según lo dispuesto en el articulo 34 del Reglamento. 
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L a oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentac ión: 

2 . 2 . 1 . D o c u m e n t a c i ó n de p resen tac i ón ob l igator ia 

2 .2 .1 .1 . D o c u m e n t o s p a r a la adm is i b i l i dad de la o fer ta 

a ) Car ta de presentación de oferta con firma legal izada del postor de acuerdo con el 
numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento. ( A n e x o N° 1) 
E n caso de consorcio, s e requiere la f irma legal izada de todos los integrantes del 
consorcio. 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que 
se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual ( A n e x o N° 2) 

c) Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del 
Reglamento. ( A n e x o N° 3) 
E n el c a s o de consorc ios, cada integrante debe presentar es ta declaración ju rada, 
salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. ( A n e x o N° 4 ) 

e) Oferta económica con firma legal izada en S O L E S , consignando además el Costo 
Directo, G a s t o s Gene ra les Fi jos, G a s t o s Genera les Var iab les , Utilidad e Impuesto 
Genera l a las Ventas y el deta le de precios unitarios, cuando dicho s is tema haya 
sido establecido en las bases { A n e x o N° 5 ) 

E l postor acompaña a la cierta sconómica el Detalle de Prec ios Unitarios. 

E l monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe s e r expresado 
con dos decimales. En caso de consorcio, se requiere la firma legal izada de todos 
los integrantes del consorcio. 

f) Car ta de compromiso de presentación y acreditación del personal especia l is ta y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. ( A n e x o N° 7) 

g) Contrato de Consorc io con f i rmas legal izadas, detal lando el porcentaje de 
obl igaciones de cada consorciado. E s t e contrato debe presentar el contenido 
mínimo según el A n e x o N° 8. 

h) Car ta de Línea de Crédito, emitida por ent idades superv isadas por la 
Super intendencia de B a n c a y Seguros , por la s u m a mayor o igual a Una (01) V e z 
el valor referencial del presente procedimiento, en las condic iones estab lec idas 
según la normatividad vigente ' A n e x o N° 9). 

Importante 

• El comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren dentro de los limites del 
valor referencial previstos en el artículo 39 del Reglamento, teniéndose estas por no 
admitidas. 

• El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida, salvo que sea objeto de 
subsanación. 

2.2.1.2. D o c u m e n t o s p a r a ac red i ta r l o s requ i s i t os de admis ib i l i dad del requer im ien to 
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E l postor debe incorporar en s u oferta los documentos que acredi tan los " R e q u i s i t o s 
de A d m i s i b i l i d a d " que s e detallan en e l numeral 3.2 del Capítulo III de la presente 
sección de las b a s e s . 

2.2.2. D o c u m e n t a c i ó n de p resen tac ión f acu l t a t i va : 

a ) Cer i f i cado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña E m p r e s a - R E M Y P E , de ser 
el c a s o 8 . E n el c a s o de consorc ios, tocos los integrantes deben acreditar la condición de 
micro o pequeña empresa . 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación Exper ienc ia " 
establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las b a s e s , a efectos de obtener el 
puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 

Importante 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 38 del 
Reglamento. 

La legalización de las firmas en el contrato de consorcio, en la oferta económica y en la carta 
de presentación de ofertas, son subsanabies, por lo que la legalización puede realizarse con 
fecha posterior a la presentación de ofertas. 

2.3 . DETERMINACIÓN D E L P U N T A J E T O T A L D E L A S O F E R T A S 

Una v e z eva luadas las propuestas técnica y económica s e procederá a determinar el puntaje 
total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de a m b a s eva luac iones , 
obtenido de la siguiente fórmula: 

P T P i = d P T i + c2 P E i 

Donde: 

P T P i = Puntaje total del postor i 
PT i = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
P E i = Puntaje por evaluación económica del postor i 

S e aplicarán las siguientes ponderaciones: 

d = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.= 0.40 
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica. = 0 .60 

Donde: c1 + c2 = 1.00 

2.4. U R L D E R E P O S I T O R I O D E E X P E D I E N T E D E C O N T R A T A C I O N 
L a información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente U R L 

2 .5 . R E Q U I S I T O S P A R A P E R F E C C I O N A R E L C O N T R A T O 

E l postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
e l contrato: 

a ) Constanc ia de capacidad libre de contratación. 

Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención 
del diez por ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, siempre 
que se cumplan los supuestos previstos en el artículo 149 del R L C E . 
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b) 

C) 

d) 
e) 

9) 
h) 

j ) 
k) 

I) 
m) 

Garantía de fiel cumplimiento del contrato o declaración jurada de ser el c a s o . C A R T A 
F I A N Z A 9 ( A N E X O N° 10) 
Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesor ias o declaración jurada de ser el 
c a s o . C A R T A F I A N Z A 1 0 

Código de cuenta interbancaria ( C C I ) . 
Cop ia de la v igencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

Cop ia de DNI del postor en c a s o de persona natural, o de su representante legal en c a s o 
de persona jurídica. 
Documentos que acrediten la exper iencia del Residente y del J e f e de obra, de corresponder. 
Calendar io de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de Obra 
( C P M ) , el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos c laves de la obra. 

Calendar io de adquisición de mater ia les o insumos necesar ios para la ejecución de obra, 
en concordancia con el calendar io de avance de obra valor izado. E s t e calendario se 
actual iza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente. 

Calendar io de utilización de equipo, en c a s o la naturaleza de la contratación lo requiera. 
Detalle de precios unitarios de las part idas que dan origen al precio de la oferta, en c a s o de 
obras su jetas al s is tema de contratación a suma a lzada . 

Análisis de costos unitarios de la oferta e c o n ó m i c a . " 
Declaración jurada indicando lo siguiente: 

S i s u s representantes legales, acc ion is tas, gerentes, directores y la misma contratista, 
t ienen sentenc ia condenatoria, consent ida o ejecutoriada, o sanción administrat iva, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; 

S i a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o 
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e 
infracciones. 

Importante 

El Calendario de Avance de Obra, Programa de Ejecución de Obra, CPM y la ruta crítica, 
deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra previsto en el 
Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las partidas previstas en 
el presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de obra. 

En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que 
presente este para el perfeccionamiento del contrato, asi como durante la ejecución 
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el 
articulo 33 del TUO de la LCE, deben consignar expresamente el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de 
garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple 
el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, 
conforme lo dispuesto en la Directiva "Participación de Proveedores en Consorcio en 
las Contrataciones del Estado". 

En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y 
pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento 

"E l postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato: en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
"E l postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. E n este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho" 
E n la ejecución de obras, la evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada 
por el área usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 
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el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por 
la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, 
conforme lo establece el artículo 60 del Reglamento, siempre que: 

a) El valor referencia! del procedimiento de selección sea inferior a S/. 1 800 000.00 
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; 

y. 
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones 

periódicas, en función del avance de obra. 

En caso que el postor ganador de la buena pro no haya presentado el certificado de 
inscripción en el REMYPE en su oferta, puede presentarlo con los documentos para el 
perfeccionamiento del contrato. 

• De conformidad con la Décimo Primera Disposición Complementaria Final del RLCE, 
dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del articulo 50.1 
del TUO de la LCE, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra 
comprendida la presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas 
indicadas en el artículo 33 del TUO de la LCE. 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actual izado, entre 
otros. 

Importante 

• Las Entidades son responsables de verificar la vigencia de la inscripción en el RNP del 
postor ganador de la buena pro para el perfeccionamiento del contrato, ingresando al 
portal web del OSCE www.osce.qob.pe sección RNP. 

• Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador 
de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las 
responsabilidades funcionales que correspondan. 

• La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en 
el presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

2.6. P E R F E C C I O N A M I E N T O E L C O N T R A T O 

E l contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo cont iene. P a r a dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las b a s e s , debe presentar la documentación requerida en Mun i c i pa l i dad Dis t r i ta l de 
G u a d a l u p e - C a l l e P l a z a de A r m a s N° 1 8 5 - G u a d a l u p e . 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

2.7. A D E L A N T O S 

2 . 7 . 1 . A D E L A N T O D I R E C T O 

" L a Entidad otorgará Un adelanto directo por el 1 0 % del monto del contrato original. 

E l contratista debe solicitar formalmente el A D E L A N T O D I R E C T O dentro de los ocho (8) días siguientes 
A L A SUSCRIPCIÓN D E L C O N T R A T O adjuntando a s u solicitud la garantía por adelantos mediante 
C A R T A F I A N Z A y el comprobante de pago correspondiente. L a Entidad debe entregar el monto 
solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud del 
contratistí i. 
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Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 

2.7.2. A D E L A N T O P A R A M A T E R I A L E S O I N S U M O S 

" L a Ent idad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 2 0 % del monto del C O N T R A T O 
O R I G I N A L , conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por e l 
contratista. 

L a entrega de los adelantos s e realizará en un plazo de siete (07) días ca lendar ios previos a la 
fecha prevista en el calendario de adquisición de mater ia les o insumos para cada adquisición, 
con la finalidad que E L C O N T R A T I S T A pueda disponer de los mater ia les o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de a v a n c e de obra valor izado. P a r a tal efecto, E L 
C O N T R A T I S T A debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de O C H O (08) días calendar ios 
anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos mediante C A R T A F IANZA y el comprobante de pago respectivo. 

2.8. V A L O R I Z A C I O N E S 

E l periodo de valorización será M E N S U A L . 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del 
pago de la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83.6 del articulo 83 del 
Reglamento En cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, 
se debe establecer los plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el numeral 33.5 del referido articulo, así como el plazo para 
el pago de las valorizaciones. 

De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valor izaciones, la 
Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada por 
el inspector o supervisor, según corresponda; a la que s e debe adjuntar el comprobante de pago 
respectivo. 

2.9. P L A Z O P A R A E L P A G O D E L S A L D O D E L A L IQUIDACIÓN D E L C O N T R A T O D E O B R A 

L a Ent idad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la l iquidación del contrato de obra, en el plazo de Q U I N C E (15) días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la l iquidación. Pa ra tal 
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respect ivo. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

Importante 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada formulación del expediente técnico, 

debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores 

o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación y en la ejecución de la 

obra. 

3 . 1 . E X P E D I E N T E TÉCNICO E INFORMACIÓN C O M P L E M E N T A R I A D E L E X P E D I E N T E TÉCNICO 
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Nivel da lo» estudio» 
do prt inversión VlABlfc 

Expedienta Técnico 
•probado mediante La M^iOOiiidaC Chatnt» da Guadalupe m#di»n» 

RawtMOér» d» A)C*C1MI N* I*a-2Q19MDG/A da ftoN» 22 
de Marzo o» 2019, M aprot» ai Expectante Técnco 
con un r*esopuesto Tos» da 3/ 4 392 933 79 (Cuatro 
Mttont» Trtaotrtp» Novcrtta y Do» Mil l *»»«r . to» 
I -anta y Trata con 79/100 «ota», y un PRESUPUESTO 
DE OBRA SV 4 377.233 23 (CUATRO MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MU DOSCIENTOS 
TREINTA Y T R E S CON 23/100 S O t F S ) rcMOO la 
Superviaidn da Obra 

E l 'aspooseb.t'dad da la Entidad cautelar la adecuada 
formulación del «Dodwrite técnico, dabssndb asegurar 
la caMad técnica y reoucr al mírame la naoaaidad da »u 
rrHomvu*aaon por errere* o aaftcwrica» mar»®»* que 
r-^parcutan an ai procaso da aswaundr i y en la 
«;SCuaon de la otra 

C SUSTENTO D€ LA CONVOCATORIA 

Esta área usuaria según lo esUrbleaoo por «• Decreto Suprarrto N* 071-2018-PCM • 
•Regiarr-snto dai Procadimwnto da Contratación PuPl-ca Especs* para la RaconstrucaOn 
con Cambios' y su modrícatoria aprobada con Oecreto Supramo N* 148-2019-PCM aa 
ha cúmplelo con la publicación yvo Difusor da ta Expresión da Interés", pijoteando ai 
expediente técnico y los cwrespcndisriiea Términos de ReJefencaj 

FINALIDAD PUBLICA 

Con la ejecución del proyecto **• me< orara ta cabdad da ta educaaor ofreccrido una 
infraestructura con todos los ambientas -leossanos para la adecuada cc r^mensaaón 
y capacitación dai estudiantado cortrntuyendo da esta manara con a> oasarrato del 
capital humano da la zona 

E. MODALIDAD DE EJECUCION 

Por contrata 

F. SISTEMA OE CONTRATACION 

A Suma Alzada 

G PLAZO DE EJECUCION 

Pazo de ejecución CIENTO CINCUENTA 1150) oías caieróano 

H. SUBCONTRATACION 

Solo con autorización de ia entidad según et Art 59 de; Reglamento del P'oceosrrwnto 
da Contratación Púbsca Espacia para * Reconstrijcoón con Carnbios aprobado con 
Decretó Suprarno N" 071-2018-PCM y sus modificatorias 
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s i u ü i r r 

I VALOR REFERENCIAL 

FJ valor referencs* oara L^ecuarxi de a Obra asoeroe a Sí 4 1W.684.83 (CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON 83/100 SOLES), rtíuáx loe rrjuesio» da Ley y cuaWuier otro concepto que 
n a d a en el cesto tota- de a efecucon. c» ¡a cora 

El valor referencial ha w » caicuiaoo al rnes de Mar» de: 2019 y na se desagrega de la 
siguiente manera 

OWAS 5ENERA_£S 345,527 02 

E s m C n j R A S 1¿i-,17012 

APOjrTECTuStA (05,00418 

NSTALACiONES E L E C T S X A S 111137 79 

muéM. am mmmua 94 B7ÍT3 

COSTO OSSfCTO JSO.Í15A4 

GASTOS GENERALES l I 3*>) m a s o 06 

JTSJOADEsr?*) 182*8311 

SUS TOTAL 3.177 J j j a i 

ev i ta»* 553 02S.CC 

VALOR REFERENCIA!. 3,t*asaa3 

PLAN DE <X*TB*»ÍCi* I4S1CS44 

wcmümo 5062W71 

EQUIPAMIENTO 20.31865 

SUPERVISIÓN 184.546 4C 

t*RESU*JE8TO 0€ Ut OBRA 

EN*BCNTE ^CNKO 

PRESUPUESTO TOTAL « j a u u n 
FUENTE EULBCiRACJON PROPIA 
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n ~ 4 iMtf ,fl ). ,—,—« 
mana..*.. M.-X-,-- i - i - i i s ^._:.-at.__j*9S» L ñama. 

I n .» , «i . .» i , n •« •>•••«' ^¡iaat*».. 
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• 

— M U S : 

«- • • 
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ADELANTOS 
S> a» m i i m i s o u * A S rugirán a nmoam 
R*otarrier*o del Piuoadim» 

cor» Cambio* y tul 

N" U/1 3016-PCM 
tapecmi ñor o ta Reconstruí* 1O11 

K SOLVENCIA FCONOMICA 

E"i pono» deberá demoeu m ia 
de uno Cana da Linea J u 

ia »upat<ri?^0^ dirocta * l# i 
«••Vejerana <*" '» iiitrma >'«* 

por i6ctic»mania publica ai baño 

L EX PC RIENCIA D E L POS TOR 

tcia (Kflivimifii mediana l¿t prasantacióri miginal 
i*>r io suma Tiayor o tii"»1 e Una iüi> Ver al «alar 

, amina* por u m ar«prA»a otM» so anctiorrtra ti«,u 
anMrxsa da Banca S Saguro» y Al f o «ita-
banco» enlianumu* de primara > «latforía 
•l rj» maorv-i dril Puru 

So «valuar a roncador ando al rriontu 'acluredu acuiuuiauo iteata l i a * (03)) Vaca» «i Vowi 
Ro'oronriai en la o,oruc on tt*> obra* «.milare» duranlo lo» Ü ano» enloriore» » M focfru» 
da la n'aaomacion da aiwi»» <i<w aa computaran "lovio >.i luacnpcMkn del ada da 
raoancinn da otara o ctocumanto iMtiias oue acrecMe rehacioiiomonte la eulm-neciun da 
la obra 

M RECEPCIONES PARCIALES DE OBRA 
Su pota A roanta' anejacja» I W Ú M ' da ubre pravut automación do ta LnixJod 

N, EQUIPAMIENTO (EQUIPO Y/O MAQUINARIA) 

M in»umo« oai o»o«d *»"'»» Meneo ooiarminodo» como 

UNO CANTIDAD 

Jjni" j i 00 
'und_ ¡ loo 

Una ( : 00 
] U w e _ i » 00 
' U M _ T LOO 

Und M I 
Li-yi I 00 

I T « N 

4 

f 

E Q U I P O » 

"Ñ'rvS l T r í r J w í í ~ 
¿ C T A C I O N T O r i ¿ 

; CoMpe*SOO)A Nf l I M Í * I C A Í * H P 174.IT» 
r c i * t iAOO» "Ai^Aa^i io^ i» we__ 
' MAHTH LO Nf UMATlCC DtJIl Atf 

i : * W I Ü N V I X U U l * l ' 5 M 1 
a e ' K i - c j r c A V A P o a a o a o F 11 A N T A * M M F L I O 

So acreditara para a »u»cr.|V>i 
auklantaM la prupm-k«l la LX»*»»I£ 
<Juvuirieiil<> <t>*s aeradle >«• diepuiiil 

remiran- "Copia da dncwrnanto» rjii» 
Contraed da rrwnpra •/«•ua o alquile' u otro 
i «ai •Qiiipemnsmrj requerid» 

PERSONAL CLAVE Y/O ESPECIALISTA 

fta an akaaniAai na a» 1 "* gal̂ l̂̂ jL̂  
I | j MRPflp^ pon f PRWTliPR | FBHUnL 

lüW» I C ^ * * 1 É»|nWr«CiNí rflIPNlIN) tfu 1,4*1 rt*M» od >*-M4*<H:*« . 
Airyillanto . -. .|.< • . . . . #yffc+t* de- ntVtM >»»*» «-«j^-, :.*•> 

' *n o»***» - p i « W f,u 

(0 

http://174.it%c2%bb
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.eco*»* 

£5PfCtAA¡ST*fM 
Vij '.ve. 

t a m a l « W 1 4 «• {Mi " » n r" iatuk«M« 

*VUc*r,» dr >©l«amr.iO. *\*&1af*4 *» »up***«»ír\ 
a***r>w d» rnpauur * 9t»M n a a ra r * a*» * 
M < w i » a K * » . » ^ w » ' 

jipar sniis m w n d> ,^4) w w sn c>jnciiniii 
«n i/»*»*» Co»»n | » v 

1 W a w a » i i » < > » i B t i « W 

l a e*per« 
los contratos 
( iv i 

w> DOOta acredita/ sor ¡a &QS*i<MM,<-r> oe (r) la cope) s*npt> da 
opn su rospeciiva c c r i c ^ i d a d [Bi«>raiericeei fiüj c«firfic«dos a 

¡ro <3C'awier*o que de maneo 'ensebante deniuearre la 
*rj*e?r?>nal propueslo 

e convde'a'a c e a similar a !as eiecucane» de Obras p u f ca í 
r/o r»hí>rflWjtncr y-'o "»<n-xJeiao6" yvo r a n e t a actOn yio 
ripsecon de Irifraasmicíuni Fríucauva 

i ««partencia de lúe profeaionetee se presentare para la ' " n a dai cor r uto COI i 
metes de . ca r ! etus cor- * . - e s p a c i a con»* • " ' J a ' ! o «I coriftancia* o 

B i cefíifcados o •.. cuaque» otro docurnen» de rañera 'ehacerae 
dtfiiuasjnj la aipe» wnca le 1 (yo les**** u n e raouerioo 
l a ' n r - a r i o r a c a > v . ; a •% los proles orates se presentara p j a a firmo dei 
contra'o con coo*» -nos de ¡'coteflaiura i tii 

9 NUMERO MAXIMO D€ CÓNSORCIADOS YrTJ EL P O R C E N T A J E 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

De conto-mioacl cor e ai icuic 4á asi R I C E M numero masino da oxaorc'adcíi es As 
Dos <02s rntefirarses a«J/n. srfn a porcentaje rn^mo oe parocipacion en ia ejecuoO'-' 
def ojntrato para a» integran» rJM consocio que acredita mayar exper-enca *n obras 
s-mnares as oo 50% 

Q OTRAS PENALIDADES 

Orna l eña teases 

SaÉSuMMos so •ateadien < I • - aessesa 

, I En r*x> o*ww» l« timan* onn»»rria* <-*» M - ¡ jo rn ia» , • 
• M a s M e s a * «i* tVeexi no teas ajnaeaisiMesSBaana»! 
e « " r po> na. .umpl" cor e ir 1' na » ¿ 5 .i i pai r*d4 

d» M W H 
par»n»Ai M QPM 

Saass * a 
LA, 

Si «4 ron»4t*i* t. Mprr»or«l n i^ i r - l iy l SSSSB»dsoaa»BSl 
d» otra • I r a M l duli o-.ot»< lat s a r m n 

peí OSSJB 
1.1000. 

-mee d» t4 
• Oto nua* eH 
twr«K»> pn cada 
•*» a» ex*» 
i ^ a e e a a 
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B cr.n»a*su m. a>*ri»cor twtfartalM y «MCX» * r OC» da 020UT 
«cuerdo • au c«*«iid«<>c oc lOMiae-i * materiale» 

3 cxvttatata ne «uMana « oMrvKwnr. drlrctoda» po> el 
auparvwoi =«-»o de ta ptsm cttaMaoidot on • atado-no a» 
oc*a o »r»d»r4t carta 

B rttidinti y»o n i n 1 proponte nc »« •rwtiardra «o obra 
• r Kab*' fraileado u luaanai ame H wjoemmr 

Cuande al Bwaatrt» na cuanta son loa dilcoaitVOO 4a 
ugunoad an la cera anís peatonal a *e*iicjlai 

ivuraVierieo laa icnraa ademé» 9Í lis tar'afeacaonet 
«oliC»»3a* p * ¡a «rdM*« U •« *» et oor co3a di» 

0.40 WT 

0 M MI 

o se U T 

No repon» «o» acdderiía» da traoaac a» acuordo » o 
ntCModo an I» Lo» » ? W de S*yunded , &*iud tUraba/o 

Cuando #i contatota no aimpu con do*»' • su parto*») o pert» 
del pe-soru* de lo* e-twentoe da »eaund»d La rrMta e» por 
••-a-i A 

8.50 UT 

O.SOUIT 

Ma«»rt»le» v FIMOO* 

P e Maairriaiw» y «ojosa oju* M aneuar<*»n incetntvot y 0.50 UIT 
ou* ctt*ei»e t un «tato en rl cronooiaait <fc qecuacn de oora 

leauno c tm^amurmo DE nw uo ot R IESGO ostun 
Cuando al Corar átala no cuan*» con Sagu-n Co-rajfcMwtario 
de Trapa*) de Rietoo para el poraonal a * : raate» irasato» 
<*« anuyo* d* Estvdk» o* Suok» y durar-lata ttitunta da 

i» Obra La man» e» por cada «a 

Por cada oetwOn qua 
ta produlca dicha 
rioir^irraento iooun 
inlorma da 
SUPERVISOR 06 

Por cada «a de 
itlCUITlpífl1p»Kíl0 M0DH 
itvlüfnie de 
SUPERVISOR DE 
0MM 

Por cofia 
otnu-rvaaon no 
tubaanada an a< 
piara mc»> ntorm» 

da 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

Por cada oeaatan que 
ae produxea on el mot 
oac correapood*. 
sogün nfor»*» de 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

e#d» MM cija aa 

por»on»l un 
da 

da 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

Sagún ntorrue dar 
SUPERVISOR 06 LA 

¡rilarme da 
SUPERVISOR DE LA 
3WU 

Stuuo lB*»rM 3c. 
SUPERVISOR DE 
.a naa» 

Stpún interna Pal 
Sut>ERVSOt>0P 

LA08RA 
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A INFORMACION C O M P L E M E N T A R I A 

» P L A Z O MAXIMO DÉ R E S P O N S A B I L I D A D 

La contorna** óml*abrm no enerva su rte-ecí-o a roc iam* ' c^Jata*-ármente p e Defecto* 
o VICIOS) ocultos E l contratista e s es raspón sao le de a cal-dad ot reoaa en la ejecución de 
! • obra (destrucción total o parcaarnanta por razones rrtputaOaw al contrattstai) por un 
ptezo de siete (07) anos cornputadoa a partir da te ccofotmidad d a obra 

» R E S P O N S A B I L I D A D A N T E T E R C E R O S 

i se ra caree» responsable de las consecuencias causadas por «fació de ta 
ejexajoon de la obra o por oarKaarxaa nec>igencia durante ta ejecución de la obre como 
la afectacon a terceros o a las prrjptedadee da tatos por reaponseOMoad avrl 

• M A T E R I A L L O G t S T l C O Y R E C U S O S HUMANOS 

E l Contratista declarará en su oferta que realizara todos los tr abasos ut «tizando sus 
propios recursos v *o proveerá del personal, equipos y materiales, herramientas y 
sun-mistros n e c e s e r o * para poder cumplir con el obieto de la convocatona E l contratista 
daba pnxmrter equipo da pfo*a*»ra*es que a su | u c » sea idóneo, con experiencia 
acreditada tenacwntemante en el rubro o aspeela ioad La presentación da la efena 
implica de la tacita aceptación del postor da que no ha encontrado inconveniente alguno 
para la iniciación y ejecución oe la obra a n forma técnica, según los pianos entregados, 
condoon que el poetar daba aceptar a través de una declaración Jurada Todo el 
personal ofertado per e contratata, deberán permanecer obligatoriamente an la zona 
para su dedicación exclusiva por el tiempo y oportunidad nas ta la cuiminaoún del 
proyecto 

- O T R A S C O N S I D E R A C I O N E S 

I parbeepante, poetar o contra!ata para al curnpfcrrt rento de tas obl igaconee objeto de k* 
presente convocatoria deberá tenar «l presente ta siguiente 

Revisar detanadamente las B a s e s y documentos relacionados y da ser el c a s o 
comunicar por escrito dentro del plazo as con surtas u observaciones para absolver las 
• l oa racones o rectificaciones pues en et cea» de no nacerlo, se entenderá que « postor 
«stá da acuerdo y acepta todas las condrcic 

b) Durante la ejecución de ¡a obra, w contratista deber coordinar drect amenté con e l 
Supervisor o tnapector de ta obra 

c) E jecuc ión de Obre 

« E l Contratista ejecutará ta obra en estríelo cumplimiento del £*p«d«er«e T e c n o s 
Los materiales herramientas y mano de obra serán tomando en consideración 
tode*in«0oen oí ex peciento lécnrco Aaánnvno a l contratista y la Entidad deberán 
tomar como besa <as cons ideracones de >a Ley de Coraraüscone» del Estado y 
au Reglamento mctuidas su» Modifoatonaa O S N* 071-2018-PCM. y su 
T K K I licatona» medianía Oac;tHo Supremo N" 14B-201B-PCM y normas mlemae de la 
E N T I D A D según sao el caso 

Loe enteros de diseño involucraran. %r excepcon íes mejore» práetcas de 
atáCUCión da Obras empleando procedcmaintos o>r»sructivos de calidad 
equipos y técnicas de úBwna generación acordes con tas tecnologías a fm de 
asegurar un producto d * caMad estando sujeto* a <a aprooecon y ptana 
saüsfaccon de la ENTIDAD 
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f J t f t t t l Y * 

Por tara carta 

Todo prrxadaTtajrno constructivo indtoado será de primera calidad es ta r * sujeto 
a ka aixobecjon da «a ENTIOAO q u * n tone ademé» e l derecho de rechazar 
aquel que no oumota con los estándares utihzados an infraestructura 

d ) Pe rsona l 

E l Conrat ista debefa nOca r los nombres da los profesionales que sarán los 
responsables oe la orecc iór de la obra, a que deberá estar siempre a cargo da 
una persona resooneabJe Prulauiunalns que deben ser tos considerados en au 
propuesta técnica 
E l Contrabata deoeré emplear personal técnico calificado obreros 
especatzaoos y danés personal necesario para ka correcta ejecución de tos 

E l Contratista tiene ka obagecton de reemplazar e l personal no compéleme o no 
sabttSCturKi de acuerdo a ¡as cVOenes del Supervisor 
E l Centralista lame ta ook jaoón de sumésatrar a los trabajadores las 
oertosáones m a s adecuadas c e seiubndad e higiene, as i como dar a l debido 
cxjmptmiento a lo Oaspuesto en el Decreto Supremo N" 001 -96-TR. y sus normas 
-orne*rrer '.a . 3 . . rrtOOl >.-"..> - as 

E l Contrsrjsta tiene la obtgacson da velar por la segundad da los traoajactores 
d j rame ka alocución da todos y cada uno de tos trabajos brindanoo el equipo y 
material necesaoo pa/a al efecto 

a ) L e y e s . Normas y Ordenanza* 

E i Cont/«ista debe conocer y cumptr estrictamente: 

s Todas kaa leyes reglamentos y ordenanzas que, an cualquier forma, estén 
relacionaoas cen a eatoicaán de toa trabaros 

/ E n caso oe existir «sweigencias arare estas B a s e s y dichas layes, normas o 
reglamentos a s oo igaaor det Contratista poner en conocartianto del Supervisor 
esta situación previa a ta reaseactan da tos trabajos a fir de que éste determine 
la acción a segur 

*" Toda» tos normas técncas y praserspoonas de tos presantes documentos 
reterertes a materia «a y trabajos Los danos yto problemas causados por 
rsVaccxíoes a este pui-to corren por cuenta del Contratista y d e b e r á ser 
reparados por este sai derecho a pago alguno. 

v £ Contratista tereré a s u cargo la corrección de toda la documentación que 
fuera necesaria y su tramíacton raspectva anta tos entes que pudieran tener 
.•ur.sdcción soore el sato de ot ra 

v Todas las n e m a s laboraras y a s da sacixidéo e higiene ocupacwnal 

<4 
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f ) Segundad 

El Contratista esta ot-doado a tomar toda* laa madoa* da segundad rvecesarie* 
para evrtaf peligros contra la .rasgnded la vOa y la propagad da tes persona» 
instituciones o farra* du-ante a realización dai proyecto E n este eenndo deber* 
dotar a su personal, da lea aguapo* y rwramienra» pertinentes para ta reatizacon 
da todos los trabajos quadando termineraemente prohibido ka rea lzacon oe 
trabajo» en oramos anerguadoe 
E l incidente o accidente reauftente oe la rubeanrancta da asta to toeoón cor-era 
unicamenla por cuenta del Contraíala stando de e x c t e w a rs*tXJ^sat>Wax) de-
Contratala 

E l Contratista esté oWmado a Hacer notar a la ENTIOAO por aserto e 
irvntwiaiament® tajando se naya dado una orden que ve contra las matadas de 
seguridad, a fin de tomar a>rocmtento te cual no » ewme da aaum» la 
reaponsabilidad exetueve por cualquier resultado dañoso 

g) Materiales y Equipo* 

Todo* los materiales y equipos destinados a la Obra 
características técnicas amaice» en ¡as Bases y si 
ensayo* necesarios para versVar sus características 

cump*» con tas 
someter a ios 

Se podran aceptar otras propiedades o caaoadee e s p e j e a d a s y'o normas 
indicadas en la» Bases que sean similares o equivaler les m entra* oue se 
ajusten a especificaciones y/o normas raconcoda* que na agirán una cardad 
igual O superior a la ndicada y svempre que a* Contrabata aporte la 
drseumeniecon y dame* elementos de juico que permiten evaluar el 
cumplimiento d * les ainpencas estableadas en tas Bases y que loa cambos 
propuesto» no atraían ka» e*p*crf c e r o n e s »écn.ca» de la obra siempre que este 
representa une ventaja técnica y económica que lo justifxjue 

de marera*»* propuesta 
en las Basas 

Le ENTIDAD se rese-va al derecho da rechazar 
por el Contratata si estos no cencuerdan cor lo 

Correrán por cuenta del Contraíate >as muestra* de rneieraaies requeridos por el 
Supervisor 

As-mismo correrán por cuanta da* Contrátela tes ensayos neceser o» pera 
verificar la calidad de ios metería!** y las pnisbe* da o» equtpos 

La aprobación da kxi materiales yfc de KM equipos por ai Supervisar no Miera al 
Cortratsta de »u respcn*ab*hdad sobre te candad de o s -ater ía les, 

n) Equipos y Maquinaria* 

Todos tes Equipos y Maquinarias de si nado* a la Obre deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas an las B a s a * y se deberán someter a te* 
ensayos necesarios para ventea sus anecien sucas 

Se podran aceptar otras prrjpaadades o cakdades eapecaicadas y/o normas 
indicadas en las Bases que sean smitares o equrvaaanaaa m»sn»/as que se 
ajusten a espec i f icar los* yto normas reconocidas que esaguren una candad 
igual o superior a le indicada y sajmpn» que ta Contratista aporte 'a 

IS 
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a * » 
docurr*niat»on y asmas eatrarto* d* oue oarnten avaluar al 
curnpatwn» «a MM « « r w s estableadas an las Basas y qua tos cambo* 
oropueeto* no sterer isa eapaciTcaocne* tacrcas as a oes s*r-<prequeeete 
represante una veras») t s o v * y *r»ro^ea C M * r ^ * ^ 

l a E N T I D A D te resana ei clareen 
propuesta por ai Conuawua. st tatos no concuaraar con lo tstsxatdci an m 

Coraran p«* oantaq*iCcc*rai»^ 
Supervisor 

Asmamo correrán par cuerna dai Contratista tas rxusfias nacesarass para 
f *otar la cateSarJ de km «OHMIO* 
LS aprabsoór da tos wataneas y/e oa o* equipo* por «i S^tww.sor no ibera a< 
ConinMU da tu reaerjnsebWert soor* a cataed aa lo* matera*)* »..c equipo* 

ton 

i) Error** o C^neaAcclona* 
El Cortratata daba nacer notar a a ENTIDAD cuaiquer error c contractccon en a * 
AlCUinaraBa pcrténdolodt «madero *n conoexnerto d f Supervisor 

i) Otra* Normas para la Ejecución da toe Trábalo* 
. F I Caneatata dabarS eanstruv o etquiar amoanta* temporales oue pan-«an 

tanto m Corwststa a a Supervaon y al Coordrador da a En»«j*o ai normal 
aatarfoaaca*u»aaiv«sd*s. mmnaa <ncki* otonm atriacens* da *a*po* y 
naasrtaas. Ka memo* que dsosran quedar neMeados y aguapado* a os da» 

• m e e » « oía» de etscuear- de a otra y conservarse 
• i*ra 

Estos toca*** c#eeer*r adecuada* conaocne* oa estabilidad. a t * r i « * j 
irantascain • ajrmraoon y dsterar estar provstos ds sdaousda* meaaacion*» 
•actrices saratanas y < 

• AsvrHsrno al Coraalrtia n s a * e * la* leotaadea an funoún ds a magráud da a 
obrasreataar debiendo 'eun* sn cuaque* caso aa aojarte* cenaoone* 

• Ei amacena» ds ios matanaa* eioapto toa no p*r*c*d*roa se reeAraf* bajo 
pan* cubarte erigiéndose eerramayaxaterete* queasnean <sratttiQn nat/at 
fitasarat tbaru a . ta aba . 

• Ls obra aspondrt da servicio* santeras aetcutdot a a cantidad de personal 
Obrero arapaado 

• Los 9SPOS40S o aimerenes aliares cama da .«juanea aet/anos p*-« a 
personal servóos »*c*!n«3» SK cumplen cor ¡a* ccrxscwn** de r o e r é 
represe«vtbte rara su JV a entere dai SiifJ*nrsor 

• Los gastos ou* demande a rstaaodn alK^xonarnaya^y a»Taarv*cO"caio« 
amberte» par* ta ereojeor» da a Ota* «a Mandaran fiesta a reospoón da a 
obra y corren por cuanta dW Contrátala, nduyende cualquar daño resutart* 
da a Iratastaon o ̂ * ras^a jn to de estas obra* ccvsionaai 

• Estas prancrpcona* no sen excluyeras* de ceas prevaones CMI pude» 
eaoptar ei Contratista para el más eficaz deserto*) da as oparaecnes pero an 
eueicjuejrceso daban) maritenar reformado a> Supervaor de a * niodftacones 
que sobre a oeneiAr tavera a cabo, debando merecer *u tata ñusne 
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El Contrata*» será responsable de la «gitanea general de lea obre» en forma 
cor*«XA pera preverá? suseaeoonet o oeleroice da lee materiales, enteras, 
eetrucuaee y otree banea proco* o araños en ceso da pareada correrá con lo* 

i que den- arde su suastuoón 

El OinBTtWia deberá e » « « protteoones. bañares letreros sánales y 
•ucea da petare y tomar las demás p/ecauaonea rveeasaras en todas las 
m * * i w * ! i e » y p ^ 
E l OatsraBste deberá nadar que todo al matenal. insumos, personal, obras 
pro «'tataratea, maquease* equipo* y demás utilizados por aquel para sjecutar 
m obra r a rtvedan a vía OUbkca ra ocasionen motestuts ronce sana» a les 
vecsx» y transeúntes tase erctjtrva rasponssbtiioad del Contratista 

E» Coraratata deberá mantener la obra an ejecución y todas tus partes 
termnadas *n buanes cendrjonea da mantenrruanto, evitando que la acción 
de los agentaa sawuaátricoa o el tránsito oa su personal o aquejo ocastonan 
danos al Proyecto o a propejoades da terceros que. de prctouesse, deberán aar 
renet>atarnent» reparados a satefaceaVi del Suparvtsor La nagiigenc* del 
Coreáoste «n * txmptyr m*Mo de **te oWoacior dará lugar a que a s caniidade* 
Os obra staoradai tetvidearrtniBrtsi de oa votumatat da obra ejecutado» haeta 
que au reconeaixcton haya sido tattrtactenarcante rea tada Asimismo, su 
•rvajmptimierso deiemwwrá la aptoación da una perWtdad diana 

81 TfltTOTrtftnW | 

El Contratista procederá a s» sracucOn y control da los trabajo» tocograftcot 
rectales «ansíaerase en *• raplaráeo del aya da deeno. nivelación y 
avarsamasrto oa séceteme* transversas»! da ser al caso, lo que será sometido 
a la apreéactin da a ajpervarin 

Ouadarán a cargo dai Osraafasta todos los trabaros topográficos 
complementaros retetn-o* a a e*KuCion y rermraKaón de M Obra, los que 
ccreastránenacsaocac^dasssacBi de coneaucoán y punios topográfico» de 
referencia y otras nocedas por el Supenraor Estas estacas y punios fio* 
construían *i cortrol en a campe o en la obra rxx cuyo nlermedio y de ecue'Oc 
con tas cuales et Conratate deber* dlngir y erecutar ta Obra Asimismo *i 
Cont r *«a deberá cemervar todas a s estacas y referencias y reponerlas en 
caso da dastnjcorjn 

Et Supenraor ven»cerá todas y cada una da las mediciones realizadas por el 
Conta tau pava a rjoneda eeacucion da a Ot»e El Contratista proporcionará ai 
Stapervaor todas las faeeidedes y cmipersoón naces» 
La varacaoon d» ajato>**r irazaoc o de cuelcMer linea o iwe l por e Supervisor 
otrapector no relevarS da nenguna manera al Contratista de su lesponsaCilidaO 
por a ettctjtud de tos mismos 

LtaatttsaQattaratvl 

• Cuando a obra aa haya terminado todas las nstataciones provisionales, 
CttrjOe*oayambajrttHCcr^ 
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tome oro-ral para moaunr un aspecto limpio deD»rx» al Contratista atsctuar 
Conos traoatos 00" cargo a sus gastos funerales 

cotiwrvacwn a n Mtflo AmMnij 
• E l Contratata deberá oentAcar y utilizar a so costo routderc* eutcvizados para 

«Mocar toa rewduas da matar atas que por afecto da la obra t a genero «vitando 
en to poafctt ai rnpacto negativo con el medio ambiente 

• f i Contrátala twna a cosgación de vetar oor la co iservecon del Medio 
Ambeote para lo cual deber* cumptr con todas tas provisiones constoerades 
en el Estudc de impacto Amo-entei 

• E i<k»«**eta deberá a * » i m . r s u r * ^ ^ 
cometer contra a legaiación reiaaonada con la preservación del medio 

• - - - - -•n ets ai 

h) A lcances a Inatatacionee Temporalea 
• E l Contrátala deber* contemplar a SL 

acortooonamaraD temporal que pudiera necesitar 
sai mamo taré raeponsaMe de oueiquier 
consecuencia de esta co lgaron 

ouaaaitai 
la ejecución 

qua 

>•<•• 
obra 
como 

' I Tareas an Hora* Extreordenerta» 
• Cuando por distintas c*cunssancaas sea necasano efectuar tareas fuera de la 

ornada norma* da trábate o en días leñados el Contrátala deber* eoiictw 
autorización el Supervisor con cuarenta y ocre (*B> horas de anticipación a la 
oc .aoón oa a s mamas tiempo del cual dapondra el Supervisor lo necesario 
para tu control 

a E n toa casos a r que estes situacones sean mprevatas o que exista peligro, el 
Con ir alista podr* '«atoar a a tarea* ropresandibies en horat extraordinarias 
pero deberé comunicar» el Supervejor «medietamenie antes de tu iniciación 

• E •• cada caso a l Supervisor proceder* a datar coraaano* en el Cuaderno de 
Obra de le sauecon y de au autcxizaoon o denegación según corresponda pera 
la eiecucon de tas ñora* extaor cenar a s 

• E n todo* o s caaos saNo o s que tuvieran cogen an orden expresa de ka 
ENTIDAD correrán por cuenta de' Contratista ios recargos de jornales por horas 

l su personal 

rol Letrero* tnfoxTnativo» - ttodeto da Cartel da Obra 
a E l C a u s a s t e Graveara rnontar* y mareand'a letreros ntormativos de acuerdo 

e la Directiva y modelo de la Entidad segur el modelo que entregar* la 
ENTIDAD E l letrero a ser cotacado ser* et indicado en el presupuesto 
ccritraiatJo. E l» tara previa apiobacon de> ama usuaria 

• Dentro del letrero en la parta ecoesoevoonte deberé destacarse claramente 
que la presante cora a * f r a o a e d a con tos recursos que se rrtenconan en el 
Contrato, delatándoos 

• E l Ctir t ialato daba** tañar c - . i t o r ^ 
d a s de la orden oe niciactón de o s trabajos 

• Para la nstaiaoón del carfcil de obra se instalarán y^antograiías Siempre y 
cuando *< panel a colocarle cumpa con las medidas y espectficacones 
estableadas en e' C e n t r a » ; jsento as como que esta se marrtenga vistoto (en 
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Dueñas conatoomt: Ouante «oda a siecuoon da la cora Fn caso da deterioro 
de este cartel * J contrátale se obega a au costo, a la reposición del mismo 

n) Accidentes Notificaciones 
• t i Contratista proveeré en et lugar de a obra de todo el equipo y servicio que 

fuera necesario para proporrjaanar primeros aunaos ai personal s e r o s ruado 
corno consecuencia de la ejecución de la obra Dentro de a s varnticuatto (24) 
toras después oe corneto un accidente o de otro acontaernanto dai que 
reeuaara o que puckaran resuter daros a persona o propiedades de terceros y 
que fueren consocuoncie oa «puna accon u omisOn del Contratista o cualquiera 
de B U S ampaados durante ta aeacución dai rabajO bao el Cortirato el 
Contratista debeta aovar un ssJbfflie eeano da tai acodante o acontecimiento a 
ta ENTIDAD por medio del Supervisor desas iendo tos nachos en forma precisa 
y completa para x r o o m a n t c lo cual no a»me al Contratista de ser exclusivo 
responsable de o a danos r ^ s c o a a r s c matar arfes que se ocasionen 

• Aarrusmo e l Contrat ata deberá 'emitir nmedejtamente a a ENTIDAD por nedio 
del Stoervaor copias da cusiquar comparando ettacon nmiflcaaon y otro 
documento oficial i*ob<do por et Contratista en retacón con cualquier causa y 
con cueiquar acto que 'uera ixjmecuancia de la ejeeuoóri de la obra contratada 
para conocimiento lo cual no s a m e el Contratista de ser exclusivo responsable 
da tos sanciones que aa pudtoran derivar de su «cumplimiento 

• Narja de o ar ju rxrxjoo enmxa ai Cortrwista cte la tormulaeo 
onoeies sobre o s acodantes que sean requeridos por la ENTIDAD o por 
cueiqua* otra Autoridad competente 

O) Responsabi l idad por M aterí e le* 
• L a ENTIDAD no asume rwigun» responsaoitoad per pérdida de materiales o 

hex'amemtas del Coni/aOsta 

pl Retiro de Equipos o Maten ai es 

• Cuando sea requerido por ta ENTtOAD, al Contratista deberé retirar de la Obra, 
et equipo o materias asoadanta que no vaya a ser utilizado en el trabajo, todo 
costo que se cañare a ta EntOed por mcume-r esta coiiqacton aeré de cargo de' 
C o r a abata 

• Con af objeto de evtar raanVenc ias en a ejecución de la construcción total Si 
hubiese alguna laarfaranoa deberé comuneerie por escreo a la ENTIDAD En 
caso de comenzar el tratweo s o hacer esta comunoacon y de suigir 
axnD' icacones ai realizar o s trabaos correspondientes a los diferentes 
proyectot su costo sera asur''idO por a i Contratista 

« Si ei Contratista durante « constnjcoón de a obra necesita usar energía 
eiectrca o agua decora hacerlo asumiendo por su cuenta los rosóos y gastos 
que se ocasenen a. emplee de tal energía, as como las sanciones que se 
impongan por cuatcjuar mal uso de dichos servíaos 

• Ai terminar et ¡raba» se ¿tobera proceder a a limpieza de tos d e s c e r o » » que 
existan ocasionado» por maifi-naas y eouiros e^ple i^ lca en la ejecucon de su 
r a b a * 

• Todas tos saladas a tos tarm matos de tubos que deban permanecer abiertos 
durante a rxnstruccon deban ser lapcneactes segur normas 

• o E n caso de resolverse el Cci •trata el Contretisia deberá retirar ios materales 
«sumos henam«antas y damas que hayan quedado en la obra en el plazo de 

19 
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cinco (06) día» da efectuado al inventario de Obi a en ceso de no cumplir con 
esta obligación la ENTIDAD procederé a ratas* de la obra dichos otarse» con 
cargo a las vatcraaoones liquidación y/o garantías ou* tuviera ptysJentea el 
Contratista, y seré de responsabilidad del Contratista cuaiquMir perdida robo o 
oatrtmento oe dichos b«anes. no 
recoroctm arito a favor dai Contratista por tos 
trittarse de un contrato a suma alzada 

q | Correspondencia 
» i o su Supervisor se 

n las instrucciones 
i s i q u i e r necbo o 

deberá hacer por escrito 
• E l Contratista (lavaré un Cuaderno de Obra donde i 

de! Supervisor y tas observaciones del Contrállala i 
acontecimiento imperante de la Obra La ENTIDAD y el Supervisor tendrán 
derecho a examinar este ..uademo en cualquier momento y anotar en él sus 
observaciones 

• El Contratista deberé 
copias del Cuaderno < 

• El Contratista permitiré aj Supervisor, en cualquier momento, 
planillas de órnales y los inventarios de tos materiales que estén an relación con 
ios trabajos 

• El Contratista teñera siempre en #1 son a disposición dei Supervisor un fuego 
de toctos los planos y 

r) Valorizaciones 

de las vatertiaelone» y facturas. 

L a forma de las vakxmcamt y facturas de pago será ta preparada por ei 
Contratista en arxrdinación con el Supervisor 
El Contratista consignará en sus vatortzaocnes toctos tos Hi 
de acuerdo a las cantidades establecías < 

• se presentaran durante tos once 
• dia hábil de¡ mes siguiente a I 

i ei caso j 
días contados a i 
trabajos en tres i 
métricos resultantes i 
y verificados por i 

* La BflflcM 
contratiste en i 

el pago de 
¡enor al ultimo dia de tal i 

délos 
tos cómputos 

la fecha 

a favor daí 

Guadalupe, una vez 
altrgrn«edelpago 

3a 
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si órdenes de Pago 

Orden de pego pera valorización es mensuales 
El valor del pago mensual del Contrato ejecútanos durante el mes en cuestión será 
Ei monto acunUado por tos trabajos ejecutados hasta la fecha Menos e' tota) facturado 
por trabajos enaltados hasta el mes antever Menos la amortización de los adelantos 
otorgados si ios hubiera de acuerdo a los porcentajes estableados Menos cualquier" 
otra retención o penalidad que sea necesario aplica' según lo previsto en estos términos 

cía o en el 

Tomando en cuenta el vator resultante se extenderá la o* den de pago mensual 
Las estimacones de: progreso de tos trabajos pueden ser ^usíadas conforme 
se efectúe^ las estilaciones finales La inclusión de cualquier trabajo o material 
en las estilaciones de pagos mensuales no deberá ser interpretada como 
aceptación de tai trabajo c material y en consecuencia no impedirá 81 rechazo 
de aque trabajo asi estuviera cancelado parcialmente si se descubre que el 
mismo no está en estricto acuerde cor las especificaciones 
Este rechazo ncluna tamban el trabajo postei-iormerte ejecutado si hay 
secuenoa de dependencia 

Todos tos equipos nstaiados materiales y trabajos comprendióos en los pagos 
mansueta ejecutados serár considerados ceno propiedad de a ENTIDAD 
pero esta disposición no libera al Contratista de la 'esponsabridaO total ae: 
mantenimiento hasta la conclusión del Contrato 

MOTA MUY IMPORTANTE: El txw.témxnk, p e / a u, ejaitdan é» te obra y l l «amsftsdón de 
otra, deberá orarte al Deerew Supremo N' 071 201B PCM Hegamerito del Rocedifnento de Contralajcr 
Publica Especial pata la Recor.s6uo.n3ri con Cambes' y su rnodícateva aprobada con Decreto Siiprem; 
V4S-2019-PCM de enstN carena* de mlormaoon cersrs* supietonarnens* a lo esputarlo en la Ley de 
Cor*ataoonea dd Estado y au Rejiamerito Vicente 
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I. DESCRIPCION DEL P R O Y E C T O 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
DE NIVEL PRIMARIO N" 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCANTARA DEL 

CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO OE GUADALUPE. PROVINCIA DE 
PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

1.1. DESCRIPCION DE L A OBRA A E J E C U T A R - METAS 

ARfcA Dfc 1 tRRE.NO DISPONIBLE 

El centro educativo cuenta cor. un área tteponiMe de 3.130 2* m 2 y un D e 
la constricción de sus dHwsntes rnoouios según e* Proyecto se sene corno 

Nivel Primario modulo» «¡léanlas: 
• 06 Aulas de Nrwi Primar» 

• 01 Batería de Baños 

Névet Primario módulos Nuevos (ertmer piso) 

• 04 aulas oeoagCQ'tas 

• 02 btoqges de escalera 

• 01 kiosco 

• 01 audrtorio de usos muftpies 

• 01 sala de Profesores 

• 01 güarAama - 0 ' rjalto incepenriena» 

• 01 Cocina 

• 01 atona de Edu Flsrea. 

• 01 oficina de Direccon 

• 01 cAora de secretan; 

• Sata de Profesores 

• MoOéar» y Equiparn*rrte 

-je 2 5 / 61 m oan 

lacons^uccsonde 

Nivel Pnmano modulo* Nuevos (segundo ptsol 

• Q2SS.HH de alumnos) Nrftas y Wm) 

• 02 SS HH. rjocentes 

• 02 aulas pedaooocas 

• 01 frbtolsca - Jepovte de liorae. 

• 01 sata de computo 

• 01 saion oe musca 

• Moblar» y Eqwpam<er»n 
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t i* 
12 OBJETIVOS 

Dou» 3i u-a HKjgsru-u-i apupada tomaos » t'zum o# «cor» a « «dor-cia* * nemas 

tOuutíamto » * cume* :¡y sarn**.- «y u femante ̂ uOtana &•: P i ^ x a n o r cc^-cu.-

da «a* aunara r> * proonuo di <a FAcuonar # ruarte d» Guacaup» f'rcwnoi fe Pa 

ydtnuaat»f«J*JtaUI4MaM 

11 JUSTOCAClON 
. V ¿ :u< <y •*» p-.-m.-V' s*-w*/ar<t acaldad* a «duaorr ahacw*.. w i*a»&- JCWI 

o» M » »* amtaarar; .-«oMinos pan ü arferuada tiwpawiJCBn" y capa:.a£*y> > 

«f.rtjrfaco cv*r*uy*ndo * *sa "•¥*•'» • aataroto H o M nurnanr. fe a 

1.4 E S P t C r C A O O M E J I f O t C A S 

arxnar ripeertcaconas >, ;wa. at naMttieomeawwttr» con^sgu*-*» 

M»"w«uanarta ai avanoa fuco ; » a w r fe a obra . <« ^ •«* a r t jmcamajrtD i bu 

Í. para lo cua «P a MCucior * u obra 

M datitr» curuja* r* -«roñara**marr fe oca nodancü 

ai««r i toaenr^uriad«i$ci™ leer** 

equpo «ua 

15 
* Ĉ onr la da/tarea Bt a cor- j c> aoucaava fe Y.« tuna» er* ia coraar-tanrt i 

• ara * r»c3rnornr«ia2 -iwaDOri de a* taoqut ai sana para amo* 

pmxtr • tope.- • Arnaoln da Alrnanto *S HH «ra v>-ir»w ü! Pare > 

!' paso di juego* y un araa fe C«u*ax- 'ans r*r-a cor».«arria 

• -fcnrjjar • alumnado u«* •* <tur» adecuada» laeAaao» can as ->ue*e» 
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toVll'JUVPf 

COSTOS Y PRESUPUESTO REFERENCIA! PROGRAMADO 

5.1.- COSTOS DIRECTOS DE EJECUCIÓN PROGRAMADOS 

Los Cosíos Directo* no incluyen mpuestos y comprender los 

Mano de Obra - Jornales 

Para el cálculo del presupuesto se n a considerado los jornales que paga la CAPECO 

Materiales, Herramientas. Maquinaria y Equipo 

En los ana^« de costos unitarios del presupuesto, se ha considerado oreóos actualizados ai mes 

de Marzo del 2019. no incluyen IGV y a excepción de tos agregados corresponden a costos del 

mercado an el lugar de abasasc»r»ento mas cercano a la obra como es ei Distrito de Guadalupe 

La arena fina sera extraída de la cantera cercana al lugar. La arena gruesa, gravtta de %", %' sera 

lamben extraída de la cantera cercana aJ lugar, al igual que el afirmado 

9.2. - GASTOS GENERALES PROGRAMADOS 

I os Gastos Generales comprenden costos por el pago de Direccton Técnica (Ingeniero Resálente 

Maestro de Obra) airnacenero-guardlan. adquisición de materiales de escritor», combustible 

pruebes de control de calidad pruebas eléctricas, reproducción de Expediente actividades de 

ejecución y control por parte del ejecutor, funcionamiento de oficina, etc 

El monto programado para ejecutarse por concepto de Gastos Generales de Obras Civiles del 

Proyecto es de S.' 338.860 06 swlGV 

5.3. - UT1LIOAD 

Se ha considerado un monto paramado por Utitadad de 

• OBRAS CIVILES; 

UTILIDAD (7%) S/182.463 11 

5.4.- GASTOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA 

Los Gastos por Supervisión del Proyecto serán ejecutados por la Munfcipafcdad Distrital de 

Guadalupe. El monto prograrriado para ejecutarse por Gastos de Supervisión es de S< 

184.548 40 
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ilÉNTE 5.5.- EXPEDIENTE TÉCNICO 

Corresponde a tos gastos que se deben ejecutar pira elaboración del Expedíame Técnico 

Definitivo de la Obra y/o para realizar el respectrvo segu«ntemo. control y evatoacm (Jurante su 

elaboración. I 

Estos gastos serán ejecuta** d»rer -̂neflle por la MurtópaltíarJ Detona" de Guadatope. 

5.Í.- COSTO TOTAL DE OBRA 

El Costo Total de Obra se ha calculado con costos a l z a d o s al mas fie Marzo del 2019 

asciende a S/ *V192,8M.83 (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS WL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 SOLES}, inctotíos tos impuestos de Ley y 

cualquier otro concepto que hada en el costo totaí de la ejecución de ta «xa ysedesagajga 

de la síô aanM manera 

0»lWSu€NEkALES Mj>r»c2 

F+rRlXTUKAS 

« s u » tu 

IhkrAJ.ACKJNIT* r.UCl KICA.1 I I1.IJ7M 

r|sl A1ACK ) N S SANI IARIAS 

C O S T O DIRECTO ym*ts*4 

oHsrre OI-NFXALhS i |VHj 

UIUMOE* i7%t 

5t IB T O T A L ajxijBMi 

KrVtHaU S6.X.07XJ2 

V A L O R R E F E H E N C U I . i.kto.fta*} 

H A N ' O E i u w r a i r i C M c i A 145,14* «4 

iLceuiAJUü VKV3HI7I 

^quTAMff-'fno 

*LTOíVISIÓN.5SVRj lMj4t.4ti 

r«CSLPirt.<(TODt LA OBRA 4J77.2Ai.Z3 

EXPrmrvTF nficMco 15,700 4* 

r * E * m i T s r o T c r r A L 4JWUW1.7» 

p u e r r e . ELABORACIÓN PROPIA 
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5-6- RENDHEMTOS • AMÁÜSS DE COSTOS UNITARIOS 

rje CottK Untanos correSiWder a ¡os que se ootenen en ¡a zona en ¡as cOras que ejecuta la 

Mtjri>̂ rjair̂  

5.7.- RE(XJ€R)MfENTOS 

Se adfutvta Cuadro de Requeriente Generales (Malenates. Mano tfc Obra, Herrarrúerm 

Eoupo, et). 

5.I.- kKJQAUDAD DE EJECUCIÓN 

l 3 oora se e»3cutar3 por Cotitrata 

5A- SfSTEMA DE CONTRATAOÓN 

La obra se ejecutara por Sufría Atada 

5 1 - f\AZQ DE EJECUCIÓN 

ptazc 3e d|«cucón es de 1̂ 3 cateixianos <5 meses] 

NOTA: Que. el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, modificado por DECRETO 
SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa en el "Artículo 15- Valor referencia! Tratándose de bienes y servicios, la 
antigüedad del valor referencia! no puede ser mayor a nueve (9) meses contados a partir de la aprobación del 
expediente de contratación, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y consultoria de 
obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a nueve 
(9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria 
de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria", de ese modo, con Resolución de 
Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de fecha 08 de Enero del 2020, se Aprueba la Actualización de Precios del Expediente 
Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 
PRIMARIO N" 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, con un Presupuesto Total de SI 4, 
392,933 79 (Cuatro Millones Trescientos Nóvenla y Dos Mil Novecientos Treinta y Tres con 79/100 soles) y un 
PRESUPUESTO DE OBRA: SI 4, 377.233.23 (CUATRO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 23/100 SOLES), incluido la Supervisión de Obra. 
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3.2. R E Q U I S I T O S D E ADMISIBILIDAD 

C A R T A D E PRESENTACIÓN DE O F E R T A 

c . 

C.1 

Requisitos: 

En el caso de consorcios, este documento requiere la firma de todos los integrantes del consorcio. 

CONTRATO DE CONSORCIO 
Requisitos: 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes 1 2, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

De conformidad con el artículo 49 del R L C E , el número máximo de consorciados es de DOS (02) integrantes. 

Asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución de! contrato, para el integrante del consorcio 
que acredite mayor experiencia en obras similares, es de 50%. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

Ac-editación: 

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) dias calendario a la presentación de ofertas, computada desde 
la fecha de emisión. 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o 
del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

C.2 

C A R T A D E C O M P R O M I S O D E P R E S E N T A C I O N 
E S P E C I A L I S T A Y EQUIPAMIENTO 

Y A C R E D I T A C I O N D E L P E R S O N A L 

FORMACIÓN ACADÉMICA D E L P E R S O N A L E S P E C I A L I S T A 
Requisitos: 

DESCRIPCION PARTICIP PERFIL 
' RESIDENTE DE OBRA 100% Ingeniero Civil y/o Arquitecto 

| ESPECIALISTA EN METRAOOS Y C O S T O S Y P R E S U P U E S T O 60% Ingeniero Civil 

Acreditación: 

S e acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso 
del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, y de los demás profesionales, antes del inicio de su 
participación efectiva en la ejecución de la obra. (Anexo N° 7) 

E X P E R I E N C I A D E L P E R S O N A L E S P E C I A L I S T A 

Requisitos: 

DESCRIPCIÓN PARTICIP. PERFIL EXPERIENCIA 

En caso de presentarse en consorcio 
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R E S I D E M ! h DI OBRA 100% 

ESPECIALISTA EN METRADOS Y 
C O S T O S Y P R E S U P U E S T O 6 0 * 

Ingeniero Civil y/o 
Arquitecto 

Ingeniera Civil 

Experiencia mínima de (48) meses en 
residencia, supervisión, inspeclorde obras, 
jefe de supervisión en obras iguales y'o 
similares. 
Experiencia mínima de (24) meses en 
EsDecialisla en Metrados Cosíos y 
Presupuestos y.o Valorizaciones en obras 
en general. 

Aci6Ldit_ación 

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación 
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato en e 1 caso del Residente y el Jefe de obra, de corresponder, y 
de los demás profesionales especialistas, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución de la 
obra (Anexo N° 7) 

Importante 

El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 75 
del Reglamento. 

C.3 EQUIPAMIENTO 

Requisitos: 

ITEM EQUIPOS UND CANTIDAD 
1 Nivel Topoqráfico Und 1 
2 Estación Total Und 1 
3 Comprensora Neumática 76 HP 125-175-PCM Und 1 
4 Cargador S/Llantas 110-125 HP Und 1 
5 Martillo Neumático de 21 kg Und 1 
6 Camión Volquete 15 M3 Und 1 
7 Retroexcavadora sobre llantas 58 HP 1YD3 Und 1 

Acreditación. 

S e acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N" 7) 

Se podrá acreditar equipamiento con características superiores a las señaladas 
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CAPÍTULO IV 
F A C T O R E S DE EVALUACIÓN 

L a exper iencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación apl icables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Mínimo: 60 Puntos)) 

L a s propuestas técnicas que no a lcancen el puntaje mínimo de sesen ta (60) puntos, serán 
descal i f icadas en es ta e tapa y no accederán a la evaluación económica. 

E l único factor de evaluación técnica es la exper iencia del postor en obras s imi lares, conforme el 
detalle siguiente: 

PUNTAJE / METODOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN EVALUACIÓN T E C N I C A 

A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 
Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta T R E S 
(3) V E C E S E L VALOR R E F E R E N C I A L DE LA CONTRATACIÓN, en 
la ejecución de obras similares, durante los 8 años anteriores a la 
fecha de la presentación de ofertas, que se computarán desde la 
suscripción del acta de recepción de obra o documento similar que 
acredite fehacientemente la culminación de la obra. 

Se considerará obra similar a : CONSTRUCCIÓN Y/O 
RECONSTRUCCIÓN Y/O REMODELACIÓN Y/O REHABILITACIÓN 
Y/O MEJORAMIENTO Y/O AMPLIACIÓN DE I N F R A E S T R U C T U R A 
EDUCATIVA CON COMPONENTES DE EQUIPAMIENTO Y 
MOBILIARIO. 

Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepción de obra, (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación: o (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra 
documentación 1 3 de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total oue implicó su ejecución: 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del 
cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 
que se asumió en el contrato presentado, de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca. Seguros y A F P correspondiente a 
la fecha de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo N" 11 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA 

( Hasta 100 puntos) 

M = Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución de 
obras similares 

M >= 3 veces el valor referencial: 
100 puntos 

M >= 2 veces el valor referencial 
y < 3 veces el valor referencial: 

80 puntos 

M >= 1 veces el valor referencial 
y < 2 vez el valor referencial: 

60 puntos 

100 puntos 1 

La Opinión N° 185-2017/DTN indica: cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de 
liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 

1 4 E s la suma de los puntajes de la Experiencia en obras en general y obras similares 

4̂ 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 
Criterio: Pi = O m x P M P E 

Oi 
Donde: 

¡ = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

Se evaluará considerando el precio ofertado 
por el postor. 

Acreditación: 

Se acreditará mediante el documento que 
contiene el precio de la oferta ( Anexo N° 5) 

Pi = O m x P M P E 
Oi 

Donde: 

¡ = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 
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C A P I T U L O V 
P R O F O R M A D E L C O N T R A T O 

Importante 

v/r>: 

• Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 
adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en 
ningún caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo 
señalado en este capitulo. 

• En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [ C O N S I G N A R L A 
DENOMINACIÓN D E L A C O N V O C A T O R I A ] , que celebra de una parte [ C O N S I G N A R E L N O M B R E 
D E L A E N T I D A D ] , en adelante L A E N T I D A D , con R U C N° [ ] , con domicilio legal en [ ] , 
representada por [ ] , identificado con DNI N° [ ] , y de otra parte 
[ ] , con R U C N° [ ], con domicilio legal en 
[ ] , inscrita en la F i cha N° [ ] As iento N° [ ] 
del Registro de Pe rsonas Jurídicas de la c iudad de [ ] , debidamente representado por 
su Representante Lega l , [ ] , con DNI N° [ ] , según poder 
inscrito en la F i cha N° [ ] , Asiento N° [ ] del Registro de Pe rsonas Jurídicas de la 
ciudad de [ ] , a quien en adelante s e le denominará E L C O N T R A T I S T A en los términos y 
condiciones siguientes: 

CLÁUSULA P R I M E R A : A N T E C E D E N T E S 
Con fecha [ ] , el comité de selección adjudicó la buena pro del P R O C E D I M I E N T O D E 
CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [ C O N S I G N A R N O M E N C L A T U R A D E L 
P R O C E D I M I E N T O D E SELECCIÓN] para la contratación de la ejecución de la obra [ C O N S I G N A R 
L A DENOMINACIÓN D E LA C O N V O C A T O R I A ] , a [ IND ICAR N O M B R E D E L G A N A D O R D E L A 
B U E N A P R O ] , cuyos detal les e importe constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 

CLÁUSULA S E G U N D A : O B J E T O 

El presente contrato tiene por objeto [ C O N S I G N A R E L O B J E T O D E L A CONTRATACIÓN] . 

CLÁUSULA T E R C E R A : MONTO C O N T R A C T U A L 
E l monto total del presente contrato asc iende a [ C O N S I G N A R M O N E D A Y M O N T O ] , que incluye 
todos los impuestos de Ley . 
Es te monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros , transporte, 
inspecc iones, pruebas y, de ser el c a s o , los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato. 

CLÁUSULA C U A R T A : D E L P A G O 1 5 

LA E N T I D A D se obliga a pagar la contraprestación a E L C O N T R A T I S T A en [ I N D I C A R M O N E D A ] , 
en periodos de valorización [ C O N S I G N A R M E N S U A L E S U O T R O T I P O D E P E R I O D O ] , conforme 
a lo previsto en la sección específica de las b a s a s . As imismo, L A E N T I D A D o E L C O N T R A T I S T A , 
según corresponda, s e obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la l iquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [ C O N S I G N A R P L A Z O E N DÍAS] días calendar io, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la l iquidación. 

E n c a s o de retraso en el pago de las valor izaciones, por razones imputables a L A E N T I D A D , E L 
C O N T R A T I S T A tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efect ivos, de conformidad 
con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civi l . P a r a tal efecto, 
se formulará una valorización de in tereses y el pago se efectuará en las va lor izac iones siguientes. 

CLÁUSULA QUINTA: D E L P L A Z O D E L A EJECUCIÓN D E LA PRESTACIÓN 

En cada caso concreto, dependiendo de la natura eza del contrato, podrá adicionarse la información que 
resulte pertinente a efectos de generar el pago. 

S6 
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E l p lazo de ejecución del presente contrato e s de [ ] días calendario, el mismo que s e computa 
desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la sección 
general de las b a s e s . 

CLÁUSULA S E X T A : P A R T E S I N T E G R A N T E S D E L C O N T R A T O 
E l presente contrato está conformado por las b a s e s integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que es tab lezcan obl igaciones para las 
partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
E L C O N T R A T I S T A entregó al perfeccionamiento del contrato la respect iva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de L A 
E N T I D A D , por los conceptos, montos y v igencias siguientes: 

. De fiel cumplimiento del contrato 1 6 : [ C O N S I G N A R E L MONTO] , a través de la [ IND ICAR E L 
T I P O D E GARANTÍA, C A R T A F I A N Z A O PÓLIZA D E CAUCIÓN] N" [ I N D I C A R NÚMERO D E L 
D O C U M E N T O ] emitida por [SEÑALAR E M P R E S A Q U E LA E M I T E ] . Monto que e s equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente 
hasta el consentimiento de la l iquidación final. 

Importante 

• Al amparo de lo dispuesto en el articulo 60 del Reglamento en dicho artículo, si el postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo 
siguiente: 

"De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR E L MONTO], a través de la retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo." 

E n el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones a c c e s o r i a s 1 7 : [ C O N S I G N A R E L M O N T O ] , a través 
de la [ IND ICAR E L T I P O D E GARANTÍA, C A R T A F I A N Z A O PÓLIZA D E CAUCIÓN] N° 
[ IND ICAR NÚMERO D E L D O C U M E N T O ] emitida por [SEÑALAR E M P R E S A Q U E L A E M I T E ] , 
la m isma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obl igaciones 
garant izadas. 

CLÁUSULA O C T A V A : EJECUCIÓN D E GARANTÍAS POR F A L T A D E RENOVACIÓN 
L A E N T I D A D puede solicitar la ejecución de las garantías cuando E L C O N T R A T I S T A no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 del 
Reglamento. 

Importante para la Entidad 

Sólo en el caso que la Entidad hubiese previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 
siguiente cláusula: 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO18 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser 
emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final. 
En aplicación de lo dispuesto en el articulo 151 del R L C E , en las contrataciones de obras que conllevan la 
ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe 
otorgar una garantía adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

S i la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la 
respectiva garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá 
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"LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A O T O R G A R S E ] 
adelantos directos por el [CONSIGNAR P O R C E N T A J E QUE EN NINGÚN C A S O E X C E D A N 
EN CONJUNTO E L 10% D E L MONTO D E L CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR A D E L A N T O O PRIMER 
D E S E M B O L S O DEL ADELANTO DIRECTO] dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGÚN C O R R E S P O N D A , A LA SUSCRIPCION D E L CONTRATO 
O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA O B R A ] 1 9 , adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos'0 mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA D E CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRATISTA. 

Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitarla entrega de los demás adelantos directos en 
[CONSIGNAR E L PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA S O L I C I T U D ] 2 ' . La entrega del o los 
adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD]. 2 2 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

• Si LA ENTIDAD considera necesario entregar adelantos para materiales o insumos a EL 
CONTRATISTA, deberá consignar la siguiente cláusula: 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

"LA ENTIDAD otorgará adelantos para materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
P O R C E N T A J E QUE NO D E B E E X C E D E R EN CONJUNTO D E L 20%] del monto del 
[CONSIGNAR, SEGÚN C O R R E S P O N D A , D E L CONTRATO ORIGINAL O DE LA 
PRESTACIÓN C O N S I S T E N T E EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRA TISTA pueda disponer de 
los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra 
valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un 
plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos" mediante [CONSIGNAR 
CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] / el comprobante de pago respectivo. 

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 

Incorporar a las bases o eliminar, según corresponda. 

consignar la oportunidad y plazo en el cual se ent-egarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por el 
articulo 77 del Reglamento. 
El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contratación. 
Este párrafo solo deberá ser incluido cuando la Entidad prevea la entrega de más de un adelanto directo al 
contratista. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo nínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
P R O C E S O DE CONTRATACION PUBLICA E S P E C I A L N° 001 -2020-MDG/CS-1 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD D E LA O B R A 
L a conformidad de la obra será dada con la suscripción del Ac ta de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN J U R A D A D E L C O N T R A T I S T A 
E L C O N T R A T I S T A declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obl igaciones 
der ivadas del presente contrato, bajo sanción d s quedar inhabilitado para contratar con el Es tado 
en c a s o de incumplimiento. 

Importante para la Entidad 
De acuerdo con el artículo 138 del RLCE, se deberá incluir esta cláusula, según corresponda: 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
[INCLUIR EN ESTA CLÁUSULA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS QUE PUEDEN OCURRIR 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y LA DETERMINACIÓN DE LA PARTE DEL CONTRATO 
QUE DEBE ASUMIRLOS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL]. 

SE INCLUIRÁ LOS RIESGOS SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO. 

CLÁUSULA DÉCIMO C U A R T A : R E S P O N S A B I L I D A D P O R V IC IOS O C U L T O S 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra , ni el consentimiento de la l iquidación del contrato 
de obra, enervan el derecho de LA E N T I D A D a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios 
ocultos, conforme a lo dispuesto por los artícuios 40 del T U O de la L C E de Contratac iones del 
Es tado y 173 del R L C E . 

E l plazo máximo de responsabil idad de E L C O N T R A T I S T A e s de [ C O N S I G N A R T I E M P O E N 
AÑOS, NO M E N O R D E 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[ IND ICAR T O T A L O P A R C I A L , SEGÚN C O R R E S P O N D A ] de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: P E N A L I D A D E S 
S i E L C O N T R A T I S T A incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestac iones objeto del 
contrato, L A E N T I D A D le apl ica automát icamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

. . . . _ . 0.10 x Monto 
Penal idad Diana = 
r o , M , l u a u ü i a " a ' F x P lazo en días 

Donde: 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a s e s e n t a (60) días. 

Tanlo el monto como e l plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
e jecutarse. 

S e considera justif icado el retraso, cuando E L C O N T R A T I S T A acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. E s t a calif icación del retraso 
como justif icado no da lugar al pago de gastos genera les de ningún tipo, conforme el artículo 62 
del Reglamento. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penal idades: 

Penal idades 

N° Supuesto de aplicación de penalidad Forma de cálculo Procedimiento 
1 En caso culmine la relación contractual entre el 

contratista y el personal ofertado y la Entidac 
no haya aprobado la sustitución del personal 
por no cumplir con las experiencias y 

[INCLUIR LA FORMA 
DE CÁLCULO, Q U E NO 
P U E D E S E R MENOR A 
LA MITAD DE UNA 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
I N S P E C T O R O 
S U P E R V I S O R DE LA 
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calificaciones del profesional a ser 
reemplazado. 

UNIDAD IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada dia de 
ausencia del personal 
en obra. 

OBRA, SEGÚN 
C O R R E S P O N D A ] . 

2 S i el contralista o su personal, no permite el 
acceso al cuaderno de obra al [CONSIGNAR 
INSPECTOR 0 S U P E R V I S O R DE LA OBRA, 
SEGÚN CORRESPONDA] , impidiéndole 
anotar las ocurrencias. 

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del periodo 
por cada dia de dicho 
impedimento. 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
I N S P E C T O R O 
S U P E R V I S O R DE LA 
OBRA, SEGÚN 
C O R R E S P O N D A ] . 

3 [INCLUIR OTRAS PENALIDADES, DE S E R 
E L CASO] 

Importante 

De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
penalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante 
el cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 62 del Reglamento. 

E s t a s penal idades s e deducen de las valor izaciones o en la l iquidación final, según corresponda: o 
si fuera necesar io , s e cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

L a penal idad por mora y las otras penal idades pueden a lcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el c a s o , del ítem que 
debió e jecutarse. 

Cuando s e llegue a cubrir el monto máximo de la penal idad por mora o el monto máximo para otras 
penal idades, L A E N T I D A D puede resolver el contrato por incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMO S E X T A : RESOLUCIÓN D E L C O N T R A T O 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 63.1 del artículo 
63 del Reglamento. De darse el c a s o , LA E N T I D A D procederá de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 63.2 del artículo 63 del Reglamento. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: R E S P O N S A B I L I D A D D E L A S P A R T E S 
Cuando s e resue lva el contrato por c a u s a s imputables a a lgunas de las par tes, s e debe resarcir los 
daños y perjuicios ocas ionados, a través de la indemnización correspondiente. El lo no obsta la 
aplicación de las sanc iones administrat ivas, penales y pecuniar ias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el c a s o que éstas correspondan 

Lo señalado precedentemente no ex ime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obl igaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO O C T A V A : ANTICORRUPCIÓN 
E L C O N T R A T I S T A declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o t ratándose de una 
persona jurídica a través de s u s soc ios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, a s e s o r e s o personas v inculadas a las que s e refiere el artículo 
7 del R L C E , ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general , cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación al contrato. 

As imismo, el C O N T R A T I S T A se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos i legales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus soc ios, acc ion is tas, part icipacionistas. 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
aseso res y personas a las que se refiere el artículo 7 del R L C E . 

Además, E L C O N T R A T I S T A se compromete a comunicar a las autor idades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizat ivas y/o de personal apropiadas para evitar los 
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referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN J U R A D A D E A C U E R D O A L ARTÍCULO 56 
D E L R E G L A M E N T O 
E L C O N T R A T I S T A , para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 

a ) S i s u s representantes legales, acc ion is tas, gerentes, directores y e l mismo contratista, t ienen 
sentenc ia condenatoria, consent ida o ejecutoriada, o sanción administrativa, por la comisión de 
delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones públicas, 

y: 
b) S i a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 

administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

De ver i f icarse la fa lsedad de la información consignada en la referida declaración ju rada, el contrato 
quedará resuelto de pleno derecho. 

CLÁUSULA V IGESIMA: M A R C O L E G A L D E L C O N T R A T O 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el T U O de la L C E y su Reglamento, 
en las directivas que emita el O S C E y demás normativa especia l que resulte apl icable, serán de 
aplicación supletoria las disposic iones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN D E C O N T R O V E R S I A S 
L a s controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato s e resuelven 
mediante concil iación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver d ichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente. 

E l arbitraje será institucional y resuelto por [ IND ICAR S I SERÁ A R B I T R O ÚNICO O T R I B U N A L 
A R B I T R A L C O N F O R M A D O P O R T R E S (3) A R B I T R O S ] , LA E N T I D A D propone las siguientes 
instituciones arbitrales: [ INDICAR C O M O MÍNIMO D O S (2) I N S T I T U C I O N E S A R B I T R A L E S ] 2 4 . 

Importante 

Al momento de la presentación de su oferta, el postor elegirá a una de las instituciones 
arbitrales propuestas por la Entidad, señalando un orden de prelación con relación a las demás, 
de ser el caso. Si el postor no cumple con realizar la elección, se procederá de conformidad con 
el inciso 101.1 del articulo 101 del Reglamento. 

Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesta de la Entidad sobre el número de arbitros 
que resuelven las controversias. Si el postor no está de acuerdo con la propuesta o no se 
pronuncia al respecto en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá 
de conformidad con el inciso 101.1 del articule. 101 del Reglamento. 

Facul tat ivamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concil iación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 97 .1 del Reglamento, s in 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en c a s o no se llegue a un acuerdo entre a m b a s partes o s e llegue 
a un acuerdo parcial . L a s controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somet idas a 
arbitraje. 

E l Laudo arbitral emitido e s inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
s u notif icación, según lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Es tado . 

CLÁUSULA VIGÉSIMO S E G U N D A : F A C U L T A D D E E L E V A R A E S C R I T U R A PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escr i tura Pública corriendo con todos 

Preferentemente, las instituciones arbitrales deberán encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento 
del contrato. 
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los gastos que demande es ta formalidad. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO T E R C E R A : DOMICILIO P A R A E F E C T O S D E LA EJECUCIÓN 
C O N T R A C T U A L 
L a s partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notif icaciones que s e real icen durante 
la ejecución del presente contrato: 

DOMIC IL IO D E L A E N T I D A D : [ .) 

DOMIC IL IO D E L C O N T R A T I S T A : [ C O N S I G N A R E L DOMIC IL IO SEÑALADO P O R E L P O S T O R 
G A N A D O R D E LA B U E N A P R O A L P R E S E N T A R L O S R E Q U I S I T O S P A R A E L 
P E R F E C C I O N A M I E N T O D E L C O N T R A T O ] 

L a variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe s e r comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escri to, con una anticipación no menor de quince (15) días calendar io. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposic iones del presente contrato, las partes 
lo f irman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [ ] al [ C O N S I G N A R 
F E C H A ] . 

" LA E N T I D A D " " E L C O N T R A T I S T A " 

• 
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CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN D E O B R A 

De conformidad con el articulo 169 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento 

1 DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento 1 DATOS DEL 
DOCUMENTO Fecha de emisión del 

documento 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

Nombre, denominación o razón 
social 
RUC 
EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio RUC % Descripción de las 

obligaciones 

DATOS DEL 
CONTRATO Número del contrato 

Tipo y número del 
procedimiento de selección 
Descripción del objeto del 
contrato 

Fecha de suscripción del 
contrato 

Monto del contrato 

DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra 

Ubicación de la obra (Región. 
Provincia y Distrito) 
Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

Plazo de ejecución de la obra 

Monto de la obra 

Plazo original 
Ampliación(es) de plazo 
Total plazo 
Fecha de culminación de la 
obra 

Fecha de recepción de la obra 

Fecha de liquidación de la 
obra 
Número de adicionales de 
obra 

Monto total de los adicionales 

Número de deductivos 

dias calendario 
días calendario 
dias calendario 

Monto total de los deductivos 
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Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES Monto de las penalidades por 

mora 
5 APLICACIÓN DE 

PENALIDADES 

Monto de otras penalidades 

5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas Si No 6 SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Arbitraje Si No 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

N° de arbitrajes 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

l Tí' 
\ 

Nombre de la Entidad 
7 DATOS DE LA 

ENTIDAD 

l Tí' 
\ 

RUC de la Entidad 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

l Tí' 
\ Nombres y apellidos del 

funcionario que emite la 
constancia 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

l Tí' 
\ 

Cargo que ocupa en la Entidad 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD 

l Tí' 
\ 

Teléfono de contacto 

8 
NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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A N E X O N° 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE S E R 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], me dirijo a usted con la finalidad de 
presentar mi oferta técnico económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de 
selección. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37.1 del Reglamento, la Carta de presentación de oferta 
se presenta con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, se requiere, además, 
las firmas legalizadas de todos sus integrantes, las cuales serán rubricadas debajo de la 
firma del representante legal o común del consorcio. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

A N E X O N° 2 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

E l que se suscribe, [ ], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE S E R 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE S E R PERSONA JURÍDICA] en la Ficha N° [CONSIGNAR EN CASO DE 
S E R PERSONA JURÍDICA] Asiento N° [CONSIGNAR EN CASO DE S E R PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o 
Razón Socia l : 
Domicilio Legal : 
RUC : Teléfono(s): 
Correo electrónico: 

En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
corresponder al consorcio, lo siguiente: 

Datos del consorciado 1 
Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicilio Legal : 
R U C ; Teléfono(s) : 
Correo electrónico. 

Datos del consorciado ... 
Nombre, Denominación o 
Razón Socia l : 
Domicilio Legal : 
R U C : Teléfono(s): 
Correo electrónico: 

Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo. 

En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

A N E X O N° 3 

DECLARACIÓN JURADA 
(ART. 37.2 DEL REGLAMENTO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE S E R 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 

1. - No tener impedimento para ser participante, poslor y contratista conforme al artículo 11 del TUO de 

la L C E . 

2. - Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

3. - E s responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta 
4 - No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de 

integridad. 

5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con 
la buena pro. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común del consorcio. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 4 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO (EXPEDIENTE TÉCNICO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

s grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
emás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 

condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la 
sección especifica de las bases y los documentos del procedimiento. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el 
representante legal o común del consorcio. 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 5 

OFERTA ECONOMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente. 

COMPONENTE 

SUBTOTALES 
[CONSIGNAR PRECIO DE 

CADA COMPONENTE DE LA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 

LA CONVOCATORIA] 

• COSTOS D I R E C T O S 
• G A S T O S G E N E R A L E S 

- GASTOS G E N E R A L E S F I JOS 
- GASTOS G E N E R A L E S VARIABLES 

• UTILIDAD 
• IGV 

TOTAL 

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda 
tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de 
alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

• De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, la oferta económica se presenta 
con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, las firmas de todos sus 
integrantes deben ser legalizadas. 

• En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
"El postor debe presentar su oferta económica en documentos independientes, en 
los ítems que se presente". 

• En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
"El postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la 
prestación principal y las prestaciones accesorias". 

• En caso de una convocatoria bajo el sistema a precios unitarios, consignar lo 
siguiente: 

• "El postor debe consignar el precio total y los subtotales de su oferta económica". 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 6 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE S E R 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes: 

1. - Que el domicilio fiscal de la empresa 2 5 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el lugar 
establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 

2. - Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Regístrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas jurídicas); 

3 - Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 
Amazonia; y 

4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonia. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

En el articulo 1 del 'Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la 
Inversión en la Amazonia" se define como "empresa' a las "Personas naturales, sociedades conyugales, 
sucesiones indivisas y personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de 
rentas de tercera categoría, ubicadas en la Amazonia Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan 
la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto a la Renta " 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 7 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

ie nuestra consideración, 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE S E R 
PERSONA JURÍDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del 
procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción del contrato: 

1. Los documentos que acreditan la experienc a del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, 
así como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para la ejecución 
del contrato de obra. 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de acuerdo 
al requerimiento indicado en las bases. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 
De conformidad con el artículo 3/ del Reglamento esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada profesional 
considerado personal especialista. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 8 

CONTENIDO MÍNIMO DEL CONTRATO DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 

a) La identificación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obligaciones que se deriven de su calidad de postor y de contratista hasta la conformidad o 
liquidación del contrato, según corresponda. 

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado. 

c) El domicilio común del consorcio. E s el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Entidad a! consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 

d) Las obligaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
integrantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente vinculadas al 
objeto de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obligaciones. 

En el caso de procedimientos convocados bajo la modalidad de ejecución contractual de concurso 
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obligaciones referidas a la ejecución de obras 
y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 

e) E l porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben determinar 
el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje debe ser 
expresado en número entero, sin decimales. 

f) Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
caso de llevar contabilidad independiente, señalar el registro único de contribuyentes (RUC) del 
consorcio. 

El incumplimiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

Importante 
De coniormidad con el articulo 37 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mínimo que debe recoger el referido contrato. 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 9 

MODELO CARTA DE REFERENCIA BANCARIA 
(Aplica para líneas de crédito) 

Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

e nuestra consideración, 
solicitud de nuestro cliente ( ) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 

onsorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito aprobada 
y vigente de hasta S / (Detallar en números) 
(Detallar en letras), en (el) o (los) siguiente (s) producto (s) ( ): 

La concesión y utilización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora. 

Atentamente, 

Firma de la entidad emisora 

Dirección de la entidad emisora: 

Importante 
Se permitirá que tas cartas de línea de crédito que emitan las entidades emisoras a los 
postores sean en sus propios formatos, conteniendo la información mínima mencionada en 
el presente anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 

En el caso de consorcios, la Linea de Crédito requerida puede ser presentada por uno o más 
de sus integrantes. 

Documento de Linea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la Superintendencia 
de Banca y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos de selección cuyos 
valores referenciales sean mayores a S/50,000,000.00; y, para valores referenciales de igual 
o menor monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se establezca en las condiciones 
específicas de las bases del procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 10 

DECLARACIÓN JURADA - PRESENTACIÓN DE GARANTÍA COMO OBLIGACIÓN 
CONTRACTUAL 

Señores 
[CONSIGNAR ÓRGANO ENCARGADO DE LAS CONTRATACIONES O COMITÉ DE SELECCIÓN, 
SEGÚN CORRESPONDA] 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
D E L PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo párrafo 
del artículo 54 (Requisitos para la suscripción flel contrato) 2 6 y lo establecido en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s) garantía(s) de fiel cumplimiento y la(s) 
garantías de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el 
contrato queda resuelto de pleno derecho. 

CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

Este formato de declaración es aplicable tanto para la garantía de fiel cumplimiento (carta 
fianza o póliza de caución), asi como para la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones 
accesorias (carta fianza o póliza de caución). 

"En los procedimientos en los que corresponda la presentación de una garantía, el postor ganador podrá 
optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. En este último 
caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados 
desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho." 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N" 001 -2020-MDGVCS-1 

A N E X O N° 11 

EXPERIENCIA DEL POSTOR ¡EN O B R A S SIMILARES 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO) 
Presente -

Mediante el presente, el suscnto detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 

N« ' CLIENTE N° CONTRATO FECHA'' MONEDA IMPORTE TIPO DE CAMBIO MONTO FACTURADO í 
VENTA" ACUMULADO» 

1 | 

2 | 

3 | 

4 | 
5 | 

6 | I 
7 i I 
8 | 

9 l i 
10 i 

T O T A L 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común, según corresponda 

"" Se refiere a la fecha de suscnpción del contrato 
• El tipo de cambio ventE debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecho de suscripción del contrato 
9 Consignar en la moneca establecida para el valor referencia! 
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ACTA DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, O B S E R V A C I O N E S E INTEGRACIÓN DE B A S E S 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 

FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

En el Distrito de Guadalupe las 8:00 pm horas del día 20 de Febrero del 2020, en la oficina de la Subgerencia de 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron los miembros de 
comité de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG encargado de conducir y 
desarrollar el procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -
2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocatoria es la CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 
PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD", por un valor referencia de SI 4 ,192 ,684 .83 , con la 
finalidad de realizar la absolución de consultas, absolución e integración de bases según cronograma: 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los 

siguientes miembros: s 

- OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO Titular presidente 
- TORRES HONORES DELGADO HIDELJARDES PIERO Titular Miembro 1 
- RIOJAS HERNÁNDEZ CARLOS YURI Titular Miembro 2 

Que luego de haber efectuado la absolución a Sas 5 (Cinco) observaciones y 17 (diecisiete) consultas 
presentadas desde el 18 al 19.Feb.2020 presentas a las bases por los postores que detallo: 
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I O 2 0 6 0 3 0 9 9 2 3 1 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S .A .C . C o n s u l t a 2 . 2 . 1 , « 21 

1 9 / 0 2 / 2 0 2 0 

1 9 : 1 2 1 9 / 0 2 / 202Q 1 8 : 5 1 E n v i a d o o 

11 2 0 6 0 3 0 9 9 2 3 I 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S .A .C . 

Consu l t a 2 . 2 . 1 . h 21 Î 9 / G 2 / 2 G 2 0 £ 9 . 1 2 1 9 / 0 2 / 2 0 2 0 1 S : 5 2 E n v i a d o o 

11 20«G30S9231 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S .A .C , Consu l t a G e n e r a i 2 . 2 . 1 . h 21 1 9 / 0 2 / » 3 0 1 9 : 1 2 1 9 / Ü 2 / 2 0 2 Ö 1 8 : 5 6 Env i ado <& 

13 2 0 6 0 3 0 9 9 2 3 1 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S .A .C . 

C o n s u l t a G e n e r a i 3 .2 C 52 I 9 / G 2 / 2 0 2 0 1 9 : 1 2 1 9 / 0 2 / 2 0 2 0 1 8 : 5 6 Env i ado < » 

1 4 2 0 6 0 3 0 * 9 2 3 1 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
K A . C 

C o n s u l t a G e n e r a i 3 .2 5 2 I S / 0 2 / 2 0 2 0 1 9 : 1 2 I 9 / Q 2 / 2 0 2 Ö 1 8 : 5 7 Env i ado 

1 5 2 0 - 1 5 0 3 0 9 9 231 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
5 .A .C . 

C o n s u l t a C e n t r a ! 2 . 2 . 1 • 21 1 9 / G 2 / 2 D 2 0 1 9 : 1 2 1 9 / 0 2 / 2 0 2 0 1 8 : 5 9 Env i ado 

1 6 2 O 6 Q 3 0 9 9 2 3 1 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 

C o n s u l l a G e n e r a l 2 . 2 . 1 . « 21 1 9 / 0 2 / M M 1 9 : 1 2 1 9 / Q 2 / 2 G 2 G 19î01 Env i ado 

1 7 2 0 6 0 3 0 S 9 2 3 1 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S A . C . Observación G e n e r a l 2 . 2 . 1 . 2 3 Î 9 / O 2 / 2 0 2 O 1 9 : 1 3 1 9 / 0 2 / 2 0 2 0 Ï 9 : G 2 Env i ado o 

1 8 2 0 6 0 3 0 9 9 2 3 1 
G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S .A .C , C o n s u l t a G e n e r a l 2 , 2 . 1 , « 2 1 1 9 / 0 2 / 2 Ö 2 O 1 9 : 1 2 1 9 / 0 2 / 2 0 2 0 1 9 t 0 3 E n v i a d o 

1 9 2 0 * 0 3 0 9 9 2 3 1 
G U E R R A G R A O S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S .A .C . 

C o n s u l t a G M M T É I 2 . 2 . 1 . • 2 1 Î 9 / 0 2 / 2 0 2 0 1 9 : 1 2 1 9 / 0 2 / 2 9 2 0 19t&3 Envi.sdo *;> 

2 0 2 0 6 0 3 0 9 9 2 3 1 G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S 
S . A . C 

O b s e r v a c i on G e n e r a l 2 . 2 . 1 . 21 1 9 / 0 2 / 2 0 2 G 1 9 : 1 3 1 9 / G 2 / 2 B 2 0 1 9 : G 6 Env i ado O 
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GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES 
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Consulta Genera! 2,2.1, e 21 10/02/202019:12 19/02/2020 19:10 Enviido & 
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GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES 

SJkJL 
Consulta General 2.2,1. h 21 19/02/2020 19:12 19/02/2020 19:12 Enviado O 

http://19.Feb.2020


El Comité acuerda por unanimidad: APROBAR las Bases Integradas del PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA para la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, conforme al pliego 
absolutorio a las consultas y observaciones a las bases formuladas por los postores. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 8:45 pm, horas del mismo día se dio por concluida la 
sesión, firmando en señal de conformidad. 



PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 

Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:14:50 

Consul ta : Nro. 1 

Consulta/Observación: 
SE C O N S U L T A A L C O M I T É , R E F E R I D O A LA C A R T A DE L I N E A DE C R É D I T O , P R E C I S A R C U A L E S S E R Á N 

Acápite de las b a s e s : Sección: Especifico Numeral: 2.2.1 Literal: h Página: 21 

Articulo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL COMITÉ DE SELECCIÓN, PRECISA Y CONSIDERANDO QUE EL ORGANISMO SUPERVISOR YA HA PRECISADO 
QUE NO PROCEDE ACREDITAR ESTE REQUISITO A TRAVÉS DE LÍNEAS DE CRÉDITOS PARA CARTAS FIANZA O 
PÓLIZA DE C A U C I Ó N Y Q U E T A M P O C O C O R R E S P O N D E A C E P T A R D O C U M E N T O S EMIT IDOS POR E M P R E S A S 
DE S E G U R O S PARA A C R E D I T A R ESTE R E Q U I S I T O , DE C O N F O R M I D A D C O N EL OF IC IO N° 4 7 7 1 9 - 2 0 1 9 - S B S , 
D ICHAS E M P R E S A S NO P U E D E N O T O R G A R C R É D I T O S , P O R T A N T O D E B E C E Ñ I R S E EN LO D E M Á S A LO 
P R E C I S A D O EN LAS B A S E S . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:14:50 

Consul ta : Nro. 2 
Consulta/Observación: 
SE CONSULTA A L COMITÉ SI PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SE TIENE Q U E A C R E D I T A R A L PLANTEL 
T É C N I C O O B A S T A R A C O N EL A N E X O 07 EN C O N F O R M I D A D A LAS B A S E S DE R E C O N S T R U C C I Ó N C O N 

Acápite de las b a s e s : Sección: Especif ico Numeral: 2.2.1 Literal: f Página: 21 
Articulo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N PRECISA Q U E B A S T A R A C O N LA P R E S E N T A C I Ó N DEL A N E X O C I T A D O P O R EL 
O B S E R V A N T E . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envió : 18:14:50 

Observación: Nro. 3 

Consulta/Observación: 
SE O B S E R V A Q U E LA EXPERIENCIA HA A C R E D I T A R PARA EL P R E S E N T E P R O C E S O ES 3 V E C E S EL V A L O R 
REFERENCIAL EN OBRAS SIMILARES, EN TAL SENTIDO SE VERIFICA EL EXCESIVO M O N T O HA ACREDITAR. EN 
HARÁS DE F O M E N T A R MAYOR CONCURRENCIA DE PARTICIPANTES SE SOLICITA REDUCIR ESTE REQUISITO, 
YA QUE ES UN HECHO RESTRICTIVO PARA LOS POSTORES. 

Acápite de las b a s e s : Sección: Especif ico Numeral: CAP IV Literal: A Página: 54 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N EN C O O R D I N A C I Ó N C O N A R E A U S U A R I A , NO A C O G E LA O B S E R V A C I Ó N , DE 
C O N F O R M I D A D C O N LO P R E V I S T O EN EL A R T Í C U L O 13 D E L R E G L A M E N T O D E P R O C E D I I E N T O S D E 
C O N T R A T A C I Ó N PÚBLICA ESPECIAL (DS N° 071-2018-PCM Y MODIFICATORIAS) , EL Á R E A USUARIA REQUIERE 
L O S B I E N E S , S E R V I C I O S U O B R A S A C O N T R A T A R , S I E N D O R E S P O N S A B L E D E F O R M U L A R L A S 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, TÉRMINOS DE REFERENCIA O EXPEDIENTE TÉCNICO, RESPECTIVAMENTE, ASÍ 
C O M O L O S R E Q U I S I T O S DE C A L I F I C A C I Ó N ; A D E M Á S DE J U S T I F I C A R LA F I N A L I D A D P Ú B L I C A DE LA 
C O N T R A T A C I Ó N LOS B I E N E S , S E R V I C I O S U O B R A S Q U E SE R E Q U I E R A N D E B E N E S T A R O R I E N T A D O S A L 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA ENTIDAD, DEBIENDO A S E G U R A R LA CAL IDAD TÉCNICA Y REDUCIR 
LA NECESIDAD DE SU REFORMULACIÓN POR ERRORES O DEFICIENCIAS TÉCNICAS QUE R E P E R C U T A N EN EL 
P R O C E S O DE C O N T R A T A C I Ó N . AL RESPECTO, CABE PRECISAR QUE LA P R E S E N T E C O N V O C A T O R I A T R A T A 
S O B R E LA E J E C U C I Ó N DE O B R A C U Y O V A L O R R E F E R E N C I A L S U P E R A LOS SI 4 M I L L O N E S DE S O L E S ; EN 
C O N S E C U E N C I A , SE R E Q U I E R E DE P R O V E E D O R E S Q U E C U E N T E N C O N U N A C A P A C I D A D M Í N I M A DE 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE ESTA NATURALEZA, QUE A D E M Á S , GARANTICE UNA EFICIENTE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA DE ESA ENVERGADURA. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación : 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:14:50 

Consul ta : Nro. 4 
Consulta/Observación: 
SE C O N S U L T A A L C O M I T É SI EN EL A N E X O 5, A P A R T E DE LOS C O M P O N E N T E S Y SUB T O T A L E S SE D E B E 
C O L O C A R EL M E S EN EL QUE SE C A L C U L O EL V A L O R R E F E R E N C I A L S E G Ú N T É R M I N O S DE R E F E R E N C I A . 

Acápite de las b a s e s : Sección: Especifico Numeral: 2.2.1 Literal: e Página: 21 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

"EL C O M I T É D E S E L E C C I Ó N P R E C I S A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO E S T A B L E C I D O E N LA B A S E S , Y 
C O N S I D E R A N D O Q U E : Las consu l tas admin is t ra t i vas son ac la rac iones respecto del con ten ido de las bases . Las 
observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normat iva de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura: PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

Nro. de convocatoria : 1 

Objeto de contratación : Obra 

Descripción del objeto : CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envió : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:14:50 

Observación: Nro. 5 
Consulta/Observación: 
SE OBSERVA QUE NO EXISTE COHERENCIA EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA EN LO REFERIDO A PAGO DE 
V A L O R I Z A C I Ó N F I N A L ( P A G I N A 41 ) , Q U E S E R A A R E C E P C I Ó N DE O B R A , LO C U A L A T E N T A C O N T R A LA 
N O R M A T I V A Y R E S U L T A SER RESTRICTIVA, Y C O N S I D E R A N D O Q U E LOS P A G O S P O R V A L O R I Z A C I Ó N S O N 
M E N S U A L E S , PARA LO C U A L SE PIDE SUPRIMIR. 

Acápite de las b a s e s : Sección: Especif ico Numeral: 3.1 Literal: r Página: 41 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N EN C O O R D I N A C I Ó N C O N EL A R E A U S U A R I A , Y D A D A LA V E R I F I C A C I Ó N E N 
C O N C R E T O A C O G E LA O B S E R V A C I Ó N , P A R A LO C U A L SE S U P R I M I R A T A L E X I G E N C I A N O A C O R D E A LA 
N O R M A T I V A , A E F E C T O S DE R E S P E T O I R R E S T R I C T O A LA N O R M A T I V A L E G A L Y T É C N I C A . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

( 

: 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 
Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación : 

Descripción del objeto : 
Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20481567549 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : COMPAKTA INGENIEROS SRL Hora de envío : 18:14:50 

Observación: Nro. 6 

Consulta/Observación: 
D E B E T E N E R S E P R E S E N T E Q U E LO Q U E D E F I N E LA S E M E J A N Z A E N T R E U N A O B R A Y O T R A S O N LAS 
P R E S T A C I O N E S I N V O L U C R A D A S EN SU E J E C U C I Ó N , S O L I C I T A M O S A L C O M I T É DE S E L E C C I Ó N A M P L I A R 
I N F R A E S T R U C T U R A DE S A L U D , E D I F I C A C I O N E S P Ú B L I C A S Y / O E N G E N E R A L , I N C L U Y E N D O L O S 
C O M P O N E N T E S DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO EN LA DEFINICIÓN DE OBRAS SIMILARES Y C O M O FACTOR 

Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N EN C O O R D I N A C I Ó N C O N EL A R E A U S U A R I A , A C O G E P A R C I A L M E N E T E LA 
O B S E R V A C I Ó N , Y C O S I D E R A N D O Q U E P O R O B R A S I M I L A R SE E N T I E N D E A A Q U E L L A DE N A T U R A L E Z A 
SEMEJANTE A LA QUE SE DESEA CONTRATAR, ES DECIR, AQUELLA QUE CUENTE C O N LAS CARACTERÍSTICAS 
DE LA O B R A Q U E S E D E S E A C O N T R A T A R , P A R A LO C U A L S E R Á C O S I D E R A D O L O S C O M P O N E N T E S . 
Q U E D A N D O P A R A E F E C T O S D E L F A C T O R DE E V A L U A C I Ó N - E X P E R I E N C I A E N O B R A S S I M I L A R E S : 
C O N S T R U C C I Ó N Y/O R E C O N S T R U C C I Ó N Y/O R E M O D E L A C I Ó N Y/O REHABIL ITACIÓN Y /O M E J O R A M I E N T O Y/O 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA C O N C O M P O N E N T E S DE EQUIPAMIENTO Y MOBIL IARIO. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Acápite de las bases : Sección: Especifico Numeral: CAP IV Literal: A Página: 54 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACAS MAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 7 
Consulta/Observación: 
La ley 30556 de Reconstrucción con cambios y el decreto supremo N° 071-2018-PCM, indican en su artículo 56, El postor 
debe presentar a la ent idad la documentac ión para la suscripción del contrato prevista en las bases, dentro de los cinco 
(5) días hábiles s iguientes. Este plazo comprende cuatro (4) días hábiles para la presentación de documentos y (1) día 
hábil para la subsanación de observac iones y suscr ipción de contrato. 
En las bases integradas se está vulnerando la normativa, puesto que otorgan al postor ganador de la buena pro solo tres 
(3) días para la presentación de documentos, cuando el reglamento indica claramente que son cuatro (4 días), sol ici tamos 
seguir los l ineamientos indicado en el Decreto supremo y la Ley de Reconstrucción con cambios 
Articulo o norma que se vulnera: Art iculo 56.- Del plazo para la suscripción de contrato 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 3.1 Literal: a Página: 10 

Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 
Articulo 56.- Del plazo para la suscripción del contrato 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

"EL COMITÉ DE SELECCIÓN RECOMIENDA A L OBSERVANTE CEÑIRSE A L Artículo 56.- Del plazo para la suscripción 
de con t ra to , de l D E C R E T O S U P R E M O N° 1 4 8 - 2 0 1 9 - P C M , Dec re to S u p r e m o que m o d i f i c a el R e g l a m e n t o de l 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 071-2018-PCM y a las Bases Estándar Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, modif icadas 
por las Resoluc iones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, N° 084-2018-RCC/DE, N° 007 -2019-RCC/DE y N° 081-2019-
RCC/DE . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

t 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRAiMEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 8 

Consulta/Observación: 
El artículo 37 del decreto 071-2018-PCM que aprueba la Ley de reconstrucción con cambios en su numeral 37.7 indica 
que Carta de Línea de Crédito debe ser, equivalente a una (1) vez el valor referencial, emit ida por una EMPRESA QUE 
ESTE BAJO LA SUPERVIS ION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y S E G U R O S , o estar considerada 
en la últ ima lista de bancos extranjeros de pr imera categoría que per iód icamente publ ica el Banco Centra l de Reserva, 
conforme a los montos y condic iones señalados en las bases. 

Se consu l ta al comi té de se lecc ión , si cons ideraran c o m o val ida una carta de l inea de créd i to emi t ida por la C A J A 
TRUJ ILLO, ten iendo en cuenta que esta es una E M P R E S A Q U E ESTA BAJO LA S U P E R V I S I O N D IRECTA DE LA 
S U P E R I N T E N D E N C I A DE BANCA Y S E G U R O S . 

ASI MISMO ES M E N E S T E R N O M B R A R LAS SIGUIENTES OPINIONES DEL OSCE EN D O N D E DEJA C O N S T A N C I A 
DE LAS E M P R E S A S A U T O R I Z A D A S A EMIT IR L I N E A S DE C R E D I T O S S O N E N T I D A D E S F I N A N C I E R A S , A 
E X E P C I O N DE A S E G U R A D O R A S Y NO S O L A M E N T E B A N C O S 

OPINION N° 058-2019/DTN - RESOLUCION N° 124-2019-TCE-S3 - RESOLUCION 333-2019-TCE-S4 RESOLUCIONES 
Y O P I N I O N E S EN D O N D E EL O S C E DEJA E S T A B L E C I D O EL T E R M I N O DE E N T I D A D E S F I N A N C I E R A S , Y NO 
R E S T R I N G I E N D O L A S S O L A M E N T E A B A N C O S 

SOLICITAMOS R E S P E T U O S A M E N T E A L COMITÉ DE SELECCIÓN EVITAR DAR R E S P U E S T A S C O M O : RIGANSE A 
LAS BASES, O INDICAR A L G U N A LEY, O LAS B A S E S SON C L A R A S , YA Q U E LA R E S P U E S T A POR P A R T E DE 
E S T E C O L E G I A D O D E B E S E R C L A R A Y P R E C I S A A F IN DE E V I T A R C O N F U S I O N E S EN L O S P O S I B L E S 
P O S T O R E S 
Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 2.2.1 Literal: h Página: 21 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

"EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N R E C O M I E N D A A L O B S E R V A N T E C E Ñ I R S E A L Ar t í cu lo 37 - 37 .7 , del D E C R E T O 
SUPREMO N° 148-2019-PCM, Decreto Supremo que modif ica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucc ión con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, y a las anter iores 
Absoluc iones y nuevamente precisar que: Las consul tas administrat ivas son aclaraciones respecto del contenido de las 
bases. Las observac iones administ rat ivas se formulan por supuestas vu lnerac iones al Reg lamento , a la normat iva de 
con t ra tac iones u o t ra no rmat i va que tenga re lac ión con el ob je to de con t ra tac ión . A m b a s se rea l izan de m a n e r a 
f u n d a m e n t a d a . 

t 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de I mpresión : 20/02/2020 11:55 

i 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALU! 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACAS MAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envió : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 9 
Consulta/Observación: 
Se le consulta al comité de la manera mas respetuosa, sírvase aclarar si será necesario adjuntar al anexo 05 el detal le de 
análisis de costos unitarios y/o el desagregado de partidas que sustentan la oferta y/o desagregado de gastos generales. 

Así mismo indicar que el art iculo 37 en su literal 37.8, indica que solo debe presentarse lo indicado en el A N E X O 5, en 
n ingún ex t remo de la ley man i f i es ta que esta d e b a es ta r a c o m p a ñ a d o de a lgún de ta l le de cos tos un i ta r ios y /o 
desagregado de partidas que sustentan la oferta y/o desagregado de gastos generales, debido a que dichos documentos 
se solicitan en Requisi tos para perfeccionar el contrato tal como lo indica la pag.23 de las bases integradas. Máxime si se 
tratan una obra a SUMA ALZADA. 

ASI M ISMO EN LOS P R O C E S O S DE S E L E C C I O N C O N V O C A D O S POR LA MUNIC IPAL IDAD DE G U A D A L U P E , EL 
POSTOR G A N A D O R S O L O P R E S E N T O EL A N E X O 5 A C O M P A Ñ A D O DEL D E S A G R E G A D O DE PART IDAS Q U E 
S U S T E N T A N LA O F E R T A , P U E S T O QUE ERA UNA O B R A A C O S T O S UNITARIOS 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2.2.1 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Literal: E Página: 21 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

El Comi té de se lecc ión , ac lara que d icha d ispos ic ión se apl icará ún icamente en las con t ra tac iones cuyo s is tema de 
contratación sea a precios unitarios; hecho que en este caso no apl icaría, pues el procedimiento de selección se realiza 
bajo el s istema A S U M A ALZADA. 

I 
Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación : 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/códlgo : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 10 

Consulta/Observación: 
Se consulta al comité si es necesar io indicar en el anexo 5 
ENERO 2020 

H valor referencial de la oferta ha sido calcu lado al mes de 

Asi m ismo hacemos de conoc imiento al comi té la RESOL! 
propuesta de un postor por no consignar la fecha del valor r< 
de la siguiente forma: 

JCION 0116 -2019 -TCE-S1 , caso en el que no se admi te la 
fferencial en el anexo 5, y ante lo cual el OSCE se manif iesta 

"En el presente caso, este Colegiado aprecia que el Comité de Selección ha actuado de manera contraria a los principios 
que deben inspirar las contratac iones que realiza el Estado, adoptando, adoptando dec is iones sin fundamento que no 
hacen sino perjudicar la ef iciencia y eficacia en el uso de fondos y recursos públ icos, l legando a no admit ir la propuesta 
de un postor por el hecho de que no se consignó "la fecha de determinación del valor referencial" , lo cual const i tuye un 
acto arbi trar io que no merece sustento ni expl icac ión a lguna y atenta contra los pr incipios L iber tad de Concur renc ia , 
Competencia, Ef icacia y Eficiencia. En tal sentido, este Colegiado considera pert inente poner la presente resolución en 
conocimiento del Ti tular de la Ent idad para que evalúe, la conveniencia de no considerar, a futuro, a los integrantes del 
actual Comité de Selecc ión, debiendo tener mayor celo en 
designar como miembros del Comi té de Selección. 

verif icar prev iamente la idoneidad de aquel los a quienes va 

Se solicita respetuosamente al comité, ser claros en su respuesta, a fin de evitar confusiones en eventuales postores 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Literal: e Página: 21 

Aná l i s i s r espec to de la c o n s u l t a u o b s e r v a c i ó n : ' 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N PRECISA, Y EN V I R T U D DE A N T E R I O R C O N S U L T A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y C O N S I D E R A N D O QUE: Las consul tas administrat ivas son ac larac iones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulnerac iones al Reglamento, a la 
normat iva de cont ra tac iones u otra normat iva que tenga relación con el objeto de cont ra tac ión. A m b a s se real izan de 
manera fundamentada . 

; 
Prec i s ión de aque l l o q u e se i nco rpo ra rá en las bases a i n teg ra rse , de c o r r e s p o n d e r : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 

Nombre o Razón social 

20603099231 

GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERAÜES S.A.C. 

Fecha de envío : 

Hora de envío : 

19/02/2020 

19:12:44 

Consul ta : Nro. 11 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité de si consideraran como valida una ca i la de linea de crédito emit ida por la CAJA TRUJILLO, y que 
este dirigida al comité de selección 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: ¡¡ .2.1. Literal: h Página: 21 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É D E S E L E C C I Ó N P R E C I S A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO E S T A B L E C I D O E N LA B A S E S , Y 
C O N S I D E R A N D O Q U E : Las consu l tas admin is t ra t i vas son ac la rac iones respecto del con ten ido de las bases . Las 
observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normat iva de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUI 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 

Nombre o Razón social : 

20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 

Consul ta : Nro. 12 
Consulta/Observación: 
Se consul ta al comi té si consideraran como vál ida una cartfc 
siguiente formato, así mismo de no encontrarse el comité di 
crédito, se les sol ici ta indicar los términos que esta deberí 
gestionar la carta de línea de crédito con las indicaciones de 
de su oferta arbitraria. 

de línea de crédito emit ida por la CAJA TRUJ ILLO, con el 
selección sat isfechos con el formato de la carta de línea de 
contener, a fin de que mi representada tenga t iempo para 

comité de selección y no verse envuelto en una no admisión 

o i 
as 

Por medio de la presente y a solicitud de nuestro cl iente 
2 0 6 0 3 0 9 9 2 3 1 , i n f o r m a m o s q u e la e m p r e s a en m e n c i 
comportamiento de sus obl igaciones f inancieras y garantí 
con una línea de crédito comercia l aprobada, v igente por ( 
4¿192,684.83, en el s iguiente producto: C R E D I T O S C O M 
M E J O R A M I E N T O DEL SERVIC IO E D U C A T I V O DE LA I 
FRANCISCO S O L A N O DEZA A L C Á N T A R A DEL CENTR<t> 
PROVINCIA DE P A C A S M A Y O - LA L IBERTAD. 
La refer ida l ínea de crédi to comerc ia l ha s ido o torgada 
nuestro cliente frente a la referida obra, una vez adjudicada, 
en cumpl imiento a la normativa interna de la entidad f inanc 

G U E R R A G R A U S C O N T R A T I S T A S G E N E R A L E S , con RUC: 
es d i e n t a de nues t ra i ns t i t uc ión y en v i r tud de l buen 
registradas a favor de nuestra ent idad, la empresa cuenta 

) años, de disposición inmediata y automát ica, hasta por SI 
: .RCIALES, para la cont ra tac ión de la e jecuc ión de la obra: 

h lSTITUCIÓN E D U C A T I V A DE NIVEL P R I M A R I O N° 81563 
P O B L A D O L I M O N C A R R O , D ISTRITO DE G U A D A L U P E , 

con el f in único y exc lus ivo de asegurar las ob l igac iones de 
debiendo para ello presentar la documentac ión sustentatoria, 

lera. 

SOLICITAMOS A L COMITE DE SELECCION SER CLAROS C O N SU RESPUESTA, M O T I V A N D O SU RESPUESTA, A 
FIN DE EVITAR C O N F U S I O N E S EN LOS POSTORES, 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Literal: h Página: 21 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N PRECISA, Y EN V I R T U D DÉ A N T E R I O R C O N S U L T A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y C O N S I D E R A N D O QUE: Las consul tas administrat ivas son aclaraciones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normat iva de cont ra tac iones u otra normat iva que tenga relación con el objeto de cont ra tac ión. A m b a s se real izan de 
manera fundamentada . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 13 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité si la oferta técnica deberá estar acompañada de algún anexo o formato, en donde se indiquen los 
nombres del personal especial ista y maquinar ia 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 3.2 Literal: C Página: 52 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consu l ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N P R E C I S A , Y EN V I R T U D DE A N T E R I O R A B S O L U C I Ó N , Q U E B A S T A R A C O N LA 
P R E S E N T A C I Ó N DEL A N E X O 07. I 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 

CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 

Fecha de envío : 

Hora de envío : 

19/02/2020 

19:12.44 

Consul ta : Nro. 14 

Consulta/Observación: 
Se solicita al comité, que conf i rme que los cert i f icados u ot 
especial ista será presentada solo por el ganador de la buepa pro y en la etapa de per fecc ionamiento de contrato 

a documentac ión para acreditar la exper iencia del personal 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 3.2 
Articulo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Literal: c Página: 52 

Análisis respecto de la consu l ta u observación: 

EL C O M I T É D E S E L E C C I Ó N P R E C I S A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO E S T A B L E C I D O E N LA B A S E S , Y 
C O N S I D E R A N D O Q U E : Las consu l tas admin is t ra t i vas son ac la rac iones respecto del con ten ido de las bases . Las 
observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normat iva de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUF 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENER/ 1 LES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 15 
Consulta/Observación: 
La obra comprende 4 componentes , infraestructura, mobil iar io, equ ipamiento y plan de cont ingenc ia , se consul ta: una 
oferta económica se considerara val ida cuando cada componente se oferte por el 90%, o bastara con que la suma de 
estos 4 componentes a lcance el 9 0 % independientemente del precio ofertado por cada componen te . 

toda vez que el reglamento de contrataciones indica que las ofertas no val idas son las que están por debajo del 9 0 % y 
por enc ima del 110% no dando otra directriz para la no admis ión de ofertas 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 2.2.1 Literal: e Página: 21 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N P R E C I S A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO E S T A B L E C I D O E N LA B A S E S , Y 
C O N S I D E R A N D O Q U E : Las consu l tas admin is t ra t i vas son ac la rac iones respecto del con ten ido de las bases . Las 
observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normat iva de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada, A la vez, 
se precisa que el Valor Referencial se encuentra establecido en las Bases. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder: 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPt 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 16 

Consulta/Observación: 
El art. 38 del decre to 071 -2018 -pcm ley que ap rueba la 
cont iene el prec io o fe r tado u ofer ta económica puede su 
documentos presentados, s iempre que no al teren el conten ido 
precio cot izado en números y letras, prevalece este últ imo 
advierta errores ar i tmét icos, cor responde su corrección al 
constar dicha rect i f icación en el acta respect iva. 

l econs t rucc ión con camb ios ind ica que el documen to que 
t fsanarse o cor reg i rse a lgún error mater ia l o fo rmal de los 

esencia l de la oferta. En caso de d ivergenc ia entre el 
En el s istema de contratación a precios unitarios cuando se 

órgano encargado del procedimiento de selecc ión, deb iendo 

Se consulta al comité ¿si de encontrarse un error en algún 
uti l izando un anotando este hecho en un acta tal como lo 
plazo de 2 días hábi les? 

2.2.1. Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

calculo en la oferta económica, estos procederán a subsanar lo 
indica la ley 30555 o a través de mesa de partes otorgando un 

Literal: e Página: 21 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N , P R E C I S A Q U E SE C E Ñ I R A A L D E C R E T O S U P R E M O N° 1 4 8 - 2 0 1 9 - P C M , Decre to 
Supremo que modi f ica el Reg lamento del Procedimiento da Contratac ión Públ ica Especia l para la Reconst rucc ión con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071 -2018 -pCM y lo est ipulado en su Art 38° según cor responda. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder 
nuil 

Fecha de Impresión 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Observación: Nro. 17 
Consulta/Observación: 
El anexo 5 de las bases del procedimiento, no guarda relación con el presupuesto de la presente obra, ya que además de 
lo indicado por el anexo 5 tenemos los componentes de mobil iario, equipamiento, plan de cont ingencia. 
Se solicita al comité, adecuar el anexo 5 de acuerdo a su requerimiento, a fin de evitar confusión en los postores 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . Literal: e Página: 21 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Ley 30556 - Bases Estándar de PEC 
Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N , NO A C O G E LA O B S E R V A C I Ó N Y P R E C I S A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO 
ESTABLECIDO EN LA BASES, Y C O N S I D E R A N D O QUE: Las consul tas administrat ivas son ac larac iones respecto del 
contenido de las bases. Las observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulnerac iones al Reglamento, a la 
normat iva de cont ra tac iones u otra normat iva que tenga relación con el objeto de cont ra tac ión. A m b a s se real izan de 
manera fundamentada, A la vez, se precisa que el Valor Refferencial se encuentra establecido en las Bases, A la vez, se 
precisa que el Valor Refferencial se encuentra establecido en las Bases. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

¡ 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 18 

Consulta/Observación: 
Se pide al comité de selección que confirme, que de encontrarse algún número que a criterio del comité no este impreso 
claramente, esto no será motivo de no admisión de ofertas, y se permitirá al postor la subsanación en un plazo de 2 días 
hábiles tal como lo indique el reglamento 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . Literal: e Página: 21 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N , P R E C I S A Q U E SE CEÑIRIA A L D E C R E T O S U P R E M O N° 1 4 8 - 2 0 1 9 - P C M , Decre to 
Supremo que modi f ica el Reg lamento del Procedimiento de¡ Contratac ión Públ ica Especia l para la Reconst rucc ión con 
Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071 -2018 -pCM y lo est ipulado en su Art 38° según cor responda. 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 19 
Consulta/Observación: 
Se pide al comi té de se lecc ión que conf i rme, que una oferta presentada al 9 0 % con un Gasto Genera l del 5% y una 
Utilidad del 1 % , será considerada como válida, y no será motivo de no admisión de su oferta, toda vez que el reglamento 
de contrataciones indica que las ofertas no val idas son las que están por debajo del 9 0 % y por enc ima del 110% 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: b . 2 . 1 . 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de Observac iones ) : 

Literal: e Página: 21 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É D E S E L E C C I Ó N P R E C I S A , Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO E S T A B L E C I D O E N LA B A S E S , Y 
C O N S I D E R A N D O Q U E . Las consu l tas admin is t ra t i vas sen ac la rac iones respec to del con ten ido de las bases . Las 
observaciones administrat ivas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la normat iva de contrataciones 
u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. Ambas se realizan de manera fundamentada, 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBPAiMEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES SA.C. Hora de envío : 19:12:44 

Observación: Nro. 20 

Consulta/Observación: 
Se hace de conocimiento al comité que el expediente técnico entregado y el que se encuentra en la expresión de interés, 
se encuentra incompleto puesto no cuenta con el anál is is de costos unitarios de Estructuras, omi t iéndose part idas de 
concreto a rmado 

Se solicita en aras de la transparencia que debe regir en toda contratación publica, colgar en el seace los costos unitarios 
de las partidas faltantes de Estructuras, a fin de que mi representada pueda evaluar correctamente el expediente técnico 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . 
Artículo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Literal: e Página: 21 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

EL C O M I T É DE S E L E C C I Ó N EN C O O R D I N A C I Ó N C O N EL A R E A USUARIA , NO A C O G E LA O B S E R V A C I Ó N , Y 
PRECISA, Q U E D E B E R A C E Ñ I R S E A LO E S T A B L E C I D O EN LA BASES, Y C O N S I D E R A N D O Q U E : Las consu l tas 
administrat ivas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las observaciones administrat ivas se formulan por 
supuestas vu lnerac iones al Reg lamento , a la normat iva de contratac iones u otra normat iva que tenga relación con el 
objeto de cont ratac ión. A m b a s se real izan de manera fundamentada , Ad ic iona lmente precisar que según norma y las 
Bases Estándar : En esta e tapa no p roceden consu l tas técn icas sobre las carac te r ís t i cas técn icas del ob je to de la 
cont ra tac ión . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación: 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERAL ES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

Consul ta : Nro. 21 
Consulta/Observación: 
Se consulta al comité de selección si el anexo 5 debe ir acompañado del desagregado de part idas que sustenta la oferta, 
tal y conforme fue presentado por el postor ganador de la buena pro en el PEC 2-2019-MDG-CS-1 

Acápite de las b a s e s : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . Literal: e Página: 21 
Articulo y norma que s e vulnera (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Análisis respecto de la consul ta u observación: 

El Comi té de se lecc ión, aclara y en virtud a anter ior Abso lucu ión que dicha disposic ión se apl icará ún icamente en las 
cont ra tac iones cuyo s is tema de cont ra tac ión sea a prec ios uni tar ios; hecho que en es te caso no apl icar ía , pues el 
p roced imiento de se lecc ión se real iza bajo el s is tema A S U M A A L Z A D A . 

Precisión de aquello que s e incorporará en las b a s e s a integrarse, de corresponder : 
nuil 

Fecha de Impresión: 20/02/2020 11:55 



Entidad convocante : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE: 

Nomenclatura : 

Nro. de convocatoria : 

Objeto de contratación : 

Descripción del objeto : 

PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 

1 

Obra 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBM:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Ruc/código : 20603099231 Fecha de envío : 19/02/2020 

Nombre o Razón social : GUERRA GRAUS CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. Hora de envío : 19:12:44 

C o n s u l t a : Nro . 22 

C o n s u l t a / O b s e r v a c i ó n : 
Se consulta al comité de selección si sera motivo de no admisión de una oferta, el no acompañar el anexo 5 con el detalle 
de precios unitarios. 

toda vez que el postor ganador de la buena pro en el proceso PEC 2 -2019 -MDG-CS-1 , no presento detal le a lguno de 
precios unitarios y esto no le val ió su no admis ión 

Acápite de las bases : Sección: General Numeral: 2 .2 .1 . Literal: h Página: 21 
A r t í c u l o y n o r m a q u e se v u l n e r a (En el c a s o de O b s e r v a c i o n e s ) : 

Aná l i s i s r espec to de la c o n s u l t a u o b s e r v a c i ó n : 

El Comi té de se lecc ión, aclara y en vir tud a anter ior Abso lucu ión que d icha d isposic ión se apl icará ún icamente en las 
cont ra tac iones cuyo s is tema de cont ra tac ión sea a prec ios uni tar ios; hecho que en este caso no ap l icar ía , pues el 
p roced imiento de se lecc ión se real iza bajo el s is tema A S U M A A L Z A D A . 

Prec is ión de aque l l o q u e se i nco rpo ra rá en las bases a i n teg ra rse , de c o r r e s p o n d e r : 
nuil 

Fecha de I mpresión : 20/02/2020 11:55 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
REGION LA LIBERTAD 

"Año de la Un ive rsa l i zac ión de la S a l u d " 

INFORME N° 008-2020-OEC/CYRH-MDG 

A 

DE 

ASUNTO 

Ing. O S C A R MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
Presidente de Comité de Selección 

C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ 
(OPERADOR S E A C E ) 
ÓRGANO ENCARGADO DE L A S CONTRATACIONES 

REMITE O B S E R V A C I O N E S Y CONSULTAS PARA S U ABSOLUCION 
LEVANTAMIENTO DE L A S MISMAS. 

SOLICITA 

REFERENCIA 

F E C H A 

PEC-PROC-1 -2020-M DG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL 
CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO 
- LA LIBERTAD 
PEC-PROC-2-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE C O N S U L T O L A PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO 
DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC -3 -2020-M DG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 

MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-4-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO 

DEL C.EJ. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE 
- PACASMAYO - LA LIBERTAD 

20 de Febrero de 2020 

Tengo el agrado de d i r ig i rme a us ted, para sa ludar le cord ia lmente , al m ismo 
t i empo indicarle que de acuerdo al c ronog rama de los proced imientos de se lecc ión ind icados en 
la referencia, el d ía de hoy 20 .Feb.2020 cor responde la abso luc ión de consul tas y observac iones , 
así c o m o la integración de bases. 

Razón por la que se ha rev isado las observac iones y consu l tas presentadas 
desde el 18 al 19.Feb.2020 y se han ver i f icado que en los 04 procesos se han regis t rados 
consul tas y observac iones conten idas en 22 , 21,20 y 22 ITEM respec t ivamente . 

Por lo expuesto , remito las observac iones y consu l tas las cua les se detal lan en 
los anexos ad juntos, el lo con la f inal idad que se absue lvan y poder real izar la in tegración de las 
bases dent ro del p lazo establec ido según c ronograma. (20.Feb.2020) 

Es todo cuanto in formo a Usted, para los f ines concern ien tes . 

SGACP 

http://20.Feb.2020
http://19.Feb.2020
http://20.Feb.2020


PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OB RA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Nro. 
Orden RUC/Códlgo 

Nombre o Razón 
Social 

Tipo 
Formulación Sección Numeral Literal Página Consulta u Observación 

Articulo y norma 
que se vulnera(en el 
caso de 
observaciones) 

Fecha y Hora 
de Envió. 

Fecha y Hora de 1er 
registro. 

Estado del 
Registro. 

1 20481567549 COMPAKTA 
INGENIEROS SRL Consulta Específico 2.2.1 h 21 SE CONSULTA AL COMITÉ, REFERIDO A LA CARTA DE LINEA DE CRÉDITO, PRECISAR 

CUALES SERÁN ACEPTADAS. 
2020-02-19 
18:14:50.0 2020-02-19 18:09:06.0 Enviado 

? 20481567549 COMPAKTA 
INGENIEROS SRL Consulta Específico 2.2.1 f 21 

SE CONSULTA AL COMITÉ SI PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA SE TIENE QUE 
ACREDITAR AL PLANTEL TÉCNICO O BASTARA CON EL ANEXO 07 EN CONFORMIDAD A 
LAS BASES DE RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS. 

2020-02-19 
18:14:50.0 

2020-02-19 18:10:00.0 Enviado 

3 20481567549 COMPAKTA 
INGENIEROS SRL Observación Específico CAP IV A 54 

SE OBSERVA QUE LA EXPERIENCIA HA ACREDITAR PARA EL PRESENTE PROCESO ES 3 
VECES EL VALOR REFERENCIAL EN OBRAS SIMILARES, EN TAL SENTIDO SE VERIFICA EL 
EXCESIVO MONTO HA ACREDITAR. EN HARÁS DE FOMENTAR MAYOR CONCURRENCIA 
DE PARTICIPANTES SE SOLICITA REDUCIR ESTE REQUISITO. YA QUE ES UN HECHO 
RESTRICTIVO PARA LOS POSTORES. 

2020-02-19 
18:14:50.0 2020-02-19 18:10:40.0 Enviado 

4 20481567549 COMPAKTA 
INGENIEROS SRL Consulta Específico 2.2.1 e 21 

SE CONSULTA AL COMITÉ SI EN EL ANEXO 5, APARTE DE LOS COMPONENTES Y SUB 
TOTALES SE DEBE COLOCAR EL MES EN EL QUE SE CALCULO EL VALOR REFERENCIAL 
SEGÚN TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

2020-02-19 
18:14:50.0 

2020-02-19 18:11:33.0 Enviado 

5 20481567549 COMPAKTA 
INGENIEROS SRL Observación Específico 3.1 r 41 

SE OBSERVA QUE NO EXISTE COHERENCIA EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA EN LO 
REFERIDO A PAGO DE VALORIZACIÓN FINAL (PAGINA 41). QUE SERA A RECEPCIÓN DE 
OBRA, LO CUAL ATENTA CONTRA LA NORMATIVA Y RESULTA SER RESTRICTIVA, Y 
CONSIDERANDO QUE LOS PAGOS POR VALORIZACIÓN SON MENSUALES, PARA LO CUAL 
SE PIDE SUPRIMIR. 

2020-02-19 
18:14:50.0 2020-02-19 18:12:54.0 Enviado 

6 20481567549 COMPAKTA 
INGENIEROS SRL Observación Específico CAP IV A 54 

DEBE TENERSE PRESENTE QUE LO QUE DEFINE LA SEMEJANZA ENTRE UNA OBRA Y 
OTRA SON LAS PRESTACIONES INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN, SOLICITAMOS AL 
COMITÉ DE SELECCIÓN AMPLIAR INFRAESTRUCTURA DE SALUD. EDIFICACIONES 
PÚBLICAS Y/O EN GENERAL, INCLUYENDO LOS COMPONENTES DE EQUIPAMIENTO Y 
MOBILIARIO EN LA DEFINICIÓN DE OBRAS SIMILARES Y COMO FACTOR DE EVALUACIÓN 

2020-02-19 
18:14:50.0 2020-02-19 18:14:36.0 Enviado 

GUERRA GRAUS 

La ley 30556 de Reconstrucción con cambios y el decreto supremo N° 071-2018-PCM, indican en 
su artículo 56, El postor debe presentar a la entidad la documentación para la suscripción del 
contrato prevista en las bases, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Este plazo 
comprende cuatro (4) días hábiles para la presentación de documentos y (1) día hábil para la 
subsanacion de observaciones y suscripción de contrato. Articulo 56.- Del plazo 

p^ra iñ suscripción 
del contrato 

2020702-19 
19:12:44.0 ¿ü6u3uaa¿3i CON i RA i ¡STA6 

GENERALES S.A.C. 
Consulta General Í5.1 a 10 En las bases integradas se esta vulnerando la normativa, puesto que otorgan ai postor ganador de 

la buena pro solo tres (3) días para la presentación de documentos, cuando el reglamento indica 
claramente que son cuatro (4 días), solicitamos seguir los llneamientos indicado en el Decreto 
supremo y la Ley de Reconstrucción con cambios 
Articulo o norma que se vulnera: Articulo 56.- Del plazo para la suscripción de contrato 

Articulo 56.- Del plazo 
p^ra iñ suscripción 
del contrato 

2020702-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:23:00.0 Enviaau 

El artículo 37 del decreto 071-2018-PCM que aprueba la Ley de reconstrucción con cambios en su 
numeral 37.7 indica que Carta de Línea de Crédito debe ser, equivalente a una (1) vez el valor 
referencíal, emitida por una EMPRESA QUE ESTE BAJO LA SUPERVISION DIRECTA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS, o estar considerada en la última lista de bancos 
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, 
conforme a los montos y condiciones señalados en las bases. 

Se consulta al comité de selección, si consideraran como valida una carta de linea de crédito 
emitida por la CAJA TRUJILLO, teniendo en cuenta que esta es una EMPRESA QUE ESTA BAJO 
LA SUPERVISION DIRECTA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS. 

8 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1 h 21 
ASI MISMO ES MENESTER NOMBRAR LAS SIGUIENTES OPINIONES DEL OSCE EN DONDE 
DEJA CONSTANCIA DE LAS EMPRESAS AUTORIZADAS A EMITIR LINEAS DE CREDITOS 
SON ENTIDADES FINANCIERAS, A EXEPCION DE ASEGURADORAS Y NO SOLAMENTE 
BANCOS 

OPINION N° 058-2019/DTN - RESOLUCION N° 124-2019-TCE-S3 - RESOLUCION 333-2019-TCE-
S4 RESOLUCIONES Y OPINIONES EN DONDE EL OSCE DEJA ESTABLECIDO EL TERMINO 
DE ENTIDADES FINANCIERAS, Y NO RESTRINGIENDOLAS SOLAMENTE A BANCOS 

SOLICITAMOS RESPETUOSAMENTE AL COMITÉ DE SELECCIÓN EVITAR DAR 
RESPUESTAS COMO: RIGANSE A LAS BASES, O INDICAR ALGUNA LEY, O LAS BASES SON 
CLARAS. YA QUE LA RESPUESTA POR PARTE DE ESTE COLEGIADO DEBE SER CLARA Y 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:35:37.0 Enviado 

PRECISA A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSIBLES POSTORES 



9 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1 E 21 

Se le consulta al comité de la manera mas respetuosa, sírvase aclarar si será necesario adjuntar al 
anexo 05 el detalle de análisis de costos unitarios y/o el desagregado de partidas que sustentan la 
oferta y/o desagregado de gastos generales. 

Así mismo indicar que el articulo 37 en su literal 37.8, indica que solo debe presentarse lo indicado 
en el ANEXO 5, en ningún extremo de la ley manifiesta que esta deba estar acompañado de algún 
detalle de costos unitarios y/o desagregado de partidas que sustentan la oferta y/o desagregado de 
gastos generales, debido a que dichos documentos se solicitan en Requisitos para perfeccionar el 
contrato tal como lo Indica la pag 23 de las bases Integradas. Máxime si se tratan una obra a 
SUMA ALZADA. 

ASI MISMO EN LOS PROCESOS DE SELECCION CONVOCADOS POR LA MUNICIPALIDAD 
DE GUADALUPE, EL POSTOR GANADOR SOLO PRESENTO EL ANEXO 5 ACOMPAÑADO 
DEL DESAGREGADO DE PARTIDAS QUE SUSTENTAN LA OFERTA, PUESTO QUE ERA UNA 
OBRA A COSTOS UNITARIOS 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:39:58.0 Enviado 

10 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2 1. e 21 

Se consulta al comité si es necesario indicar en el anexo 5 el valor referencíal de la oferta ha sido 
calculado al mes de ENERO 2020 

Asi mismo hacemos de conocimiento al comité la RESOLUCION 0116-2019-TCES1, caso en el 
que no se admite la propuesta de un postor por no consignar la fecha del valor referencial en el 
anexo 5, y ante lo cual el OSCE se manifiesta de la siguiente forma: 

"En el presente caso, este Colegiado aprecia que el Comité de Selección ha actuado de manera 
contraria a los principios que deben inspirar las contrataciones que realiza el Estado, adoptando, 
adoptando decisiones sin fundamento que no hacen sino perjudicar la eficiencia y eficacia en el uso 
de fondos y recursos públicos, llegando a no admitir la propuesta de un postor por el hecho de que 
no se consignó "la fecha de determinación del valor referencial", lo cual constituye un acto arbitrario 
que no merece sustento ni explicación alguna y atenta contra los principios Libertad de 
Concurrencia, Competencia, Eficacia y Eficiencia. En tal sentido, este Colegiado considera 
pertinente poner la presente resolución en conocimiento del Titular de la Entidad para que evalúe, 
la conveniencia de no considerar, a futuro, a los integrantes del actual Comité de Selección, 
debiendo tener mayor celo en verificar previamente la idoneidad de aquellos a quienes va designar 
como miembros del Comité de Selección. 

Se solícita respetuosamente al comité, ser claros en su respuesta, a fin de evitar confusiones en 
eventuales postores 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:51:13.0 Enviado 

11 20603099231 
GUERRA -"5PAU3 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. h 21 Se consulta al comité de sí consideraran como valida una carta de linea de crédito emitida por la 
CAJA TRUJILLO, y que este dirigida al comité de selección 

• 2020-02-19 
19:12:44 0 2020-02-19 18:52:17.0 Enviado 

12 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. h 21 

Se consulta al comité si consideraran como válida una carta de línea de crédito emitida por la 
CAJA TRUJILLO, con el siguiente formato, así mismo de no encontrarse el comité de selección 
satisfechos con el formato de la carta de línea de crédito, se les solicita indicar los términos que 
esta debería contener, a fin de que mi representada tenga tiempo para gestionar la carta de línea 
de crédito con las Indicaciones del comité de selección y no verse envuelto en una no admisión de 
su oferta arbitraria. 

Por medio de la presente y a solicitud de nuestro cliente GUERRA GRAUS CONTRATISTAS 
GENERALES, con RUC: 20603099231, informamos que la empresa en mención es dienta de 
nuestra institución y en virtud del buen comportamiento de sus obligaciones financieras y garantías 
registradas a favor de nuestra entidad, la empresa cuenta con una línea de crédito comercial 
aprobada, vigente por (1) años, de disposición inmediata y automática, hasta por SI 4¿192,684.83, 
en el siguiente producto: CREDITOS COMERCIALES, para la contratación de la ejecución de la 
obra: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 
La referida línea de crédito comercial ha sido otorgada con el fin único y exclusivo de asegurar las 
obligaciones de nuestro cliente frente a la referida obra, una vez adjudicada, debiendo para ello 
presentar la documentación sustentatoria, en cumplimiento a la normativa interna de la entidad 
financiera. 

SOLICITAMOS AL COMITE DE SELECCION SER CLAROS CON SU RESPUESTA, 
MOTIVANDO SU RESPUESTA, A FIN DE EVITAR CONFUSIONES EN LOS POSTORES, 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:56:02.0 Enviado 

13 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 3.2 C 52 Se consulta al comité si la oferta técnica deberá estar acompañada de algún anexo o formato, en 
donde se indiquen los nombres del personal especialista y maquinaria 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:56:45.0 Enviado 



14 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 32 c 52 
Se solicita al comité, que confirme que los certificados u otra documentación para acreditar la 
experiencia del personal especialista será presentada solo por el ganador de la buena pro y en la 
etapa de perfeccionamiento de contrato 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 18:57:08.0 Enviado 

15 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1 e 21 

La obra comprende 4 componentes, infraestructura, mobiliario, equipamiento y plan de 
contingencia, se consulta: una oferta económica se considerara valida cuando cada componente 
se oferte por el 90%, o bastara con que la suma de estos 4 componentes alcance el 90% 
independientemente del precio ofertado por cada componente. 

toda vez que el reglamento de contrataciones indica que las ofertas no validas son las que están 
por debajo del 90% y por encima del 110% no dando otra directriz para la no admisión de ofertas 

2020-02-19 
19:12:44.0 

2020-02-19 18:59:29.0 Enviado 

16 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. e 21 

El art. 38 del decreto 071-2018-pcm ley que aprueba la reconstrucción con cambios Indica que el 
documento que contiene el precio ofertado u oferta económica puede subsanarse o corregirse 
algún error material o formal de los documentos presentados, siempre que no alteren el contenido 
esencial de la oferta. En caso de divergencia entre el precio cotizado en números y letras, 
prevalece este último. En el sistema de contratación a precios unitarios cuando se advierta errores 
aritméticos, corresponde su corrección al órgano encargado del procedimiento de selección, 
debiendo constar dicha rectificación en el acta respectiva. 

Se consulta al comité ¿si de encontrarse un error en algún calculo en la oferta económica, estos 
procederán a subsanarlo utilizando un anotando este hecho en un acta tal como lo Indica la ley 
30555 o a través de mesa de partes otorgando un plazo de 2 días hábiles? 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:01:11.0 Enviado 

17 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Observación General 2.2.1. e 21 

El anexo 5 de las bases del procedimiento, no guarda relación con el presupuesto de la presente 
obra, ya que además de lo indicado por el anexo 5 tenemos los componentes de mobiliario, 
equipamiento, plan de contingencia. 
Se solicita al comité, adecuar el anexo 5 de acuerdo a su requerimiento, a fin de evitar confusión 
en los postores 

Ley 30556 - Bases 
Estándar de PEC 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:02:48.0 Enviado 

18 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. e 21 
Se pide al comité de selección que confirme, que de encontrarse algún número que a criterio del 
comité no este impreso claramente, esto no será motivo de no admisión de ofertas, y se permitirá 
al postor la subsanacion en un plazo de 2 días hábiles tal como lo indique el reglamento 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:03:17.0 Enviado 

19 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. e 21 

Se pide al comité de selección que confirme, que una oferta presentada al 90% con un Gasto 
General del 5% y una Utilidad del 1 %, será considerada como válida, y no será motivo de no 
admisión de su oferta, toda vez que el reglamento de contrataciones indica que las ofertas no 
validas son las que están por debajo del 90% v por encima del 110% 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:03:47.0 Enviado 

20 

• 

20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Observación General 2.2.1. e 21 

Se hace de conocimiento al comité que el expediente técnico entregado y el que se encuentra en la 
expresión de Interés, se encuentra incompleto puesto no cuenta con el análisis de costos unitarios 
de Estructuras, omitiéndose partidas de concreto armado 

Se solicita en aras de la transparencia que debe regir en toda contratación publica, colgar en el 
seace los costos unitarios de las partidas falcantes de Estructuras, a fin de que mi representada 
pueda evaluar correctamente el expediente técnico 

20 

• 

20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Observación General 2.2.1. e 21 

Se hace de conocimiento al comité que el expediente técnico entregado y el que se encuentra en la 
expresión de Interés, se encuentra incompleto puesto no cuenta con el análisis de costos unitarios 
de Estructuras, omitiéndose partidas de concreto armado 

Se solicita en aras de la transparencia que debe regir en toda contratación publica, colgar en el 
seace los costos unitarios de las partidas falcantes de Estructuras, a fin de que mi representada 
pueda evaluar correctamente el expediente técnico 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:06:57.0 Enviado 

21 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. e 21 
Se consulta al comité de selección sí el anexo 5 debe ir acompañado del desagregado de partidas 
que sustenta la oferta, tal y conforme fue presentado por el postor ganador de la buena pro en el 
PEC 2-2019-MDG-CS-1 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:10:38.0 Enviado 

22 20603099231 
GUERRA GRAUS 
CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C. 

Consulta General 2.2.1. h 21 

Se consulta al comité de selección si sera motivo de no admisión de una oferta, el no acompañar el 
anexo 5 con el detalle de precios unitarios. 

toda vez que el postor ganador de la buena pro en el proceso PEC 2-2019-MDG-CS-1, no presento 
detalle alquno de precios unitarios y esto no le valió su no admisión 

2020-02-19 
19:12:44.0 2020-02-19 19:12:21.0 Enviado 



PODER JUDICIAL DEL P 
CORTE DE JUSTO;A LA LIBERTAD 

JUZGADO DE P A Z DE SEGUNDA NOMINACIÓN 
P R O L O N G A C I Ó N A V A C U C H O N° 4 8 2 G U A D A L U P E - P A C A S M A V O - L A L I B E R T A D 

Guadalupe, 18 de Febrero del 2020. 

O F I C I O N° 103- 2020 - TF2N/G. 

SEÑOR: 
I N G . O S C A R MOISES C H A V E Z A L T A M I R A N O 
Presidente del Comité de Selección 
Municipalidad Distrital de Guadal upe 

l f c - 0 2 .10 

C I U D A D . -

Referencia: Carta N° 001-2020-PRE.Comité Selección 

C I U D A D . -

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con motivo de los documentos de la 
referencia, por el cual solicita m i intervención en los actos públicos a desarrollarse 
el día 27 de febrero de 2020, en los procedimientos de selección que se desarrollan 
al amparo del DECRETO SUPREMO N° 071-2018-PCM, Reglamento del 
procedimiento de contratación público especial para la reconstrucción con 
cambios y sus modificatorias. 

A l respecto le comunico que si contara con m i intervención en los días 
señalados en el párrafo anterior, a su vez indicarle que el monto a percibir por 
dichas intervenciones es de S/ 400.00 por cada uno de los procedimientos, 
ascendiendo a un toral de S/ 1,600.00; de surgir inconvenientes y/o 
postergaciones estas acarrearan un costo adicional de S/ 400.00. 

Aprovecho la oportunidad para testimoniarle los sentimientos de m i 
especial consideración y estima. 



GVADWVPE 

üluníttpalíbaí) Btótrttal be Malttpe 
R E G I O N L A L I B E R T A D 

"AÑO DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD" 

Guada lupe , 18 de febrero del 2020 

CARTA N" 001-2020-PRE. COMITÉ SELECCIÓN 

Señor: 
VICTOR MANUEL SANCHEZ C A S T R O 
J U E Z DE PAZ DE SEGUNDA NOMINACIÓN D E L DISTRITO DE GUADALUPE 

ASUNTO : SOLICITA INTERVENCIÓN COMO J U E Z DE PAZ EN L O S PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L . 

R E F . : PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-2-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-4-2020-MDG-CS-1 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 
GUADALUPE • PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Por la presente, es grato dirigirme a usted, saludar a nombre de la Municipalidad Distrital de Guadalupe y el 

mío propio en mi calidad de presidente de Comité de Selección de los Procedimiento de la referencia. 

Poner en su conocimiento, que esta entidad viene procediendo con la correspondiente convocatoria de los 

procedimientos de la referencia, el cual se desarrolla al amparo del DECRETO SUPREMO N° 071-2018-PCM, 

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

CON CAMBIOS y sus modificatorias y a lo prescrito en el Artículo 4° del mismo, que indica: T o s actos públicos a los 

que hace referencia el presente Reglamento se realizan en presencia de notario público o juez de paz". 

Por lo cual, SOLICITAMOS su Intervención según los Cronogramas adjuntos al presente, para el Acto 

Público de Presentación de Ofertas, Evaluación y Otorgamiento de Buena Pro, los cuales están previsto para el día 27 

de febrero de 2020 a horas desde 8:00, 10:00, 12:00 a.m. y 2:00 p.m., en el Auditorio de la Municipalidad, sito en 

Plaza de Armas N° 185-2do Piso-Ciudad de Guadalupe. 

De igual modo, Solicitamos nos haga llegar, la correspondiente respuesta y el monto económico por su 

participación, dentro del plazo prudente de dos (02) días hábiles, a efectos de coordinar las acciones correspondientes. 

Sin otro particular me suscribo de usted. 

A t e n t a m e n t e , 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL D E G U A D A L U P 
REGION LA LIBERTAD I 

"Año d e la Un ive rsa l i zac ión de la S a l u d " 

INFORME N° 005- 2020 -COMITÉ SELECCIÓN 

A : Mg. MANUEL ANTONIO JIMENEZ VILCHEZ 
Sub Gerente de Tesorería 

DE : ING. OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE DE COMITÉ DE SELECCIÓN 

ASUNTO COMUNICA VENTA DE BASES DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE 
CONTRATACIÓN 

Referencia PEC-PROC-1-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-2-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE. PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-3-2020-MDG-CS-1 
EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL C.fc.l. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 
PEC-PROC-4-2020-MDG-CS-1 
CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL 
C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Por medio del presente me dirijo a UD. para saludarle y a la vez hacer de su conocimiento que; con 
fecha 17.Feb.2020 se ha realizado la convocatoria de los procedimientos especiales de contratación para la 
ejecución y supervisión de las obras por reconstrucción con cambios señaladas en la referencia. 

Razón por la cual comunico a ud. que, la venta de bases, copia de expediente técnico en digital y físico 
se realizara desde el 18 al 26.Feb.2020 de acuerdo al capítulo I Generalidades de las Bases, numeral: 1.10 
COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 

Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la obra 
en versión impresa o digital, según su elección, para cuyo efecto deben cancelar en Caja de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe y recoger en la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe, ello de acuerdo a los costos por cada procedimiento adjunto al presente 

Las bases y el expediente técnico digitai se entregan inmediatamente después de realizado el pago 
correspondiente. Excepcionalmente, el expediente técnico en versión impresa puede ser entregado dentro del 
plazo máximo de un (1) día hábil de efectuado el pago. 

FECHA 18 de Febrero del 2020 

Es todo cuanto informo a Ud. para su conocimiento y fines que estime conveniente. 

Atentamente, 

http://17.Feb.2020
http://26.Feb.2020


GVATALVPE 

Huníttpalíbab t i t i r i b í be éuabalupe 
REGIÓN L A L I B E R T A D 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 109-2020-MDG/A 
Guadalupe, 14 de Febrero del 2020 

E L A L C A L D E DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE: 

VISTO: 
El Informe por el cual el Presidente del Comité de Selección, Alcanza Bases 

para su Aprobación, respecto del Procedimiento de Contratación Pública Especial 
N° 001-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 
81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

IMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
¿LIBERTAD" y; 

CONSIDERANDO: 

Que, con RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 105-2020-MDG/A, de fecha 14 de 
Febrero del 2020, se Aprobó el Expediente de Contratación, de igual modo se Designó 
étComité de Selección, Autorizándose se ejecute las acciones para la Procedimiento 
de Contratación Pública Especial N° 001-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
ATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 

ÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
ADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

Que, con el Informe del visto el Presidente del Comité de Selección, Alcanza 
s para su Aprobación, respecto de la Procedimiento de Contratación Pública 
cial N° 001-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

IVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL 
R O POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 

ASMAYO - LA LIBERTAD, por un Valor Referencial SI. 4192,684.83 (CUATRO 
ILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

CON 83/100 S O L E S ) , incluido Impuestos de ley; 

¿OBRA: 

Que, según Resolución de Dirección Ejecutiva N° 081-2019-RCC/DE, se 
Aprueba Modificar las Bases Estándar para los procedimientos de selección de bienes, 
ejecución de obras, servicios en general, concurso oferta para obras, consultoría en 
general y consultoría de obra a ser convocados en el marco del Decreto Supremo N° 
071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto 
Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019; 

Que, de la revisión del proyecto de Bases, se logra concluir que cumplen con lo 
establecido en la Norma, por lo cual es necesaria su Aprobación; 

Estando a lo normado y en el marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, 
que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-
PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019y en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y con las visaciones 
correspondientes; 

S E R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las Bases para el Procedimiento de 
Contratación Pública Especial N° 001-2020-MDG/CS, para la EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un Valor 
Referencial SI. 4192,684.83. (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS/MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 S O L E S ) , incluido Impuestos de 
ley; las mismas que cumplen con las exigencias y demás condiciones pertinentes del 
Área Usuaria y norma. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR Y DISPONER, al Comité de Selección del 
presente procedimiento, la oportuna convocatoria a través deL-Slstema Electrónico de 
Adquisidores y Contrataciones del Estado - SEACE y bajo Jas formalidades de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y/ÁRCHÍVESE 

M«M»NidadDistr¡talde 

A L C A L D E 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL D E G U A D A L U P E 
REGION LA LIBERTAD/ 

"Año de la Universalización de la Salud" 

INFORME N" 001- 2020 -COMITÉ SELECCIÓN 
A : Ing. BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADAI 

DE : ING. OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE DE COMITÉ DE SELECCIÓN 

ASUNTO : ALCANZO BASES PARA SU APROBACIÓN 

REFERENCIA : PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° OOt^OÍO-MDG/CS^I \RIMERA 
DE CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: obra ^ ° 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA D E L CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD 

FECHA : 14 de Febrero del 2020 

El grato dirigirme a ud. para saludarlo cordialmente a! mismo tiempo hacerle conocer lo siguiente: 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG de fecha 12.Feb.2020, se aprobó, la modificación del plan 

anual de contrataciones de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, incluyendo, el Procedimiento de Selección 

de la referencia; 

Mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG de fecha 14.Feb.2020 se designa al Comité Especial el cual 
presido; para conducir el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA,, cuyo objeto de la convocatoria es la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO 
N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un valor referencia de SI 4 ,192,684.83. 

Que, según Resolución de Dirección Ejecutiva N° 081-2019-RCC/DE, se Aprueba Modificar las Bases Estándar 
para los procedimientos de selección de bienes, ejecución de obras, servicios en general, concurso oferta para 
obras, consultaría en general y consultaría de obra a ser convocados en el marco del Decreto Supremo N° 071-
2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 
155-2019 

Por lo que, se ha realizado la instalación del comité día 14.Feb.2020, a su vez hoy mismo se ha elaborado y 
discutido el proyecto de las Bases Administrativas para llevar a cabo el procedimiento de selección 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, 
cuyo objeto de la convocatoria es "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAVO - LA LIBERTAD, (adjunto acta). 

Por la cual, alcanzo el proyecto de bases para el procedimiento de selección descrito y solicito la aprobación de 
las mismas, mediante Resolución de Alcaldía y/o Memorándum del Titular, requisito indispensable para el 
registro de la convocatoria en el SEACE. 

http://12.Feb.2020
http://14.Feb.2020
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL Ñ° 001 -2Q20-MDG/CS-1 

i 

B A S E S ESTÁNDAR DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA 

LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

ONTRATACIÓN DE EJECUCION DE OBRAS 

Aprobadas mediante Resolución Directoral N° 056 -2018-RCC/DE, 

modificadas por las Resoluciones Directorales N° 068-2018-RCC/DE, Nc 

084-2018-RCC/DE, N° 007-2019-RCC/DE y N° 081-2019-RCC/DE 

Estas bases se utilizarán para la contratación de Is ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición: 

Obra : Construcción, reconstrucción, remodelaciói, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y 
habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, 
carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, expediente técnico o documento 
equivalente, mano de obra, materiales y/o equipos 

1 



/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 001-2020-MDG/CS 1 

PRIMERA CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE i j r ^ _ 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

SECCIÓN GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

1.1. B A S E L E G A L 

- Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autor idad para la 
Reconstrucción con Cambios. (En adelante la Ley). 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modif icado por el 
Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM (En adelante 
el Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE). 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.O. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrat ivo General. 

- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. 
Código Civil. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modif icaciones, de ser el caso. 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especial idad de las normas previstas en 
las presentes bases. 

1.2. C O N V O C A T O R I A 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el artículo 
33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las bases administrativas. 

R E G I S T R O D E P A R T I C I P A N T E S 

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un 
día antes de la presentación de ofertas, de forma ininterrumpida. En el caso de un consorcio, 
basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 

El registro de participantes es gratuito y electrónico a través del SEACE. 

El proveedor que desee participar en el presente procedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar para ello con inscripción vigente en el RNP, conforme al 
objeto de la contratación. Los proveedores extranjeros no domici l iados en el país que no 
cuenten con inscripción en el RNP deberán solicitar un usuario de habil i tación a la Autor idad 
para la Reconstrucción con Cambios, la cual lo gestionará ante el OSCE. 

FORMULACIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

Todo participante puede formular consultas y observaciones administrat ivas a las bases dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la convocatoria, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 35 del Reglamento. 

Las consultas administrativas son aclaraciones respecto del contenido de las bases. Las 
observaciones administrativas se formulan por supuestas vulneraciones al Reglamento, a la 
normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el objeto de contratación. 
Ambas se realizan de manera fundamentada. 
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Para dicho efecto, el participante registrará las consultas y observaciones administrat ivas en 
forma electrónica, a través del SEACE. 

En esta etapa no proceden consultas técnicas sobre las características técnicas del objeto de 
la contratación. 

1.5. ABSOLUCIÓN D E C O N S U L T A S Y O B S E R V A C I O N E S ADMINISTRATIVAS A L A S B A S E S 

La absolución simultánea de las consultas y observaciones administrativas por parte del órgano 
encargado de la selección mediante pliego absolutorio se notifica a través del SEACE, al día 
siguiente del vencimiento del plazo previsto para la formulación de las consultas y 
observaciones administrativas. 

La absolución se realiza de manera motivada. 

Cabe precisar que en el caso de las observaciones administrativas se debe indicar si estas se 
acogen, se acogen parcialmente o no se acogen. 

Importante 

No se absolverán consultas y observaciones administrativas a las bases que se presenten 
extemporáneamente, en forma distinta a ia señalada en las bases, o que sean formuladas 
por quienes no se han registrado como participantes. 

No se absolverán consultas técnicas. j 

No procede la elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de 
consultas y observaciones administrativas. 

1.6. INTEGRACIÓN D E B A S E S 

Las bases integradas constituyen las reglas definitivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obl igatoriamente las modif icaciones que se hayan producido como consecuencia de 
las consultas y observaciones administrativas. 

Absueltas las consultas y las observaciones administrativas, o si las mismas no se han 
presentado, se integran las bases como reglas definitivas del procedimiento de selección. 

La integración y publicación de las bases integradas se realiza el mismo día de la absolución 
de consultas y observaciones administrativas, según el calendario establecido. 

Las bases integradas no pueden ser cuest ionadas en ninguna otra vía ni modif icadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabil idad del Titular de la Ent idad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE. 

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección si 
no ha publicado las bases integradas en el SEACE. 

F O R M A D E PRESENTACIÓN D E O F E R T A S 

Las ofertas, se presentan en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción 
simple con la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identif icado, 
salvo el caso de la información técnica complementar ia contenida en fol letos, instructivos, 
catálogos o similares, que puede ser presentada en el idioma original. El postor es responsable 
de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 
Las ofertas se presentan por escrito, debidamente foliadas y en un (1) único sobre cerrado. 

Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman las 
ofertas deben estar debidamente f irmados por el postor. Los demás documentos deben ser 
visados por el postor. En el caso de persora jurídica, por su representante legal, apoderado o 
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mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona natural, por este o su apoderado. 

El precio de la oferta debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas 
y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro 
concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la ejecución de la obra a contratar, 
excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, los que en ese caso, 
no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados con dos 
decimales. 

1.8. PRESENTACIÓN Y A P E R T U R A D E O F E R T A S 

La presentación de ofertas se realiza en acto público en presencia de notario o juez de paz en 
el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en la convocator ia. 

La presentación puede realizarse por el mismo participante o a través de un tercero, sin que se 
exija formalidad alguna para ello. 

Importante 

L o s integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando 
s e trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 

El acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a los participantes en 
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus ofertas. Si al 
momento de ser l lamado el participante no se encuentra presente, se tiene por desist ido. 

En la apertura del sobre que contiene la oferta, el comité de selección debe anunciar el nombre 
de cada participante y el precio de la oferta económica y sus componentes de conformidad con 
el artículo 36 del Reglamento. Además; verifica el cumplimiento de los requisitos de 
admisibi l idad de conformidad con el artículo 37 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido 
la oferta se considera no admit ida. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo señalado en el 
párrafo anterior. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descali f icadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

As imismo, el comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del 
noventa por ciento (90%) del valor referencial, así como las ofertas que excedan el valor 
referencial, teniéndolas por no admit idas, conforme al artículo 39 del Reglamento. 

De no estar conformes, los postores pueden solicitar que el notario o juez de paz anote tal 
circunstancia en el acta, debiendo el comité de selección custodiar la oferta hasta la 
presentación del recurso de apelación, en caso corresponda. 

Después de abierto cada sobre que cont iene la oferta, el notario o juez de paz procederá a 
sellar y f irmar cada hoja de los documentos de la oferta. 

En el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema 
Nacional de Control, quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. 

1.9. EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S 

La evaluación de las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral anterior t iene por 
objeto determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según 
los factores y el procedimiento de evaluación enunciados en la sección específ ica de las bases. 

La evaluación se realiza en dos (2) etapas. La primera es la técnica y la segunda la económica 
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y se realizan sobre la base de: 

Oferta técnica : 100 puntos 
Oferta económica : 100 puntos 

1.9.1 EVALUACIÓN D E L A S O F E R T A S TÉCNICAS 

La evaluación técnica se realiza conforme al factor de evaluación: Experiencia del 
postor, descrito en la sección específ ica de las bases. 

1.9.2 EVALUACIÓN D E O F E R T A S ECONÓMICAS 

Culminada la evaluación técnica se procede a evaluar las ofertas económicas en el 
mismo acto público y con la presencia del notario público o juez de paz. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la 
oferta económica de menor monto. Al resto de ofertas se les asignará un puntaje 
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 

Pi = Om x PMPE 
Oi 

Donde: 

Pi 
Oi 
O m 
PMPE 

Oferta 
Puntaje de la oferta económica i 
Oferta Económica i 
Oferta Económica de monto o precio más bajo 
Puntaje Máximo de la oferta Económica 

La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con los 
coeficientes de ponderación previstos en la sección específ ica de las bases. 

1.10. SUBSANACIÓN D E L A S O F E R T A S 

La subsanación de las ofertas se sujeta a, los supuestos establecidos en el artículo 38 del 
Reglamento. 

Cuando se requiera subsanación, la oferta continua vigente para todo efecto, a condición de la 
efectiva subsanación dentro del plazo otorgado, el que no puede exceder de dos (2) días 
hábiles, contados desde tal requerimiento. La presentación de las subsanaciones se realiza a 
través de la Unidad de Tramite Documentar io de la Entidad. La subsanación corresponde 
realizarla al mismo postor, su representante legal o apoderado acreditado. 

1.11. O T O R G A M I E N T O D E L A B U E N A P R O 

En el mismo acto de presentación de ofertas, el comité de selección otorga la buena pro, en la 
fecha señalada en el calendario de las bases al postor que hubiera obtenido el mayor puntaje. 

En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
determina a través de sorteo, en el mismo acto público. 

El otorgamiento de la buena pro se presume notificado a todos los postores en la fecha del acto 
público, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de otorgamiento y el 
cuadro comparat ivo, detallando los resultados de la evaluación. Dicha presunción no admite 
prueba en contrario. Esta información se publica el mismo día en el SEACE. 

El mismo día de otorgada la buena pro, se publica en el SEACE la total idad de las ofertas 
presentadas y documentos que sirvieron para la evaluación de las ofertas y el expediente de 
contratación, bajo responsabil idad del Titular de la Entidad. Asimismo, el día de vencimiento 
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del plazo para el perfeccionamiento del contrato, las entidades publican los documentos 
presentados para tal fin. 

En el portal institucional de la Autor idad para la Reconstrucción con Cambios y/o en el portal 
institucional de la Entidad se publica a través de un repositorio la información señalada en el 
párrafo precedente, cuya dirección URL debe ser consignada en las bases del procedimiento 
de selección. 

1.12. C O N S E N T I M I E N T O D E L A B U E N A P R O 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores 
hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En caso se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce el 
mismo día de la notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de la buena pro se publica en el SEACE el mismo día de producido. 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza la inmediata 
verificación de la oferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de 
comprobar inexactitud o falsedad en las declaraciones, información o documentación 
presentada, la Entidad declara la nulidad del otorgamiento de la buena pro o del contrato, 
dependiendo de la oportunidad en que se hizo la comprobación, de conformidad con lo 
establecido en la LCE y en el RLCE. Adiciona/mente, la Entidad comunica al Tribunal de 
Contrataciones del Estado para que inicie el procedimiento administrativo sancionador y 
al Ministerio Público para que interponga la acción penal correspondiente. 

Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de haber quedado 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la 
Entidad, sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntaje. 
En el caso de Entidades que no cuenten con Órgano de Control Institucional, el informe se 
remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se 
publica, el mismo día de su remisión, en el S E A C E . 
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CAPITULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

2.1. R E C U R S O D E A P E L A C I O N 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrol lo 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 

El recurso de apelación se presenta ante la Entidad convocante, y es conocido y resuelto por 
su Titular, en el caso de Gobiernos Locales y Regionales cuando el valor referencial del 
procedimiento o del ítem impugnado sea igual o menor a seiscientas (600) UIT y para el caso 
de entidades del Gobierno Nacional cuando el valor referencial del procedimiento o del ítem 
impugnado sea igual o menor a dos mil cuatrocientas (2 400) UIT. Cuando el valor referencial 
sea mayor a dichos montos, el recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emit idos por el Titular de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el Tr ibunal 
de Contrataciones del Estado. 

2.2. P L A Z O S D E INTERPOSICIÓN D E L R E C U R S O D E APELACIÓN 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del otorgamiento de la buena 
pro, se pueden impugnar los actos dictados desde la convocatoria hasta antes de la suscripción 
del contrato mediante recurso de apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 
de la Ley. 

El plazo para resolver y notificar la resolución que resuelve el recurso de apelación es de diez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su interposición o de la subsanación del 
recurso. 

i 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

3.1. P E R F E C C I O N A M I E N T O D E L C O N T R A T O 

Consent ido o administrat ivamente f irme el otorgamiento de la Buena Pro, el postor debe 
presentar a la entidad la documentación para la suscripción del contrato prevista en las bases, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientest Este plazo comprende tres (3) días hábiles para 
la presentación de documentos, un (1) días hábil para evaluar los documentos y realizar 
observaciones, y un (1) día para la s u b s a n a r o n de observaciones y suscripción del contrato. La 
observación a la presentación de documentos para suscribir el contrato se realiza vía correo 
electrónico, dentro del vencimiento del plazo r.ara la presentación de dichos documentos. 

Antes de la suscripción del contrato, el 
domici l iado" debe acreditar su inscripción en 

ganador de la buena pro que tenga la condición de "no 
RNP. el 

El ganador de la buena pro para suscribir el dontrato debe acreditar la experiencia del personal 
requerido, conforme al requerimiento indicado en la sección específ ica de las Bases. 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados en el artículo 54 del Reglamento, así como los previstos en la sección específ ica de 
las bases. 

3.2. G A R A N T I A S 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumpl imiento del contrato y por los adelantos* 

2.1. GARANTÍA D E F I E L CUMPLIMIENTO 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumpl imiento del mismo por una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta debe mantenerse vigente 
hasta el consentimiento de la l iquidación f inal. 

3.2.2. GARANTÍA D E F I E L CUMPLIMIENTO P O R P R E S T A C I O N E S A C C E S O R I A S 

En las contrataciones que conllevan la.ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional 
por este concepto, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumpl imiento 
total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún 
caso. 

3.2.3. GARANTÍA P O R A D E L A N T O 

En caso se haya previsto en la sección específ ica de las bases la entrega de adelantos, el 
contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 61 del Reglamento. La presentación de esta garantía es 
exceptuada únicamente cuando la Entidad establece la constitución de f ideicomisos, 
conforme lo estipulado en el artículo 78 del Reglamento. 

3.3. R E Q U I S I T O S D E L A S GARANTÍAS 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. As imismo, deben ser 
emit idas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar autorizadas 
para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera 
categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
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Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de 
la buena pro y/o contratista cumplan con ios requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. I 

ADVERTENCIA 
LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES NO DEBEN ACEPTAR GARANTIAS EMITIDAS 
BAJO CONDICIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE NUMERAL. 

Para acceder a la lista de las empresas que se encuentran autorizadas por la SBS a 
emitir garantías, ingresar a la siguiente dirección: 

http://www.sbs.gob.pe/slstema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
autorizadas-a-emitir-cartas-fianza 

Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de 
los mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

3.4. EJECUCIÓN D E GARANTÍAS 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados 
en el numeral 61.2 del artículo 61 del Reglamento. 

3.5. INICIO D E P L A Z O D E EJECUCIÓN D E O B R A 

El inicio del plazo de ejecución de obra comienza a regir desde el día siguiente de que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

1. Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 
Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la obra, 
según corresponda 
Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de acuerdo 
con las Bases, hubiera asumido como obligación; 
Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de obra completo, en caso este 
haya sido modif icado; 
Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, o se haya consti tuido el 
f ideicomiso. 

Las condiciones a que se refieren los numerales precedentes, deben ser cumpl idas dentro de 
los quince (15) días contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso no 
se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumpl imiento de las 
demás condiciones. 

La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 
obra según los supuestos previstos en el numeral 73.2 del artículo 73 del Reglamento. 

Las circunstancias invocadas se sustentan en un informe técnico que forma parte del expediente 
de contratación, debiendo suscribir la adenda correspondiente. 

3.6. R E S I D E N T E D E O B R A 2 

De acuerdo con el artículo 75 del Reglamento, durante la ejecución de la obra debe contarse, de modo 
permanente y directo, con un residente de obra. 

http://www.sbs.gob.pe/slstema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-
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Profesional colegiado, habilitado y especial izado designado por el contratista, previa conformidad 
de la Entidad, el cual puede ser ingeniero o arqui tecto 3 , según corresponda a la naturaleza de 
los trabajos, con no menos de dos (2) años de experiencia en la especial idad, en función de la 
naturaleza, envergadura y complej idad de la obra 4 , correspondiendo a la Entidad determinar el 
periodo de experiencia requerido para la ejecución de la prestación. 

Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la 
obra, no estando facultado a pactar modif icaciones al contrato. 

Importante 

servicios El residente de obra no puede prestar 
de obras convocadas por paquete, en las 
exclusiva del residente de obra es definid > 
Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en 
obras a ejecutar, de conformidad con el 

en más de una obra a la vez, salvo el caso 
cuales la participación permanente, directa y 
en la sección específica de las bases por la 

consideración la complejidad y magnitud de las 
artículo 75 del Reglamento. 

I N S P E C T O R O S U P E R V I S O R 5 D E O B R A 

Profesional colegiado, habilitado y especial izado, con no menos de dos (2) años de experiencia 
en la especial idad, designado por la Entidad para velar directa y permanentemente por la correcta 
ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato. Debe 
cumplir, como mínimo, con la misma experiencia y calif icaciones profesionales establecidas para 
el residente de obra. 

En caso que el supervisor sea una persona i|urídica, esta debe designar a una persona natural 
como supervisor permanente en la obra. 

Importante 

El supervisor de obra, cuando es persor a natural, o el jefe de supervisión, en caso el 
supervisor sea persona jurídica, no podrá prestar servicios en más de una obra a la vez, 
salvo, el caso de obras convocadas por pa fuere, en las cuales la participación permanente, 
directa y exclusiva del inspector o supen isor es definida en la sección específica de las 
bases por la Entidad, bajo responsabilidad, teniendo en consideración la complejidad y 
magnitud de las obras a ejecutar, de conformidad con el numeral 79.3 del artículo 79 del 
Reglamento. 

C U A D E R N O D E O B R A Y ANOTACION D E O C U R R E N C I A S o , 

En la fecha de entrega del terreno, el contratista entrega y abre el cuaderno de obra, el mismo 
que debe encontrarse legalizado y es firmado-en todas sus páginas por el inspector o supervisor, 
según corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración. Dichos profesionales son 
los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra. 
El cuaderno de obra consta de una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al contratista y la tercera al inspector o 
supervisor. El original de dicho cuaderno debe permanecer en la obra, bajo custodia del residente 
no pudiendo impedirse el acceso al mismo. 

Si el contratista o su personal, no permite el acceso al cuaderno de obra al inspector o supervisor, 
impidiéndole anotar las ocurrencias, constituye causal de aplicación de una penalidad 
equivalente al cinco por mil (5/1000) del monto de la valorización del periodo por cada día de 
dicho impedimento. 

Según lo definido en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, conforme a la naturaleza de la 
obra a ser ejecutada. 
En el expediente técnico que es parte de las bases, la Entidad puede establecer experiencia adicional para 
el profesional propuesto como residente de obra, según la naturaleza, envergadura y complejidad de la obra 
a ejecutar. L 
De acuerdo con el artículo 79 del Reglamento, debe designarse a un supervisor cuando el valor de la obra a 
ejecutarse sea igual o mayor al monto establecido por la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal en el que se convoca el procedimiento de selección. 
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En el cuaderno de obra se anotan los hechosl relevantes que ocurran durante la ejecución de 
esta, f i rmando al pie de cada anotación el inspector o supervisor o el residente, según sea el que 
efectúe la anotación. Las solicitudes que se¡ requieran como consecuencia de las ocurrencias 
anotadas en el cuaderno de obra, se presentan directamente a la Entidad o al inspector o 
supervisor según corresponda por el contratista o su representante, por medio de comunicación 
escrita. 

El cuaderno de obra es cerrado por el inspector o supervisor cuando la obra haya sido recibida 
definit ivamente por la Entidad. 

Concluida la ejecución y recibida la obra, el ginal queda en poder de la Ent idad. 

Importante 

El Inspector o supervisor, y/o el residente, 
inicio del plazo de ejecución de la obra, 
particular. 

eben anotar en el cuaderno de obra la fecha de 
a afectos de evitar futuras controversias sobre el 

A D E L A N T O S 

La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 al 78 del Reglamento, s iempre 
que ello haya sido previsto en la sección específ ica de las bases. 

Importante 

De conformidad con lo señalado en el artía 
Gobierno Nacional convoquen la ejecución] 
a S/. 20 000 000.00, los adelantos directos 
través de la constitución de fideicomisos, f. 
de la garantía correspondiente. 

ulo 78 del Reglamento cuando las Entidades del 
ie obras cuyo valor referencial sea igual o mayor 
y por materiales o insumos podrán otorgarse a 
ara lo cual no resulta necesario la presentación 

3.10. V A L O R I Z A C I O N E S 

Las valorizaciones son la cuantifícación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinado, ti( f ien el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas 
el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el inspector o 
supervisor, según corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se presenta para 
la valorización conjunta con el contratista, este la efectúa. 

En caso de retraso en el pago de las valor zaciones, por razones imputables a la Entidad, el 
contratista t iene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 39 del TUO de la LCE y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civi l . 

En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará a 
quien se indique en el contrato de consorcio. 

3.11. R E A J U S T E S 

En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, las valorizaciones que se 
efectúen a precios originales del contrato y sus ampliaciones son ajustadas mult ipl icándolas por 
el respectivo coeficiente de reajuste "K" que se obtenga de aplicar la fórmula o fórmulas 
pol inómicas previstas en el expediente técnico de obra que es parte de las bases, los Indices 
Unificados de Precios de la Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe ser pagada la valor ización. Una vez 
publicados los índices correspondientes al mes en que debió efectuarse el pago, se realizan las 
regularizacíones necesarias. 
Dado que los índices Unif icados de Precios de la Construcción son publicados con un mes de 
atraso, los reajustes se calculan en base al coeficiente de reajuste "K" conocido al momento de 
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la valorización. Cuando se conozcan los índices Unif icados de Precios que se deben aplicar, se 
calcula el monto definitivo de los reajustes que le corresponden y se pagan con la valorización 
más cercana posterior o en la l iquidación final ^in reconocimiento de intereses. 

Importante 

Tanto la elaboración como la aplicación 
dispuesto en el Decreto Supremo N° 01 
complementarias. 

íte las fórmulas polinómicas se sujetan a lo 
•79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y 

3.12. P E N A L I D A D E S 

3.12.1. P E N A L I D A D P O R MORA EN L A EJECUCIÓN D E O B R A 

contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
autorr áticamente una penalidad por mora por cada día 

articulo 62 del Reglamento. 

En caso de retraso injustificado del 
del contrato, la Entidad le aplica 
de atraso, de conformidad con en el 

3.12.2. O T R A S P E N A L I D A D E S 

La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, s iempre y cuando sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales 
con el objeto de la contratación. Para estos efectos, se deben incluir en la sección 
específica de las bases los supuestos j le aplicación de penal idad, la forma de cálculo de 
la penalidad para cada supuesto y el pr í cedimiento mediante el cual se verifica el supuesto 
a penalizar. 

Estos dos tipos de penalidades se calculan er 
un monto máximo equivalente al diez por 
el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

3.13. RECEPCIÓN D E L A O B R A 

La recepción de la obra se sujeta a las dispospciones 
Está permitida la recepción parcial de s 
previsto expresamente en la sección específ ica 
expresamente lo convengan. La recepción 
plazo de ejecución; en caso contrario, se le 

forma independiente y pueden alcanzar cada una 
ciefito (10%) del monto del contrato vigente, o de ser 

previstas en el artículo 93 del Reglamento, 
terminadas de las obras, cuando ello se hubiera 

de las bases, en el contrato o las partes 
lal no exime al contratista del cumpl imiento del 

ican las penalidades correspondientes. 
p irc 

3.14. L IQUIDACION D E L C O N T R A T O D E O B R A 

a Di 

El procedimiento para la l iquidación del con rato de obra que debe observarse, es el que se 
encuentra descrito en el artículo 94 del Reglamento. No procede la l iquidación mientras existan 
controversias pendientes de resolver. 

Luego de consentida la l iquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina definit ivamente 
I contrato y se cierra el expediente respectivo. 

Toda discrepancia respecto a la l iquidapión, incluso las controversias relativas a su 
consent imiento o al incumplimiento de los pagos que resulten de la misma, se resuelve según 
las disposiciones previstas en el artículo 45 del TUO de la LCE y en el artículo 209 del RLCE, sin 
perjuicio del cobro de la parte no controvertida. 

3.15. C O N S T A N C I A D E PRESTACIÓN 

Otorgada la conformidad de la prestación, la Entidad otorga al contratista una constancia de 
prestación de ejecución de obra según el formato establecido en el Capítulo VI de la sección 
específ ica de las bases, la cual es entregada conjuntamente con la l iquidación de la obra. Solo 
se puede diferir la entrega de la constancia en los casos en que hubiera penal idades, hasta que 
estas sean canceladas. 

3.16. INCUMPLIMIENTO D E L C O N T R A T O 
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i 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 63 y 92 del Reglamento. 

3.17. P R E S T A C I O N E S P E N D I E N T E S EN C A S O D E RESOLUCIÓN O NULIDAD D E L C O N T R A T O 

Cuando se resuelva un contrato y exista la necesidad urgente de culminar con la ejecución de 
las prestaciones derivadas de este, para asegurar la terminación de la obra, sin perjuicio de que 
dicha resolución se encuentre sometida a alguno de los medios de solución de controversias; la 
Entidad puede contratar a alguno de los postores que participaron en el procedimiento de 
selección. Para dicho efecto debe seguir el procedimiento previsto en el numeral 63.5 del artículo 
63 del Reglamento. Agotado dicho procedimiento, la Entidad puede contratar directamente con 
determinado proveedor, según lo previsto en el literal I) del artículo 27 del T U O de la LCE. 

El párrafo precedente aplica también para los contratos declarados nulos por las causales 
previstas en el artículo 44 del TUO de la LCE. 

3.18. D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletor iamente por el TUO de la LCE y el RLCE, así como por las disposiciones legales vigentes 
y en cuanto no contravengan la Ley N° 30556 y el D.S. N° 071-2018-PCM y modif icatorias. 
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INSTRUCCIONES INDICADAS) 



I! 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

CAPITULO I 
GENERALIDADES 

1.1. ENTIDAD C O N V O C A N T E 

Nombre 

RUC N° 

Domicil io legal 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Municipalidad Distrital de Guadalupe 

20182029999 

Ca. Plaza de Armas N° 185-Guadalupe 

044-566501 

cayurihe@hotmail.com 

1.2. O B J E T O D E L A C O N V O C A T O R I A 

El presente procedimiento de selección t iene por objeto la contratación de la ejecución de la obra 
M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O D E L A INSTITUCIÓN E D U C A T I V A D E N IVEL 
PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O S O L A N O D E Z A ALCÁNTARA D E L C E N T R O P O B L A D O 
L I M O N C A R R O , D ISTRITO D E G U A D A L U P E , PROVINCIA D E P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D . 

V A L O R R E F E R E N C I A L 

El valor referencial asciende a C U A T R O M I L L O N E S C I E N T O N O V E N T A Y D O S MIL 
S E I S C I E N T O S O C H E N T A Y C U A T R O C O N 83/100 S O L E S {SI 4" 192,684.83), incluidos los 
impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra. 
El valor referencial ha sido calculado al mes de ENERO 2020. 

Valor Referencial 
(VR) 

4192,684.83 
Cuatro Millones Ciento Noventa y Dos Mil 

'Seiscientos Ochenta y Cuatro con 83/100 Soles 

Límite Inferior 

3,773,416.35 
Tres Millones setecientos setenta y tres mil 

cuatrocientos dieciséis con 35/100 Soles 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder el valor referencial de conformidad con el 
artículo 39 del Reglamento. 

1.4. E X P E D I E N T E D E CONTRATACIÓN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG 
el 14 de Febrero de 2020. 

I 
Asimismo, el expediente técnico de obra fue aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 144-
2019-MDG/Ade 22.Mar.2019 y actualización de precios aprobada con Resolución de Alcaldía N° 011-2020-
MDG/A de 08.Ene.2020. 

1.5. F U E N T E D E FINANCIAMIENTO 

RECUSRSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CRÉDITO. 

Importante 

mailto:cayurihe@hotmail.com
http://22.Mar.201
http://08.Ene.2020
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La fuente de flnanciamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Púplico del año fiscal en el cual se convoca el 
procedimiento de selección. 

1.6. S I S T E M A D E CONTRATACIÓN 

El presente procedimiento se rige por el d i l tema de SUMA A L Z A D A , de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación r ^spect ivo . 

1.7. MODALIDAD D E EJECUCIÓN 

No aplica. 

1.8. A L C A N C E S D E L R E Q U E R I M I E N T O 

El alcance de la ejecución de la obra está defl 

1.9. P L A Z O D E EJECUCIÓN D E L A O B R A 

10. C O S T O D E R E P R O D U C C I O N Y E N T R E G A 
O B R A 

ido en el Capítulo III de la presente sección. 

El plazo de ejecución de la obra materia de la f "esente convocatoria, es de CIENTO CINCUENTA 
(150) días calendario, en concordancia con Id establecido en el expediente de contratación y en 
el expediente técnico de obra. 

E B A S E S Y D E L E X P E D I E N T E TÉCNICO D E L A 

Los participantes registrados tienen el derechp a recabar las bases y el expediente técnico de la 
obra, para cuyo efecto deben: 

Pagar en 

Recoger en 

Costo de reproducción de 
bases 
Costo del expediente 
técnico 

Caja de la Munici jalidad Distrital de Guadalupe, sito en Ca. Plaza de 
Armas N° 185-Gt adalupe 
Sub Gerencia de abastecimiento y Control Patrimonial de la Municipalidad 
Distrital de Guad: ilupe. 

Impresa: SI 7.60 

Digital: SI 30.00 

Siete con 60/100 Soles). 

Impreso: SI 360.1 0 (Trescientos Sesenta con 60/100 Soles). 
Treinta y 00/100 Soles). 

Importante 

La Entidad debe contar con la constar cia o formulario de cargos en donde conste que 
el participante recibió el expediente té< nico completo. 
El costo de entrega del ejemplar de las pases y del expediente técnico, no puede exceder 
el costo de su reproducción. 

B A S E L E G A L 

- Decreto de Urgencia N° 014-2019.- Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019.- Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2020. 
- Decreto Supremo N° 011-79-VC. Implementan y adecúan Decreto Supremo sobre 

contrataciones de obras públicas. 
- Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autor idad para la Reconstrucción con Cambios. (En 
adelante la Ley). 

- Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modif icado por el Decreto 
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Supremo N° 148-2019-PCM y el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM (En adelante el 
Reglamento). 

- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado. (En adelante la LCE) . 

- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. (En adelante el RLCE). 

- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, T.U.Ó. de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrat ivo General. 

- Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, queíaprueba el T.U.O. de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 

- Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
- Código Civil. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modif icaciones, de ser el caso. 
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CAPIT JLO II 
DEL PROCEDIMIEN TO DE SELECCIÓN 

2 . 1 . C A L E N D A R I O D E L P R O C E D I M I E N T O D E ! ELECCIÓN 6 

Etapa F e c h a , 

Convocator ia 17.Feb. 2020 

Registro de part ic ipantes 7 

A través del SEACE 

Formulación de consultas y 
observaciones administrativas a las 
bases 

través del SEACE 

Del: 1 
Al : 1 

tora y lugar 

Desde I i s : 00:01 horas del 18/02/2020 
Hasta I, B: 11:59 horas del 26/02/2020 

8, 32/2020 
à Í2/2020 

(solución de consultas y 
Jservaciones administrativas a las 

lases 

20/02/2)20 

Integración de bases 20/02/2 I20 

Presentación, admisibi l idad, 
evaluación de ofertas y otorgamiento 
de la buena pro 

27/02/2 319 Hora de Inicio 8:00 A .M. 

El acto público se realizará en 

portante 

Audi tor i ) de la Municipal idad, sito en Plaza de Armas N° 
1 8 5 - 2 d | Piso-Ciudad de Guadalupe 

Los proveedores que deseen registrar su part ¡¡pación deben ingresar al SEACE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contraseña). lEn el caso de las empresas extranjeras no 
domiciliadas éstas registran su participación empleando el certificado gestionado por la 
Autoridad ante el OSCE 

2.2. C O N T E N I D O D E L A S O F E R T A S 

La oferta se presenta en un (1) sobre cerrajdo 
Procedimiento de Contratación Pública! 
siguiente detalle: 

Señores 
Municipalidad Distrital de Guadalupe 

Calle Plaza de Armas N° 185-Guadalupe-P^camasyo- La Libertad 
Atte.: Comité de selección 

P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN f f J B L I C A E S P E C I A L N° [ 

Denominación de la convocator ia : [ 

O F E R T A 
[NOMBRE / DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

en original, dirigido al comité de selección del 
E s p e c i a l N° 001-2020-MDG/CS 1, conforme al 

sei La información del calendario indicado en las based no debe diferir de la información consignada en la ficha 
del procedimiento en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario indicado 
en la ficha del procedimiento en el SEACE. ¡U 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta un día antes de la 
presentación de ofertas, según lo dispuesto en el artículo 3 4 del Reglamento. 
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La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentac ión: 

2.2.1. Documentación de presentación obligatoria 

2.2.1.1. Documentos para la admisibi l idad de la oferta 

a) Carta de presentación de oferta con firma legalizada del postor de acuerdo con el 
numeral 37.1 del artículo 37 del Reglamento. (Anexo N° 1) 
En caso de consorcio, se requiere la f irma legalizada de todos los integrantes del 
consorcio. 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que 
se le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución 
contractual. (Anexo N° 2) 

c) Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del 
Reglamento, (Anexo N° 3) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el 
numeral 3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo N° 4) 

Oferta económica con firma legalizada en SOLES, consignando además el Costo 
Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos Generales Variables, Util idad e Impuesto 
General a las Ventas y el deta'le de precios unitarios, cuando dicho sistema haya 
sido establecido en las bases. (Anexo N° 5 ) 

El postor acompaña a la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

El monto total de la oferta y de los subtotales que lo componen debe ser expresado 
con dos decimales. En caso de consorcio, se requiere la f i rma legalizada de todos 
los integrantes del consorcio. 

Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especial ista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento, según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Capítulo III de ¡a presente sección. (Anexo N° 7) 

g) Contrato de Consorcio con f i rmas legalizadas, detal lando el porcentaje de 
obl igaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido 
mínimo según el Anexo N° 8. 

h) Carta de Línea de Crédito., emitida por entidades supervisadas por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por la suma mayor o igual a Una (01) Vez 
el valor referencial del presente procedimiento, en las condiciones establecidas 
según la normatividad vigente (Anexo N° 9). 

Importante 

El comité de selección rechaza las ofertas que no se encuentren dentro de los límites del 
valor referencial previstos en el artículo 39 del Reglamento, teniéndose estas por no 
admitidas. 

• El comité de selección verifica la presentación de los documentos requeridos. De no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida, salvo que sea objeto de 
subsanación. 

2.2.1.2. Documentos pa ra acreditar los re 

! 

• 

quisitos de admisibil idad del requerimiento 
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El postor debe Incorporar en su oferta los documentos que acreditan los "Requis i tos 
de Admisibi l idad" que se detal lan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente 
sección de las bases. 

2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

a) Certif icado de inscripción en el registro de la Micro y Pequeña Empresa - REMYPE, de ser 
el caso 8 . En el caso de consorcios, todos los integrantes deben acreditar la condición de 
micro o pequeña empresa. 

b) Incorporar en la oferta los documentos que acreditan el "Factor de Evaluación Experiencia" 
establecido en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de obtener el 
puntaje previsto en dicho Capitulo para el citado factor. 

Importante 

Cabe subsanación de las ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento. 

La legalización de las tiranas en el contrato de consorcio, en la oferta económica y en la carta 
de presentación de ofertas, son subsanabas, por lo que la legalización puede realizarse con 
fecha posterior a la presentación de ofertas. 

DETERMINACION D E L P U N T A J E T O T A L D E L A S O F E R T A S 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje 
total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 

Donde: 

PTPi 
PTi 
PEÍ 

PTPi =: d PTi + c2 PEi 

= Puntaje total del postor i . 
= Puntaje por evaluación técnica del postor i 
= Puntaje por evaluación económica del postor i 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones 

d 
c2 

= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica.= 0.40 
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica. = 0.60 

Donde: c1 + c2 = 1.00 

U R L D E R E P O S I T O R I O D E E X P E D I E N T E D E C O N T R A T A C I O N 
La información que refiere el artículo 41 del Reglamento se publicará en el siguiente URL 
http:/ / w w w .munipuadalupe pob.pe/ IVCD; 

R E Q U I S I T O S P A R A P E R F E C C I O N A R E L C O N T R A T O 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 

a) Constancia de capacidad libre de contratación. 

Dicho documento se tendrá en consideración, en caso el postor ganador de la buena pro solicite la retención 
del diez por ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento, siempre 
que se cumplan los supuestos previstos en el artículo 149 del RLCE. 
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b) 

d) 
e) 

g) 
h) 

j) 

k) 

i) 
m) 

Garantía de fiel cumplimiento del contrato o declaración jurada de ser el caso. CARTA 
FIANZA 9 (ANEXO N° 10) 
Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias o declaración jurada de ser el 
caso. CARTA F IANZA 1 0 

Código de cuenta interbancaria (CCI). 
Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 
de persona jurídica. 
Documentos que acrediten la experiencia del Residente y del Jefe de obra, de corresponder. 
Calendario de avance de obra valorizado sustentado en el Programa de Ejecución de Obra 
(CPM), el cual debe presentar la ruta crítica y la lista de hitos claves de la obra. 

Calendario de adquisición de materiaies o insumos necesarios para la ejecución de obra, 
en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente. 

Calendario de util ización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
Detalle de precios unitarios de las partidas que dan origen al precio de la oferta, en caso de 
obras sujetas al sistema de contratación a suma alzada. 

Análisis de costos unitarios de la oferta económica . 1 1 

Declaración jurada indicando lo siguiente: 

Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y la misma contratista, 
t ienen sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrat iva, por 
la comisión de delitos contra la administración pública o infracción a las normas sobre 
contrataciones públicas, y; r 

Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso 
procedimiento administrativo sancionador en trámite, por la comisión de 
infracciones. 

penal 
delitos 

Importante 

El Calendario de Avance de Obra, Programa de Ejecución de Obra, CPM y la ruta crítica, 
deben guardar correspondencia con el cronograma de ejecución de obra previsto en el 
Expediente Técnico; sin añadir, suprimir, cambiar o modificar las partidas previstas en 
el presupuesto de Obra con el cual se formula el Cronograma de obra. 

En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que 
presente este para el perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución 
contractual, de ser el caso, además de cumplir con las condiciones establecidas en el 
artículo 33 del TUO de la LCE, deben Consignar expresamente el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de 
garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple 
el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, 
conforme lo dispuesto en la Directiva "Participación de Proveedores en Consorcio en 
las Contrataciones del Estado". 

En los contratos de ejecución de obras que celebren las Entidades con las micro y 
pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel cumplimiento 

"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presenta: dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
"El postor ganador podrá optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación 
contractual. En este último caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su 
declaración jurada comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto 
de pleno derecho." 
En la ejecución de obras, la evaluación del desagregado de los precios unitarios por partida será realizada 
por el área usuaria como parte de la documentación requerida para la suscripción del contrato. 
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el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que es retenido por 
la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo, 
conforme lo establece el artículo 60 del Reglamento, siempre que: 

a) El valor referencia! del procedimiento de selección sea inferior a S/. 1 800 000.00 
b) El plazo de ejecución de la obra sea igual o mayor a sesenta (60) días calendario; 

y, 
c) El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones 

periódicas, en función del avance de obra. 

En caso que el postor ganador de la buena pro no haya presentado el certificado de 
inscripción en el REMYPE en su oferta, puede presentarlo con los documentos para el 
perfeccionamiento del contrato. 

• De conformidad con la Décimo Primera Disposición Complementaria Final del RLCE, 
dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal i) del artículo 50.1 
del TUO de la LCE, referida a la presentación de información inexacta, se encuentra 
comprendida la presentación de garantías que no hayan sido emitidas por las empresas 
indicadas en el artículo 33 del TUO de la LCE. 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 

Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actual izado, entre 
otros. 

Importante 

Las Entidades son responsables de verificarla vigencia de la inscripción en el RNP del 
postor ganador de la buena pro para el perfeccionamiento del contrato, ingresando al 
portal web del OSCE www.osce.Qob.oe sección RNP. 
Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador 
de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las 
responsabilidades funcionales que correspondan. 
La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en 
el presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

2.6. P E R F E C C I O N A M I E N T O E L C O N T R A T O 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo cont iene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3.1 de la sección 
general de las bases, debe presentar la documentación requerida en Municipalidad Distrital de 
Guadalupe - Cal le Plaza de Armas N° 185-Guadalupe. 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

2.7. A D E L A N T O S 

A D E L A N T O D I R E C T O 

Entidad otorgará Un adelanto directo por el 10% del monto del contrato original. 

contratista debe solicitar formalmente el ADELANTO DIRECTO dentro de los ocho (8) días siguientes 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos mediante 

CARTA FIANZA y el comprobante de pago correspondiente. La Entidad debe entregar el monto 
solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del día siguiente de recibida la solicitud del 
contratista. 
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Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procede la solicitud. 

2.7.2. A D E L A N T O P A R A M A T E R I A L E S O INSUMOS 

"La Entidad otorgará adelantos para materiales o insumos por el 2 0 % del monto del C O N T R A T O 
ORIGINAL, conforme al calendario de adquisición de materiales o insumos presentado por el 
contratista. 

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de siete (07) días calendarios previos a la 
fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada adquisición, 
con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o insumos en la 
oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valorizado. Para tal efecto, EL 
CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un plazo de OCHO (08) días calendarios 
anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos mediante CARTA FIANZA y el comprobante de pago respectivo. 

2.8. V A L O R I Z A C I O N E S 

El periodo de valorización será MENSUAL. 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del 
pago de la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 83.6 del artículo 83 del 
Reglamento En cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, 
se debe establecer los plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en 
consideración lo dispuesto en el numeral 83.5 del referido artículo, así como el plazo para 
el pago de las valorizaciones. 

De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento, para efectos del pago de las valor izaciones, la 
Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente aprobada por 
el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante de pago 
respectivo. 

2.9. P L A Z O P A R A E L P A G O D E L S A L D O D E L A LIQUIDACIÓN D E L C O N T R A T O D E O B R A 

La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de QUINCE (15) días 
calendario, computados desde el día siguiente del consentimiento de la l iquidación. Para tal 
efecto, la parte que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
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C A P Í T U L O III 
REQUERIMIENTO 

Importante 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada formulación del expediente técnico, 
debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores 
o deficiencias técnicas que repercutan en e! proceso de contratación y en la ejecución de la 
obra. 

3.1. E X P E D I E N T E TÉCNICO E INFORMACIÓN C O M P L E M E N T A R I A D E L E X P E D I E N T E TÉCNICO 

XHmmHMCKm e t L A © © M V O C A Ï O H I * 
Os m tfmxxron <*» Oca "I 

INSTITUCIÓN etwCAnv* « wvet. 
AJXAJfTAJtA OU. C«NTW0 POB&AÍ» 

oc P A C A S U A V © • u t H I T W 
m f ifmOmrm T e a m mmtxji s * , por 1« 

ut iwamtuciûM « O U C A T W A « 
DKXA Al.CÁNTARA OCL C»#T»© PO»t,A«í tJÊÊQMGMmWO, CMVFIVTO OC GUACMLUPC. « * 0 W « e t A OC 

PAGASMAVO - LA UMBtTAO, 

Mi:*a#UtMlg»*TO OEl SKHViCIO IOUCATArtS DE tA 
muttmt&m eooc *T(VA • N W , W I W W * r 

' « COiCHANOOr/A A, s —A OCt 
» » .< . •H1HI « 1 , , Mi N AÜW • m 
i r.«IJ»'f n f n v«N. !A !.. .'A « W< Ut 

t (•«'ATAD 
El IfJBJ <*» «NKuOiOn o» ia o€*» «• «* 
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NfMl Él RM 
0# pf% ÉTIINMralOiri i VkAMJE 

La Wur*sp«teW CkMntü a» 
RaaMuOdn *» Ajcatfi* NT I44-201WMD&A * IWhi 22 
*> Marzo 0»l 2019 M aprobó * £xgN*S*r** Técnffl 
Cín un Pratupunto ToUK o* & 4 «•«; 5 79 < Cuatro 
«¡©na» TfMGMot No*»*» f 0 » MU f t o w « r t » 
I-anta y Tr*a con 7SV1CO aoiaa} y un PRESUPUESTO 
C€ OBRA Sí 4 377 23323 {CUATRO MILLONES 
TRgCtfHTOS SETENTA Y S C T E Mi. OOSCCNTOS 
TREINTA Y TRES CON 23,100 SOLES) «aaflo ta 
fcfatVttflfl * Obra 

l-s m®(mm«m4®á m la E r o * * 5 « * f c k a á * » » 
fLstriulscíért dai wpodwnft téonos, dftNtrtio a M t t i * 
¡a aftdatí ifcnca y taduor at mínima la r>aca*dad da su 
wtefrtiufciséft por 
r aparatan «n f 
«¡mioón da Mofar* 

procase da « W l a a ó r s y an i» 

C. aHISTCNTOOCLACONVOCHTOMA 

Està area usuaria sagun te *ateW«te por ai Oaorato Suonarne N* CJ?f-20i8-P€»# -
*R#gtamaiKo ctoJ ProeacJiroàjrito o» Cai*ateéf! PtìWca EspaoiM Data la Raaxi^uxsén 
«in Carni»»*, f tu modificatona aprebada aon (Monto Soprano IT 148-201 W C M «a 
na cumphdo con la poMicaaòn y,r> Diuwift • la ' ixpnmon s a M*tr*T, puÈ*camfc a 
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BNAL1DA0 PUSUCA 
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F. SISTEMA D i CONTRATACION 
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a PLAZO DE EJECUCION 

Pteo de ej«Xít>6fi CIENTO CINCUENTA imi c i » 

H. SU8CONTRATACJ0W 

Solo cari autonzación » la arma&d aagunaJAft Sedal RagttBwfciW l 
de Conta tór i Pùbica L S Ì » M para a R « c w s t i « * » ceri Cancos a p o t a » cor 
Decreto Supremo KP 07Í-2O18-PCM y aut I 
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«VJUlftt*»* 

fit 
J. ADELANTOS.. 

M ta* rmama* «•*> rapten ai rumparo Ül Decreto Supcemo N* 0?1-2018-PCM 
1 PM̂MlsinfMM lio tpal ProcsasdrrTYianto da Oc 
cao Gmrttam" y »u» modificatorias 

K. SOLVENCIA ECONOMICA, 

Ei p o n » ottNM oamoww ta «oìva? KM aconomc* n'iwüaaa la oiaaamacion an original 
da una C a n * d* Una» o» CnMMO pa* la suma mayor o touas a Una (01) Vai; ai vakje 

i praaanta uidoaotenlaraui por una ampra»» «tua ta anotan ira t*a¿o 
Officia «S# la Sup»'. mandano» da Harnea & Saguroa y Af P o •atar 

ultima h«ta c* banco» artraraaro* 'Ja primara caiagoría mm 
! al banco e« '««f cía ra»»rva da¡ Paru 

afanottl OH ttt" 
»uparvtS4ón 0> 

L . CXPSftMENOA 0 « L P O S T O R 

Sa«valuar* oanaaMnandO M monto facturad© acumuin* Ntota iras (03> Vaca» aaj Valor 
WHawnail a*> i* aj«cuc¡On a» dora* «*ni<iara» aurant» to» 8 «rto» amarioraa a ta t«oha 
cía ka anaaariüioton da ofa<ia» ou« aa computaren da»d» m auaortpctdn del acta «i» 
raeepodn d® obra o documento almiar du© acmoiíe fehacientemente la cuhnmaoon da 
ha obra 

M H U . I P C I O N 6 5 P A R í l A I l >, Oh C.HRA 

Sa podra reaitsa* •nifwpa» paroale". ate obra. p»ovu» autorización da la €niHiau 

N. wat¡m*mméta (totwpo ¥ Í O M A O W Í N A W A ! 

Oa acuerdo ai raporta a» m»i.fríos aa! aupadianta lAcnso datar minado» como De acuerdo al ra 
tr̂ MfcpanaAPMiS' 

(Tt;.w eoutaos MHO OANfH»*» 
1 'i , l i ¡ ,i ,••-„» . ; • 1 00 
t t 00 
% COMPPMtSOAA WUWAtlCA 7* Ha ACM 1 ao 
4 CAWOADOa !W\iAM V» 1 10 1« HP tao _ M»>M>. i O M UMAK O ?l >,,» » 00 

una 1 00 
»! íf»t'< »••; avAPOR toawr llANTAStaMP r*tH Una 1 oo 

•« aer#drtafi» para a auacripcaBri dal contrato con "Copia da 
auatamn ta prop«ad*d la pcraaa*Vn. a* Contrata da compra vanta 
dooumarrto «JM* ««adita ¡a dispon«1*0*0 aa) aourpam tanto rateando' 

O , PKfiSONAL C lAvT • «, í . (A I A 

P*WTU >r Ì 

m p o i i i f i c a i . t M M M0M 
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A S I S T E N T E D E HtS* i«Tf 
O E O S R A 

• * • ' — • ' " ' » - — - - " i - " - » • • - . • » - f 

ESPfCiAUSTAEM 
MC-RAPOS C05TQf« 
P R E S U P U E S T O S 

* - M M « X I- I 

t w - » i x » n r » ™ *B QN) me*» rewtano* ; 
U4m+*e*- *np*tKf da M K M . arta fe aupar-ww*' 
•Mttrme de rcttfencaa •*>•*«** O* tupanaRcn : 
•wHtiiWi * ia*aoifl» * ¡ * K * * Wtw» d»fc4e«e i 
HftMMd *n atoras MI ¡mnri 

EqMrwftCJ* n t w M é» <?<» w w «n tapaoafcat» 
an MaRatM Caataa y ai*auia*aaiaa y^ 
vaantaoona* «R «Va» a* g t « « * 

Le expenanoa te poev ¿ ecreoít* cor a presentacton de 
los contratos con su 
(w) 

fu le copia smpte de 
o 

Obra* Símilarea Se cona-dera/á otxa s«miiaf a las eje&XJomi de Obras puMcas 
da Coniiruccion y/o r*<£rtatrucaón y/o remodMecton y/o refatotiteoón y/o 
meoramiento yto ampteosn de tofraesauctura Foucativa 

Laecperiencie de loe pmfeetorutfee se presentará para iafirma3e¿ cortratocon 
copie* umpies da icon*ato*con su reepaarvtcor^ormdad o^iconstarxsaf. o 
«I canifcedo* o * } cu^quar otro documente que de manera *enec*nte 
demuestre la espanencai M rjrotesiortas cía** requerido 
La fermecton aceden-¡ca de tos pro*esona**s se presentara para sa ?<rma def 
contato con copia* aanpits de Ocoiagtatua nt titulo I ) 

MAXIMO DE 
PARTICIPACIÓN EN LA 

YfO EL PORCENTAJE MÍNIMO DE 
EJECUCION DEL CONTRATO 

De conform toad con ai arücuk 49 del RICE e> número máximo de conaortaedoe *e de 
Dos <Q2) reap are** a**na*fiu: af porcentajt mínimo da parbapaoón en la ejecuoon 
dai contrate para ai ffitegranf» > del consorcio que aerada* mayor e*per*nc*e an obras 
bmitaret es de 50% 

Q OTRAS PENALIDADES 

m Ht* cMWan» t* tataoon namacum i * « m conmut* y * 
i**»** afanado y i« E.'ttfrt tw na* * m iiMafcaaiae» ^ fe< 
vm+anm pm no cua** can « i«* í " t> i y caakawanat 

« a r w t t a a a » » 
da <*»• * »re*e*nQak 

no patenas aj «««*a a eaaflSM 
•notar >«a ao^t-Msaa 

******* 

OS U»T pa c en Sagun atlmma am 
SUPERVISOR 06 LA 

e» sa»io«* aft 9WM 

Onco pw Srgun aitorra» la 
m SUPERVISOR 0£ 

fwrac d* ta 
«atoruaóon mi 
aateái tu s »(1* 



/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

f i contatala no cuenta ctm ^tafanale* y e&iipot en cera i 
acuente a au entender» de aòqut«ci6r> de R'alerieJes 

£3 rtsatewe pte penwnsi propuesto rae se * rau* f *a art i 
san Kabe' frjsíteatíc au ausencia ante ef SÍÍJÍÍ rvíaor 

Cuantíe al ooraatjsti ría amm cotí to* dispesisvot da 
w^undadan 

m o c a n d o iaa normas, ademas ae ta ¡ seffsfa*K*ones 
. ta -wifsa M Mt cada día.. 

a «a paraonal o parta 
segunda La n%*a t t por 

MMajtoiae y EQUIPO* 

Por MtQmtrm y «t 
que centeve a un atesó en ei crorwflra»ra di- eietu aún de afir* 

SEGURO COWLEMENTARIO DE TRAtVUO DE RIESGO 

Cuando al Contraatta na oíante con Sagú*-» Con^aementano 
de Trabado de Riesgo p#/a «I persensJ Ijpei restie* trabajos 

da «natyot do Estultos de Suatos, y c a í * te i * e jecu ta de 
ta Obra U tnA* es per cada títa 

0.50 urr 

OSO UIT 

Q.SOUiT 

Por cade dfa de 

Wwíaedt 
SUPEI 
OBRA 

PtJ M H 

sa 

se pradu»a el mes 
ajaj eorreteonde. 

OBRA. 

Poi cada dia qua sa 

lisas* rnairtos de 

de 

OSRA 

SUPERVISOR GE LA 
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A . I N F O R M A C I Ó N C O M P L E M E N T A R I A 

» PLAZO MAXIMO DE RESPONSABILIDAD 
La conformidad de & obra no encr ve tu derecno a ra<i&ma'QO*ta<wmmt* pot ú*1m<ao* 
o v«io* ocultos Elcontratista a* ni reapoosebla de tacatatad ofrecida an Mi ejecución de 
ta obra (rtaatruncinn total o pamatmertt*. por razone* imputables ai contratista) por un 
plazo da saste (07) anos computarlo* a partir da ta cwtformidad da atora 

• RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS 
El Contratista tara dracto respor naOle da la* consecuencia* causadas por efecto da la 
etecución da la obra o por defia*»,»ci* negligencia durante ha ejecución da la obra como 
la afectación a teneros o a la* pupiedades: da asa» por raaponaatoesdad ovd 

• MATERIAL LOGIST1CO Y RECUSOS HUMANOS 
El Contratista de«áararé an t u oferta que realizara todo* lo* trabato* utilizando sus 
procos recursos y se proveer* del pansonai, equipo* y mmtmrmtm. tmrsmmmm y 
•urmhtatro* necesarios para poder cumplir con el objeto da ta convocatoria El oontratista 
daba proponer equipo da profe*. onales que a su JUICIO sea idóneo, con- experiencia 
aaedaada fetyaáenternente en *t rubro o especialidad La prosevHaoon de «a oferta 
implica de ta tac** aceptación da postor de que no ha encontrado inconveniente alguno 
para la iniciación y etecución da ki obra an forma técnica, según lo* piarlos entregados 
condición que el postor detoe adaptar a través de una declaración Jurada Todo el 
personal ofertado por «N contratara deberán parmanacer otoiigatortamante en la zona 
para su dedicaoón exclusiva por al tiempo y oportunidad hasta la cusmwTaoón de¡ 
proyecto 

> OTRAS CONSIDERACIONES 

participante, postor o contratista para ai cumpl ían lo da la* obbgacionea 
¥t presante te 

) Revesar detenidamente tea Be*»** y documentos r e s o n a d o * y de ser et caso, 
comuracar por aserto, dentro del otero es consultas u observaciones para absolver ta* 
aclaraciones o recirficacion« pu is en et caso ae no heceno se eritandera que at postor 
esté da acuerdo y acepta toda* tos condiciones i 

da la obra
da ta obra 

b) Durante la 
Supervisor o 

ai contratista deber coordinar drectamente con e* 

Ejecución de Obra 

• El Contrabata ejecutar* le obre an e*tncta cumpisruento del Espantante Técnico 
LO! materiales han* amientas f mano >:fc obra MfArt te manar, t f l cjomiüww, 
to definido en ai exped«ent,<* técnico Asimismo el contratista y la Entidad deberán 
tomar como base tas con Mderacione* de la Ley de C<x*rat acones del Estado y 
su Reglamento .nctuidar» su» Mod»5caaonaa DS N" 071-2018-PCM y su 
modrfkastonas medianía Detrsso Supremo N 148-201»-PCM y normas internas da la 
ENTIDAD según sea el cuso 

• Loa criterios da diseño myoiocraran 
ejecución de Obras, «Mpseando 
eojuspoa y técnicas da út ;ma generación 

excepción la» mejores prácticas de 
constructivos < 

acordes con las tecnotogi 
a la 

saiisfacción de (a ENTIDAD 
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Por otra parta lo* rxoca^ieoiDS de r^.«rixxiòo roteian la suposición Pasca 
Bal IH r ^ r ^ f f f t a t t iri i i inir i tpiîw i mm \n « ^ r r - m t h rc^îrw^n y 

Todo 
a la 

constructivo mateado sera de primara calidad, estaré sujeto 
de «a ENTIDAD qu*n tiene ademas el derecho de rechazar 

cunpta cori los estándares utilizados en infraestructura 

Personal 

El Contratista deberé n>car los nombras da los profesionales que serán los 
responsables oe la creo- en de ta obra, a que deberé estar stempre a cargo de 
una persona resoonsabi» Prceassorustes que daban ser los considerados en su 
propuesta técnica 
El Contratista deberá emplear personal técnico calificado obreros 
aapañteasSai y der-á» jer sonai ramssaTso pata ia conecta ejecución ae ios 

El Contratista tiene la oblgeoón de reemplazar el personal no competente o no 
lateafacono de acuerdo a las órdenes del Supervisor 
El Centrábala bañe ls obligación de summatrar a los trabajadoras las 
condiciones mas aaeouádas da salubridad e higiene, asi como dar el debido 
cumplemento a lo daspueato en el Decreto Supremo N* QD1 -96-TR, y sus normas 
complementarias y modíicatonas 
El Contratista uaná la ofalsjBcson da vasar por la segundad de los trabadores 
durante la ejecución da iodos y cada uno de tos «abasos brindando el equipo y 
raessffM rsscaaeno oara '.al efecto 

a l Leves Normas v Ordenanzas 
w s j • • s r j ' ^ F i » ^ ^ « ee^si^a" w ^»^«swssw WMSI*SS»SBSSS" 

Ei Contrabata debe conocer y cumpla estrictamente! 

s Todas lea tayas regíame**» y ordenanzas que, en cualquier forma, estén 
retaoonaoas con m eawoón da toe trabajos 

' En caso os eaoabr dsaftgancaas entre astas Basas y dichas layas, normas o 
reglamentos es ooigaoon det Confatista poner en conocimiento del Supervisor 
esta stuactón previa a Ir; raaización de tos trabajos a fm de que éste determine 
la acción a seguir 

yf Todas tas normas técrscas y prescripcsanes de tos presentes documentos 
referentes a melena «es y a abasos Loa daños y/o problemas causados por 
Inrraccones a este punto corren por cuenta del Contratista y deberán ser 

por e r e san derecho a pago alguna 

El Coi t i abata tendré a su cargo la oonfaecton da toda la ctocumentaoór que 
fuera necesaria y su tn¡m<ación respective anta tos entes que pudieran tener 

ai sato oa obra 

s Todas las nonmas labori as y as oa seguridad e higiene ocupaoonai 
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f) Seguridad 

• El Contratista atea OÍ: ligado a tomar todas laa mecadas da segundad masara» 
para avltar peligros contra a rtegnded a vida y a propaadad da as paraonaa, 
.nstiluoones o (Irmas durante a reeiaecton del proyecto En este sentido deber* 
datar a su personal, de toa eqiapoe y ramsmanta» p*rtirtar*a* para » teaii m, itn 
de todos tos trabaje* quedando tarmirantemente prensado la laasxactoi de 
trebejos en circuito*. wergaados 

• El tnadeni* o aceidef ü resutentad* a inobservancia de eetaobhgaoten, comer* 
únicamente por cu r ta del Ccntr at«ta, sando da exclusiva raiponeebisded da» 

El Contratista est* obligado a hacer notar a a ENTIDAD, por escrito e 
tnmedatamente cuuido se haya dedo une orden que va contra as medicas de 
segundad e fin de tomar conocimiento to cual no lo «asna de asumir a 
reeponsebthded exou*va por cuatquar resultado dañoso 

ile* y Equipos 

Todos los matera»* y equipo* desttnedos e a Obra deberán cumpla con as 
característica* técnica* exigida* en toe Bases y ta deberán someter a toe 
ensayos necesario* ;are vertTcer sus característica* 

Se podrán aceptar Jiras propiedades o cesdedes especificadas yfo norme* 
indicadas en las Bnm* que sean samares o equweantai marera» que se 
ajusten e especifica* iones y/o normes reconocidas que eeegi san una cafeded 
iguai o superior f a indiceos y siempre que el Contralata aporte a 
documentación y amé* eamentos de SJOO que permitan evaluar ai 
cumplimiento de ia< sxigencae eetehacidas en a * Base* y que tos cambio* 
propuestos no altaran as especificaciones técnicas de a obra, lampre que este 
represente une ventaja técnica y económica que lo justifique 

La ENTIDAD se reserve el derecho de recheaar a asta da meterte»* propuesta 
por el Contratista s¡ istos no concuerdan con lo eet*xaado en aa Pases 

Correrán por ouent* -1*1 Contratista tas muestras da meterssies requeridos por ai 
Supervisor 

Asmnrsmo correrán oor cuanta def Contrátate toa ensayos nacesanoi pare 
verificar a calidad di tos metenaae y as prueba* da toe ecaapoa 

La aprobación da toe materattes y/o de tos equex» por ai Supervisor no Miera ai 
Contratista de su re» xxisabutoad sobre a calidad de tos mafnetoi y/o equspos 

e y Maquinarlas 

Todos tos Equipos y Maquinarias destinados e a Obra deberán cumplir con as 
características tecnias exigidas en tos Bases y se deberán someter • tos 
ensayos necesarios para verificar sus características 

• Se podrán aceptar otras propiedades o ceadedes sepeoftcades y#o normas 
indicadas en las Basa* que sean similares o equhi'atantas mssntras que se 
ajusten a especifican iones y/o normas reconoctoas que aseguren: una calidad 
igual o superior i la mdicade y swmpre que a» Contratista aporte a 
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documeraecicn y damas sismantes de ¡uxx que permitan «yesar el 
cumiarse- de les saípencaB esieMecsiss en les Besas y que loe cerno*» 
profMSSSM r« asarsti iw 
n*jwss»saum<ae*js «krtcay 

• u*ENTiOAOsei***rv*e^ 
propuesto por al Cors/etat* '» éstos no concuerda* con te ossputodo en tos 
leasi 

• Oarmér por cuenta dst Contraía as muaseas de wsienetol rsrs isnrtru por al 
Supervaor 

• Ascnamo comjrén por cusrt* del Cuiéaile tos pruebas iwjusssra* pare 
ventear a cettdad de ios equsj o* 

• Le eprobeoért de ios matare** y/O de ios equpoc por el Superwsor no Mere et 
Contrátate ds su rsspart*ab*t:ad so&ra a cahdad da los tartarí*»! y/o squeo» 

I) Erran» o Contradicciones 
El Cortesas» debe hacer notar e » 
decumersos porsertooto ds rimedaro 

cuekjuar error o contradicción en toe 
ooroomeniode* Supsrraor 

D Otras Normes para la Ejecución de <«» Trebeje» 
• El Caneabsts deber* construir o etoussr ambavees »mpore»s que pernean 

tamo m Contrststa a » Supsnraton y el CaortJratoor de » Entidad ei nermel 
deserroAo ds sus activ dadas -,»o»ndo nctu* otoñes, es* aceña* de otease» y 
meta*»»!, toe mames que dobarén quedar riatMSttdos y equ*»dos a os daw 
i 10) días caéatoane ds mm'*> «i ptozo de ejecuten de le otra y consarvarss 
hasta »racapodn da » obra í 

• Estos toce*» ofrecerán eda*..akSas condteones de asteotfdad a»»mereo 
lertltoci!** e emsaarV y dataran estar provistos da ederiartss «nottasoonse 
etoctnce* ssrstenes y comunicaciones 

• Aamamo » Corar»»» ratear* iaa 
obra s ráete* oebarvjo as¿é sn ojeSquer caso las l ias»**! tu«Joones 

• El almacene» a* K» rr»ssns»» excepto tos no precederos se reeazere bata 
pertooa^»r»ewo»ridose^ 
laedanta ebanures preefioÉ**s 

• Le obra depondré de sera*)* s*ns»r«s «ds^ 
_ci • eje, p lejeai 

• Los dspOssos o aaTWJcenea tafean», caes» ds isjeanoa iesluanni pera ei 
personal servóos hsj»r*oot esc comparan con tas euxsxwnes de nsjene 
mprascird*»» pare su uso. * tresno del Supervaor 

btaaoón *l funoonarnento » 
* » Obra se atfsnoaran hasta 

Loa gados que demande 
ambares* para » swcuci 
obra y corren par cuenta 
da ta irwtataoón o mmrmnmmm de estas obres prev»«ne»s 

atnsarweaar o* toj 
-«capeón da ai 

»*t*Jtrai 

Este* preacrsjsaense no son aleluyantes de ovas pnsvasanes que pudiera 
adeotar* Contratata pare «¡u pero en 
cuetouerceso deoere rnantaia' rrormaüo a Supervaor de tos mcxSfŝ cionss 
que sobre et parteutor esvara cabo debendo merecer su velo bueno 
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#9$ 
o* ta gmmal de-

de-tea 
oorrerá pon ios 

luee* de peagre y tomar tea 

ta otara no 
i* 

la -a púbfaca 

profcscoonss, bañaras. Miaros sánalas y 
damas precauciones rmcmmm en tocas las 

donde pueden prrtoucr'se acódenles 
que iodo al meterte!, insumes, personal, obras 

y demás utdaados por aouei para ejecutar 
ra oc»a«nen moteaba* «necesarias a ios 

. E i menfcsoar la obre en eiecoc»on 
en buena» condM ônas oe mantenriMento, evttando que ta acción 

da loa empaje* aestostonco* o «t transito de su personal o eoutpo ocasionar) 
daños at Proyecto o a p*opssdede* de terceros que, de producirse, deberán ser 

ejua su raeonae îccsórt naya sido sat^actortamenie roeteada Asimismo, su 
dasssmjnare la apteaoón de une penaitoed diena 

y control de lo* trabajos tcpoooMcos 
del á|f da daaño, nivelación y 

datar al caso, lo que será sometido 

••os a la elsctíCton y temilnar^ de la Obra, los que 
5»50 « I iü l I r ** 0*1 O»» <*-'•'<* <*i !3* ' SflStr_!•->>."• > y pUT IOS tOOOQráf' DOS OS 

y asna inassadee por el Supenraor Estes «atacas y punios ffo* 
m controlan el campe o en la obra, por cuyo rtemiadíc y de acuerdo 

r* dtooir y ejecutar la Obra, fi 

• El Supervisor v«y*1cani todas y cade une, de las medtotories realizadas por «4 
ConteatfSta par« ta conecta ejecución de ie Obre, El Contratista proporcionaré al 
Sta^ervaor tedas las s*»*d*dOB y cooperaaón necesarias para esta venficacíón. 

• ü i ventcaocn de cuak^ 
o Inspector, no risavarf' de rvnpuna manara al €tor*rabsta de su responsabilidad 
por a exactitud de tos mismos 

Cuando • obra se baya $ermtnad© 
¡ y ambsyrites < 'ddstnaflo* 

todas íes iristalactones provisionales, 
ser removidos y>o rsetabtoctoos a su 
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ongeiej pera ê dqwnr un 
trebejos con cargo a sus 

PUMO» OW#MO • ! vOrwBWitá 

* El Corwatest* M i r é sd**JArjir y utttzsvatu costo cenaderos autcriiedos pira 
potoca* )o« mmktm da mtmmm que por efecto dt i obra se genere mmtm 
en to postoÉe «4 wpaa© rajgatmo con ei 

la opilación de valar por to conservación dej M#dio 
lo ©wat deberé cumplir cori tocias tas provisiones consideradas 

«o «a Estudio da Impacto tmtmrm 
& Ctorvatajía deberé ***** su i 
cometer contra U ie0stiac**n 

per- las ¡«fracciones que pudiera 
con la preservación del HWCfQ 

I) Taraasan 
CiMBtdo pe* 

**cmat>n Oe las 
paratwcmot 
En los caaos en que 

tareas fuera de le 
0 en días leñados el Contratista deberá sohoier 

crin cuarenta y ocho (48) horas de enbopeaon a la 
lampo del cual dispondrá el Supervisor lo necesario 

siuactonas sean Imprevistas o que exista peligro, el 

¡ oomuncarto al $yperv*sor inmediatamente entes de su mtaac*ón 
En cada caso ai Supervisar procederé a dejar constancia en el Cuaderno de 
Otra de la aauación y de su eutcraacaón o denegación según corresponde para 
te aeeoyoon de las ñoras e>r#*sord^nanas 
En todos loa casso», sasro m que tuvieran onoen m orden expresa de la 
ENTIDAD, correrán por cuerva del Contratista ios recargos de ¡amalee por hora» 

'de cupareodsi 

o* Cm^i da Obra 
El Cu '̂K'atada arovaeré, morrearé y maváandré letreros informativos de acuerdo 
a la DPeeliva y modelo du la EftJdad segur? el modelo que ©rtregará la 
ENTIDAD El letrero a MM retocado seré e» indicado en el presupuesto 
ooraYa&sdo, Etto será previa ^.probación Sai afea usuaria 
Dentro del letrero m la pan» conesoorvterte deberé destacarse claramente 
que ta pasante obra es firtonxaeda con los recursos que se mery^onari en el 
Contrato de^aérvaolos 
B Contrabata deberé laswoósocado ei toÉrero de cora, dentro de ios quince (1$) 

Pmm la «staiaeión del caray de obra se «balarán cjigentografias. siempre y 
Oáando «i panal a üOtodárae cumpla con las medidas y especificaciones 

; en. et: Contrato fíuscrio, asi como que esta se mantenga visible {en 

| 
í 
I 
¡ 
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4j$ 
étmm&amt m 

|odt ta ejecución os ta obra En caso de deierior© 
sa o&figa a su costo, a la raoosetón del mismo; 

E l que en al lugar de la obra, de lodo el equipo y 
'Ofxyuonar pnmeros aux&os ai personal 

* la apoioÉn da la obra Denifü de lea veintcuatro (24) 
da ocurrido un acodante o de otro acornean ie«t©, del que 

o que pudieran resultar daños a persona o propiedades de tareeros y 
que fueran {xmmt*mmmé»»>0Mm acción y omisión del Contratista o cualquiera 
de sus srnpssedos durante le epoooón del trabajo bajo el Contrato- el 
wwwaus»* oeoara erwar un ŝ porme eacrno os tas eocioaris* o a»orwec«Titemo a 
la ENTIDAD por medio de* Supervisor datcrtoíendo tos hechos en forma precisa 
i compsata para cortocsmieniíi lo cual no anima al Cc*rtrat«ta da ser exclusivo 
responsab* de toa daños pwtmm% & r r ia te fa^gudedot^onen 
Asimismo. *¡ Cttfta'iÉell mm»'é mmm áimadejlw»ajnjt a ta ENTtOAO por med» 

da ©*i*^quíer ocOTipeyendo. citación, noilficacion y otro 
per ai Contratista en ratonan con cualquier causa y 

con cuelQjussr acto, que fuera t^jnssxxiencae da la ssacucsVi de le obra contratada 
para corvjomienm to cual no jejÉM ai Corejrs*Jttl de ser «elusivo responsable 
da las sar«c«ones que ta ptx&pm derivar da tu sxsumpiímienio. 

de to aquí «duido. eaat¿i «i Contratista da le t ^ u i a o ó n de los informa* 
tabre toe acódente* que sean ¡requeridos por la ENTIDAD o por 
otra Autoridad comí i 

pori 
• La ENTIDAD no asuma rsitgursi respon^abeoad por perdida da malar tatos o 

rjerram*ntas d * Contratista 

Retiro de Equipos o Matárteles 

* Cuando sea requerido por 1* i NTIDAD, el Contratista deberá retirar de la Obra, 
al equipo o malarial esoatoer!* que no vaya a ser utilizado art al trabajo todo 

ta cnocsaa por sifcumpif esse ooagacsyt sera oa cargo oai 

Con ai obfato de evsar s^eatfS'eriiQejs an la ejecución de la construcción total Si 
dabari comunicarto por esersto a la ENTIDAD En 

ai trabrito asi rtooar asta comunicación, y de surgir 
as realizar toa * abafos ©owes^orvjtenfes a Sos diferentes 

su costo será muer >m por el Contrátale 
Si el Contrabata durante to ''xnséruecton de to obro necesita usar energía 
esetlffc*, o agua, deberá hacwrto asumiendo por su cuenta los riesgos y gastos 
que se ocasenen m amptoo de tai energía, a$s 02010 las sanciones que se 
«pongan por cualquier mal 1*0 de dicho* servetos 
Ai terminar at trabai© se detx--. á proceder a ia tmpieia de los despardfcios que 

úcammém por aitttnaíet y equipos empleados an la ejecución de su 

Todas toa s«*d*s a tos termmtos de tubos que deban permanecer abiertos 
c i a r t e to cor̂ siruccaon debet' ser esporteados según normas 
O En caso de resolverse etCn M M , el Contratista deberé retirar tos matanato*. 
sernos, rtoffejito**J*e y den. <s que hayan quedado en la obra en el plazo de 
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eme© (06) días de •fltftiBMf» el s-tventano de obra, m caso de no cumplir con 
esta obligación la ENTIDAD procedeci a retirer de la otra dichos bienes cor» 
cargo » las WÉatÉeWiatlil ftqueáaxaen y/o garantías que tuviere pendente* el 
Ccnlratlsta, y seré de resp^sabtlidacl del Contratista cuaiouwr pérdida robo o 
detrimento de dichos bornes, no procediendo ningún tipo de pego o 
reconcomiente a favor dej Contratista por los bienes deusdos en obra por 
tratarse de un contrato a i 

q) Correspondencia 
Cualquier comunicación entra ei Contratiata y la ENTIDAD o su Supervisor se 
deberá hacer por escrito 
El Contratista llavera un Cuaderno de Obra donde m anotaran las astricciones 
del Supervisor y las obts^mietcnee del Contrabata además de cuetoutor necho o 
acontecimiento importante da la Obra La ENTIDAD y el Supervisor tendrán 
derecho a examinar asta pyadarno en cualquier momento y anotar en él sus 

El Contratista deberá entregar mensuaSmente ai Coníratant» o aJ Sia^ervtoer, 
copias del Cuaderno de 0?*a 

» El Contratista parmlbrá a] Supervisor, en cualquier mamen», sxanrw cas 
planiste de cornales y tos r .ventanos de ios materiales: que estén en relación con 
ios trábalos 

• El Contratista tendrá somera en el ééJO, a disposición dei Supervrsor. un juego 
de todos ios planos y Bascí de espetíficacaon&s 

r) Valorizaciones 

Forma de las vasorls«K*ones y factura». 

La forma de las valorizaróme y facturas de pago, seré la preparada por el 
Contratista en condenación con ei Supervisor 
Ei Contratista ccmignará en sus vatonzaetones todos tos ^abajos 
de acuerdo a ¡as cantidad» estabtocwîas en tos medtoionee. 

Las valoraciones mensuales se praaarejarén. dunaráe tos cinco {06) primero» 
días contados a partir dei primer día hábil de! mes siguiente a ta ejecución de tos 
trabajos en tres (03) efempésra» acompañadas según ei caso por tos cómputos 

s e ' o e eeu i ése e ai ati mes k - m i •bajes ejaculadoi rejal i i tocha 
y venteados por el Suparvtsor 
La Entidad deberá reala*' el pago de la contraprestación pactada a favor das 
contratista en tocha no posterior al último día da tai mes 

• Vatorcactón mensual que deba ser presentada ai 
que gestione su aprobación por Darte de la 
Guadalupe, una vez aprobado es Contratista 
ai tramite del pago. 

i 

1 Recepción y ccr^oimidad del Inspector o Supervisor 
2 Factura 
3. Copla de contrato 

la factura para proceder 

4(1 
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Valortzeclón Final 

. Luego de ta Recepción de A* Obras el Contrat sta presentará la Vaoroacón 
Firtai, ta cual será sometida a ia aceptación u observación del Supervisor o de 
la ENTIDAO en forma escHa 

« Esta valorización Bnal deba estar respaldado por 
• Evidencia d» que los traben» comprendidos an el (^xicreto eetán itbres d» todo 

Monto actuafaado del Corvato de acuerdo a tas modrfcaoone* autor zadas y 
realizadas durante el periodo de ejecución 

total de la obra ejecutada incluyendo iodos loe trabajos reefeartps. 
• Declaración jurada de no tener redarnos laborales de* MTPE y 

• Momo tota) perciotdo por ej Contratista netta la VetonzeoOn anterior 
• Deducciones en favor d e la ENTIDAD por incumpurriierHO d e plazo y otros 

• Saldo a favor o en contra del Contratista 

a) órdenes de Pago 

Ei valor del pago mensual de) Contrato Sfocuteddt durarse el mes en cuestión seré 
El monto acumulado por tos trabaos ejecutados hasta la fecha Menos el total facturado 
por trabajos ejecutados hasta al n-es anterior Menos la amortización de tos adelantos 
otorgados a tos hubiera de acuerdo a ios porcentajes establecidos Menos aia¡qu«* 
otra retención o penalidad que sea necesario apocar según lo previsto en estos términos 

' Tomando en cuenta el vetor resultante se satenderé to orden d« pe^o mensua1 

/ Las estimaciones oe* progreso de tos traosfos pueden ser metustadas conforme 
se efectúen tas estimaciones finales La mciuston de cualquier trabajo o mater at 
en tas estimaciones de pagos mensuales no deberá ser interpretada como 
aceptación de tai trabajo o material y en consecuencia no impetíce e< rechazo 
de aquel trabajo asi estuviera rsnceledo paroatmente ai se descubre que el 
mismo no está en estricta «cuerdo con las especificaciones 
Este rechazo inciutfa también el trabajo posteriormente ejecutado si hay 
seojenoa de dependencia 

* Todos tos equipos instala*} as. materiales y trabajos comprendióos en ios pagos 
mensuales ejecutados se-an considerados como propiedad de la ENTIDAD 
pero esta disposición no toara ai Contratista de la responsabilidad total oe 
mantenimiento hasta la co'idusion del Contrato 

WOTA WUY IMPORTANTE: t i poc*dKt»*>to par* la taroucidn m la e*r» * u «ttWMfrsod» del cortre» 4* 
et*». 4ebm* c*#m*e «I D w « o Suprame M* 07T-2Qt*.PCM -*egi*mer*, SU fhm**mm*3 ÉJ C o m M a i w 
Pmm EHxaat par» la R«ten»*u«;«*«« onci Cambio» ' y HI « n w t S s a ^ mtttaum «*» Oacrate aetstSS) 
N*'4S-20lfr-PCM a» «MMH arancia Sa #/fanrtaoàr c a * n » •uoman****» a io aasputaac. m t* (a* S i 
Contralaoionca e » Ettade y se Ratfainaf*: vgemtt 
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I. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO D€ LA INSTITUCION EDUCATIVA 
DE NIVEL PRIMARIO N 815S3 FRANCISCO SOLANO DE2À ALCANTARA DEL 

CENTRO POBLADO LIMONCARRO. DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO LA LIBERTAD. 

11 . DESCRIPCION DELA OBRA A EJECUTAR- METAS 

AREA Ofc TERRENO DISPONIBLE ¡ 

El centro educativo cuenta con un atea disponible de 3,330 24 m* y un Penmatm 

la construcción de sus drteremes módulos; segur, ef Proyecto se tiene como 

Primario moduloi rastames. 

• 06 Aulas te NrveiPrmario 

• 0'Batería de Barios 

Primario módulos Nuevos {primer pitoj 

da 257.61 m para 

tacoraavcciori d* 

01 Mosco 

01 audMonotteusosrriüttotes 

01 

01 oficina de Edu Fìsca 

01 oficma de O^ecoòn 

0 ' Ütk i iscrsterii 

Mobéano y Equiparrwsrfto 

Nivel Pnmarto módulos Nuevos (legasse ptsol 

• M SS HH docentes 

• 02 aulas pediooocas 

• 01 üáfcoteca * (JeoOvto de libros 

• 01 sala de computo 

• 01 
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11 OiJlTryOl 
ü o t * d s g r * i n i r ^ ^ 

I 

con iodos os mmmm mmam para ü aftcueia oaaiapw'jatióp y opsctacton ds* 

U n M s ^ G R i l B I I mGm 

Se idv&an isixcfejciones T atraca* asObra <H QMMlSt W V V W W I P 1 

CurneJeiMirte- d i CftAopaaill y Mttp$ 1% respünjatskiac 3* M insí«cc^Si«s*'*«5idn evadir 

patJiwiialanwaj • «vanee ^ÍSM» - fnjno*ro de Ü obra * wat sut m de* tmcmmmm a toa 

a g r t o s f i m y f t w 

sari na»? o * ! * * k* msmim a» mano de atm «adan&ai da ^aanaiai y e w o que 

•a esosefte* en cada m * 

15 MKEFICtOS 0 a PROVECTO 

Cubmia demandas* a p c ^ 

• vea de osc;yrtor?raae rsmrdMspor de un ato** ataajraj para amarse* de 01 

$ Hh p a r * * * * * * 01 

Qjtjejfjtj ia ger̂ nanenc* de la aduai pot*ac«r 

e * * a r * i a a i a ^ a e 
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II COSTOS Y PRESUPUESTO REFEf 

5.1 - COSTOS DIRECTOS DE 

Los Costos Directos no incluyen 

ICIAL PROGRAMADO 

:UC1ÓM PROGRAMADOS 

{loe y comprenden tos 

Meno de OOn - Jometes 

Para el cáteutodet presupuesto sel considerado ios jornales que paga la CAPECO 

Materiales, Herramientas. Maquinaria y Equipo 

En los análisis te costos unf t^^ almas 

de Marzo del 2019, no incluyen K3p y a excepción de los agregados corresponden a costos del 

mercado en el lugar de abasaxlmianlo más cercano a la obra corno es el Distrito de Guadalupe 

la araría toa sera extraída de la captara cercana a) lugar la arena gruesa, gravUta de %", V* sera 

también extraída da la cantera cercana ai lugar, a) igual que el afirmado 

5 2.- GASTOS GENERALES PROGRAMADOS 

Maestro da Obra), airnacenero^uardian, adquisición de materiales de escritorio, comOusdOie, 

pruebas tía control da calidad pnjibas eléctricas, reproducción de Expedienta actividades da 

El monto programado para ejecuuree por concepto de Gastos Generales de Obras Choles del 

Proyecto es de S/338.860,06 sinlGV 

5.3.-UTILIOAD 

Se na ayts*derado un rnonto 

e OBRAS CIVILES: 

UTILIDAD {7%) S/182,4*3 11 

5.4.- GASTOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA 

Los Gastos por Supervisión 

Guadalupe El monto ejecutarse por Gastos de Supervisión as da S« 
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5A- EXPEDIENTE TÉCNICO I 
Corresponde a los gastos que se deban eyacular para elaboración daf Expediente Técnico 
Deflnltfco de la Obre y/o para reafear el respectrvo sec¿*ríento, «wroi y evaejacton durante su 
elaboración. I [ 
Estos gastos serán ejecútate diectarneriteporteMun 

5.6 - COSTO TOTAL DE OBRA 

El Costo Totai de Obra se ha calculado con costos aduatzaoos ai raes de Mano efe 2019 

asciende a Sí 4 192 684.83 (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MI. 

SFISCiENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 SOLES), íKáuJdos fas impuestos de Ley y 

cualquier otro concepto que ¡nada en ei costo total de la ejecución de la obra y seoesacrega 

de \a siguiente manera: 

¡H M Ki l ' l l<»v 1 
OafcASOENtkAUS 343>r»e2 

E*TRUCTt>RAS U H . f t t 12 

AJK / inTVXTl ikA 

a t a Al ACHINES f t-ICI RICA* 

itySIM M.K)M:S SANITARIAS 

C O S T O Dt R E C T O Meaaeiei 

oksTfTS GHiflFRALKS < 1 ?S4 n s a s o o s 

tni.lDADE.1 (Bií :«2.4*5 I I 

stJB T O T A L 

KrV{)«%> 

VALOR R I F E J U X N C U L 

ALAN D E UJKTOJOOÍCÍA 145,1*» 44 

MtiBILlAKIi) ttMBKfl 

^Á/FAMn-NTO 20.11*65 

i a u e x 4 e 

r e t s c p t r t s r o o t LA OBRA 4J7TJ3JLZ3 

¿XFET»ENTF IB3 I ICO 15,100 49 

NlEMJPDrSTO T O T A L - L m j i A T t 

P U E N T E : PROPIA 
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5.8.. R3fl»IEWTC6 • ANÀOSS COSTOS UHTARIOS 

(feCosteUftferte 

MutidpjlrJatOî^ 

5.7.- REQUERIfcïENTOS 

Se adjunta Cuadro de R e q u e r w t ï s Générâtes (Materiales, Mano de Obra, Herramientas. 

51- IMDrUDAD DE EJECUCIÓN 

se 

5.1. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

se 

5.9.- PLAZOKI 

ptoteetecucto»^ 

NOTA: Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para 
la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, modificado por DECRETO 
SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa en el "Artículo 15.- Valor referencial, Tratándose de bienes y servicios, la 
antigüedad del valor referencial no puede ser mayor a nueve (9) meses contados a partir de la aprobación del 
expediente de contratación, pudiendo actualizarse antas de la convocatoria. En el caso de ejecución y consultoria de 
obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a nueve 
(9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria 
de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria", de ese modo, con Resolución de 
Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de fecha 08 de Enero del 2020, se Aprueba la Actualización de Precios del Expediente 
Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO D E L SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 
PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, con un Presupuesto Total de S/ 4, 
392,933.79 (Cuatro Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Novecientos Treinta y Tres con 79/100 soles) y un 
PRESUPUESTO DE OBRA: SI 4, 377,233.23 (CUATRO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 23/100 SOLES), incluido la Supervisión de Obra. 
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3.2. REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 

A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 
Requisitos: 

En el caso de consorcios, este documento requiere la firma de todos los integrantes del consorcio. 

CONTRATO DE CONSORCIO 
Requisitos: 

Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de sus integrantes12, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada 
uno de los integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones. 

De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de DOS (02) integrantes. 

Asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución de! contrato, para el integrante del consorcio 
que acredite mayor experiencia en obras similares, es de 50%. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del 
mismo en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

Acreditación: 

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, 
apoderado o mandatario designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde 
la fecha de emisión. 

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o 
del certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, 
según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión. 

C. 

C.1 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL PERSONAL 
ESPECIALISTA Y EQUIPAMIENTO 
FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 
Requisitos: 

DESCRIPCIÓN PART1CIP. P E R F I L 
RESIDENTE DE OBRA 100% Ingeniero Civil y/o Arquitecto 

ESPECIALISTA EN METRADOS Y COSTOS Y PRESUPUESTO 60% Ingeniero Civil 

Acreditación: 

Se acreditará con Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista requerido, 
señalando que se presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato en el caso 
del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, y de los demás profesionales, antes del inicio de su 
participación efectiva en la ejecución de la obra. (Anexo N° 7) 

C.2 EXPERIENCIA DEL PERSONAL ESPECIALISTA 

Requisitos: 

DESCRIPCIÓN PARTICIP. PERFIL EXPERIENCIA 

1 2 En caso de presentarse en consorcio. 
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El residente de la obra debe cumplir la experiencia mínima establecida en el artículo 75 
\ del Reglamento. 

RESIDENTE DE OBRA 100% Ingeniero Civil y/o 
Arquitecto 

Experiencia mínima de (48) meses en 
residencia, supervisión, inspector de obras, 
jefe de supervisión en obras iguales y/o 
similares. 

ESPECIALISTA EN METRADOS Y 
COSTOS Y PRESUPUESTO 60% Ingeniero Civil 

Experiencia mínima de (24) meses en 
Especialista en Metrados Costos y 
Presupuestos y/o Valorizaciones en obras 
en general. 

Acreditación: 

La experiencia del personal especialista requerido se acreditará con Carta de compromiso de presentación 
y acreditación del personal especialista requerido, señalando que se presentarán los documentos de 
acreditación para la suscripción de contrato en el caso del Residente y el Jefe de obra, de corresponder, y 
de los demás profesionales especialistas, antes del inicio de su participación efectiva en la ejecución de la 
obra. (Anexo N° 7) 

Importante 

iQUIPAMIENTO 

Requisitos: 

ITEM EQUIPOS UND CANTIDAD 
1 Nivel Topográfico Und 1 
2 Estación Total Und 1 
3 Comprensora Neumática 76 HP 125-175-PCM Und 1 
4 Cargador S/Llantas 110-125 HP Und 1 
5 Martillo Neumático de 21 kg Und 1 
6 Camión Volquete 15 M3 Und 1 
7 Retroexcavadora sobre llantas 58 HP 1YD3 Und 1 

Acreditación: 

Se acreditará con Carta de compromiso de acreditación del equipamiento requerido, señalando que se 
presentarán los documentos de acreditación para la suscripción de contrato. (Anexo N° 7) 

Se podrá acreditar equipamiento con características superiores a las señaladas. 
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN 

La experiencia del postor y el precio son los únicos factores de evaluación aplicables para la 
evaluación de las ofertas presentadas por los postores. 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos, Puntaje Mínimo: 60 Puntos)) 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán 
descalificadas en esta etapa y no accederán a'a evaluación económica. 

El único factor de evaluación técnica es la experiencia del postor en obras similares, conforme el 
detalle siguiente: 

EVALUACIÓN TECNICA 

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 
Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta TRES 
(3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN, en 
la ejecución de obras similares, durante los 8 años anteriores a la 
fecha de la presentación de ofertas, que se computarán desde la 
suscripción del acta de recepción de obra o documento similar que 
acredite fehacientemente la culminación de la obra. 

Se considerará obra similar a: Construcción y/o reconstrucción y/o 
remodelación y/o rehabilitación y/o mejoramiento y/o ampliación de 
Infraestructura Educativa. 

Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; ó (iii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra 
documentación13 de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total que implicó su ejecución; 
correspondientes a un máximo de diez (10) contrataciones. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del 
cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 
que se asumió en el contrato presentado: de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a 
la fecha de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo N° 11 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA 

PUNTAJE / METODOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

( Hasta 100 puntos) 

M = Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución de 
obras similares 

M >= 3 veces el valor referencial: 
100 puntos 

M >= 2 veces el valor referencial 
y < 3 veces el valor referencial: 

80 puntos 

M >= 1 veces el valor referencial 
y < 2 vez el valor referencial: 

60 puntos 

100 puntos14 

La Opinión N° 185-2017/DTN indica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de 
liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 

• 
1 4 Es la suma de los puntajes de la Experiencia en obras en general y obras similares 
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, I 

EVALUACIÓN ECONÓMICA PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 
Criterio: Pi s Om x PMPE 

Oi 
Donde: 

¡ = Oferta 
P¡ = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

Se evaluará considerando el precio ofertado 
por el postor. 

Acreditación: 

Se acreditará mediante el documento que 
contiene el precio de la oferta ( Anexo N° 5) 

Pi s Om x PMPE 
Oi 

Donde: 

¡ = Oferta 
P¡ = Puntaje de la oferta económica i 
Oi = Oferta Económica i 
Om = Oferta Económica de monto o precio 

más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la oferta 

Económica 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos 

t 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

Importante 
"• Dependiendo del objeto del contrato, de ¡resultar indispensable, puede incluirse cláusulas 

adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las que en 
ningún caso pueden contemplar dispoáiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo 
señalado en este capítulo. 

• En el caso de contratación de obras pon paquete, se debe suscribir un contrato por cada 
obra incluida en el paquete. 

Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC N° [ ], con domicilio legal en [ ], 
representada por [ ], identificado con DNI N° [ ], y de otra parte 

], con RUC N° [ ], con domicilio legal en 
], inscrita en la Ficha N° [ ] Asiento N° [ ] 

del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad-de [ ], debidamente representado por 
u Representante Legal, [ j ] , con DNI N° [ ], según poder 
scrito en la Ficha N° [ ] , Asiento N° n¡ ] del Registro de Personas Jurídicas de la 
udad de [ ], a quien en adelante se le: denominará EL CONTRATISTA en los términos y 

ondiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [ ], el comité de selecci >n adjudicó la buena pro del PROCEDIMIENTO D E 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR 
LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA 
BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente 
contrato. 

USULA SEGUNDA: O B J E T O 
presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 

CLÁUSULA T E R C E R A : MONTO C O N T R A C T U A L 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato. 

C L Á U S U L A C U A R T A : D E L P A G O 1 5 

ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
eVi periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme 

j z a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DlAS] días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 83 del Reglamento y los artículos 1244, 1245 y 1246 del Código Civil. Para tal efecto, 
se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en las valorizaciones siguientes. 

C L Á U S U L A QUINTA: D E L P L A Z O D E L A E J E C U C I Ó N D E L A P R E S T A C I Ó N 

En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que 
resulte pertinente a efectos de generar el pago. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

El plazo de ejecución del presente contrato es de [ ] días calendario, el mismo que se computa 
desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral 3.5 de la sección 
general de las bases. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

• De fiel cumplimiento del contrato 1 6: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTIA, CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° [INDICAR NÚMERO DEL 
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente 
al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente 
hasta el consentimiento de la liquidación final. 

Importante 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento en dicho artículo, si el postor 
ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del monto del 
contrato original como garantía de fiel cumplimiento de contrato, debe consignarse lo 
siguiente: 

"De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD, durante la primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a la finalización del mismo. " 

el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 1 7: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA'. CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] N° 
[INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], 
la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
garantizadas. 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 61 del 
Reglamento. 

Importante para la Entidad 

Sólo en el caso que la Entidad hubies 
siguiente cláusula: 

previsto otorgar adelanto, se debe incluir la 

CLAUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO18 

16 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento debe ser 
emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y mantenerse 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final). 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 de! RLCE, en las contrataciones de obras que conllevan la 
ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se debe 
otorgar una garantía adicional por este concepto, la'misma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso. 

Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la 
respectiva garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá 
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"LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] 
adelantos directos por el [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN 
EN CONJUNTO EL 10% DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato 
original. 

EL CONTRATISTA debe solicitar formalmente el [CONSIGNAR ADELANTO O PRIMER 
DESEMBOLSO DEL ADELANTO DIRECTO] dentro de los ocho (8) días calendario 
siguientes [CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, A LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 
O AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] 1 9 , adjuntando a su solicitud la garantía por 
adelantos20 mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el 
comprobante de pago correspondiente. M.A ENTIDAD debe entregar el monto solicitado 
dentro de los siete (7) días siguientes a la presentación de la solicitud de EL 
CONTRATISTA. 

Asimismo, EL CONTRATISTA debe solicitarla entrega de los demás adelantos directos en 
[CONSIGNAR EL PLAZO Y OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD] 2 1. La entrega del o los 
adelantos se realizará en [CONSIGNAR PLAZO Y OPORTUNIDAD].22 

Vencido el plazo para solicitar el adelanto no procederá la solicitud. 

Si LA ENTIDAD considera necesario entregar adelantos para materiales o insumos a EL 
CONTRATISTA, deberá consignar la siguiente cláusula: 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

"LA ENTIDAD otorgará adelantos pata materiales o insumos por el [CONSIGNAR 
PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER EN CONJUNTO DEL 20%] del monto del 
[CONSIGNAR, SEGÚN CORRESPONDA, DEL CONTRATO ORIGINAL O DE LA 
PRESTACIÓN CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA] conforme al calendario de 
adquisición de materiales o insumos presentado por EL CONTRATISTA. 

I 
La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días 
calendario previos a la fecha prevista en el calendario de adquisición de materiales o 
insumos para cada adquisición, con la finalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de 
los materiales o insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra 
valorizado. Para tal efecto, EL CONTRATISTA debe solicitar la entrega del adelanto en un 
plazo de [CONSIGNAR PLAZO] días calendario anteriores al inicio del plazo antes 
mencionado, adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos" mediante [CONSIGNAR 
CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] ̂  el comprobante de pago respectivo. 

La primera solicitud de El CONTRATISTA debe realizarse una vez iniciado el plazo de 
ejecución de la obra. No procede el otorgamiento del adelanto para materiales e insumos 
en los casos en que las solicitudes correspondientes sean realizadas con posterioridad a 
las fechas señaladas en el calendario de adquisición de materiales e insumos. 

corporar a las bases o eliminar, según corresponda. 1 
} 

23 

consignar la oportunidad y plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por el 
artículo 77 del Reglamento. 
El plazo se computa desde el día siguiente de la suscripción del contrato. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
Indicar el plazo y oportunidad conforme al expediente de contratación. 
Este párrafo solo deberá ser incluido cuando la Entidad prevea la entrega de más de un adelanto directo al 
contratista. 
De conformidad con el artículo 61 del Reglamento, esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un 
plazo mínimo de vigencia de tres (3) meses, renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del 
adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, las garantías 
pueden ser emitidas con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total 
del adelanto otorgado. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción < e quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

Importante para la Entidad 
De acuerdo con el artículo 138 del RLCE, se deberá incluir esta cláusula, según corresponda: 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: A SIGNA CIÓfÍDE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
[INCLUIR EN ESTA CLÁUSULA LOS RIESGOS IDENTIFICADOS QUE PUEDEN OCURRIR 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y LA DETERMINACIÓN DE LA PARTE DEL CONTRATO 
QUE DEBE ASUMIRLOS DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL]. 

SE INCLUIRÁ LOS RIESGOS SEGÚN EXPEDIENTE TÉCNICO. 

LÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del contrato 

£¡jobra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios 
Itos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 del TUO de la LCE de Contrataciones del 

tadoy 173 del RLCE. 

El_plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN 
AÑOS, NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto 
F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse. 

,5f$Se considera justificado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente 
/i-'•sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 

Jcomo justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el artículo 62 
del Reglamento. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 

Penali dades 
rV° Supuesto de aplicación de penalidad | Forma de cálculo Procedimiento 
1 En caso culmine la relación contractual entre ej 

contratista y el personal ofertado y la Entidad 
no haya aprobado la sustitución del personal 
por no cumplir con las experiencias y 

[INCLUIR LA FORMA 
DE CÁLCULO, QUE NO 
PUEDE SER MENOR A 
LA MITAD DE UNA 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
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calificaciones del profesional a ser 
reemplazado. 

UNIDAD IMPOSITIVA 
TRIBUTARIA (0.5 UIT) 
NI MAYOR A UNA (1) 
UIT] por cada día de 
ausencia del personal 
en obra. 

OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

2 Si el contratista o su personal, no permite 
acceso al cuaderno de obra al [CONSIGNA 
INSPECTOR 0 SUPERVISOR DE LA OBRi 
SEGÚN CORRESPONDA], impidiendo 
anotar las ocurrencias. 

E!. 
R 

' 

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del periodo 
por cada día de dicho 
impedimento. 

Según informe del 
[CONSIGNAR 
INSPECTOR O 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA, SEGÚN 
CORRESPONDA]. 

3 [INCLUIR OTRAS PENALIDADES, DE SE 
EL CASO] 

F 

Importante 

De haberse previsto otras penalidades a las previstas, incluir los supuestos de aplicación de 
enalidad, la forma de cálculo de la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante 
I cual se verifica el supuesto a penalizar, conforme el artículo 62 del Reglamento. 

stas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

i& CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: RESOLUCIÓN p E L CONTRATO 
o ¡^Cualquiera de las partes puede resolver el contrito, de conformidad con el numeral 63.1 del artículo 
>!J63 del Reglamento. De darse el caso, LA ENTj 

^ ' n u m e r a l 63.2 del artículo 63 del Reglamento. 

CLAUSULA DECIMO SÉTIMA: RESPONSABI 

daños y perjuicios ocasionados, a través de \z 

)AD procederá de acuerdo a lo establecido en el 

IDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas impi ables a algunas de las partes, se debe resarcir los 

indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, pen iles y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: ANTICORRU^CIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
7 del RLCE, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o 
incentivo ilegal en relación al contrato. 

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad 9 integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a travos de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas a las que se refiere el artículo 7 del RLCE. 

Además, EL CONTRATISTA se compromete 1comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o .¡'conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los 
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referidos actos o prácticas. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DECLARACIÓN J U R A D A DE A C U E R D O A L ARTÍCULO 56 
D E L R E G L A M E N T O 
EL CONTRATISTA, para el inicio de las prestaciones contractuales, presenta una declaración 
jurada manifestando: 

a) Si sus representantes legales, accionistas, gerentes, directores y el mismo contratista, t ienen 
sentencia condenatoria, consentida o ejecutoriada, o sanción administrat iva, por la comisión de 
delitos contra la Administración Pública o infracción a las normas sobre contrataciones públicas, 

y; 
b) Si a la fecha de suscripción del contrato, cuenta con algún proceso penal o procedimiento 

administrativo sancionador en trámite, por la comisión de delitos e infracciones. 

De verif icarse la falsedad de la información consignada en la referida declaración jurada, el contrato 
quedará resuelto de pleno derecho. 

CLÁUSULA V IGESIMA: M A R C O L E G A L D E L C O N T R A T O 
ólo en lo no previsto en este contrato, en el Reglamento, en el TUO de la LCE y su Reglamento, 

£Sn las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte apl icable, serán de 
^¡aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 

'emás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA P R I M E R A : SOLUCIÓN D E C O N T R O V E R S I A S 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante concil iación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a inicial* el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad correspondiente. 

El arbitraje será institucional y resuelto por [ INDICAR SI SERÁ ARBITRO ÚNICO O TRIBUNAL 
ARBITRAL C O N F O R M A D O POR TRES (3) ARBITROS] . LA ENTIDAD propone las siguientes 
instituciones arbitrales: [ INDICAR COMO MÍNIMO DOS (2) INSTITUCIONES A R B I T R A L E S ] 2 4 . 

Importante 

Al momento de la presentación de su oferta, el postor elegirá a una de las instituciones 
arbitrales propuestas por la Entidad, señalando un orden de prelación con relación a las demás, 
de ser el caso. Si el postor no cumple con realizar la elección, se procederá de conformidad con 
el inciso 101.1 del artículo 101 del Reglamento. 

Asimismo, el postor puede consentir o no la propuesta de la Entidad sobre el número de arbitros 
que resuelven las controversias. Si el postor no está de acuerdo con la propuesta o no se 
pronuncia al respecto en su oferta o si la Entidad no formula ninguna propuesta, se procederá 
de conformidad con el inciso 101.1 del artículo 101 del Reglamento. 

Facultat ivamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una concil iación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 97.1 del Reglamento, sin 
perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se l legue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue 
a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nul idad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notif icación, según lo previsto en el art iculólas de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO S E G U N D A : F A C U L T A D D E E L E V A R A E S C R I T U R A PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corr iendo con todos 

2 4 Preferentemente, las instituciones arbitrales debe 
del contrato. 

n encontrarse ubicadas en el lugar del perfeccionamiento 
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los gastos que demande esta formal idad. 

C L Á U S U L A VIGÉSIMO TERCERA: DOMICILIO P A R A EFECTOS DE L A EJECUCIÓN 
C O N T R A C T U A L 
Las partes declaran el siguiente domicil io para efecto de las notif icaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [ .i 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNA 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 

_ 

VR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 

La variación del domicil io aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
lo f i rman por dupl icado en señal de conformidad en la ciudad de [ ] al [CONSIGNAR 
FECHA]. 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

Ua Î SIOENTETTIJ 

I 
2(10 UlKMTir jLAR/ 

•••̂ VCOUÍ̂ EÍECIAL̂ / 

1 
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C A P Í T U L O VI 
C O N S T A N C I A D E P R E S T A C I Ó N D E E J E C U C I Ó N D E O B R A 

De conformidad con el artículo 169 del RLCE, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada del 
contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 

1 DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento 1 DATOS DEL 
DOCUMENTO Fecha de emisión del 

documento 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

\ / MA°V 

Nombre, denominación o razón 
social 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

\ / MA°V 

RUC 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

\ / MA°V 
EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

:SlOEMTf\/S/l 
E Ë8£CiAu£y 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio RUC % 

Descripción de las 
obligaciones 

3 ^ 3 ^ 
DATOS DEL 
CONTRATO Número del contrato 

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

Descripción del objeto del 
contrato 

Fecha de suscripción del 
contrato 

Monto del contrato 

DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra 

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 
Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

Plazo de ejecución de la obra 

Monto de la obra 

Plazo original 
Ampliación(es) de plazo 
Total plazo 
Fecha de culminación de la 
obra 

Fecha de recepción de la obra 

Fecha de liquidación de la 
obra 

Número de adicionales de 
obra 

Monto total de los adicionales 

Número de deductivos 

Monto total de los deductivos 

días calendario 
días calendario 
días calendario 
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Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 

5 APLICACION DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades por 
mora 

5 APLICACION DE 
PENALIDADES 

Monto de otras penalidades 

5 APLICACION DE 
PENALIDADES 

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas 

Arbitraje 

N° de arbitrajes 

Si 

Si 

No 

No 

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad 

RUC de la Entidad 

Nombres y apellidos del 
funcionario que emite la 
constancia 

Cargo que ocupa en la Entidad 

Teléfono de contacto 

NOMBRE, FIRMA Y S E L L O DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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ANEXO N° 1 

C A R T A D E PRESENTACIÓN D E O F E R T A 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O DE CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ] , postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], me dirijo a usted con la f inalidad de 
presentar mi oferta técnico económica de acuerdo con las bases del presente procedimiento de 
selección. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37.1 del Reglamento, la Carta de presentación de oferta 
se presenta con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, se requiere, además, 
las firmas legalizadas de todos sus integrantes, las cuales serán rubricadas debajo de la 
firma del representante legal o común del consorcio. 
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A N E X O N° 2 

DECLARACIÓN J U R A D A D E D A T O S D E L P O S T O R 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

El que se suscribe, [ ] , postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA] , identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha N° [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento N° [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
D E C L A R O B A J O J U R A M E N T O que la siguiente información se sujeta a la verdad: 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 
Domicil io Legal : 

V.RUC : Teléfono(s) : 
f o r r e o electrónico : 

caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a 
^responder al consorcio, lo siguiente: 

Datos del consorciado 1 
1 

Nombre, Denominación o 
Razón Soc ia l : 
Domicil io L e g a l : 
R U C : T eléfono(s) : 
Correo electrónico : 

c j ja tos del consorciado ... 
j ^ b m b r e , Denominación o 
•Sfcazón S o c i a l : 
^Domici l io L e g a l : 

RUC : 1 fe 'éfono(s) : 
Correo electrónico : 

As imismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
Jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 

ecesario acreditar el acuse de recibo. 

caso de consorcios, las notif icaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
sorcio. 

ONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el representante 
legal o común del consorcio. 
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ANEXO N° 3 

DECLARACIÓN J U R A D A 
(ART. 37.2 D E L R E G L A M E N T O ) 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 

1 . - No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO de 
a LCE. 

2 - Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 

Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta. 

BfE\ JSIj 
No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de 

— - ^ ^ / ' integridad. 
5.- Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con 

la buena pro. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO N° 4 

DECLARACIÓN J U R A D A D E CUMPLIMIENTO D E L R E Q U E R I M I E N T O ( E X P E D I E N T E TÉCNICO) 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones existentes, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] , de conformidad con el respectivo Requerimiento 
(Expediente Técnico) y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la 
sección específ ica de las bases y los documentos del procedimiento. 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por el 
representante legal o común del consorcio. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 



/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -202Q-MDG/CS-1 

ANEXO N° 5 

O F E R T A E C O N O M I C A 
(MODELO) 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta 
económica es la siguiente: 

COMPONENTE 

• 1 

SUBTOTALES 
[CONSIGNAR PRECIO DE 

CADA COMPONENTE DE LA 
OFERTA EN LA MONEDA DE 

LA CONVOCATORIA] 

• COSTOS DIRECTOS 

• GASTOS GENERALES 

- GASTOS GENERALES FIJOS 

- GASTOS GENERALES VARIABLES 

• UTILIDAD 

• IGV 

T O T A L 

El precio de la oferta incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda 
tener incidencia sobre el costo de la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de 
alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos. 

El detalle de precios unitarios de las partidas en caso de oferta a precios unitarios se presenta junto 
con la oferta económica. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según cor responda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, la oferta económica se presenta 
con firma legalizada del postor. En caso de consorcio, las firmas de todos sus 
integrantes deben ser legalizadas. 
En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
"El postor debe presentar su oferta económica en documentos independientes, en 
los ítems que se presente". 
En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, 
consignar lo siguiente: 
"El postor debe detallar en su oferta económica, el monto correspondiente a la 
prestación principal y las prestaciones accesorias". 
En caso de una convocatoria bajo el sistema a precios unitarios, consignar lo 
siguiente: 
"El postor debe consignar el precio total y los subtotales de su oferta económica". 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 6 

DECLARACIÓN J U R A D A DE CUMPLIMIENTO D E C O N D I C I O N E S P A R A L A APLICACIÓN D E L A 
EXONERACIÓN D E L IGV 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley N° 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia , dado que cumplo con 
las condiciones siguientes: 

1. - Que el domici l io fiscal de la e m p r e s a 2 5 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el lugar 
establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabil idad); 

2. - Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Regístrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas jurídicas); 

i 
3. - Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonia ; y 

4. - Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazon ia . 

ONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

En el artículo 1 del "Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la 
Inversión en la Amazonia" se define como "empresa" a las "Personas naturales, sociedades conyugales, 
sucesiones indivisas y personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de 
rentas de tercera categoría, ubicadas en la Amazonia. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan 
a opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Ir -puesto a la Renta." 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 7 

C A R T A D E C O M P R O M I S O D E PRESENTACIÓN Y ACREDITACIÓN D E L P E R S O N A L 
E S P E C I A L I S T A Y D E L EQUIPAMIENTO R E Q U E R I D O P A R A L A EJECUCIÓN D E L A O B R A 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
P R O C E D I M I E N T O DE CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

De nuestra consideración, 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme los requisitos señalados 
en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específ ica de las bases y los documentos del 
procedimiento, me comprometo a presentar para lalsuscripción del contrato: 

Los documentos que acreditan la experiencia del Residente y el Jefe de Obra, de corresponder, 
así como del personal que conforma el equipo de especialistas requeridos para la ejecución 
del contrato de obra. 

Los documentos que acreditan el equipamiento requerido para la ejecución de la obra. 

Asimismo, antes del inicio de su correspondiente participación efectiva en la ejecución de la obra, se 
presentará la documentación que acredita la experiencia del personal especialista restante, de acuerdo 
al requerimiento indicado en las bases. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según cor responda 

Importante 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, esta carta no requiere, en caso de consorcio, 
las firmas legalizadas de los integrantes del mismo. Tampoco requiere la firma de cada profesional 
considerado personal especialista. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 8 

CONTENIDO MÍNIMO D E L C O N T R A T O D E C O N S O R C I O 
(Sólo para el c a s o en que un consorc io s e presente c o m o postor) 

El Contrato de Consorcio debe contener como mínimo: 

a) La identif icación de los integrantes del consorcio. Se debe precisar el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, según corresponda. 

b) La designación del representante común del consorcio. Dicho representante tiene facultades para 
actuar en nombre y representación del consorcio, en todos los actos referidos al procedimiento de 
selección, suscripción y ejecución del contrato, con poderes suficientes para ejercitar los derechos y 
cumplir las obl igaciones que se deriven de su cal idad de postor y de contratista hasta la conformidad o 
l iquidación del contrato, según corresponda. 

El representante común del consorcio no debe encontrarse impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado. 

c) El domicil io común del consorcio. Es el lugar al que se dirigirán las comunicaciones remitidas por la 
Entidad al consorcio, siendo éste el único válido para todos los efectos. 

i 
Las obl igaciones que correspondan a cada uno de los integrantes del consorcio. Todos los 
grantes del consorcio deben comprometerse a ejecutar actividades directamente v inculadas al 

| t o de la contratación, debiendo cada integrante precisar dichas obl igaciones. 

el caso de procedimientos convocados bajo la modal idad de ejecución contractual de concurso 
oferta, los consorciados deben identificar quien asume las obl igaciones referidas a la ejecución de obras 
y a la elaboración del expediente técnico, según corresponda. 

e) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes. Los consorciados deben determinar 
el porcentaje total de sus obligaciones, respecto del objeto del contrato. Dicho porcentaje debe ser 
expresado en número entero, sin decimales. 

Identificar al integrante del consorcio a quien efectuará el pago y emitirá la respectiva factura o, en 
so de llevar contabil idad independiente, señalar el registro único de contr ibuyentes (RUC) del 
nsorcio. 1 
^cumpl imiento del contenido mínimo en el contrato de consorcio no es subsanable. 

ONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

impor tante 
1 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

De conformidad con el artículo 37 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. Este Anexo de ninguna manera reemplaza al contrato del consorcio, pues 
sólo contiene el contenido mínimo que debe recoger el referido contrato. 
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/MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 9 

M O D E L O C A R T A D E R E F E R E N C I A B A N C A R I A 
(Aplica para líneas de crédito) 

Señores 
[CONSIGNAR Ó R G A N O E N C A R G A D O D E L A S C O N T R A T A C I O N E S O COMITÉ D E SELECCIÓN, 
SEGÚN C O R R E S P O N D A ] 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

De nuestra consideración, 
A solicitud de nuestro cliente ( ) (en caso de Consorcio consignar el nombre del 
consorcio y razón social de quienes lo integran), indicamos que tiene (n) una línea de crédito aprobada 
y vigente de hasta SI (Detallar en números) 
(Detallar en letras), en (el) o (los) siguiente (s) producto (s) ( ): 

La concesión y util ización de las líneas de crédito se sujeta a la perfecta obediencia de las normas de 
la entidad emisora. 

Atentamente, 

Firma de la entidad emisora 

cción de la entidad emisora: 

portante _ 
. <y¿?Se permitirá que las cartas de línea de crédito que emitan las entidades emisoras a los 

postores sean en sus propios formatos, conteniendo la información mínima mencionada en 
el presente anexo, según lo previsto por el artículo 37 del Reglamento. 

En el caso de consorcios, la Línea de Crédito requerida puede ser presentada por uno o más 
de sus integrantes. 

Documento de Línea de Crédito, emitida por entidades supervisadas por la Superintendencia 
de Banca y Seguros, la cual es obligatoria para los procedimientos de selección cuyos 
valores referenciales sean mayores a S/50,000,000.00; y, para valores referencia/es de igual 
o menor monto a S/ 50,000,000.00, de acuerdo a lo que se establezca en las condiciones 
específicas de las bases del procedimiento de contratación en cada entidad ejecutora. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
PROCESO DE CONTRATACION PUBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

ANEXO N° 10 

DECLARACIÓN J U R A D A - PRESENTACIÓN D E GARANTÍA C O M O OBLIGACIÓN 
C O N T R A C T U A L 

Señores 
[ C O N S I G N A R Ó R G A N O E N C A R G A D O D E L A S C O N T R A T A C I O N E S O COMITÉ D E SELECCIÓN, 
SEGÚN C O R R E S P O N D A ] 
P R O C E D I M I E N T O D E CONTRATACIÓN P U B L I C A E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA 
DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en el segundo párrafo 
del artículo 54 (Requisitos para la suscripción del con t r a t o ) 2 6 y lo establecido en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a entregar la(s) garantía(s) de fiel cumpl imiento y la(s) 
garantías de fiel cumplimiento de prestaciones accesorias, según corresponda, en un plazo no mayor 
a cinco (5) días hábiles, contados desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el 
contrato queda resuelto de pleno derecho. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apel l idos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

Importante 

Este formato de declaración es aplicable tanto para la garantía de fiel cumplimiento (carta 
fianza o póliza de caución), así como para la garantía de fiel cumplimiento por prestaciones 
accesorias (carta fianza o póliza de caución). 

"En los procedimientos en los que corresponda le presentación de una garantía, el postor ganador podrá 
optar por presentarla como requisito para la firma del contrato o como obligación contractual. En este último 
caso el postor deberá acompañar a los documentos antes señalados su declaración jurada 
comprometiéndose a presentar dicha garantía en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados 
desde la suscripción del contrato; en caso de incumplimiento el contrato queda resuelto de pleno derecho " 
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A N E X O M° 11 

EXPERIENCIA D E L POSTOR SN O B R A S SIMILARES 

Señores 
COMITÉ D E SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PÚBLICA E S P E C I A L N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.-

Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES. 

CLIENTE OBJETO DEL 
CONTRATO N°CONTRATO FECHA" MONEDA IMPORTE TIPO DE CAMBIO 

VENTA2» 
MONTO FACTURADO 

ACUMULADO" 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

g 

10 

TOTAL 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
representante legal o común, según corresponda 

2 1 Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. 
2 8 El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato 
2 S Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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ACTA DE APROBACIÓN DE PROVECTO DE BASES ADMINISTRATIVAS 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 

FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

En el Distrito de Guadalupe las 1:20 pm horas del día 14 de Febrero del 2020, en la oficina de la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron los 
miembros de comité de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG encargado 
de conducir y desarrollar el procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA , cuyo objeto de la convocatoria es la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD", por un 
valor referencia de SI 4,192,684.83; a fin de formular y aprobar el proyecto de bases. 

El presidente del comité de selección inicia el acto dando a conocer que, la conducción y desarrollo del 
presente procedimiento se ejecutara en el marco del Decreto Legislativo N° 1354, que modifica la Ley N° 
30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba e¡ Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el 
Decreto Supremo N° 155-2019. 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los 

siguientes miembros: 

- OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO Titular presidente 
- TORRES HONORES DELGADO HIDELJARDES PIERO Titular Miembro 1 
- RIOJAS HERNÁNDEZ CARLOS YURI Titular Miembro 2 

Los miembros del Comité de Selección manifiestan que han tenido a la vista el proyecto de bases y 

que éste fue revisado por cada uno de los presentes, por lo que, en total libertad y conocimiento, se 

acuerda por unanimidad aprobar el mencionado proyecto, a fin de que sea elevado a la autoridad 

competente para su aprobación final y con ello poder convocar el procedimiento de selección. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 1:40 pm, horas del mismo día se dio por concluida la 

sesión, firmando en señal de conformidad. 



ACTA INSTALACIÓN DE COMITÉ DE SELECCION 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 
PRIMERA DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 

FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

En el Distrito de Guadalupe las 12:00 am horas del día 14 de Febrero del 2020, en la oficina de la Subgerencia 
de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, se reunieron los 
miembros de comité de selección designados mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG encargado 
de conducir y desarrollar el procedimiento de selección de PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 PRIMERA DE CONVOCATORIA, , cuyo objeto de la convocatoria es la 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LIBERTAD", por un 
valor referencia de SI 4,192,684.83; a fin de formalizar su instalación. 

El presidente del comité de selección inicia el acto dando a conocer que, la conducción y desarrollo del 
presente procedimiento se ejecutara en el marco del Decreto Legislativo N° 1354, que modifica la Ley N° 
30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y el 
Decreto Supremo N° 155-2019. 

El quorum necesario que exige la normativa de contratación pública se logró con la presencia de los siguientes 
miembros: 

Los miembros del Comité de Selección dejan constancia que la Entidad notificó debidamente la designación 
de los miembros que se encuentran presentes, así como también la entrega al presidente el Expediente de 
Contratación aprobado. Asimismo, se deja constancia que el mencionado expediente con la información 
técnica y económica ha sido revisado por los miembros del Comité Especial encontrándolo conforme, por lo 
que éste quedará en custodia del presidente. 

Los presentes manifiestan expresamente que no se encuentran incursos en las causales de impedimentos 
para ser miembros del Comité de Selección, y se ha verificado la conformación obligatoria impuesta por la 
normativa de contratación pública. 

Los miembros del Comité Especial, por votación unánime, acuerdan la instalación del comité y declaran que 
en la próxima sesión que se realizará el mismo dia hoy viernes 14.Feb.2020 a horas 1:20p am, se discutirá el 
proyecto de bases. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 12:10 am, horas deUTrismo día se dio por concluida la sesión, 
firmando en señal de conformidad. / \ 

OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO 
TORRES HONORES DELGADO HIDELJARDES PIERO 
RIOJAS HERNÁNDEZ CARLOS YURI 

Titular presidente 
Titular Miembro 1 
Titular Miembro 2 

http://14.Feb.2020


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año de la Universalización de la Salud" 

INFORME N° 003- 2020-OEC/CYRH - MDG 

A : Ing. O S C A R MOISÉS CHÁVEZ ALTAMIRANO 
PRESIDENTE D E L COMITÉ DE SELECCIÓN 

DE : C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ 

Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial 

ASUNTO : REMITE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

R E F E R E N C I A : PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 
CONTRATACIÓN DE EJECUCION DE LA OBRA: MEJORAMIENTO D E L SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD 

FECHA : 14 de Enero del 2020 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente, al mismo tiempo indicarle: 

• Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 010-2020-MDG, con fecha 07 de Enero de 2020, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio fiscal 2020. 

• Resolución de Alcaldía N° 144-2019-MDG/A de 22.Mar.2019, se aprobó el expediente técnico del 
proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD. 

Con Informe N° 003-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con fecha 06.Feb.2020, la Subgerencia de 
Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y la apertura del 
expediente de contratación por la Ejecución de la obra "MEJORAMIENTO D E L SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO 
SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, el mismo que se derivó a la 
Gerencia de Administración y Finanzas 

Con Memorándum N° 109-2020-GAF-MDG, la Gerencia de Administración y Finanzas solicita la 
Certificación de Crédito presupuestario a la Gerencia de Planificación y Presupuesto por los 
montos de : 

DESCRIPCIÓN DE OBRA MONTO 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD 

EJECUCIÓN MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD 

4,192,684.83 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD SUPERVISIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD 

184,548.40 
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A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año de la Universalización de la Salud" 

• En fecha 14.Feb.2020 se recibió la Certificación de Crédito Presupuestario N° 128 por el monto 
de S 4, 192,684.83 (Cuatro Millones Ciento Noventa y Dos Mil Seiscientos Ochenta y 
Cuatro Con 83/100 Soles), para la contratación de ejecución de la obra materia del presente. 

• Con Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG se aprobó la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones para incluir el Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 001-2020-
MDG/CS por un valor referencial de SI 4, 192,684.83. (CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL SE ISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 S O L E S ) . 

Conforme a las facultades como Órgano encargado de las contrataciones se ha realizado todas las 
acciones que corresponden hasta la aprobación del expediente de contratación y designación del comité 
de selección mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG con fecha 14.Ene.2020, el cual reúne 
la información que la normativa exige, establecido en el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-
PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para convocar un 
procedimiento de selección, en el marco de la implementacíón del PLAN, se debe haber realizado la 
expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de 
contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases 
aprobadas. Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar 
adicionalmente con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las 
características de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En este caso, la Entidad debe 
adoptar las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no 
generar mayores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidades. 

Asimismo, importe del valor referencial de la contratación es de SI 4, 192,684.83. (CUATRO MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SE ISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 S O L E S ) , incluido 
los Impuestos de ley, cor respond iendo, al cual se le as igno la nomenc la tu ra de PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001 -2020-MDG/CS-1 

Por lo antes expuesto, y que mediante Resolución de Alcaldía N° 105-2020-MDG de fecha 14.Feb.2020 se 
designa al Comité Especial, donde recae en Ud. la presidencia de dicho comité; adjunto al presente remito 
el expediente contratación descrito en el presente informe, para que como presidente del comité especial 
se encargue de la conducción y realización del procedimiento de selección materia del presente. 

Es todo cuanto informo a Usted, para los fines concernientes. 

Atentamente. 

i 

SGACP 
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R E G I O N L A L I B E R T A D 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 105-2020-MDG/A 
Guadalupe, 14 de Febrero del 2020. 

E L A L C A L D E D E L A MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E G U A D A L U P E 

V I S T O : 
El Informe N° 146-2020-SGACP/CYRH-MDG, de fecha 14 de febrero del 2020, 

emit ido por el Sub Gerente de Abastec imiento y Control Patr imonial , Solicita la 
Aprobac ión del Expediente de Contratación y designación del comité de selección 
para la EJECUCIÓN D E L A O B R A : " M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O 

I D E L A INSTITUCIÓN E D U C A T I V A D E N I V E L PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O 
S O L A N O D E Z A A L C Á N T A R A D E L C E N T R O P O B L A D O L I M O N C A R R O , D I S T R I T O 
D E G U A D A L U P E , PROVINCIA D E P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D " ; 

C O N S I D E R A N D O : 

Que , de conformidad con lo d ispuesto por el Art ículo N° 194° de la Const i tución 
t ica del Perú, modi f icado por la Ley N° 30305, concordante con el Artículo II del 
lo Prel iminar de la Ley Orgánica de Munic ipal idades, Ley N° 27972, precisa que 
Munic ipal idades Distritales son los órganos de Gobierno Local y t ienen autonomía 

blít ica, económica y administrat iva en los asuntos de su competencia. Esta 
autonomía de las munic ipal idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrat ivo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Art ículo II del Título Prel iminar de la Ley Orgánica d e Munic ipal idades 
ala de manera taxat iva que los gobiernos locales gozan de autonomía política, 

ómica y administrat iva en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
stitución Polít ica del Perú establece para las munic ipal idades radica en la facultad 
ejercer actos de gobierno, administrat ivos y de administración, con sujeción al 
enamiento jurídico; 

Que, el artículo 6 o de la acotada "Ley Orgánica de Municipal idades", señala 
que la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante 
legal de la munic ipal idad y su máx ima autor idad administrat iva. Así mismo, que el 

^numeral 6 del artículo 20° de la Ley Orgánica de Munic ipal idades, señala que el 
Alcalde t iene la atr ibución legal de dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas; 

Que, el artículo 38° de la Ley 27972 "Ley Orgánica de Municipal idades", señala 
de manera taxat iva, que el ordenamiento jurídico de las munic ipal idades, está 
const i tuida por las normas emit idas por los órganos de gobierno y de administración 
municipal , de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional; que estas normas y demás 
disposic iones municipales se rigen por los principios de exclusiv idad, terr i torial idad, 
legal idad y simpli f icación administrat iva, sin perjuicio de otros principios generales del 
derecho administrat ivo; 

Que, con Resolución de Alcaldía, se A P R O B O , LA MODIF ICACIÓN DEL PLAN 
A N U A L D E C O N T R A T A C I O N E S DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
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R E G I O N L A L I B E R T A D 

G U A D A L U P E 2020, INCLUYENDO, el Procedimiento Especial para la Reconstrucc ión 
con Cambios del v isto; 

Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el 
Decreto Legislat ivo N° 1354, que modif ica la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la Autor idad para la Reconstrucción 
con Cambios, el cual d ispone, entre otros temas, la creación del Procedimiento de 
Contratación Públ ica Especial para la Reconstrucción con Cambios para la 
contratación de bienes, servicios y obras por las ent idades de los tres niveles de 

"^Y Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
/ p a r a el cumpl imiento de los objet ivos de esta Ley; 

Que, as imismo, con fecha 06 de julio del 2018, se publicó en el Diario Oficial 
"El Peruano" el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reg lamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucc ión con Cambios; 

Que, con fecha 07 de Set iembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 
2018-PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposic iones de carácter 
ordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional f rente a desastres y que 

one la creación de la Autor idad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-
2019-PCM, que modif ica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
Reg lamento del Procedimiento de Contratación Públ ica Especial para la 

^ R e c o n s t r u c c i ó n con Cambios y a su vez con fecha 13 de Set iembre del 2019 se 
^ * K ^ A t o r u e b a el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modif ica el Decreto ya descri to; 

L ^ l í S r o > ) ] Que, el Art ículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
^ V ^ ^ ^ ^ j j l a r n e n t o del Procedimiento de Contratación Públ ica Especial para la 

'Q ^ ^ c o n s t r u c c i ó n con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para 
^ ^ D A V ^ o n v o c a r un procedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, 

se debe haber realizado la expresión de interés, estar incluido en el Plan Anua l de 
Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber des ignado 
al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose de 
procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar 
adic ionaimente con el expediente técnico y la disponibi l idad física del terreno, salvo 
q i je , por las característ icas de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En 
este caso, la Ent idad debe adoptar las medidas necesar ias para asegurar la 
disponibi l idad oportuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por 
demoras en la ent rega, bajo responsabi l idad, de igual modo el Art ículo 11° del m ismo 
cuerpo legal precisa la Modif icación del Plan Anua l de contrataciones, señalando que 
el Plan Anua l de Contrataciones de cada Ent idad ejecutora puede ser modi f icado en 
para incluir o excluir contrataciones dest inadas a la implementación del PLAN; 

Que, habiéndose e jecutado las acciones inherentes al cumpl imiento estricto del 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reg lamento del Procedimiento de 
Contratación Públ ica Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus 
modif icatorias, se l lega a concluir que el Expediente de Contratación para la 
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" M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O D E L A INSTITUCIÓN E D U C A T I V A 
D E N I V E L PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O S O L A N O D E Z A A L C Á N T A R A D E L 
C E N T R O P O B L A D O L I M O N C A R R O , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E , P R O V I N C I A D E 
P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D " ; reúne la información que la normat iva exige, por 
tanto, es procedente aprobar lo; 

Que, el Valor Referencial del presente Expediente de Contratación es por el 
monto de SI 4 192,684.83 (Cuatro Mil lones Ciento Noventa y D o s Mil S e i s c i e n t o s 
O c h e n t a y Cuat ro C o n 83/100 S o l e s ) , incluido Impuestos de ley, con nomenclatura 
Procedimiento de Contratación Públ ica Especial N° 001-2020-MDG/CS, el cual cuenta 
con Cert i f icado de Crédito Presupuestar io N° 128, Rubro: 19 R E C U R S O S POR 
O P E R A C I O N E S OFICIALES DE CRÉDITO; 

As imismo, el Artículo 25° Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
Jj Reglamento del Procedimiento de Contratación Públ ica Especial para la 

Reconstrucción con Cambios, establece que el órgano a cargo de la selección 
organiza, conduce y realiza el procedimiento de selección hasta el consent imiento de 
la buena pro. La contratación de bienes y servicios puede estar a cargo de un comité 
de selección o del OEC. En caso de obras y consultoría de obras, la Entidad debe 

Res igna r a un comité de selección. El comité de selección está conformado por tres (3) 
n j é m b r o s titulares y sus correspondientes miembros suplentes, deb iendo uno (1) 
p^rjienecer al OEC, y los otros dos (2) miembros tener conocimiento técnico en el 
tfijjeto de la convocator ia. La designación de los miembros del comité de selección y la 

J T a ^ r o b a c i ó n del expediente de contratación se realiza en el m ismo instrumento, 
^ ^ A L O ^ f i o c u m e n t ó o acto, aprobado por el Titular o a quien éste delegue; 

Estando a lo normado y al marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que 
prueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación Públ ica Especial para la 

construcción con Cambios, modif icado por el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM y 
í T p e c r e t o Supremo N° 155-2019; 

a 

TA] 

R E S U E L V E : 

A R T Í C U L O P R I M E R O . - A P R O B A R , el Expediente de Contratación para el 
001-2020-MDG/CS, para la Procedimiento de Contratación Pública E s p e c i a l N 

EJECUCIÓN D E L A O B R A : " M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O D E L A 
ST ITUCIÓN E D U C A T I V A D E N I V E L PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O S O L A N O 
Z A A L C Á N T A R A D E L C E N T R O P O B L A D O L I M O N C A R R O , D I S T R I T O D E 

U A D A L U P E , PROVINCIA D E P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D " ; por un Valor 
Referencial de SI 4'192,684.83 (Cuatro Mil lones Ciento Noventa y D o s Mil 

i sc ien tos Ochenta y Cuat ro C o n 83/100 S o l e s ) , incluido Impuestos de ley. 

A R T I C U L O S E G U N D O . - D E S I G N A R E L C O M I T É D E SELECCIÓN del 
Procedimiento de Contratación Pública E s p e c i a l N° 001-2020-MDG/CS, para la 
EJECUCIÓN D E L A O B R A : " M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O D E L A 
INSTITUCIÓN E D U C A T I V A D E N I V E L PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O S O L A N O 
D E Z A A L C Á N T A R A D E L C E N T R O P O B L A D O L I M O N C A R R O , D I S T R I T O D E 
G U A D A L U P E , P R O V I N C I A D E P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D " ; el m ismo que 
quedará integrado de la siguiente manera: 
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REGIÓN L A L I B E R T A D 

M I E M B R O S T I T U L A R E S : 
1. Oscar Moisés Chávez Al tamirano 

DNI : 41559513 
Correo electrónico: omcha27@gmai l . com 

2. Hi ldejares Piero Torres Honores Delgado 
DNI : 41321730 
Correo electrónico: p ier torresl 00@gmai l .com 

Carlos Yuri Riojas Hernández 
DNI : 41877672 
Correo electrónico: cavur ihe@hotmai l .com 

M I E M B R O S S U P L E N T E S : 
Luis Enr ique Carranza Sangama 
DNI : 46212677 
Correo electrónico: enr igue15 cs@hotmai l .com 

Pres idente 

Pr imer Miembro 

S e g u n d o Miembro 

Suplente del Pres idente 

Suplente del Pr imer Miembro 

Suplente del S e g a n d o miembro 

Carito Natal ia Choton Rodríguez 
DNI : 72423649 
Correo electrónico: natal i .chr26@gmai l .com 

Milagros El izabeth Mora Agui lar de León 
DNI : 45472690 
Correo electrónico: mie ly5@hotmai l .com 

I C U L O T E R C E R O . - A U T O R I Z A R al Comité de Selección, des ignado organizar, 
cir y realiza el procedimiento de selección hasta 7 b\ consent imiento de la buena 
en marco del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, que aprueba el Reg lamento 
rocedimiento de Contratación Pública Espepial para la Reconstrucción con 

bios, modi f icado por el Decreto Supremo N° 14)5-2019-PCM y el Decreto Supremo 
155-2019. 

REGÍSTRESE, C O M U N I Q U E S E Y A R C H I V E S E . 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 

mailto:omcha27@gmail.com
mailto:00@gmail.com
mailto:cavurihe@hotmail.com
mailto:cs@hotmail.com
mailto:natali.chr26@gmail.com
mailto:miely5@hotmail.com


MUNICIPALIDAD DI 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año de la Universalización de l a / S a l u a " 7 

I N F O R M E N° 1 4 6 - 2 0 2 0 - S G A C P / C Y R H - M D G 

A Ing. B E N J A M I N J A V I E R B A N D A A B A N T O o ¿ 
A L C A L D E D E L A M U N I C I P A L I D A D D I S T R I T A L D E G U A D A L U P E Z¿> 

D E : C A R L O S Y U R I R I O J A S H E R N A N D E Z 
S u b Gerente de Abas tec im ien to y Control Patr imonial 

A S U N T O : S O L I C I T A A P R O B A C I Ó N D E E X P E D I E N T E D E C O N T R A T A C I O N Y 
D E S I G N A C I O N D E C O M I T É D E S E L E C C I Ó N 

R E F E R E N C I A : INFORME N° 003-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA 

F E C H A : 14 de Febrero del 2020 

Por med io del presente me diri jo a UD. para saludar lo y a la vez hacer de su conoc imien to la 
neces idad de aprobar la modi f icac ión del Plan Anua l de Cont ra tac iones de la Munic ipa l idad 
Distr i tal de Guada lupe para el ejercic io f iscal 2020 , el m ismo que se sus tenta en : 

A N T E C E D E N T E S : 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 010-2020-MDG, con fecha 07 de Enero de 2020, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio fiscal 2020. 

Resolución de Alcaldía N° 144-2019-MDG/A de 22.Mar.2019, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L C E N T R O POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD. 

Con Informe N° 003-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con fecha 06.Feb.2020, la Subgerencia de 
Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y la apertura del 
expediente de contratación por la Ejecución de la obra "MEJORAMIENTO D E L SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO 
SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD, el mismo que se derivó a la 
Gerencia de Administración y Finanzas 

Con Memorándum N° 109-2020-GAF-MDG, la Gerencia de Administración y Finanzas solicita 
la Certificación de Crédito presupuestario a la Gerencia de Planificación y Presupuesto por los 
montos de : 

DESCRIPCIÓN DE OBRA 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 
RIMARIO N6|563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

" • C A R R O , DISTRITO DE GUADALUPE. PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

MONTO 
EJECUCIÓN 

4,192,684.83 
SUPERVISIÓN 

184,548.40 

EXP.N*:. 

FECHA:.. 

>RA 

\ FIRMA.. 

R B C H f f i í 
14.Feb.2020 se recibió la Certificación de Crédito Presupuestario N° 128 por el monto 

de S/ 4,192,684.83 (Cuatro Millones Ciento Noventa y Dos Mil Seiscientos Ochenta y 
Cuatro Con 83/100 Soles), para la contratación de ejecución de la obra materia del presente. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año de la Universalización de la Salud" 

• Con Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG se aprobó la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones para incluir el Procedimiento de Contratación Pública Especial N° 001-2019-
MDG/CS por un valor referencial de SI 4,192,684.83. (CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL SE ISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 S O L E S ) . 

A N A L I S I S : 
• Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto Legislativo 

N° 1354, que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual dispone, entre otros 
temas, la creación del Procedimiento ds Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres 
niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 

• Que, asimismo, con fecha 06 de julio del presente, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" 
el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

• Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, 
que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, que 
modifica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y a su vez con fecha 13 
de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el 
Decreto ya descrito; 

Que, el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece 
requisitos para convocar e indica que para convocar un procedimiento de selección, en el marco 
de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresión de interés, estar incluido 
en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber 
designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas. Tratándose 
de procedimientos de selección para la ejecución de obras se requiere contar adicionalmente 
con el expediente técnico y la disponibilidad física del terreno, salvo que, por las características 
de la obra, se permitan entregas parciales del terreno. En este caso, la Entidad debe adoptar las 
medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del terreno, a efecto de no generar 
mayores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidad, de igual modo el Artículo 11 ° 
del mismo cuerpo legal precisa la Modificación del Plan Anual de contrataciones, señalando que 
el Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser modificado en para incluir 
o excluir contrataciones destinadas a la implementación del PLAN; 

• Asimismo, el Artículo 25° Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, establece 
que el órgano a cargo de la selección organiza, conduce y realiza el procedimiento de selección 
hasta el consentimiento de la buena pro. La contratación de bienes y servicios puede estar a 
cargo de un comité de selección o del QEC. En caso de obras y consultoría de obras, la Entidad 
debe designar a un comité de selección. El comité de selección está conformado por tres (3) 
miembros titulares y sus correspondientes miembros suplentes, debiendo uno (1) pertenecer al 
OEC, y los otros dos (2) miembros tener conocimiento técnico en el objeto de la convocatoria. 
La designación de los miembros del comité de selección y la aprobación del expediente de 
contratación se realiza en el mismo instrumento, documento o acto, aprobado por el Titular o a 
quien éste delegue; 

SGACP 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año de la Universalización de la Salud" 

C O N C L U S I O N : 
• Que, habiéndose ejecutado las acciones inherentes al cumplimiento estricto del Decreto 

Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y sus modificatorias, se llega a concluir 
que el Expediente de Contratación para'la EJECUCIÓN DE LA OBRA: obra "MEJORAMIENTO 
D E L SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO 
N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L C E N T R O POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD, 
reúne la información que la normativa exige, por tanto, es procedente aprobarlo; asignándosele 
la nomenclatura P roced imiento de Contratac ión Públ ica E s p e c i a l N° 001-2020-
M D G / C S por un valor referencial de SI 4,192,684.83 (CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 S O L E S ) . 

• Que, siendo requisito para convocar el procedimiento de selección designar al comité , sugiero 
a las siguientes servidores para la conformación del comité que conducirá el procedimiento: 

M I E M B R O S T I T U L A R E S : 

1. Oscar Moisés Chávez A l tami rano P r e s i d e n t e 
DNI : 41559513 
Cor reo electrónico: o m c h a 2 7 @ q m a i l . c o m 

2. Hi ldejares Piero Tor res Honores Delgado P r imer Miembro 
DNI : 41321730 
Correo electrónico: p ier tor res l 00@Qmai l .com 

3. Car los Yur i Riojas Hernández S e g u n d o Miembro 
DNI : 41877672 

Cor reo e lectrónico: cayur ihe@hotma i l . com 

M I E M B R O S S U P L E N T E S : 

1. Luis Enr ique Car ranza S a n g a m a Sup len te del P r e s i d e n t e 
DNI : 46212677 
Cor reo electrónico: e n r i q u e l 5 cs@hotma i l . com 

2. Car i to Natal ia Choton Rodr íguez Sup len te del Pr imer Miembro 
DNI : 72423649 

Cor reo electrónico: na ta l i . chr26@Rmai l .com 

3. Mi lagros El izabeth Mora Agui lar de León Sup len te del S e g u n d o miembro 
DNI : 45472690 

Cor reo e lectrónico: m ie lv5@hotma i l . com 

Es todo lo que in formo a usted, para su conoc imiento y f ines cons igu ientes . 

A ten tamente , 

Adjunto: 
INFORME N° 003-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA. 
Copia Resolución de Alcaldía N° 094-2020-MDG 
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RESOLUCION DE ALCALDIA N° 094-2020-MDG 
Guadalupe, 12 de Febrero del 20120 

VISTO: 

El Informe N° 139-2020-SGACP/CYRH-MDG, emitido por el Sub Gerente de 
stecimiento y Control Patrimonial, solicitando la Modificación del Plan Anual de 
trataciones de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, para el ejercicio fiscal 2020, en 
de se deberá Incluir Contrataciones de Procedimientos de Contratación Pública 

¿pecial para la Reconstrucción con Cambios, 

O N S I D E R A N D O : 

Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto 
ativo N° 1354, que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de 
^ r extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y 

pone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual 
entre otros temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública 

cial para la Reconstrucción con Cambios para la contratación de bienes, servicios y 
obras por las entidades de los tres niveles de Gobierno para la implementación del Plan 
Integral de Reconstrucción con Cambios, para el cumplimiento de los objetivos de esta 
Ley; 

Que, asimismo, con fecha 06 de julio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El 
Peruano" el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

¡MIENTO > j 

Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-
2018- PCM, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-
2019- PCM, que modifica el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios y a su vez con fecha 13 de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto 
Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el Decreto ya descrito; 

Que, el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el 
^ ^ ¡ J Í I Í ^ s , Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 

s con Cambios, establece requisitos para convocar e indica que para convocar un 
ocedimiento de selección, en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber 

ff 
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GVAIALVPE 

realizado la expresión de interés, estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar 
con el expediente de contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del 
procedimiento y contar con las bases aprobadas, de igual modo, el Artículo 11° del mismo 

.cuerpo legal precisa la Modificación del Plan Anual de contrataciones, señalando que el 
%jan Anual de Contrataciones de cada Entidad ejecutora puede ser modificado en para 
iri§Juir o excluir contrataciones destinadas a la implementación del PLAN; 

nJjfc'' De igual manera, en la Primera DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL del 
*sá»£^foecreto Supremo N° 071-2018-PCM, determina la Aplicación supletoria, precisando que 

\ J \de conformidad con el artículo 7-A.8 del Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no 

o f^kt- men 

regulado y siempre que no contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación 
etoria la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado 

ecreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias, debiendo también hacer 
¡6n y precisar que por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento 

W tejí Ley de Contrataciones del Estado y en Única Disposición Complementaria 
Stem^atoria, deroga expresamente el Decreto Supremo N° 350-2015-EF; 

^ Q u e , esta entidad ha sido favorecida con el Financiamiento de Proyectos para la 
Reconstrucción con Cambios, con Decreto Supremo N° 021-2020-EF, de fecha 01 de 
Febrero del 2020, por el cual se Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal a favor de seis (06) pliegos del Gobierno Nacional, 
de nueve (09) Gobiernos Regionales y de ciento dieciséis (116) Gobiernos Locales, para 
financiar cuatrocientos diez (410) intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES)y dictan otra disposición; 

íV 3- (i..* 

ALA. 
OMtMCADt GASTO: 1J. AMUMOÓN OC ACTIVO* NO nNANCSMOt 

Anexo H> l 

Transferencia de Partidas a favor de Gobierno» Lócate» 
(En Soten) 

PUÍ90 CATfOOmA mSURKSTAL mortero nJCKTE DC raUNCMSKNTO MONTO 

1307TJB UUMOPAU0A0 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

0080 LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2Z56K1 MEJORAME NT0 0EL SERVIDO EDUCA TM) DE LA KSTiTUOON EOUCATY* Oí 
NIVEL PRIMARIO M8Í563 FRANCISCO SOLANO DE2A ALCANTARA D a CENTRO POBLADO 
UH0NCARR0 DISTRITO DE GUADALUPE. PROVINCIA DE PACASHAYO - LA UBERTAD 

D RECURSOS POR 
OPERACIONES Cf'CIALES DE 
CREDITO 

4.377Í34 

1X7Q2. MUNtClPALlLW) 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

)090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 

ESTUDIANTES D E LA EDUCACION 

B A S K A REGULAR 

2470*06 MEJORAIIEMTO DEL C EJ ff 190B 061 CENTRO POBLADO MARISCAL CASTliA 

OJSTWTO DE GUADALUPE • PACASMAYO • W UBERTAD 

C3 R E C J S S C S P C « 

OPERACIONES OFICIALES DE 

CREDITO 

1.449 401 

Que, en ese sentido, se ha recepcionado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y 
^ ^ ^ ^ p n t r o l ^ P a t r i m o n i a l , el requerimiento para la Modificación del Plan Anual de 

^ ^ t r a t a c i o n e s de la Municipalidad Distrital de Guadalupe 2020, para la inclusión de 
i rMced im ien tos de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 

fe en Anexo se desarrollan en la presente; KASBOBiAJ 
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G V N A I y P F 

Estando a lo normado dispuesto por Decreto Legislativo N° 1354 (Artículo 7-A, 
mediante el cual Crea Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios y su Reglamento Aprobado con Decreto Supremo N° 0 7 1 -

^¿>pAp^|Q18-PCM y sus modificatorias; I 
2 GEREt 
2 MUNP" 

R E S U E L V E : 

m C U L O PRIMERO. - A P R O B A R , la Modificación al PLAN A N U A L 
O N T R A T A C I O N E S DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL D E G U A D A L U P E ( P A C ) . 
I Ejercicio Presupuestal 2020 I N C L U Y E N D O Procedimientos de Contratación Pública 
special para la Reconstrucción con Cambios, que en A N E X O se desarrollan en la 

presente. 

C U L O S E G U N D O . - E N C A R G A R , a la Sub Gerencia ¿ t é Abastecimiento y Control 
onial, ejecute la Inclusión en PAC, gest ionando- la Aprobación y ejecución del 
imiento especial que corresponda. 

C U L O T E R C E R O . - E N C A R G A R , a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control 
átr imonial publicar dentro/del término, de ley el Plan Anual de Contrataciones del año 

2020, en el SEACE. 

U E S E Y C U M P L A S E 

„inicipalidad Distrital de Guadalupe 

ALCALDE 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE PRQyEíl 

REGION LA LIBERTAD , a l c a l d í a 

"ArTo"Univerzalisación de la í ¡aíü§" - d " ^ ^ J * ^ ¿f r ^. / • 

I N F O R M E N° 1 3 9 - 2020 - S G A C P / C Y R H - M D G 

A 

A FIN: 

D E 

: Ing. B E N J A M I N J A V I E R B A N D A A B A MTO 
A L C A L D E D E L A M U N I C I P A L I D A D DÜSTRITAL D E 

| GUADALUPE Z. 

: C A R L O S Y U R I R I O J A S H E R N A N D E Z ^ * 
S u b Geren te de Abas tec im ien to y Contro l Patr imonia l 

D E L 2 0 2 - d 

A S U N T O : S O L I C I T A A P R O B A C I Ó N D E M O D I F I C A C I O N D E P L A N ANUA¿_ 

R E F E R E N C I A : Informe N° 003, 004, 005 y 0 0 7 - 2 0 2 0 - S G D T M A / M D G / O M C H A 

F E C H A : 12 de Febrero de l 2020 

Por med io del presente me dirijo a UD . para sa ludar lo y a la vez hacer de su conoc imiento la 

neces idad de aprobar la modi f icac ión del Plan Anua l de Cont ra tac iones de la Mun ic ipa idad 

Distr i tal de Guada lupe para el ejercic io f iscal 2020 , el m ismo que se sus ten ta e n : 

A N T E C E D E N T E S : 

• Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 010-2020-MDG, con fecha 07 de Enero de 2020, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Estado para el ejercicio fiscal 2020. 

• Resolución de Alcaldía N° 144-2019-MDG/A de 22.Mar.2019, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA D E L CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 178-2019-MDG/A de 04.Abr.2020, se aprobó el expediente técnico 
del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO D E L C.E.I . N° 1908 D E L CENTRO 
POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 

i 
Resolución de Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO D E L 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L C E N T R O POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA L IBERTAD. 

Resolución de Alcaldía N° 013-2020-MDG/A de 08.Ene.2020, se aprobó la actualización de los 
precios del expediente técnico del proyecto de inversión pública MEJORAMIENTO D E L C.E.I . 
N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -
PACASMAYO - LA L IBERTAD. 

Con Informe N° 003 y 005-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con fecha 06.Feb.2020, la 
Subgerencia de Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y 
la apertura del expediente de contratación por la Ejecución y consultoría para supervisión de la 
obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA D E L CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA D E PACASMAYO - LA 
LIBERTAD, el mismo que se derivó a la Gerencia de Administración y Finanzas f - D r / r / r - , 

Con Informe N° 004 y 007-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA con fecha 07.Feb.2020, 1a 
Subgerencia de Desarrollo Territorial y medio ambiente requiere la certificación presupuestal y 
la apertura del expediente de contratacón por la Ejecución y consultoría para supervisión de la 
obra "MEJORAMIENTO DEL C.E.I N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA L IBERTAD, el mismo que se 
derivó a la Gerencia de Administración y Finanzas | F/R/yj^-
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE 

REGION LA LIBERTAD 
"Año"Un¡vcrzclisación de la Salud" 

• Con Memorándum N° 109 y 110-2020-GAF-MDG, la Gerencia de Administración y Finanzas 
solicita la Certificación de Crédito presupuestario a la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
por los montos de : 

DESCRIPCIÓN DE OBRA MONTO 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

EJECUCION 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

4,192,684.83 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

SUPERVISIÓN 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

184,548.40 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

EJECUCION 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

1,384,331.50 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. SUPERVISIÓN 
MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL 
CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

65,069.23 

A N A L I S I S : 
• Que, el 03 de junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Decreto Legislativo 

N° 1354, que modifica la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, el cual dispone, entre otros 
temas, la creación del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios para la contratación de bienes, servicios y obras por las entidades de los tres 
niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios, 
para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley; 

Que, asimismo, con fecha 06 de julio del presente, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" 
el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, con fecha 07 de Setiembre del 2018 se Aprueba el Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, 
que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 30556, Disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

• Que, con fecha 21 de Agosto del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, que 
modifica el Decreto Supremo N° 071 -2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios y a su vez con fecha 13 
de Setiembre del 2019 se Aprueba el Decreto Supremo N° 155-2019-PCM que modifica el 
Decreto ya descrito; 

• Que, el Artículo 3 o del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
establece requisitos para convocar e indica que para convocar un procedimiento de selección, 
en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresión de interés, 
estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación 
aprobado, haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases 
aprobadas, de igual modo, el Artículo 11° del mismo cuerpo legal precisa la Modificación del 
Plan Anual de contrataciones, señalando que el Plan Anual de Contrataciones de cada Entidad 
ejecutora puede ser modificado en para incluir o excluir contrataciones destinadas a la 
implementación del PLAN; 

• De igual manera, en la Primera DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL del Decreto 
Supremo N° 071 -2018-PCM, determina la Aplicación supletoria, precisando que de conformidad 
con el artículo 7-A.8 del Decreto Legislativo N° 1354, en todo lo no regulado y siempre que no 
contravenga la Ley y el presente Reglamento, es de aplicación supletoria la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-
EF y sus modificatorias, debiendo también hacer mención y precisar que por Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF, se aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en Única 
Disposición Complementaria Derogator a, deroga expresamente el Decreto Supremo N° 350-
2015-EF; 
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• Que, esta entidad ha sido favorecida con el Financiamiento de Proyectos para la Reconstrucción 
con Cambios, con Decreto Supremo N c 021-2020-EF, de fecha 01 de febrero del 2020, por el 
cual se Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor de seis (06) pliegos del Gobierno Nacional, de nueve (09) Gobiernos 
Regionales y de ciento dieciséis (116) Gobiernos Locales, para fi nanciar cuatrocientos diez 
(410) intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES); 

Anexo N ° 3 

Transferencia de Partidas a favor de Gobiernos Locales 

(En Soles) 
A L A . 
GENERICA DE GASTO: 2.8. ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIERO! 

PLIEGO CATEGORÍA PRESUPUESTAL 
— 

FUENTE DE FWAMCIANENTO MONTO 

130702 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

0090. .OGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASCA REGULAR 

2236851. MEJORAMIENTO DEL SERVClO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCAT VA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DE2A ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO 
UMONCARRO DISTRITO DE GUADALUPE PROVINCIA DE PACASMAYO • LA LBERTAD 

03 RECURSOS POR 
OPERACIONES Of CIALES Dt 
CREDITO 

4,377 234 

130702 MUNiCFAUDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

OOSC LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2470406. MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N" 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA. 
DISTRITO DE GUADALUPE • PACASMAYO • LA LIBERTAD 

03 RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

1,449,401 

C O N C L U S I O N : 

Que , t o m a n d o en cuenta lo indicado en el presente in forme se sol ici ta la modi f icac ión del Plan 
Anua l de Cont ra tac iones del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020 , para la inclusión de 
Proced imientos de Contratac ión Públ ica Especia l para la Reconst rucc ión con C a m b i o s para la 
e jecuc ión de obras y consul tor ía para superv is ión de obras, que se deta l lan en A n e x o ad junto 
al presente; 

Es todo lo que in formo a usted, para su conoc imiento y f ines cons igu ientes . 

A ten tamente , 

Adjunto: 
Informe N° 003, 004, 005 y 0 0 7 - 2 0 2 0 - S G D T M A / M D G / O M C H A 
A N E X O N ° 0 1 . 

i 

SGACP 
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ANEXO N° 01 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
RUC N° 20182029999 - Plaza de Armas N° 185 - Guadalupe 

ALCALDE: Ing. Benjamín Javier Banda Abanto DNI: 19249476 

Solicito aprobación de la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la entidad para el 
Ejercicio fiscal 2020 por ser de necesidad para continuar con el avance de la gestión: 

DECRETO SUPREMO N° 021-2020-EF. 

RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS 

N° DESCRIPCIÓN DE OBRA MONTO PLAZO 

1 

2236851 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

EJECUCION 

150 

DIAS 
CLENDARIO 

1 

2236851 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

S/4 ' 192,684.83 
150 

DIAS 
CLENDARIO 

1 

2236851 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

SUPERVISIÓN 

150 

DIAS 
CLENDARIO 

1 

2236851 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD S1184,548.40 

150 

DIAS 
CLENDARIO 

2 
2470406 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

EJECUCION 

120 
DIAS 

CLENDARIO 

2 
2470406 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

S/1'384,331.50 
120 

DIAS 
CLENDARIO 

2 
2470406 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO - LA LIBERTAD. 
SUPERVISIÓN 

120 
DIAS 

CLENDARIO 

2 
2470406 

MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE GUADALUPE -

PACASMAYO - LA LIBERTAD. 
SI 65,069.23 

120 
DIAS 

CLENDARIO 

TOTAL SI 5,826,633.96 

Hernández 

SGACP 
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R E G I Ó N L A L I B E R T A D 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 010-2020-MDG/A 

Guadalupe, 06 de Enero del 2020. 

VISTO: El Informe N° 017-2020-SGACP/CYRH-MDG, por el cual el Sub Gerente de Abastecimiento y 
Control Patrimonial, Solicita la APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF, prescribe en su Artículo 15° sobre el Plan Anual de Contrataciones, y en sus 
numerales 15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de formulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el 
Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de 
sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo 
Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de 
Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se 
sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan 
Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el 
portal institucional de la respectiva Entidad; 

Que, asimismo, el DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y en su Articulo 6o, establece el Plan Anual de Contrataciones 6.1. El Plan Anual 
de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado 
dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser mod'ificacado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 6.3. La Entidad publica su Plan 

val de Contrataciones y sus meditaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional, 
¡icha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatono 
o modificatorio, de ser el caso. 6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, 
salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción 

Que, con Informe del visto el Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrimonial, Solicita la 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
GUADALUPE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; 

Estando a lo normado dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N* 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado Decreto Supremo N° 082-2019-EF y DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF 
Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE (PAC) para el Ejercicio Presupuestal 2020, que en ANEXO se desarrollan en 
la presente 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrímonial,ejecute la 
publicación del PAC, gestionando la Aprobación y ejecución del procedimiento que,corresponda. 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario 
Versión 19.02.00 

Fecha : 13/02/2020 

DEPARTAMENTO: 
PROVINCIA : 

PLIEGO : 

MES 
FECHA DE DOCUMENTO 
TIPO DOCUMENTO 
JUSTIFICACIÓN 

DETALLE DEL GASTO 

Hora 
Pag. 

17:49:13 
1 de 1 

CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO 
NOTAN0 0000000128 

(EN SOLES) 
13 LA LIBERTAD 
07 PACASMAYO 
02 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE [301172] 

FEBRERO FECHA APROBACION : 13/02/2020 
13/02/2020 ESTADO CERTIFICACION ¡ APROBADO 
MEMORANDUM N° DE DOCUMENTO 109-2020-GAF-MDG 
INFORME N°003-2020-SGDTMA/MDG/OMCHA, EJECUCION DE OBRA:MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA LE DE NIVEL PRIMARIO N°81563 
FRANSCISCO SOLANO DEZA ALCANTARA DEL CP LIMONCARRO, DISTRITO GUADALUPE.PACASMAYO -LA LIBERTAD 

SECUENCIA 
PRG PROD/PRY ACT/AUOBR FN. DIVF GRPF 
META FF RB CGTT G SG SGD ESFESPD 

MONTO 

0001 INICIAL 

0090 2236851 4000018 22 047 0104 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION PRIMARIA 

0095 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA LE DE NIVEL PRIMARIO N 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL C P LIMONCARRO, DISTRITO 

3 19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDITO 

6 GASTOS DE CAPITAL 

2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

2.6.2 CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS 

2.6. 2 2 EDIFICIOS O UNIDADES NO RESIDENCIALES 

2.6.2 2. 2 INSTALACIONES EDUCATIVAS 

2.6. 2 2. 2 2 COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA 

4,192,684.83 

4,192,684 83 

4,192,684.83 

4,192,684.83 

4,192,684.83 

4,192,684.83 

4,192,684.83 

4,192,684.83 

4,192,684.83 

TOTAL 4.192,684.83 

TOTAL CERTIFICACION 4,192.684.83 

TOTAL NOTA 4,192,684.83 

Munidpaiida/Dis!r,jal de Gwcaiupe 

.Oc. 
r Sánchez C .nia 

P1A¡̂ ¡CACÍUNYPKES'.; DESTTJ 
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<MunicipaCidad(Distritalde QuadaCupe 
gerencia de administración y finanzas 

MEMORANDUM N°109-2020-GAF-MD£ •', 

A 

DE 

: CPC. JULIO SANCHEZ GARCIA 
Gerente de Planificación y Presupuesto 

: ING. DAVID EBER TORRES CELIS 
Gerente de Administración y Finanzas 

ASUNTO : SOLICITUD - CERTIFICACION DE CRÉDITO PRESÚPUESTARTO" 

REFERENCIA : 
a) Directiva N° 001-2019-EF/50.01- "Directiva para la ejecución Presupuestaria" 
b) Ley N° 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2019 
c) INFORME N° 003-2020-SGGDTMA/MDG/LECS 

Por medio del presente me dirijo a usted para saludarlo; y al mismo tiempo para hacer 
de su conocimiento que: 

Que, el artículo 6°de la Ley N° 28411-Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
establece que la oficina de Planificación y Presupuesto es la responsable de conducir el 
proceso presupuestario de la entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la 
Dirección General del Presupuesto Público. 

Que, según INFORME N° 003-2020-SGGDTMA/MDG/LECS, solicita la certificación 
presupuestaria, por el monto de S/4' 377, 233. 23 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES Y 23/100 SOLES), PARA EL 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCANTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE-PROVINCIA DE PACASMAYO-
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIÓN 2236851 

VALOR REFERENCIAL OBRA: S/ 4' 192,684.83 
SUPERVICION OBRA: S/ 184,548.40 

Por lo tanto SOLICITO a Ud. Emitir la certificación de crédito presupuestario 
requerida. ^Psl 

FECHA Guadalupe, 11 de febrero del 2020 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente 

l 

* 



liVUDALVPE 

R F G I O N L A L I B E R T A D 
S U B G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

"Año de la Universalización de la Salud" 

INFORME N° 003-2020-SGDTMA/MPG/OMCHA 

A 

DE 

LIC. HIMER GOMEZ GUERRERO 
GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE OC> -ci- 2Ó¿X> 

ASUNTO 

REF. 

ING. OSCAR MOISES CHAVEZ ALTAMIRANO I Vo B' 
SUBGERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE \ 

SOLICITO CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO Y APERTURA 
DE EXPEDIENTE DE CONTRATACION. 

a) MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 
CODIGO UNICO DE INVERSION: 2236851 
b ) Oficio N° 1935-2019-RCC/DE 
C) D.U. N° 040-2019 
d) DECRETO SUPREMO N° 021-2020-EF 

FECHA GUADALUPE, 06 DE FEBRERO DEL 2020. 

MHk«aUailb- .«b 
cufitMíiwiMTuaai 

R E C E P C I O N 

0 7 FEB. 2020 

Por el presente me dirijo a Usted, con la finalidad de expresar mi cordial saludo y al mismoilUll ipu f 
solicitar a su despacho: 

ANTECEDENTES: 

o Que, con fecha 17/12/2019, el Formato único de Reconstrucción, se declara en situación de 
Aprobado El Proyecto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL 
CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO - LA LIBERTAD. CODIGO UNICO DE INVERSION: 2236851. 

Que, la Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante Resolución de Alcaldía N° 144-2019-
MDG/A de fecha 22 de Marzo del 2019, se aprobó el Expediente Técnico, con un Presupuesto 
Total de SI 4, 392,933.79 (Cuatro Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Novecientos Treinta y 
Tres con 79/100 soles) y un PRESUPUESTO DE OBRA: SI 4, 377,233.23 (CUATRO MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 23/100 SOLES), 
incluido la Supervisión de Obra. 

o Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 
Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-2018-
PCM, DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa en el "Artículo 15.- Valor referencia! 
Tratándose de bienes y servicios, la antigüedad del valor referencial no puede ser mayor a nueve 
(9) meses contados a partir de la aprobación del expediente de contratación, pudiendo actualizarse 
antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el valor referencial para 
convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad mayor a nueve (9) meses, 
contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de 
consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la córwocatoria", 
resultando imperativo a la fecha la Actualización de Precios, de ese modo, con Resolución de 
Alcaldía N° 011-2020-MDG/A de fecha 08 de Enero del 2020, Aprueba la Actualización dePrecios 
del Expediente Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DÉ\LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, con un Presupuesto Total de SI 4, 392,933 79 
(Cuatro Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Novecientos Treinta y Tres con 79/100 soles) y un 
PRESUPUESTO DE OBRA: S/ 4, 377,233.23 (CUATRO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 23/100 SOLES), incluido la Supervisión de 
Obra. 



"5£0Z ¡a? :^ j j—-e? - jj-'adniipwg 

ne MB <• -4 J 

:V3SVd 

3drt lVGVÍÍÍ> 3 0 * Wz. ¡ 

fe* V f â 

i 

•en" 
-¿o 90 



® 

GVÍUUVPf 

R E G I O N LA. L I B E R T A D 
S U B G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

OBRAS GENERALES 345,627.02 

ESTRUCTURAS 1,211,970.12 

ARQUITECTURA 835,004.18 

INSTALACIONES ELECTRICAS 119,137.79 

INSTALACIONES SANITARIAS 94,876.73 

COSTO DIRECTO 2,606,615.84 

GASTOS GENERALES (13%) 338,860.06 

UTILIDADES (7%) 182,463.11 

SUB TOTAL 3,127,939.01 

IGV(18%) 563,029.02 

VALOR REFERENCIAL 3,690,968.03 

PLAN DE CONTINGENCIA 145,109.44 

MOBILIARIO 336,288.71 

EQUIPAMIENTO 20,318.65 

SUPERVISIÓN (5%VR) 184,548.40 

PRESUPUESTO DE LA OBRA 4,377,233.23 

EXPEDIENTE TECNICO 15,700.49 

PRESUPUESTO TOTAL 4,392,933.79 

PLAZO DE EJECUCION 
MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

150 DÍAS CALENDARIO. 
POR CONTRATA 
ENERO 2020 

Las especificaciones técnicas detallan la naturaleza de los materiales a utilizar, procedimientos 
constructivos, aprobaciones, controles de calidad, modalidad de pago, entre otras cosas que servirán para 
cumplir con la correcta ejecución de la obra. 

Que el proyecto de Inversión Pública denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO - LA LIBERTAD. Se encuentra debidamente registrado en INFOBRAS, con código N° 
119310. 

Qué, a la vez la Fase de Expresión de Interés del proyecto en mención se encuentra concluida, tanto en lo 
que corresponde a Ejecución de Obra como a Supervisión, de acuerdo a la comunicación del Sub Gerente 
de Abastecimiento y Control Patrimonial y que al presente se adjunta. 

De igual manera, al contenido del Oficio N° 1935-2019-RCC/DE, de fecha 31 de Diciembre del 2019, por el 
cual comunica la Priorización de Financiamiento para Intervenciones del Plan Integral de Reconstrucción 
con Cambios y en virtud de la Tercera Disposición Complementaria del D.U. N° 040-2019. 

A la vez, la emisión del DECRETO SUPREMO N° 021-2020-EF, por el cual se Autorizan transferencia de 
partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de Gobiernos Locales, y según Anexo 03, detalla lo siguiente: 

Airxo N° 3 
TraruferencUi de Partida» « favor de Gobierno» Locales 

(En Soles) 

GENÉRICA DE GASTO: 2 6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIERO? 

m e c o CATEGORIA PRESUPUESTA!. PROVECTO PUEKTE OC FMANCUMCNTO MONTO 



ViVM.UVPf 

R E G I O N LA L I B E R T A D 
S U B G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

130702 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

0090 LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUCHANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2235551 MEJORAMIENTO DEL SbRVOO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DE 
NIVEL PRJMARO N81S83 FRANCISCO SOLANO DE2A ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO 
UMONCARRO DISTRITO DE GUADALUPE. PROVINCIA DE PACASMAVO LA LIBERTAD 

03 RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

4,377.234 

CONCLUSIONES 

Por lo anteriormente expuesto se solicita disponera quien corresponda la elaboración de la Certificación de 
Crédito Presupuestario y la Apertura del Expediente de Contratación para la Ejecución de la Obra: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO 
N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD CODIGO UNICO DE 
INVERSION: 2236851, Cuyo valor referencial del proyecto asciende a S/ 4'192,684.83 (CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 SOLES) 
la cual incluye todos los tributos, seguros, transporte, pruebas, seguridad en el trabajo y los costos laborales 
respectivos conforme a la Legislación Vigente, así como cualquier otro concepto que sea aplicable y que 
pueda incidir sobre el presupuesto, además se está considerando la Supervisión de Obra por un Monto 
equivalente de SI184,548.40 (Ciento Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 40/100 
soles). El valor referencial ha sido calculado y actualizado al mes de Enero del 2020, computado desde la 
fecha de determinación de presupuesto de obra. 

Se adjunta el Expediente Técnico, Términos de Referencia, Culminación de Expresión de Interés y demás 
para el inicio del Expediente de Contratación. 

Sin otro particular quedo de usted, no sin antes expresar las muestras de mi especial consideración y estima 
personal. 

Atentamente 

y Medio Ambiente de la MDG 
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Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; y, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-MIDtS. modificado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.- Modificación del articulo 1 de la 
Resolución Ministerial N° 009-2020-MIDIS 

Modifiqúese el medio de verificación del compromiso 
N" 02 del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 
009-2020-MIDIS, en los términos siguientes: 

"Artículo 1.- De la aprobación de los compromisos, 
metas y medios de verificación 

Apruébese los compromisos, metas y medios de 
verificación para el financiamiento de las acciones para 
la identificación oportuna de menores de tres (3) años 
de edad a cargo del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC), en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 23.4 del artículo 23 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, los que se detallan a 
continuación: 

N* COMPROMISOS MEMO DE VERIFICACION META 

(...) 

02 

j 

Incrementar la cobertura de 
niños y niñas con techa de 
inicio de trámite de DNI hasta 
ios 30 días de nacido a nivel 
nacional y en las regiones de 
Junín, San Martin, Loreto y 
Ucayaii. 
DESCRIPCIÓN: 
83% de inicio de trámites de 
DNI a nivel nacional dentro 
de tos 30 dias de nacidos; 
84% de inicio de trámites 
de DNI en las rejones de 
Junín, San Martin, Loreto y 
Ucayaii dentro de los 30 dias 
de nacidos. 

Se verificara con los siguientes 
indicadores del 15 de diciembre 
del 2019 al 13 de enero del 2020: 
1, (#0N1 nacional con inicio de 
trámite dentro de lo» 30 días de 
naci4o/*CNVe nacional) * 100. 
2 (ffiNI Junín. San Martin, 
Loreto y Ucayaii, con inicio de 
tramita dentro de los 30 días de 
nacido/ #CNVe de Junin, San 
Martin, Loreto y Ucayaii) x 100. 
Fuente: BD analítica de trámite 
y emisión de CNVe y DNI de 
RENIEC. 

83% de inicio de 
trámites de DNI a 
nivel nacional dentro 
de los 30 días de 
nacidos. 
84% de inido de 
trámites de DNI 
en las regiones de 
Junin, San Martin, 
Loreto y Ucayaii 
dentro de tos 30 dias 
de nacidos. 

(...) 

Artículo 2.- Publicación 
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el portal institucional del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis), el 
mismo día de publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuniqúese y publíquese. 

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

1851488-1 

E C O N O M I A Y F I N A N Z A S 

Autorizan transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2 0 2 0 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de 
Gobiernos Locales 

DECRETO SUPREMO 
N° 021-2020-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, asi como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
dispone que para efectos de contar con la certificación 
de crédito presupuestario a que refieren el numeral 10.2 
del artículo 10 del Decreto de Urgencia N° 006-2018 y el 
numeral 47.2 del artículo 47 de la Ley N° 30879, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
y sólo en aquellos casos en el que los pliegos respectivos 
no cuenten con los recursos correspondientes asignados 
en su Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC 
debe realizar las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional correspondientes, de forma previa a la emisión 
por parte de la entidad respectiva de la referida certificación 
de crédito presupuestario de las intervenciones por las 
cuales se ha emitido la constancia respecto a la previsión 
de los recursos. Dichas modificaciones presupuestarias se 
financian con cargo a los recursos a los que se refiere el 
literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del citado Decreto 
de Urgencia y de acuerdo con el monto que se ejecuta en 
el Año Fiscal 2020; 

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, dispone la asignación 
hasta por la suma de SI 2 365 666 163,00 (DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTAY SEIS MIL CIENTO SESENTA 
Y TRES Y00/100 SOLES), de los cuales corresponde hasta 
por la suma de S1157 200 000,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 
y hasta por la suma de SI 2 208 466 163,00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, lo que 
comprende, de ser necesario, el financiamiento de los 
fines del Fondo al que se refiere el numeral 49.6, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; 

Que, el numeral 49.2 del citado artículo, señala que 
los recursos a los que se refiere el literal c) del numeral 
49.1, así como los que fueran habilitados a favor del 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora para la Reconstrucción con Cambios - RCC, se 
transfieren a través de modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (RCC); 

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante los Oficios N°s 00035 y 040-2020-
ARCC/DE, solicita una modificación presupuestaria en el 
nivel institucional a favor de seis (06) pliegos del Gobierno 
Nacional, de nueve (09) Gobiernos Regionales y de 
ciento dieciséis (116) Gobiernos Locales, en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 50.3 del artículo 50 del Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, para financiar cuatrocientos 
diez (410) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, las cuales corresponden 
a trescientos sesenta y siete (367) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI), seis (06) 
Proyectos de Inversión, una (01) IOARR, treinta y dos 
(32) intervenciones para la elaboración de expedientes 
técnicos, dos (02) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Actividades (IRA) y dos (02) actividades; 
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15 
Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 

30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del "Formato Único de 
Reconstrucción" en el Banco de Inversiones; 

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento de 
las IRI, la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
emite opinión técnica respecto únicamente al monto 
actualizado de la inversión y al estado de aprobado de 
la IRI, según la información registrada en el Banco de 
Inversiones; contando con dicha opinión técnica para 
trescientos sesenta y siete (367) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) conforme al 
Memorando N° 019-2020-EF/63.04; Asimismo, la citada 
Dirección General remite el estado situacional de seis (06) 
Proyectos de Inversión y una (01) IOARR; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
SI 820 988 692,00 (OCHOCIENTOS VEINTE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), del pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC a 
favor de seis (06) pliegos del Gobierno Nacional, de nueve 
(09) Gobiernos Regionales y de ciento dieciséis (116) 
Gobiernos Locales, para financiar cuatrocientos diez (410) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), en las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, de acuerdo a lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 49.1, el numeral 49.2 del artículo 49 y el numeral 
50.3 del articulo 50 del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y en la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de SI 820 988 692,00 (OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
- RCC a favor de seis (06) pliegos del Gobierno Nacional, 
de nueve (09) Gobiernos Regionales y de ciento dieciséis 
(116) Gobiernos Locales, para financiar cuatrocientos 
diez (410) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente 
detalle: 

DELA: 

SECCION PRIMERA 

PLIEGO 

En Soles 

: Gobierno Central 

001 : Presidencia del Consejo de Ministros 

ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 

2.3 Bienes y Servicios 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO DE CAPITAL 
2.4 Donaciones y Transferencias 

ALA: 

SECCION PRIMERA 

PLIEGOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 
2.5 Otros Gastos 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

1 : Recursos Ordinarios 

29 735 327,00 

3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

791 253 365,00 

TOTAL EGRESOS 820 958 692,08 

En Soles 

: Gobierno Central 

: Gobierno Nacional 

1 : Recursos Ordinarios 

1 355 032,00 
2 688 190,00 

3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.5 Otros Gastos 

2.6 Adquisidón de Activos no Financieros 

Sub Total Gobierno Nacional 

17 209 308,00 
326 355 772,00 

347 608 302,00 

SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas 

PLIEGOS : Gobiernos Regionales 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 17 399 409,00 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisidón de Activos no Finanderos 

Sub Total Gobierno Regional 

17 559 644,00 

34 959 053,00 

SECCION SEGUNDA : Instancias Descentralizadas 

PLIEGOS : Gobiernos Locales 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinanos 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 8 292 696,00 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofidales 
de Crédito 

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisidón de Activos no Financieros 
Sub Total Gobiernos Locales 

430 128 641,00 

438421 337,00 

TOTAL EGRESOS 820 988 692,00 

UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucdón j 
con Cambios - RCC 

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 :Asignadones presupuestarias que ¡ 
no resultan en productos 

5005970 : Fondo para intervendones ante la j 
ocurrenda de desastres naturales 

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia el 
numeral 1.1, se encuentra en el Anexo N° 1: 'Transferencia 
de Partidas a favor de pliegos del Gobierno Nacional", 
el Anexo N° 2: 'Transferencia de Partidas a favor de 
Gobiernos Regionales" y el Anexo N° 3: "Transferencia de 
Partidas a favor de Gobiernos Locales", que forman parte 
integrante de la presente norma, los cuales se publican en 
el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano. 

Articulo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1, 
aprueba, mediante Resolución, la desagregación de los 

http://www.gob.pe/mef
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recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a 
nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4: "Ingresos", que 
forma parte de esta norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el 
numeral precedente. Dicho Anexo se publica en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www. 
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes "Notas 
para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera 

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, deben elaborar y proporcionar la información 
necesaria según el procedimiento establecido en el artículo 
4 de la Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o 
norma que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación financiera. 

Artículo 5. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de febrero del año dos mil veinte. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO 
Presidente de la República 

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS 
Presidente del Consejo de Ministros 

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía y Finanzas 

1851556-1 

Autorizan transferencia de partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2 0 2 0 a favor de pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobiernos Regionales y de 
Gobiernos Locales 

DECRETO SUPREMO 
N° 022-2020-EF 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 

intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del numeral 49.1 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, dispone la asignación hasta por la 
suma de S/ 2 365 666 163,00 (DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES), de los cuales corresponde hasta por 
la suma de SI 157 200 000,00 (CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios 
y hasta por la suma de SI 2 208 466 163,00 (DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, lo que 
comprende, de ser necesario, el financiamiento de los 
fines del Fondo al que se refiere el numeral 49.6 del citado 
artículo del Decreto de Urgencia N° 014-2019, y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; 

Que, el numeral 49.2 del citado artículo, señala que 
los recursos a los que se refiere el literal c) del numeral 
49.1, así como los que fueran habilitados a favor del 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora para la Reconstrucción con Cambios - RCC, se 
transfieren a través de modificacJones presupuestarias en 
el nivel institucional, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y la Ministra de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
mediante los Oficios N°s 032, 044 y 00046-2020-ARCC/ 
DE, solicita una Transferencia de Partidas a favor de dos 
(02) pliegos del Gobierno Nacional, dos (02) Gobiernos 
Regionales, y treinta y seis (36) Gobiernos Locales, para 
financiar ciento noventa y nueve (199) intervenciones del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, las cuales 
corresponden a ciento noventa y ocho (198) Intervenciones 
de Reconstrucción mediante Inversiones (IRI) y una (01) 
intervención para la elaboración de expedientes técnicos; 

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del "Formato Único de 
Reconstrucción" en el Banco de Inversiones; 

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento de las 
IRI, la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica respecto únicamente al monto actualizado 
de la inversión y al estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
contando con dicha opinión técnica conforme a los 
Memorandos N°s 011, 0021, 022 y 0025-2020-EF/63.04; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de SI 
594 613 379,00 (QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
SETENTAYNUEVEY00/100 SOLES), del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 



PLIEGO CATEGORIA PRESUPUESTAL PROYECTO FUENTE DE FINANCIAMIENTÜ MONTO 

130110. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SIMBAL 

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2465798. REHABILITACIÓN DE LA I.E. N°80632 CESAR A. VALLEJO MENDOZA EN EL 
CENTRO POBLADO DE COLLAMBAY. DISTRITO DE SIMBAL, PROVINCIA DE TRUJILLO -
REGIÓN LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

2,276,716 

130201. MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE ASCOPE 

0068. REDUCCION DE 
VULNERABILIDAD Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS POR DESASTRES 

2434856. CREACION DEL SERVICIO DE PROTECCION EN RIBERAS DEL RIO CHICAMA, 
VULNERABLE ANTE EL PELIGRO DE INUNDACION EN LOS SECTORES DE PUENTE 
VICTORIA AGUAS ABAJO, ALAYO Y PAIJAN - FACALA - DISTRITO DE CHICAMA -
PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

18,560,169 

130205. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PAIJAN 

0148. REDUCCION DEL TIEMPO, 
INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL 
EN EL TRANSPORTE URBANO 

2468905 REPARACION DE PISTAS Y VEREDAS; EN LA CA. PROLONG. SAN PEDRO, CA. 
MICAELA BASTIDAS, CA. LUIS ALBERTO SANCHEZ, CA. SANTA ROSA, CA. RICARDO 
PALMA, CA. JOSÉ GÁLVEZ, CA. ZARUMILLA, CA. 28 DE JULIO, CA. INDEPENDENCIA Y CA. 
O DONOVAN, EN EL DISTRITO DEPAIJÁN, PROVINCIA DE ASCOPE. DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

763,305 

130207. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SANTIAGO 
DE CAO 

0138. REDUCCION DEL COSTO, 
TIEMPO E INSEGURIDAD EN EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE 

2459451. REHABILITACION DEL CAMINO VECINAL 14.31 KM EN EMP - Ll -104 - CENTRO 
POBLADO CHJQUITOY Ll EMP Ll 104 - EL MEDANO DISTRITO SANTIAGO DE CAO, 
PROVINCIA DE ASCOPE, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

18432.997 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0083. PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL 

2467026. REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE 
QUINTA LA GLORIA, DISTRITO DE CASA GRANDE, PROVINCIA DE ASCOPE, LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

815,651 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0083. PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL 

2467503. REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE 
MOCAN, DISTRITO DE CASA GRANDE, PROVINCIA DE ASCOPE, REGION LA LIBERTAD" 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

32,182 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0083. PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL 

2467506. REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE 
LA PAPA, DISTRITO DE CASA GRANDE, PROVINCIA DE ASCOPE - REGIÓN LA LIBERTAD, 
AFECTADAS POR EL FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

508,896 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0083. PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL 

2467612. REHABILITACIÓN OEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE 
MOCAN, SECTOR ALFONSO UGARTE, 
DEL DISTRITO DE CASA GRANDE, PROVINCIA DE ASCOPE, REGIÓN LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

601,857 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0083. PROGRAMA NACIONAL DE 
SANEAMIENTO RURAL 

2467642. REHABILITACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA LOCALIDAD DE 
CHACARILLA, DISTRITO DE CASA 
GRANDE. PROVINCIA DE ASCOPE, REGIÓN LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

586,368 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2452053. REHABILITACION DEL CENTRO EDUCATIVO N° 81515 MIGUEL GRAU DEL 
DISTRITO DE CASA GRANDE - PROVINCIA DE ASCOPE - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

3,946,274 

130208. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CASA 
GRANDE 

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2467019. RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA DÉ 
LA I.E. N" 81505 INMACULADA VIRGEN DE LA PUERTA, DEL CENTRO POBLADO ROMA, 
DISTRITO DE CASA GRANDE - ASCOPE - LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

7,385.972 

130403. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PUEBLO 
NUEVO 

0148. REDUCCION DEL TIEMPO, 
INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL 
EN EL TRANSPORTE URBANO 

2422949. RENOVACION DE VlAS URBANAS EN LOS TRAMOS: 1-1448- CALLE LOS 
ROSALES, 1-1449 - CALLE LAS DELICIAS. 1-1450 - CALLE LAS MAGNOLIAS, 1-1451 - CALLE 
MARISCAL CASTILLA, DISTRITO PUEBLO NUEVO, PROVINCIA CHEPEN. DEPARTAMENTO 
LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

1,323,524 

130403. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PUEBLO 
NUEVO 

0148. REDUCCION DEL TIEMPO, 
INSEGURIDAD Y COSTO AMBIENTAL 
EN EL TRANSPORTE URBANO 

2422954. RENOVACIÓN DE VÍAS URBANAS EN: TRAMO 1-1447 AVENIDA REAL, 1-1446 
AVENIDA REAL - PASAJE N° 3. 1-1445 CALLE JOSE OLAYA, EN LA LOCALIDAD DE SANTA 
ROSA - DISTRITO DE PUEBLO NUEVO - PROVINCIA DE CHEPEN - LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

580,373 

130604. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CHARAT 

0138. REDUCCION DEL COSTO, 
TIEMPO E INSEGURIDAD EN EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE 

2468309. MEJORAMIENTO REHABUTACIÓN DE CAMINO VECINAL - 32 KM EN CAMINO 
VECINAL EMPALME 105 CHARAT - CALLANCAS DEL DISTRITO DE CHARAT - PROVINCIA OE 
OTUZCO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

24,447,820 

130702. MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE GUADALUPE 

0090. LOGROS DE APRENDIZAJE DE 
ESTUDIANTES DE LA EDUCACION 
BASICA REGULAR 

2236851. MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD 

03. RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES DE 
CREDITO 

4,377,234 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 011- 2020 - MDG/A 

Guadalupe, 08 de Enero del 2020. 

VISTO: El INFORME N° 007-2020-SGDTMA/MDG/LECS, de fecha 08 de Enero del 2020, 
por el cual el Sub Gerente de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, Solicita Aprobación de la 
Actualización de Precios del Expediente Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO 
SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACAS MAYO - LA LIBERTAD y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
unicipalidades N° 27972, las Municipalidades son órgano de gobierno promotor del desarrollo 

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
a autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo, de conformidad con el Artículo 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 

nicipalidades; 

Que, el Expediente Técnico es el conjunto de documentos que comprende: memoria 
iva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, presupuesto de obra, fecha de 
nación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra 
do, fórmula polinómica y si el caso to requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de 
ambiental u otros complementarios; 

Que, con Resolución del 2018, se Aprobó el Expediente Técnico "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO UMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD"; 

Que, con fecha 19 de septiembre del 2018, la anterior gastón edil había solicitado ante la 
Autoridad de Reconstrucción con Cambios Financiamiento del Proyecto descrito, sin embargo, 
estos no se encontraban alineados a los criterios técnicos y legales establecidos por la Autoridad 
de Reconstrucción con Cambios, en específico al contenido de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 
499-2018-MINEDU. "DISPOSICIONES SECTORIALES PARA LAS INTERVENCIONES DE 
RECONSTRUCCIÓN CON FINES DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN MEDIANTE 
INVERSIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN COMPRENDIDADS EN E L PLAN INTEGRAL DE 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS", no se contaba con Situación Actual y sus correspondientes 
Planos, sinceramiento de población estudiantil y equipamiento, y la correspondiente actualización 
y/o reformulación que a lugar tenga que dar; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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Que, en el mes de Febrero del arto 2019, el Alcalde de esta entidad Acredita a la Sub 
Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente a realizar acciones ante la Autoridad de 
Reconstrucción con Cambios respecto a los diversos Proyectos que el Distrito de Guadalupe 
cuenta en el Plan Integral de Reconstrucción a fin de obtener el correspondiente financiamiento; 

Que, considerando que con DECRETO SUPREMO N° 052-2018-PCM, de fecha 15 de 
Mayo del 2018, que modifica el Plan de la reconstrucción aprobado mediante Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, se incorporan las siguientes I.E. de nuestra jurisdicción: 

& su 

m 

PACASU4Y0 

PACASMAYO 

PACASMAYO 

FACASUAYO 

GUADALUPE 

GUADALUPE 

GUADALUPE 

GUADALUPE 

EDUCADOR 

EDUCACION 

EDUCACIÓN 

•mwMo 
DISTRITAL DE 
9UKMÜK 

OtSTRjTALOÍ 
GUADALUPE 

REGIONAL DE LA 

DISTRITAL DE 
QUNMlffE 

UGEL PACASMAYO RÉHAJtlWOON DEL LOCAL 
ESCOLAR 172SCON CÓDIGO 
LOCAL 264703 

UGEL PACASMAYO 

UGEL PACASMAYO 

UGEL PACASMAYO 

RECONSTRUCCION DEL LOCAL 
ESCOLAR f908 CON CODIGO 
LOCAL 264784 

mmmctx de local 
ESCOLAR 8t032 CON CÓDIGO 
LOCAL 254878 

REHAEUUTACION DEL LOCAL 
ESCOLAR 31563 FRANCISCO 
SOLANO OEZAALCANTARA CON 
CCOCO L O C A L » 

562WGBRA PUBLICA 
/OBRAS POR 
I f l f S H S 

249,268 

mm 

mm 

/OBRAS POR 

•OBRAS POR 

/OBRAS POR 
VPUB10S 

ue, en virtud de El INFORME N° 160-2019-SGDTMA/MDG, por el cual el Sub Gerente de 
Territorial y Medio Ambiente, Solicita Aprobación de la Reformulación y Actualización de 

Técnico del Proyecto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
ION EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 

ARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
NCIA DE PACASMAYO - LA UBERTAD, el mismo que ha sido elaborado por la Sub 

Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Entidad, detallando que el local 
educativo ha sido evaluado en mérito a la Resolución Ministerial N° 499-2018-MINEDU, y de 
acuerdo al numeral 6.3.1 se puede establecer que aplica para la presente Institución Educativa la 
Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones con fines de Rehabilitación, siendo que la 
intervención se ubica en el criterio 2; focal educativo con sistema constructivo/ material mixto, que 
cuenta con edificaciones de material noble y precarias, precediéndose a la correspondiente 
Reformulación y Actualización del Expediente Técnico; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N* 144-2019-MDG/A de fecha 22 de Marzo del 2019, 
se aprobó el Expediente Técnico del proyecto en mención, con un Presupuesto Total de S / 4, 
392,933.79 (Cuatro Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Novecientos Treinta y Tres con 79/100 
soles) y un PRESUPUESTO DE OBRA: S / 4, 377,233.23 (CUATRO MILLONES TRECIENTOS 
SETENTA Y S IETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y T R E S CON 23/100 SOLES), incluido la 
Supervisión de Obra, calculado con costos al mes de MARZO 2019; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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Que, el Decreto Supremo que modifica el Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por el Decreto Supremo N° 071-
2018-PCM, DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM, precisa en el "Artículo 15.- Valor 
referencia/ Tratándose de bienes y servicios, la antigüedad del valor referencia! no puede ser 
mayor a nueve (9) meses contados a partir de la aprobación del expediente de contratación, 
pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecución y consultoría de obras, el 
valor referencia! para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad 
mayor a nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de determinación del presupuesto de obra 
o del presupuesto de consultoría de obra, según corresponda, pudiendo actualizarse antes de la 
convocatoria", resultando imperativo su Actualización de Precios; 

Que, con Informe del visto el Sub Gerente de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, 
^^ol ic i ta Aprobación de la Actualización de Precios del Expediente Técnico del Proyecto: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 
> ^ T O O E P W f A R I O N° 81S63 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 
i ^S¡S^fHCARROt D , S T R r r o D E GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, 

M t s e g ú n el siguiente detalle; 
8 ° 

DESCRIPCION eos ro 
•• • 

OBRAS GENERALES 345,627.02 

ESTRUCTURAS 1.211,970.12 

ARQUITECTURA 835.004.18 

INSTALACIONES ELECTRICAS 119.137.79 

INSTALACIONES SANITARIAS 94,876.73 

COSTO DIRECTO 2,806,615.84 

GASTOS GENERALES (13%) 338,860 06 

UTILIDADES (7%) 182,463.11 

SUB TOTAL 3,127,939.01 

IGV (18%) 563,029.02 

VALOR REFERENCIAL 3,690,968.03 

PLAN DE CONTINGENCIA 145.109.44 

MOBILIARIO 336,288.71 

EQUIPAMIENTO 20,318 65 

SUPERVISIÓN (5%VR) 184,548 40 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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PRESUPUESTO DE LA OBRA 4.377,233.23 

EXPEDIENTE TECNICO 15,700.49 

PRESUPUESTO TOTAL 4,392,933.79 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

150 DÍAS CALENDARIO. 
POR CONTRATA 
ENERO 2020 

Por lo que, estando a la Opinión Favorable y Solicitud de Aprobación de la Actualización de 
precios y visto el proveído de Gerencia Municipal, en uso de las facultades conferidas en la Ley N° 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en sus artículos 20° inc. 6, artículo 43°; 

S E R E S U E L V E : 

^ > A O ^ ARTÍCULO P R I M E R . APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS DEL 
,Ì5XJ$EDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

^UCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
TARA DEL CENTRO POBLADO UMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 

NCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un Monto Total de Inversión de SI 4' 
3.79 (CUATRO MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

INTA Y T R E S CON 79/100 SOLES) , y según el siguiente detalle: 

DESCRIPCIÓN COSTO 

OBRAS GENERALES 345,627.02 

ESTRUCTURAS 1,211,970.12 

ARQUITECTURA 835,004.18 

INSTALACIONES ELECTRICAS 119,137.79 

INSTALACIONES SANITARIAS 94,876.73 

COSTO DIRECTO 2,606,61584 

GASTOS GENERALES (13%) 338,860.06 

UTILIDADES (7%) 182,463.11 

SUB TOTAL 3,127.939.01 

ÍGV(18%) 563,029.02 

VALOR REFERENCIAL 3,690,968.03 

PLAN DE CONTINGENCIA 145,109.44 

MOBILIARIO 336,288.71 

> 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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EQUIPAMIENTO 20,318.65 

SUPERVISIÓN (5%VR) 184,548.40 

PRESUPUESTO DE LA OBRA 4,377,233.23 

EXPEDIENTE TECNICO 15,700.49 

PRESUPUESTO TOTAL 4,392,933.79 

• PLAZO DE EJECUCIÓN 
• MODALIDAD 
• PRECIO AL MES 

DEL FINANCIA MIENTO; 
Municipalidad Distrital de Guadalupe : 
S/15,700.49 

150 DlAS CALENDARIO. 
POR CONTRATA A SUMA ALZADA 
ENERO 2020 

EXPEDIENTE TÉCNICO (AÑO 20Í8) 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCQr^S/ 4' 377,233.23 PPTO DE OBRA + 
SUPERVISION + PLAN DE CONTINGENCIA * MOBIWARIO Y EQUIPAMIENTO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, eje 
correspondan a fin que proceder su correspondiente ce 

Jtar las acciones administrativas que 
nvocatoria y ejecución. 

ARTÍCULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las partes pertinentes 
stricto cumplimiento bajarésponsabil úaf 
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REGIÓN L A L I B E R T A D 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0144- 2019 - MDG/A 

Guadalupe, 22 de Marzo del 2019 

% n i 
V ° B ' 

VISTO: El INFORME N° 160-2019-SGDTMA/MDG. por el cual el Sub Gerente de 
Desarrollo Territonal y Medio Ambiente Solicita Aprobación de la Reformulación y Actualización de 
Expediente Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
" Municipalidades N° 27972, las Municipalidades son órgano de gobierno promotor del desarrollo 
local, gozan de autonomía política, económica y administrativa en ios asuntos de su competencia 
Dicha autonomía radica en ¡a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
¡tinistratívo, de conformidad con el Artículo 43* de la Ley N° 27972 ~ Ley Orgánica de 
iicipalidades. 

Que. el Expediente Técnico es el conjunto de documentos que comprende memoria 
rdescnptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, presupuesto de obra, fecha de 
determinación del presupuesto de obra, análisis de precios, calendano de avance de obra 
valorizado, fórmula poünómica y sí el caso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de 
impacto ambiental u otros complementarios; 

Que. con Resolución del 2018, se Aprobó el Expediente Técnico "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD"; 

Que con fecha 19 de septiembre del 2018. la anterior gestión edil había solicitado ante la 
Autondad de Reconstrucción con Cambios Financiamiento del Proyecto descrito, sin embargo, 
estos no se encontraban alineados a los cntenos técnicos y legales establecidos por la Autondad 
de Reconstrucción con Cambios, en especifico al contenido de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 
499-2018-MINEDU "DISPOSICIONES SECTORIALES PARA LAS INTERVENCIONES DE 
RECONSTRUCCIÓN CON FINES DE RECUPERACIÓN Y REHABILITACIÓN MEDIANTE 
INVERSIONES DEL SECTOR EDUCACIÓN COMPRENDIDADS EN EL PLAN INTEGRAL DE 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS", no se contaba con Situación Actual y sus correspondientes 
Planos, smceramiento de población estudiantil y equipamiento, y la correspondiente actualización 
y/o reformulaoón que a lugar tenga que dar; 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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REGIÓN L A L I B E R T A D 

Que. en el mes de Febrero del 2019. se Acredita a ia Sub Gerencia de Desarrollo Territorial 
y Medio Ambiente a realizar acciones ante la Autoridad de Reconstrucción con Cambios respecto a 
los diversos Proyectos que el Distrito de Guadalupe cuenta en el Plan Integral de Reconstrucción a 
fin de obtener e¡ correspondiente financiamiento 

Que considerando que con DECRETO SUPREMO N° 052-2018-PCM, de fecha 15 de 
Mayo del 2018. que modifica el Plan de la reconstrucción aprobado mediante Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, se incorporan ¡as siguientes I.E de nuestra junsdicción 
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Que. en virtud de El INFORME N° 160-2019-SGDTMA/MDG, por el cual el Sub Gerente de 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, Solicita Aprobación de la Reformulación y Actualización de 
Expediente Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, el mismo que ha sido elaborado por la Sub 
Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Entidad, detallando que el local 
educativo ha sido evaluado en mérito a la Resolución Ministerial N° 499-2018-MINEDU y de 
acuerdo al numeral 6 3 1 se puede establecer que aplica para la presente Institución Educativa la 
Intervención de Reconstrucción mediante Inversiones con fines de Rehabilitación, siendo que la 
intervención se ubica en el criterio 2 local educativo con sistema constructivo/ material mixto, que 
cuenta con edificaciones de matenai noble y precarias, precediéndose a la correspondiente 
Reformulación y Actualización de¡ Expediente Técnico. 

Que, el Presupuesto 
actualizados al mes de MARZO 201 

del Expediente Técnico, 
9. siendo el siguiente: 

se ha calculado con costos 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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SCRIPCIÓN 

OBRAS GENERALES 345 627 02 

ESTRUCTURAS 1.211970 12 

ARQUITECTURA 835.004 16 

INSTALACIONES ELECTRICAS 119,137 79 

INSTALACIONES SANITARIAS 94,876 73 

COSTO DIRECTO 2.606.615.84 

GASTOS GENERALES (13%) 338,860 06 

UTILIDADES (7%) 182.463 11 

SUB TOTAL 3,127,939.01 

IGV{18%) 563 029 02 

VALOR REFERENCIAL 3.690.96803 

PLAN DE CONTINGENCIA 145,109 44 

MOBILIARIO 336,288 7 i 

EQUIPAMIENTO 20 318 65 

SUPERVISIÓN (5%VR) 184 548 40 

PRESUPUESTO DE LA OBRA 4,377,23323 

EXPEDIENTE TECNICO 15700 49 

PRESUPUESTO TOTAL 4,392 933 79 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

150 DÍAS CALENDARIO 
POR CONTRATA 
MARZO DEL 2019 

Por lo que. estando a la Opinión Favorable y Solicitud de Aprobación de ia Reformulación y 
Actualización y visto el proveído de Gerencia Municipal, en uso de las facultades conferidas en la 
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades en sus artículos 20° inc 6. artículo 43°; 

S E RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR LA REFORMULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81663 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por un Presupuesto Total de SI 4 392,933.79 
(CUATRO MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
CON 79/100 SOLES), y según el siguiente detalle 

DESCRIPCIÓN COSTO 

OBRAS GENERALES 345.627 02 

ESTRUCTURAS 1.211.970 12 

PIAZA DE ARMAS - TELEFAX (Q44Ì • 566501 
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ARQUITECTURA 835.004 18 

INSTALACIONES ELECTRICAS 119137 79 

INSTALACIONES SANITARIAS 94 8 76 73 

COSTO DIRECTO 2,606,615.84 

GASTOS GENERALES (13%) 338 860 06 

UTILIDADES (7%) 182 463 11 

SUB TOTAL 3,127,930.01 

563 029 

VALOR REVERENCIAL 1 690.968 03 

PLAN DE CONTINGENCIA !45 109 44 

MOBILIARIO 336.288 71 

EQUIPAMIENTO 20 318 65 

SUPERVISIÓN ¿5%VR) 184,548 40 

PRESUPUESTO DE LA OBRA 4.377.233 23 

EXPEDIENTE TECNICO 15 700 49 

PRESUPUESTO TOTAL 4,392.933 79 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
MODALIDAD 
PRECIO AL MES 

DEL FINANCIAMIENTO: 
Municipalidad Distrital de Guadalupe: 
SI15,700 49 

150 DlAS CALENDARIO 
POR CONTRATA 
MARZO DEL 2019 

EXPEDIENTE TÉCNICO (AÑO 2018) 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC): 
SI 4,377,233.23 PPTO DE OBRA • SUPERVISION + 

CONTINGENCIA + MOBIL 
EQUIPAMIENTO. 

ARTÍCULO SEGUNDO- DISPONER, ejecutar las accsopeé administrativas que 
correspondan a fin que proceder con la solitud de Financiamiento^dél presente Proyecto ante la 
Autondad de Reconstrucción con Cambios 

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la présenle Resolución a las partes pertinentes 
para su estricto cumplimiento bajo responsabilidad 

UNIQUÉSE Y CUMPLASE. 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 



FICHA RESUMEN DE DATOS DE OBRA 

De encontrar registros incompletos, desactualLzados y/o con datos no coherentes, tiene la opción de Informarnos a través del botón 
"reportar". 

Código INF08RAS - Descripción de la obra 

(¡J 119310 - MÜORAMKNTO DEL SERVICIO EDUCATIVO Dfc LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N81563 
FRANCISCO SOLANO QUA ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO UMONCARRO. DISTRITO DE GUADALUPE. PRQVWCV DE 
PACASMAVO - LA LIBERTAD 

Ubicación en mapa 

Entidad 

H| MÜNiCIPftUDAO Olí,' N CAL Ot 6UADALUK 

Ubicación geográfica (Departamento - Provincia - Distrito) 

$ ) i. A ÜUERIA0 - PACASNUW3 - íiUADALUPfc 

Dirección 

CENTRO POBLADO UMONCARRO 

Modalidad de ejecución 

£ | POH CUN7RAÍ A 

Catalogo de obra 

CENTRO EDUCAltVO/COLfcGIO 

Datos del provecto de inversion 

Código SMiP Código U n M c a d o 

35 -¿23635J. 2231*5] 

Descripción dei proyecto de mversión publics 

ff{ MEJORAM'EMTC DfL SERVICIO EDUCATIVO DE LA MSTTTUQON EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO Ng15é3 FRANCISCO SOLANO DC2A ALCANTARA DEL CENTRO 
POBLADO UMONCARRO, OiSrwro DE CRIADALUPC, PROVINCIA Ot PAC ASM AYO - LA LIBERTAD 

Fecha dfc aprobación 

O 17/12/2019 

Monte de aprobación 

(fi 4,392,934.00 

Fecha de verificación 

O 
Monto de verificación 

fj) 4̂ 92334.00 
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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad" 

Lima, 

OFICIO 93S.2Q19-RCC/PE 
BENJAMIN JAVIER BANDA ABANTO 
Alcalde 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
Plaza de Armas N° 128, Guadalupe, Pacasmayo 
La Libertad. -

Emtrv COS*JO 

Asunto 

Referencia 

Zc 

: Priorizaclón de flnanciamiento para intervenciones del Pían integral de 
la Reconstrucción con Cambios que exceden el año * á 

: a) Oficio N° 4824-2019-EF/13.01 
b) Decreto de Urgencia N° 040-2019 

••' --Te 

r¿T j? t f : . . : . , : :v 

la Tarperà- ••' 
ft?: ? i -

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia y lo estat 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N° 04CW?(JJ.9, en virtud 
del cual se ha facultado a que las priorizaciones que se otorguen durarle e i raes de 
diciembre de 2019 solo requieran opinión previa de la Autoridad. 

En dicho contexto y al amparo del citado marco legal, se cumple con comunicar a la 
entidad bajo su cargo la prlorización del financiamiento de las Intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
Intervenciones ante la Ocurrencia de Desastres Naturales (FONDES) para el año fiscal 
2020. 

En tal sentido, y en aplicación de fo dispuesto por el numeral 47.1 del Artículo 47 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, se solicita 
disponer que la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de su representada, o 
la que haga sus veces, otorgue las respectivas constancias de previsión presupuestal 
para el financiamiento de las intervenciones a su cargo, según el detalle contenido en 
el Anexo adjunto. 

Hago propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

Atentament 

i, • H 

Olreclwa Ejeeutiyí 

JfPP/oer ¡ / J 
C C MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (Jr. Junfn 319 - Lima Cercado) 

Jr. De La Unión N* 264, Edificio Palacio • Piso 
(511) 500-8833 / www.rcc.gob.pe 

Lima 

0*9 - 1 
• 1 

OS - t r - ZCIC 

http://www.rcc.gob.pe


A : ING. FEL IX ENRIQUE P R E T E L L RUIZ 
Subgerente de Desarrollo Territorial y Medio Amo ente i r . . . . ^ . ^ . . T . . . ) . ^ . ? . 

DE : C A R L O S YURI RIOJAS HERNANDEZ F£CKA.S.9.:.X?..:Í?....HORA: 
Sub Gerente de Abastecimiento y Control Patrlmo lial , / ? 

F I R M A 

Referencia : Informe N° 853-2019-SGDTMA7MDG de 11.12.2019 
Informe N° 854-2019-SGDTM A/M DG de 12.12.2019 
Informe N° 855-2019-SGDTM. A/MDG de 11.12.2019 

F E C H A : 30 de diciembre del 2019 

Por medio del presente me dirijo a UO. para saludarte y, en atención ai documento de fa referencia 
recepcionado el 16.Dic.2019, por cual solicita inicio de acciones inmediatas respecto a la difusión 
de expresión de interés de servicio de consultoria para supervisión de obra de los siguientes 
proyectos: 

a) MEJORAMIENTO DEL C.E.I. N° 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA DISTRITO DE 
GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD 

b) MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL, PRIMARIO N" 
81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO UMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

c) MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE LA LE. N1725 DEL CENTRO POBLADO VILLA 
SAN ISIDRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - REGION LA LIBERTAD 

A! respecto debo señalar que: 

1. Con fecha 17 y 19.Dic.2019, s e publicó a través del portal S E A C E la expresión de interés 
para la ejecución de los señalados en los literales a), b) y c) a los cuales se les asigno los 
N° de Expresión 4509,4510 y 4563 respectivamente; los cuales contaron con la etapa de 
formulación de observaciones técnicas desde el 18 al 23.dic .2019 y 20 al 26.Dic.2019 
fecha de evaluación del 24 al 27.Dic.2019 y 27 al 31 .Dic.2019. 

2. Culminada la etapa de formulación de observaciones se ha verificado que no se ha 
registrado ninguna observación a los expedientes y términos de referencia publicados. 

3. Al no haberse registrados observación alguna, se ha suscrito y publicado las actas de 
culminación anticipada. 

E s todo cuanto Informo a Ud. para su conocimiento y fines concernientes adjuntando actas de 
culminación anticipada y reporte seace de la publicación. 

Atentamente, 

http://16.Dic.201
http://19.Dic.201
http://26.Dic.201
http://27.Dic.201


ACTA DE CULMINACION ANTICIPADA 

NO FORMULACIÓN DE CONSULTAS TECNICAS EXPRESIÓN DE INTERÉS N° 4509 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL CJSJ. IT 1908 DEL CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, 

DISTRITO DE GUADALUPE - PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

En el Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, siendo las 09:00 horas del día 24 de Diciembre del 

2019, en la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe, se reunieron el encargado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ y el ING. FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ, Sub Gerente de 

Desarrollo Territorial y Medio Amofente. 

A continuación, de la verificación en la Plataforma del SEACE, se evidencia que no se ha Formulado 

ninguna consulta técnica, respecto al contenido de la Expresión de Interés N* 4509, Ejecución de la Obra: 

MEJORAMIENTO DEL C.EL N° 1908 D a CENTRO POBLADO MARISCAL CASTILLA, DISTRITO DE 

GUADALUPE • PACASMAYO - LA LIBERTAD, por lo que, no se absuelve ninguna consulta técnica 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 09:20 horas del mismo día y mes del año en curso se dio por 

finalizado la reunión pasando a firmar los presentes en señal de conformidad. 



ACTA DE CULMINACION ANTICIPADA 

NO FORMULACIÓN DE CONSULTAS TECNICAS EXPRESIÓN DE INTERÉS N° 4510 

EJECUCIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 

NIVEL PRIMARIO H° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

UMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

En el Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo, siendo las 10:00 horas del día 24 de Diciembre de! 

2019. en la Sub Gerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe, se reunieron el encargado de la Sub Gerencia de Abastecimiento y Control Patrimonial 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ y el ING. FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ, Sub Gerente de 

Desarrollo Territorial y Medio Ambiente. 

A continuación, de la verificación en la Plataforma del SEACE, se evidencia que no se ha Formulado 

ninguna consulta técnica, respecto al contenido de la Expresión de Interés N* 4510 de! EJECUCIÓN DE 

OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL 

PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO 

LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD, por lo que, 

no se absuelve ninguna consulta técnica. 

No habiendo otro punto que tratar siendo las 10:20 horas del mismo día y mes del año en curso se dio por 

finalizado la reunión pasando a firmar los presentes en señal de conformidad. 



REGION LA LIBERTAD 
S U B - G E R E N C I A D E D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

ATENCIÓN 

INFORME N° 855-2019-SGDTMA/MDG 

LIC. HIMER BANY GOMEZ GUERRERO. 
GERENTE MUNCIPAL DE LA MDG 

CARLOS YURI RIOJAS HERNANDEZ 
SUB GERENTE DE ABASTECIMIENTO Y CONT 
PATRIMONIAL 

•> Municipafidad Oistriíal de Guadafuoe | 
GERENCIA MUNICIPAL ' 

w RECIBIDO 
EXRN*..,.. -A1?. 

FECHA. - U \ V M , n . 

DE ING. FELIX ENRIQUE PRETELL RUIZ 
SUBGERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL Y MEDIO 
AMBIENTE MDG. 

ASUNTO SOLICITA INICIO DE ACCIONES INMEDIATAS RESPECTO A 
DIFUSIÓN DE EXPRESIÓN DE INTERES. 

REF. a) Decreto Supremo N° 071-2018-PCM 
b) DIRECTIVA N° 005-2019-RCC/DE DIRECTIVA QUE REGULA 
LA FASE DE EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL REGLAMENTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS. 
c) Decreto Supremo N° 148-2019-PCM. 

FECHA GUADALUPE, 12 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., para primeramente expresar mi saludo y poner 
bajo su conocimiento el presente Informe: 

I.- ANTECEDENTES 

Que, con fecha 22 de Marzo del 2019, La Sub Gerencia de Desarrollo Territorial 
y Medio Ambiente emite INFORME N°160-2019-SG-D.T.M.A/MDG, donde 
solicita la aprobación de Expediente Técnico Vía Resolución de Alcaldía del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO 
SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD." 

o La Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante Resolución de Alcaldía N° 
144-2019-MDG/A de fecha 22 de Marzo del 2019, se aprobó el Expediente 
Técnico del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO 
SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, 
DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD." 



REGION LA LIBERTAD 
S U B - G E R E N C I A D E D E S A R R O L L O TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

II. BASE LEGAL. 

o DECRETO LEGISLATIVO N° 1354, que modifica la LEY N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creadón de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, crea del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios para la contratación de 
bienes, servicios y obras por las entidades de los tres niveles de Gobierno para 
la implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios. 

o DECRETO SUPREMO N° 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios. 

o DECRETO SUPREMO N° 148-2019-PCM que modifica el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios. 

o DIRECTIVA N° 005-2019-RCC/DE DIRECTIVA QUE REGULA LA FASE DE 
EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON 
CAMBIOS. 

III. DE LA DIFUSIÓN DE EXPRESION DE INTERES. 

Que, con fecha 06 de julio del 2018 se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, en la cual Aprueban el Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios. 
Que, en el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, indica en el Artículo 6: Las 
Fases del Procedimiento de contratación Pública Especial son las siguientes: 

a) Expresión de Intereses 

b) Actos Preparatorios 

c) Procedimiento de selección 

d) Ejecución Contractual 

Que, el mismo cuerpo legal en su Artículo 7o dispone que a través de la 
expresión de interés la entidad difunde sus necesidades de contratación a los 
proveedores, con la finalidad de determinar el requerimiento. La expresión de 
interés contiene las características técnicas con la descripción objetiva y 
precisa de los requisitos funcionales del objeto a contratarse, así como las 
condiciones en las que debe ejecutarse la contratación. 
La Municipalidad Distrital de Guadalupe ha desarrollado las acciones 
necesarias a efectos de gestionar ante la Autoridad de Reconstrucción con 
Cambios, diversos proyectos que benefician a nuestra población y que se 
evidencian incluidos en el Plan Integral de Reconstrucción con Cambios y que 
a la fecha contando con la debida aprobación y encontrándose en camino la 
emisión de dispositivo legal de financiamiento, resulta necesario, precisar, que 
la "Expresión de Interés" es la primera fase del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial, a través de la cual las Entidades Ejecutoras publican en el 
SEACE para conocimiento del mercado y su interacción con el mismo, las 

o 

o 
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características técnicas de las necesidades de contratación, a fin de determinar 
un requerimiento objetivo y preciso, resultando necesario, INICIAR ACCIONES 
INMEDIATAS RESPECTO A LA DIFUSIÓN DE EXPRESIÓN DE INTERES. 

o Que, para iniciar la primera Fase del Procedimiento de contratación Pública 
Especial es necesario publicar en el Aplicativo del SEACE, las expresiones de 
interés, según el Capítulo II Artículos 7 o, 8 o y 9 o del Decreto Supremo N° 071-
2018- PCM, de los Proyectos de la Reconstrucción con Cambios que se llevarán 
a Procesos de Selección por pate de la entidad. 

o Que, a efectos de realizar un estricto cumplimiento normativo nos guiaremos a 
lo prescrito en la DIRECTIVA N° 005-2019-RCC/DE DIRECTIVA QUE 
REGULA LA FASE DE EXPRESIÓN DE INTERÉS DEL REGLAMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, la cual tiene como Objetivo establecer 
disposiciones generales y específicas que permitan optimizar la realización y 
desarrollo de la fase de Expresión de Interés dentro del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios. 

III.- CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

o Se solicita disponer al Órgano Encargado de Contrataciones de la Entidad, 
efectúe la DIFUSIÓN de la Expresión de Interés según lo prescrito en la 
Directiva que regula la Fase de Expresión de Interés del Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00010-
2019- RCC/DE y el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM, Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 
Cambios, del siguiente Proyecto: 

1. "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD." 

o Se adjunta al presente la respectiva Resolución de Alcaldía que Aprueba el 
Expediente Técnico del Proyecto antes descrito con los correspondientes 
Términos de Referencia. 

Sin otro particular me despido de Usted. 

Atentamente 

Ing. M m ^ m f M Ruiz 
Subgerente de Desarrollóterritorial y Medio 



TERMINOS DE REFERENCIA. 

A. DENOMINACION DE LA CONVOCATORIA 

Contratación de la Ejecución de Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA 
ALCÁNTARA DEL CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO - LA LIBERTAD", bajo el marco de la Ley N° 30556, tomando 
como base el Expediente Técnico elaborado por la Municipalidad Distrital de Guadalupe. 

B. A N T E C E D E N T E S 

La Oficina de la Unidad Formuladora de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante 
Formato Único de Reconstrucción, aprueba la declaratoria de viabilidad del Proyecto: 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE 
NIVEL PRIMARIO N° 81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL CENTRO 
POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 
PACASMAYO - LA LIBERTAD. 

Nombre de la obra: 

Ubicación 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO N° 
81563 FRANCISCO SOLANO DEZA ALCÁNTARA DEL 
CENTRO POBLADO LIMONCARRO, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - LA 
LIBERTAD. 

El lugar de ejecución de la obra es el siguiente: 

Departamento 
Provincia 
Distrito 
Centro Poblado 

Ubicación Geográfica: 

Área Aprox. 

Perímetro Aprox. 

Altitud (m.s.n.m) 

Coordenadas (UTM) 

Este (X): 674811.444 

Departamento 

La Libertad 
Pacasmayo 
Guadalupe 
Limoncarro 

3,172.80 m2 

257.78 m 

34.000 m.s.n.m 

Norte (Y): 9192518.876 

/ PROVINCIA DE 
^ PACASMAYO 

N. 
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Nivel de los estudios 
de pre inversión VIABLE 

Expediente Técnico: 
aprobado mediante La Municipalidad Distrital de Guadalupe, mediante 

Resolución de Alcaldía N° 144-2019-MDG/A de fecha 22 
de Marzo del 2019, se aprobó el Expediente Técnico, 
con un Presupuesto Total de S/ 4, 392,933.79 (Cuatro 
Millones Trescientos Noventa y Dos Mil Novecientos 
Treinta y Tres con 79/100 soles) y un PRESUPUESTO 
DE OBRA: SI 4. 377,233.23 (CUATRO MILLONES 
TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y TRES CON 23/100 SOLES), incluido la 
Supervisión de Obra. 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada 
formulación del expediente técnico, debiendo asegurar 
la calidad técnica y reducir al mínimo la necesidad de su 
reformulación por errores o deficiencias técnicas que 
repercutan en el proceso de contratación y en la 
ejecución de la obra. 

C. SUSTENTO DE LA CONVOCATORIA 

Esta área usuaria, según lo establecido por el Decreto Supremo N° 071-2018-PCM -
"Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios", y su modificatoria aprobada con Decreto Supremo N°148-2019-PCM se 
ha cumplido con la publicación y/o Difusión de la "Expresión de Interés", publicando el 
expediente técnico y los correspondientes Términos de Referencia. 

FINALIDAD PUBLICA 

Con la ejecución del proyecto, se mejorará la calidad de la educación, ofreciendo una 
infraestructura con todos los ambientes necesarios para la adecuada complementación 
y capacitación del estudiantado, contribuyendo de esta manera con el desarrollo del 
capital humano de la zona. 

MODALIDAD DE EJECUCION 

Por contrata. 

F. SISTEMA DE CONTRATACION 

A Suma Alzada. 

G. PLAZO DE EJECUCION 

Plazo de ejecución CIENTO CINCUENTA (150) días calendario 

H. SU BCONTRATACION 

Solo con autorización de la entidad según el Art. 59 del Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios aprobado con 
Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y sus modificatorias. 
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I. VALOR R E F E R E N C I A L 

El valor referencial para Ejecución de la Obra asciende a S / 4'192,684.83 (CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON 83/100 S O L E S ) , incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total de la ejecución de la obra. 

El valor referencial ha sido calculado al mes de Marzo del 2019 y ha se desagrega de la 
siguiente manera: 

DESCRIPCIÓN COSTO 

OBRAS GENERALES 345,627.02 

ESTRUCTURAS 1,211,970.12 

ARQUITECTURA 835,004.18 

INSTALACIONES ELECTRICAS 119,137.79 

INSTALACIONES SANITARIAS 94,876.73 

COSTO DIRECTO 2,606,615.84 

GASTOS GENERALES (13%) 338,860.06 

UTILIDADES (7%) 182,463.11 

SUB TOTAL 3,127,939.01 

IGV(18%) 563,029.02 

VALOR REFERENCIAL 3,690,968.03 

PLAN DE CONTINGENCIA 145,109.44 

MOBILIARIO 336,288.71 

EQUIPAMIENTO 20,318.65 

SUPERVISIÓN (5%VR) 184,548.40 

PRESUPUESTO DE LA OBRA 4,377,233.23 

EXPEDIENTE TECNICO 15,700.49 

PRESUPUESTO TOTAL 4,392,933.79 
FUENTE: ELABORACION PROPIA 
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PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DE NIVEL PRIMARIO NB1563 
FRANCISCO SOLANO DEZA ALCANTARA DEL CENTRO POBLADO UMONCARRO, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA 

DE PAC ASM A VO - LA LIBERTA 

^ 1 

DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES 

GASTOS GENERALES 
COSTO DIRECTO 

1.- GASTOS GENERALES FI|OS - NO RELACIONADOS CON ELTIEMPO DE EJECUCION DE OBRA 

1.1.- EQUIPO Y MOBILIARIO DE CAMPAMENTO 

s/ 2,606,615.84 
1.17 % CD 

Equipo y Mobiliario de oficina V enseres, l.aptop 
Tiempo Sueldo/jornal Parcial 

4380.88 

1.2.- GASTO DIVERSOS 

Gastos de convocatoria de personal Tecnico 
Gastos de licitación (certif. inhabilitados, capacidad libre, 
bases, otros.l 
Gastos de entrega de obra í replanteo, liquidación, etcì 
Gastos de Adjudicación ( Notaría] 
Fianza de Fiel Cumplimiento 

EST 

ESI 
EST 

EST 

%Particìp. Tiempo Sueldo/Jornal 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 
23,110.06 

1,000.00 

1,000,00 

1,080.00 
1,000.00 

23,110.06 

J ELTIEMPO D E I 11.36 

2.1 .-PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR 
Unidad Personas «Participi liempt* SaeMo/|omal Parcial TOTAl 

GERENTE DE OBRA MES 1.00 0.60 5.00 8,000.00 24,000.00 
CONTADOR MES 1.00 0.60 5.00 3,000.00 9,000.00 
RESIDENTE DE OBRA MES 1 .Oí) 1.00 5.00 9,000.00 45,000.00 
ESPEC1AL1STAEN M ET RAPOS COSTOS Y PRESI PUESTOS MES 1.00 0.60 5.00 6,000.00 18,000.00 
ASISTENTE DE RESIDENTE MES 1.00 1.00 5,00 6,000,00 30X100.00 
PREVENCiOMSTA MES 1.00 1.00 5.00 3,500.00 17,500.00 
MAE5TR0 DE OBRA MES 1.00 1.00 5.00 4,500.00 22500.00 
AI .«ACEÑERO MES 1.00 1.00 5.00 1,600.00 84)00.00 
GUARDIAN MES 2.00 1.00 5.00 1,600.00 Y 16,000.00 
CHOFER MES 1.00 1.00 5.00 1,600.00 8,000.00 

1980004)0 

1U1POS NO INCLUIDOS EN LOS COSTOS DIRECTOS 
Unidad Personas %Parncip. Tiempo Sueldo/(ornai Parcial TOTAL 

Camioneta induve combustible GLB 1 1 5 6,000.00 30,000.00 
30000.00 

ISTOS VARIOS 
llflidad Personas %PartJcip. liempo Sueldo/lornal Parcial TOTAL 

Utiles de oficina y dibujo und 1 1 5 500.00 2500.00 
Trámites Financieros, Seguros e impuestos und 1 1 5 2,900.00 14,500.00 
Gastos de Alimentación und 1 1 5 9,000.00 45,000.00 
Limpieza permanente de obra und. 1 1 5 900.00 4500.00 

66500.00 

IPLEMENTOS DE SEGURIDAD 
Unidad Personas %Parnc¡n, Tiempo Sueldo/lornal Parcial TOTAL 

IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD GLB 1 1 1 1,000.00 14)00.00 
BOTIQUIN GLB 1 1 1 500.00 500.00 

1500.00 

2.4.- ENSAYOS DE LABORATORIO 
Unidad Ensayos %Part¡cíp, Tiempo Sueldo/ Jornal Parcial TOTAL 

DISEÑO DE MEZCLAS UND. 3 1 1 250.00 750.00 
ROTURA DE PROBETAS UND. 300 1 1 35,00 10500.00 

11250.00 

RESUMEN PARCIAL %mc 
GASTOS GENERALES FIIOS-NO RELACIONADOS CON EL TIEMPO DE EIECUCION DE OBRA 31,610.06 1.21% 
GASTOSGENERALES VARIABLES - RELACIONADOS CON k TIEMPO DE EIECUCION DE OBRA 307,250.00 11.79% 
TOTAL DE GASTOS GENERALES INCLUYE IGV ######## 13.00% 
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J . ADELANTOS. 

Si, las mismas que se regirán al amparo del Decreto Supremo N° 071-2018-PCM -
"Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios" y sus modificatorias. 

K. SOLVENCIA ECONOMICA. 

El postor deberá demostrar la solvencia económica mediante la presentación en original 
de una Carta de Línea de Crédito por la suma mayor o igual a Una (01) Vez el valor 
referencial del presente procedimiento, emitida por una empresa que se encuentre bajo 
la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, & Seguros y AFP o estar 
considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el banco central de reserva del Perú. 

L. EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta Tres (03) Veces el Valor 
Referencial, en la ejecución de obras similares, durante los 8 años anteriores a la fecha 
de la presentación de ofertas, que se computarán desde la suscripción del acta de 
recepción de obra o documento similar que acredite fehacientemente la culminación de 
la obra. 

M. R E C E P C I O N E S P A R C I A L E S DE OBRA 

Se podrá realizar entregas parciales de obra, previa autorización de la Entidad. 

N. EQUIPAMIENTO (EQUIPO Y/O MAQUINARIA) 

De acuerdo al reporte de insumos del expediente técnico determinados como 
indispensables. 

ITEM EQUIPOS UND CANTIDAD 

1 NIVEL TOPOGRAFICO Und 1.00 
2 ESTACION TOTAL Und 1.00 
3 COMPRESORA NEUMATICA 76 HP 125-175 PCM Und 1.00 
4 CARGADOR S/LLANTAS 110-125 HP Und 1.00 
5 MARTILLO NEUMATICO DE 21 Kg Und 1.00 
6 CAMION VOLQUETE 1 5 M3. Und 2.00 
7 RETROEXCAVADOR SOBRE LLANTAS 58HP 1YD3 Und 1.00 

Acreditación: 

Se acreditará para ta suscripción del contrato con: "Copia de documentos que 
sustenten la propiedad, la posesión, el Contrato de compra - venta o alquiler u otro 
documento que acredite la disponibilidad del equipamiento requerido". 

O. PERSONAL C L A V E Y/O ESPECIAL ISTA 

DESCRIPCIÓN PARTICIP i PERFIL EXPERIENCIA 

RESIDENTE DE OBRA 100% Ing. Civil y/o 
Arquitecto 

Experiencia mínima de (48) meses en residencia, 
supervisión, inspector de obras, jefe de supervisión 
en obras iguales y/o similares. 
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ASISTENTE DE RESIDENTE 
DE OBRA 100% Ing. Civil y/o 

Arquitecto 

Experiencia mínima de (24) meses en residencia, 
supervisión, inspector de obras, jefe de supervisión, 
asistente de residencia, asistente de supervisión, 
asistente de inspector de obras, asistente de jefe de 
supervisión en obras en general 

ESPECIALISTAEN 
METRADOS COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

50% Ing. Civil 
Experiencia mínima de (24) meses en Especialista 
en Metrados Costos y Presupuestos y/o 
Valorizaciones en obras en general. 

La experiencia se podrá acreditar con la presentación de (i) la copia simple de 
los contratos con su respectiva conformidad, (ii) constancias, (iii) certificados, o, 
(iv) cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la 
experiencia del profesional propuesto. 

Obras Similares: Se considerará obra similar a las ejecuciones de Obras públicas 
de Construcción y/o reconstrucción y/o remodelación y/o rehabilitación y/o 
mejoramiento y/o ampliación de Infraestructura Educativa. 

L a experiencia de los profesionales se presentará para la firma del contrato con 
copias simples de: i) contratos con su respectiva conformidad, o ii) constancias, o 
iii) certificados o iv) cualquier otro documento que, de manera fehaciente, 
demuestre la experiencia del profesional clave requerido. 
La formación académica de los profesionales se presentará para la firma del 
contrato con copias simples de: i) colegiatura, ii) título, iii) DNI. 

: 

( 

P. NÚMERO MÁXIMO DE CONSORCIADOS Y/O E L P O R C E N T A J E MÍNIMO DE 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad con el artículo 49 del RLCE, el número máximo de consorciados es de 
Dos (02) integrantes, asimismo, el porcentaje mínimo de participación en la ejecución 
de! contrato, para el integrante del consorcio que acredite mayor experiencia en obras 
similares, es de 50%. 

Q. OTRAS PENALIDADES 

Otra s penalidades 

N° Supuestos de aplicación de penalidad Forma de 
cálculo 

Procedimiento 

1 En caso culmine la relación contractual entre e 
personal ofertado y la Entidad no haya aprobado 
personal por no cumplir con la experiencia 
requeridas. 

contralista y el 
a sustitución del 
y calificaciones 0.5 UIT por cada 

dia de ausencia 
del personal en 
obra. 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA. 

2 Si el contratista o su personal, no permite el acc 
de obra al, impidiéndole anotar las ocurrencias. 

sso al cuaderno Cinco por mil 
(5/1000) del 
monto de la 
valorización del 
periodo por cada 
día de dicho 
impedimento. 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA. 



iiVÌUUVPf 

» 1 ^ 
.1, 

3 El contratista ejecuta trabajos no autorizados previan 
supervisor 

lente por el 

0.30 UIT 

Por cada ocasión que 
se produzca dicho 
incumplimiento, según 
informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA. 

4 El contratista no cuenta con materiales y equipos en obra de 
acuerdo a su calendario de adquisición de materiales 

0.20 UIT Por cada día de 
incumplimiento, según 
informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA. 

5 El contratista no subsana las observaciones déte 
supervisor dentro de los plazos establecidos en e 
obra o mediante carta 

otadas por el 
cuaderno de 

0.50 UIT Por cada 
observación no 
subsanada en el 
plazo, según informe 

de 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

6 El residente y/o personal propuesto no se encuer 
sin haber justificado su ausencia ante el supervis 

tra en obra 
ar 

0.50 UIT Por cada ocasión que 
se produzca en el mes 
que corresponde, 
según informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA. 

7 Cuando el contratista no cuenta con los dispc 
seguridad en la obra tanto peatonal o ven 

incumpliendo las normas, además de las seña 
' solicitadas por la entidad. La multa es por c 

sitivos de 
icular 
lizaciones 
ada dia. 0.50 UIT 

Por cada dia que se 
detecte algún 
personal sin 
implementos de 
seguridad, según 
informe de 
SUPERVISOR DE 
OBRA 

8 No reporta los accidentes de trabajo de acuerdo . 
estipulado en la Ley 29783 de Seguridad y Salud 

3lO 
en el Trabajo 

0.50 UIT 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA 

9 Cuando el contratista no cumpla con dotar a su personal o parte 
del personal de los elementos de seguridad. La multa es por 
cada día. 0.50 UIT 

Según informe del 
SUPERVISOR DE LA 
OBRA 

10 Materiales y Equipos 

Por Maquinarias y equipos que se encuentren inoperativos y 
que conlleve a un atraso en el cronograma de ejecución de obra 

0.50 UIT Según informe del 
SUPERVISOR DE 
LA OBRA. 

11 SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 

Cuando el Contratista no cuente con Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo, para el personal que realice trabajos 

de ensayos de Estudios de Suelos, y durante la ejecución de 
la Obra. La multa es por cada día. 

0.50 UIT Según informe del 
SUPERVISOR DE 

LA OBRA 



' A. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

> PLAZO MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 

La conformidad de la obra; no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos 
o vicios ocultos, El contratista es el responsable de la calidad ofrecida en la ejecución de 
la obra (destrucción total o parcialmente, por razones imputables al contratista) por un 
plazo de siete (07) años computados a partir de la conformidad de obra. 

> RESPONSABILIDAD ANTE T E R C E R O S 

El Contratista será directo responsable de las consecuencias causadas por efecto de la 
ejecución de la obra o por deficiencia, negligencia durante la ejecución de la obra, como 
la afectación a terceros o a las propiedades de éstos, por responsabilidad civil, 

> MATERIAL LOGISTICO Y R E C U S O S HUMANOS 

El Contratista declarará en su oferta que realizará todos los trabajos utilizando sus 
propios recursos y se proveerá del personal, equipos y materiales, herramientas y 
suministros necesarios para poder cumplir con el objeto de la convocatoria. El contratista 
debe proponer equipo de profesionales que a su juicio sea idóneo, con experiencia 
acreditada fehacientemente en el rubro o especialidad. La presentación de la oferta 
implica de la tacita aceptación del postor de que no ha encontrado inconveniente alguno 
para la iniciación y ejecución de la obra en forma técnica, según ios planos entregados, 
condición que el postor debe aceptar a través de una declaración Jurada. Todo el 
personal ofertado por el contratista, deberán permanecer obligatoriamente en la zona 
para su dedicación exclusiva por el tiempo y oportunidad hasta la culminación del 
proyecto. 

> OTRAS CONSIDERACIONES 

participante, postor o contratista, para el cumplimiento de las obligaciones objeto de la 
presente convocatoria deberá tener el presente lo siguiente: 

Revisar detenidamente las Bases y documentos relacionados, y de ser el caso, 
comunicar por escrito, dentro del plazo as consultas u observaciones, para absolver las 
aclaraciones o rectificaciones; pues en el caso de no hacerlo, se entenderá que el postor 
está de acuerdo y acepta todas las condiciones establecidas 

Durante la ejecución de la obra, el contratista deber coordinar directamente con el 
Supervisor o inspector de la obra 

Ejecución de Obra 

• El Contratista ejecutará la obra en estricto cumplimiento del Expediente Técnico. 
Los materiales, herramientas y mano de obra, serán tomando en consideración 
lo definido en el expediente técnico. Asimismo, el contratista y la Entidad deberán 
tomar como base las consideraciones de la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, incluidas sus Modificatorias, DS N° 071-2018-PCM, y su 
modificatorias mediante Decreto Supremo N° 148-2019-PCM, y normas internas de la 
ENTIDAD según sea el caso. 

• Los criterios de diseño involucrarán, sin excepción, las mejores prácticas de 
ejecución de Obras, empleando procedimientos constructivos de calidad, 
equipos y técnicas de última generación acordes con las tecnologías, a fin de 
asegurar un producto de calidad, estando sujetos a la aprobación y plena 
satisfacción de la ENTIDAD. 

b) 

c) 



Por otra parte, los procedimientos de construcción reflejan la suposición básica 
que el Contratista es el especialista v conoce las prácticas de construcción y 
equipamiento. 

Todo procedimiento constructivo indicado será de primera calidad, estará sujeto 
a la aprobación de la ENTIDAD, quien tiene además el derecho de rechazar 
aquel que no cumpla con los estándares utilizados en infraestructura 

Personal 

• El Contratista deberá indicar los nombres de los profesionales que serán los 
responsables de la dirección de la obra, la que deberá estar siempre a cargo de 
una persona responsable. Profesionales que deben ser los considerados en su 
propuesta técnica. 

• El Contratista deberá emplear personal técnico calificado, obreros 
especializados y demás personal necesario para la correcta ejecución de los 
trabajos. 

• El Contratista tiene la obligación de reemplazar el personal no competente o no 
satisfactorio, de acuerdo a las órdenes del Supervisor. 

• El Contratista tiene la obligación de suministrar a los trabajadores las 
condiciones más adecuadas de salubridad e higiene, así como dar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 001 -98-TR, y sus normas 
complementarias y modificatorias 

• El Contratista tiene la obligación de velar por la seguridad de los trabajadores 
durante la ejecución de todos y cada uno de los trabajos brindando el equipo y 
material necesario para tal efecto 

Leyes, Normas y Ordenanzas 

El Contratista debe conocer y cumplir estrictamente. 

s Todas las leyes, reglamentos y ordenanzas que, en cualquier forma, estén 
relacionadas con la ejecución de los trabajos. 

s En caso de existir divergencias entre estas Bases y dichas leyes, normas o 
reglamentos, es obligación del Contratista poner en conocimiento del Supervisor 
esta situación previa a la realización de los trabajos a fin de que éste determine 
la acción a seguir. 

s Todas las normas técnicas y prescripciones de los presentes documentos 
referentes a materiales y trabajos. Los daños y/o problemas causados por 
infracciones a este punto corren por cuenta del Contratista y deberán ser 
reparados por éste sin derecho a pago alguno. 

v El Contratista tendrá a su cargo la confección de toda la documentación que 
fuera necesaria y su tramitación respectiva ante los entes que pudieran tener 
jurisdicción sobre el sitio de obra. 

Todas las normas laborales y las de seguridad e higiene ocupacional 
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f) Seguridad 

• El Contratista está obligado a tomar todas las medidas de seguridad necesarias 
para evitar peligros contra la integridad, la vida y la propiedad de las personas, 
instituciones o firmas durante la realización del proyecto. En este sentido deberá 
dotar a su personal, de los equipos y herramientas pertinentes para la realización 
de todos los trabajos, quedando terminantemente prohibido la realización de 
trabajos en circuitos energizados 

• El incidente o accidente resultante de la inobservancia de esta obligación, correrá 
únicamente por cuenta del Contratista, siendo de exclusiva responsabilidad del 
Contratista. 

• El Contratista está obligado a hacer notar a la ENTIDAD, por escrito e 
inmediatamente, cuando se haya dado una orden que va contra las medidas de 
seguridad, a fin de tomar conocimiento, lo cual no lo exime de asumir la 
responsabilidad exclusiva por cualquier resultado dañoso 

g) Materiales y Equipos 

Todos los materiales y equipos destinados a la Obra, deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas en las Bases y se deberán someter a los 
ensayos necesarios para verificar sus características. 

Se podrán aceptar otras propiedades o calidades especificadas y/o normas 
indicadas en las Bases que sean similares o equivalentes mientras que se 
ajusten a especificaciones y/o normas reconocidas, que aseguren una calidad 
igual o superior a la indicada y siempre que el Contratista aporte la 
documentación y demás elementos de juicio que permitan evaluar el 
cumplimiento de las exigencias establecidas en las Bases y que los cambios 
propuestos no alteren las especificaciones técnicas de la obra, siempre que este 
represente una ventaja técnica y económica que lo justifique. 

La ENTIDAD se reserva el derecho de rechazar la lista de materiales propuesta 
por el Contratista, si éstos no concuerdan con lo estipulado en las Bases. 

Correrán por cuenta del Contratista las muestras de materiales requeridos por el 
Supervisor. 

Asimismo, correrán por cuenta del Contratista los ensayos necesarios para 
verificar la calidad de los materiales y las pruebas de los equipos. 

La aprobación de los materiales y/o de los equipos por el Supervisor no libera al 
Contratista de su responsabilidad sobre la calidad de los materiales y/o equipos. 

h) Equipos y Maquinarias 

• Todos los Equipos y Maquinarias destinados a la Obra, deberán cumplir con las 
características técnicas exigidas en las Bases y se deberán someter a los 
ensayos necesarios para verificar sus características. 

• Se podrán aceptar otras propiedades o calidades especificadas y/o normas 
indicadas en las Bases que sean similares o equivalentes mientras que se 
ajusten a especificaciones y/o normas reconocidas, que aseguren una calidad 
igual o superior a la indicada y siempre que el Contratista aporte la 
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documentación y demás elementos de juicio que permitan evaluar el 
cumplimiento de las exigencias establecidas en las Bases y que los cambios 
propuestos no alteren las especificaciones técnicas de la obra, siempre que este 
represente una ventaja técnica y económica que lo justifique. 

La ENTIDAD se reserva el derecho de rechazar la lista de equipos y maquinarias 
propuesta por el Contratista, si éstos no concuerdan con lo estipulado en las 
Bases. 
Correrán por cuenta del Contratista las muestras de materiales requeridos por el 
Supervisor. 

Asimismo, correrán por cuenta del Contratista las pruebas necesarias para 
verificar la calidad de los equipos. 
La aprobación de los materiales y/o de los equipos por el Supervisor no libera al 
Contratista de su responsabilidad sobre la calidad de los materiales y/o equipos. 

i) Errores o Contradicciones 
El Contratista debe hacer notar a la ENTIDAD cualquier error o contradicción en los 
documentos, poniéndolo de inmediato en conocimiento del Supervisor 

j) Otras Normas para la Ejecución de los Trabajos 
• El Contratista deberá construir o alquilar ambientes temporales que permitan, 

tanto al Contratista, a la Supervisión y al Coordinador de la Entidad, el normal 
desarrollo de sus actividades, debiendo incluir oficinas, almacenes de equipos y 
materiales, los mismos que deberán quedar habilitados y equipados a los diez 
(10) días calendario de iniciado el plazo de ejecución de la obra y conservarse 
hasta la recepción de la obra. 

• Estos locales ofrecerán adecuadas condiciones de estabilidad, aislamiento, 
ventilación e iluminación y deberán estar provistos de adecuadas instalaciones 
eléctricas, sanitarias y comunicaciones. 

• Asimismo, el Contratista instalará las facilidades en función de la magnitud de la 
obra a realizar, debiendo reunir en cualquier caso las siguientes condiciones: 

• El almacenaje de los materiales excepto los no perecederos se realizará bajo 
parte cubierta, exigiéndose cerramientos laterales que tengan ventilación natural 
mediante aberturas practicables. 

• La obra dispondrá de servicios sanitarios adecuados a la cantidad de personal 
obrero empleado. 

• Los depósitos o almacenes, talleres, casilla de vigilancia, vestuarios para el 
personal, servicios higiénicos, etc., cumplirán con las condiciones de higiene 
imprescindible para su uso, a criterio del Supervisor. 

• Los gastos, que demande la instalación, el funcionamiento y conservación de los 
ambientes para la ejecución de la Obra, se extenderán hasta la recepción de la 
obra y corren por cuenta del Contratista, incluyendo cualquier daño resultante 
de la instalación o mantenimiento de estas obras provisionales. 

• Estas prescripciones no son excluyentes de otras previsiones que pudiera 
adoptar el Contratista para el más eficaz desarrollo de las operaciones, pero, en 
cualquier caso, deberá mantener informado al Supervisor de las modificaciones 
que sobre el particular llevará a cabo, debiendo merecer su visto bueno. 



• El Contratista será responsable de la vigilancia general de las obras en forma 
continua, para prevenir sustracciones o deterioros de los materiales, enseres, 
estructuras y otros bienes propios o ajenos; en caso de pérdida correrá con los 
gastos que demande su sustitución. 

• El Contratista deberá colocar cercos, protecciones, barreras, letreros, señales y 
luces de peligro y tomar las demás precauciones necesarias en todas las 
maquinarias y partes del campamento donde puedan producirse accidentes. 

• El Contratista deberá cuidar que todo el material, insumos, personal, obras 
provisionales, maquinarias, equipos y demás utilizados por aquél para ejecutar 
la obra no invadan la vía pública ni ocasionen molestias innecesarias a los 
vecinos y transeúntes, bajo exclusiva responsabilidad del Contratista. 

Mantenimiento de la Obra en Ejecución 

• El Contratista deberá mantener la obra en ejecución y todas sus partes 
terminadas, en buenas condiciones de mantenimiento, evitando que la acción 
de los agentes atmosféricos o el tránsito de su personal o equipo ocasionen 
daños al Proyecto o a propiedades de terceros que, de producirse, deberán ser 
inmediatamente reparados a satisfacción del Supervisor. La negligencia del 
Contratista en el cumplimiento de esta obligación dará lugar a que las cantidades 
de obra afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutados hasta 
que su reconstrucción haya sido satisfactoriamente realizada. Asimismo, su 
incumplimiento determinará la aplicación de una penalidad diaria 

Trabajos Topográficos 

• El Contratista procederá a la ejecución y control de los trabajos topográficos 
iniciales consistentes en el replanteo del eje de diseño, nivelación y 
levantamiento de secciones transversales de ser el caso, lo que será sometido 
a la aprobación de la supervisión. 

• Quedarán a cargo del Contratista, todos los trabajos topográficos 
complementarios relativos a la ejecución y terminación de la Obra, los que 
consistirán en la colocación de estacas de construcción y puntos topográficos de 
referencia, y otras indicadas por el Supervisor. Estas estacas y puntos fijos 
constituirán el control en el campo o en la obra, por cuyo intermedio y de acuerdo 
con los cuales el Contratista deberá dirigir y ejecutar la Obra. Asimismo, el 
Contratista deberá conservar todas las estacas y referencias y reponerlas en 
caso de destrucción. 

• El Supervisor verificará todas y cada una de las mediciones realizadas por el 
Contratista para la correcta ejecución de la Obra. El Contratista proporcionará al 
Supervisor todas las facilidades y cooperación necesarias para esta verificación. 

• La verificación de cualquier trazado o de cualquier línea o nivel por el Supervisor 
o Inspector, no relevará de ninguna manera al Contratista de su responsabilidad 
por la exactitud de los mismos. 

Limpieza General y Retiro de Obras Provisionales 

• Cuando la obra se haya terminado, todas las instalaciones provisionales, 
depósitos y ambientes construidos deberán ser removidos y/o restablecidos a su 



forma original para adquirir un aspecto limpio, debiendo el Contratista efectuar 
dichos trabajos con cargo a sus gastos generales 

Conservación del Medio Ambiente 

• El Contratista deberá identificar y utilizar a su costo, botaderos autorizados para 
colocar los residuos de materiales que por efecto de la obra se genere, evitando 
en lo posible el impacto negativo con el medio ambiente. 

• El Contratista tiene la obligación de velar por la conservación del Medio 
Ambiente, para lo cual deberá cumplir con todas las provisiones consideradas 
en el Estudio de Impacto Ambiental. 

• El Contratista deberá asumir su responsabilidad por las infracciones que pudiera 
cometer, contra la legislación relacionada con la preservación del medio 
ambiente 

k) Alcances e Instalaciones Temporales 
• El Contratista deberá, contemplar a su costo cualquier alquiler y/o 

acondicionamiento temporal que pudiera necesitar para la ejecución de la obra, 
así mismo será responsable de cualquier perjuicio que ocasione como 
consecuencia de esta obligación 

Tareas en Horas Extraordinarias 
• Cuando por distintas circunstancias sea necesario efectuar tareas fuera de la 

jornada normal de trabajo o en días feriados el Contratista deberá solicitar 
autorización al Supervisor con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la 
iniciación de las mismas, tiempo del cual dispondrá el Supervisor lo necesario 
para su control 

• En los casos en que estas situaciones sean imprevistas o que exista peligro, el 
Contratista podrá realizar las tareas imprescindibles en horas extraordinarias, 
pero deberá comunicarlo al Supervisor inmediatamente antes de su iniciación. 

• En cada caso el Supervisor procederá a dejar constancia en el Cuaderno de 
Obra de la situación y de su autorización o denegación según corresponda, para 
la ejecución de las horas extraordinarias. 

• En todos los casos, salvo los que tuvieran origen en orden expresa de la 
ENTIDAD, correrán por cuenta del Contratista los recargos de jornales por horas 
extraordinarias de su personal. 

m) Letreros informativos. - Modelo de Cartel de Obra 
• El Contratista proveerá, montará y mantendrá letreros informativos de acuerdo 

a la Directiva y modelo de la Entidad, según el modelo que entregará la 
ENTIDAD. El letrero a ser colocado será el indicado en el presupuesto 
contratado, Ello será previa aprobación del área usuaria. 

• Dentro del letrero en la parte correspondiente, deberá destacarse claramente 
que la presente obra es financiada con los recursos que se mencionan en el 
Contrato, detallándolos. 

• El Contratista deberá tener colocado el letrero de obra, dentro de los quince (15) 
días de la orden de iniciación de los trabajos. 

• Para la instalación del cartel de obra se instalarán gigantografías, siempre y 
cuando el panel a colocarse cumpla con las medidas y especificaciones 
establecidas en el Contrato suscrito, así como que esta se mantenga visible (en 



n) 

buenas condiciones) durante toda la ejecución de la obra. En caso de deterioro 
de este cartel, el contratista se obliga, a su costo, a la reposición del mismo. 

Accidentes Notificaciones 
• El Contratista proveerá, en el lugar de la obra, de todo el equipo y servicio que 

fuera necesario para proporcionar primeros auxilios al personal accidentado 
como consecuencia de la ejecución de la obra. Dentro de las veinticuatro (24) 
horas, después de ocurrido un accidente o de otro acontecimiento, del que 
resultara o que pudieran resultar daños a persona o propiedades de terceros y 
que fueran consecuencia de alguna acción u omisión del Contratista o cualquiera 
de sus empleados, durante la ejecución del trabajo bajo el Contrato, el 
Contratista deberá enviar un informe escrito de tal accidente o acontecimiento a 
la ENTIDAD por medio del Supervisor describiendo los hechos en forma precisa 
y completa para conocimiento, lo cual no exime al Contratista de ser exclusivo 
responsable de los daños personales o materiales que se ocasionen. 

• Asimismo, el Contratista deberá remitir inmediatamente a la ENTIDAD por medio 
del Supervisor, copias de cualquier comparendo, citación, notificación y otro 
documento oficial recibido por el Contratista en relación con cualquier causa y 
con cualquier acto, que fuera consecuencia de la ejecución de la obra contratada 
para conocimiento, lo cual no exime al Contratista de ser exclusivo responsable 
de las sanciones que se pudieran derivar de su incumplimiento. 

• Nada de lo aquí incluido, eximirá al Contratista de la formulación de los informes 
oficiales sobre los accidentes, que sean requeridos por la ENTIDAD o por 
cualquier otra Autoridad competente. 

Responsabilidad por Materiales 
• La ENTIDAD no asume ninguna responsabilidad por pérdida de materiales o 

herramientas del Contratista 

p) Retiro de Equipos o Materiales 

• Cuando sea requerido por la ENTIDAD, el Contratista deberá retirar de la Obra, 
el equipo o material excedente que no vaya a ser utilizado en el trabajo, todo 
costo que se genere a la Entidad por incumplir esta obligación será de cargo del 
Contratista. 

• Con el objeto de evitar interferencias en la ejecución de la construcción total. Si 
hubiese alguna interferencia deberá comunicarla por escrito a la ENTIDAD. En 
caso de comenzar el trabajo sin hacer esta comunicación, y de surgir 
complicaciones al realizar los trabajos correspondientes a los diferentes 
proyectos, su costo será asumido por el Contratista. 

• Si el Contratista durante la construcción de la obra necesita usar energía 
eléctrica, o agua, deberá hacerlo asumiendo por su cuenta los riesgos y gastos 
que se ocasionen el empleo de tal energía, así como las sanciones que se 
impongan por cualquier mal uso de dichos servicios. 

• Al terminar el trabajo se deberá proceder a la limpieza de los desperdicios que 
existen, ocasionados por materiales y equipos empleados en la ejecución de su 
trabajo. 

• Todas las salidas a los terminales de tubos que deban permanecer abiertos 
durante la construcción, deben ser taconeados según normas. 

• o En caso de resolverse el Contrato, el Contratista deberá retirar los materiales, 
insumos, herramientas y demás que hayan quedado en la obra, en el plazo de 



cinco (05) días de efectuado el inventario de obra, en caso de no cumplir con 
esta obligación la ENTIDAD procederá a retirar de la obra dichos bienes con 
cargo a las valorizaciones, liquidación y/o garantías que tuviera pendientes el 
Contratista, y será de responsabilidad del Contratista cualquier pérdida, robo o 
detrimento de dichos bienes, no procediendo ningún tipo de pago o 
reconocimiento a favor del Contratista por los bienes dejados en obra, por 
tratarse de un contrato a suma alzada. 

q) Correspondencia 
• Cualquier comunicación entre el Contratista y la ENTIDAD o su Supervisor se 

deberá hacer por escrito. 
• El Contratista llevará un Cuaderno de Obra donde se anotarán las instrucciones 

del Supervisor y las observaciones del Contratista además de cualquier hecho o 
acontecimiento importante de la Obra. La ENTIDAD y el Supervisor tendrán 
derecho a examinar este cuaderno en cualquier momento y anotar en él sus 
observaciones. 

• El Contratista deberá entregar mensualmente al Contratante o al Supervisor, 
copias del Cuaderno de Obra. 

• El Contratista permitirá al Supervisor, en cualquier momento, examinar las 
planillas de jornales y los inventarios de los materiales que estén en relación con 
los trabajos. 

• El Contratista tendrá siempre en el sitio, a disposición del Supervisor, un juego 
de todos los planos y Bases de especificaciones. 

r) Valorizaciones 

Forma de las valorizaciones y facturas. 

• La forma de las valorizaciones y facturas de pago, será la preparada por el 
Contratista en coordinación con el Supervisor. 

• El Contratista consignará en sus valorizaciones todos los trabajos ejecutados, 
de acuerdo a las cantidades establecidas en las mediciones. 

Valorizaciones mensuales. 

• Las valorizaciones mensua es se presentarán, durante los cinco (05) primeros 
días contados a partir del primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de los 
trabajos, en tres (03) ejemplares, acompañadas según el caso por los cómputos 
métricos resultantes de las mediciones de los trabajos ejecutados hasta la fecha 
y verificados por el Supervisor 

• La Entidad deberá realizar el pago de la contraprestación pactada a favor del 
contratista en fecha no posterior al último día de tal mes. 

• Valorización mensual, que debe ser presentada al Inspector o Supervisor, para 
que gestione su aprobación por parte de la Municipalidad Distrital de 
Guadalupe, una vez aprobado el Contratista generará la factura para proceder 
al trámite del pago. 

1. Recepción y conformidad del Inspector o Supervisor 
2. Factura, 
3. Copia de contrato. 



Valorización Final 

• Luego de la Recepción de las Obras, el Contratista presentará la Valorización 
Final, la cual será sometida a la aceptación u observación del Supervisor o de 
la ENTIDAD en forma escrita. 

• Esta valorización final, debe estar respaldado por. 
• Evidencia de que los trabajos comprendidos en el Contrato están libres de todo 

reclamo legal, deudas y prebendas. 
• Monto actualizado del Contrato de acuerdo a las modificaciones autorizadas y 

realizadas durante el período de ejecución. 
• Cantidades de obra ejecutada de acuerdo a la Valorización Final de Medición. 
• Costo total de la obra ejecutada, incluyendo todos los trabajos realizados. 
• Declaración jurada de no tener reclamos laborales del MTPE y pagos 

pendientes a los trabajadores. 
• Monto total percibido por el Contratista hasta la Valorización anterior. 
• Deducciones en favor de la ENTIDAD por incumplimiento de plazo y otros 

conceptos, si los hubiera. 
• Saldo a favor o en contra del Contratista. 

s) Órdenes de Pago 

Orden de pago para valorizaciones mensuales 
El valor del pago mensual del Contrato ejecutados durante el mes en cuestión será: 
El monto acumulado por los trabajos ejecutados hasta la fecha. Menos el total facturado 
por trabajos ejecutados hasta el mes anterior. Menos la amortización de los adelantos 
otorgados, si los hubiera, de acuerdo a los porcentajes establecidos. Menos cualquier 
otra retención o penalidad que sea necesario aplicar según lo previsto en estos términos 
de referencia o en el Contrato. 

Tomando en cuenta el valor resultante se extenderá la orden de pago mensual. 
Las estimaciones del progreso de los trabajos pueden ser reajustadas conforme 
se efectúen las estimaciones finales. La inclusión de cualquier trabajo o material 
en las estimaciones de pagos mensuales, no deberá ser interpretada como 
aceptación de tal trabajo o material y en consecuencia no impedirá el rechazo 
de aquel trabajo, así estuviera cancelado parcialmente, si se descubre que el 
mismo no está en estricto acuerdo con las especificaciones. 
Este rechazo incluirá también el trabajo posteriormente ejecutado, si hay 
secuencia de dependencia. 
Todos los equipos instalados, materiales y trabajos comprendidos en los pagos 
mensuales ejecutados, serán considerados como propiedad de la ENTIDAD, 
pero esta disposición no libera al Contratista de la responsabilidad total del 
mantenimiento hasta la conclusión del Contrato. 

NOTA MUY IMPORTANTE: El procedimiento para la ejecución de la obra y la administración del contrato de 
obra, deberá ceñirse al Decreto Supremo N" 071-2018-PCM - "Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios* y su modificatoria aprobada con Decreto Supremo 
N°148-2019-PCM, de existir carencia de información ceñirse supletoriamente a lo estipulado en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento vigente. 



I. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

M E J O R A M I E N T O D E L S E R V I C I O E D U C A T I V O D E L A INSTITUCIÓN E D U C A T I V A 
D E N I V E L PRIMARIO N° 81563 F R A N C I S C O S O L A N O D E Z A A L C Á N T A R A D E L 

C E N T R O P O B L A D O L I M O N C A R R O , D I S T R I T O D E G U A D A L U P E , PROVINCIA D E 
P A C A S M A Y O - L A L I B E R T A D . 

1.1. DESCRIPCION DE LA OBRA A EJECUTAR- METAS 

AREA DE TERRENO DISPONIBLE 

El centro educativo cuenta con un área disponible de 3,330.24 m 2 y un Perímetro de 257.61 m para 

la construcción de sus diferentes módulos; según el Proyecto se tiene como metas la construcción de: 

Nivel Primario módulos existentes: 

• 06 Aulas de Nivel Primario. 

• 01 Batería de Barios. 

Nivel Primario módulos Nuevos (primer piso): 

• 04 aulas pedagógicas. 

• 02 bloques de escalera. 

• 01 kiosco 

• 01 auditorio de usos múltiples. 

• 01 sala de Profesores. 

• 01 guardiania+01 baño independiente. 

• 01 Cocina. 

• 01 oficina de Edu. Fisica. 

• 01 oficina de Dirección. 

• 01 oficina de secretaria. 

• Sala de Profesores 

• Mobiliario y Equipamiento. 

Nivel Primario módulos Nuevos (segundo piso): 

02 SS.HH. de alumnos( Niñas y Niños) 

02 SS.HH. docentes. 

02 aulas pedagógicas. 

01 biblioteca+depósito de libros. 

01 sala de cómputo. 

01 salón de música. 

Mobiliario y Equipamiento. 



1.2. OBJETIVOS 

Dotar de una infraestructura apropiada, adecuada y eficiente de acorde a las exigencias y normas 

Educacionales, y asi cumplir con satisfacción la demanda estudiantil del CP. Limoncarro y contribuir 

de esta manera en el progreso de la Educación en el Distrito de Guadalupe, Provincia de Pacasmayo 

y de nuestra Región La Libertad, 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Con la ejecución del proyecto, se mejorará la calidad de la educación, ofreciendo una infraestructura 

con todos tos ambientes necesarios para la adecuada complementación y capacitación del 

estudiantado, contribuyendo de esta manera con el desarrollo del capital humano de la zona. 

1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Se adjuntan Especificaciones Técnicas de Obra, las cuales se complementarán con las siguientes: 

Cumplimiento de Cronogramas y Metas: Es responsabilidad de la Inspección/Supervisión evaluar 

permanentemente el avance Físico - Financiero de la obra, y ver que se den cumplimiento a los 

cronogramas y metas programadas en el Expediente Técnico, para lo cual en la ejecución de la obra 

se deberá hacer cumplir los rendimientos de mano de obra, incidencias de materiales y equipo que 

se especifica en cada una de las partidas de Expediente Técnico. 

1.5. BENEFICIOS DEL PROYECTO 

Cubrir la demanda de la población educativa de Nivel inicial con la construcción de 03 aulas 

+ área de psicomotricidad, remodelación de un bloque existente para ambientes de 01 

Dirección + tópico + Almacén de Alimentos, SS. HH para docentes, 01 Patio de Formación, 

01 patio de juegos y un área de Circulación, tanto interna como extema. 

Brindar al alumnado una infraestructura adecuada y diseñados con las nuevas tendencias 

educativas. 

Garantizar la permanencia de la actual población 

Elevar el desarrollo de habilidades de los estudiantes. 

Alcanzar mayores oportunidades de superar el estatus socio económico de los pobladores de 

la zona, 



1.6. PLANTEAMIENTO GENERAL DE LA PROPUESTA 

IMAGEN 19. Planta Arquitectónica Proyectada - 1o Nivel 

ENTRADA SECUNDARIA 



IMAGEN 20. Planta Arquitectónica Proyectada - 2 o Nivel 
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COSTOS Y PRESUPUESTO REFERENCIA!. PROGRAMADO 

5.1.- COSTOS DIRECTOS DE EJECUCIÓN PROGRAMADOS 

Los Costos Directos no incluyen impuestos y comprenden los siguientes rubros; 

Mano de Obra - Jornales 

Para el cálculo del presupuesto se ha cons derado los jornales que paga la CAPECO. 

Materiales, Herramientas, Maquinaria y Equipo. 

En los análisis de costos unitarios del presupuesto, se ha considerado precios actualizados al mes 

de Marzo del 2019, no incluyen IGV y a excepción de los agregados corresponden a costos del 

mercado en el lugar de abastecimiento más cercano a la obra como es el Distrito de Guadalupe. 

La arena fina será extraída de la cantera cercana al lugar. La arena gruesa, grávida de 1/2", V* será 

también extraída de la cantera cercana al lugar, al igual que el afirmado. 

5.2.- GASTOS GENERALES PROGRAMADOS 

Los Gastos Generales comprenden costos por el pago de Dirección Técnica (Ingeniero Residente, 

Maestro de Obra), almacenero-guardián, adquisición de materiales de escritorio, combustible, 

pruebas de control de calidad, pruebas eléctricas, reproducción de Expediente, actividades de 

ejecución y control por parte del ejecutor, funcionamiento de oficina, etc. 

El monto programado para ejecutarse por concepto de Gastos Generales de Obras Civiles del 

Proyecto es de SI 338,860.06 sin IGV. 

5.3.- UTILIDAD 

Se ha considerado un monto programado por Utilidad de: 

• OBRAS CIVILES: 

UT LIDAD (7%) S1182,463.11 

5.4.- GASTOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA 

Los Gastofc por Supervisión del Proyecto serán ejecutados por la Municipalidad Distrital de 

Guadalupe. El monto programado para ejecutarse por Gastos de Supervisión es de Sí 

184,548.40 



5.5. - EXPEDIENTE TÉCNICO 

Corresponde a los gastos que se deben ejecutar para elaboración del Expediente Técnico 

Definitivo de la Obra y/o para realizar el respectivo seguimiento, control y evaluación durante su 

elaboración. 

Estos gastos serán ejecutados directamente por la Municipalidad Distrital de Guadalupe. 

5.6. - COSTO TOTAL DE OBRA 

El Costo Total de Obra se ha calculado con costos actualizados al mes de Marzo del 2019 

asciende a S/ 4192,684.83 (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 83/100 SOLES), incluidos los impuestos de Ley y 

cualquier otre* concepto que incida en el costo total de la ejecución de la obra, y se desagrega 

de la siguiente manera: 

DESCRIPf ION ~] 
c liRAS GENERALES 345,627.02 

E 'TRUCTURAS 1,211,970.12 
A JtQUITECTURA 835,004.18 
Q > STALACIQNES ELECTRICAS 119,137.79 

0 ¡STALACIONES SANITARIAS 94,876.73 
c OSTO DIRECTO 2,606,615.84 

( ASTOS GENERALES (13%) 338,860.06 
I TILIDADES (7%) 182,463.11 
s UB TOTAL 3,127,939.01 

K 3V (18%) 563,029.02 
\ ALOR REFERENCIAL 3,690,968.03 

! LAN DE CONTINGENCIA 145,109.44 
lOBILIARIO 336,288.71 

í QUIP AMIENTO 20,318.65 
S UPERVISIÓN (5%VR) 184,548.40 
P RESUPUESTO DE LA OBRA 4,377,233.23 

li XPEDIENTE TECNICO 15,700.49 

P RESUPUESTO TOTAL 4,392,933.79 

FUENTE: ELABORACION PROPIA 



5.6. - RENDIMIENTOS • ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS 

Los rendimienjos de mano de obra y materiales por partida que se han utilizado en los Análisis 

de Costos Unijtarios corresponden a los que se obtienen en la zona en las obras que ejecuta la 

Municipalidad Distrital de Guadalupe, adecuados a las condiciones propias del proyecto. 

5.7. - REQUERIMIENTOS 

Se adjunta Cuadro de Requerimientos Generales (Materiales, Mano de Obra, Herramientas, 

Equipo, etc.). 

5.8.- MODALIDAD DE EJECUCIÓN 

La obra se ejecutará por Contrata. 

5.8.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

La obra se ejecutará por Suma Alzada. 

5.9.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

plazo de ejecución es de 150 días calendarios (5 meses). 


